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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 25 de marzo de 2010, por la que se 
convocan procedimientos selectivos para ingreso en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música 
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, 
y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y la adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
Disposición Transitoria Decimoséptima de la citada Ley, modi-
ficado por el Real Decreto 48/2010, de 22 de enero, establece 
en su disposición transitoria primera que las disposiciones con-
tenidas en el Título VI de este Reglamento se aplicarán a los 
procedimientos de ingreso a los cuerpos docentes que se con-
voquen durante los años de implantación de la referida Ley.

Por otro lado la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Edu-
cación de Andalucía, en su Disposición Transitoria Primera, 
establece la adopción de medidas que permitan la reducción 
del porcentaje de profesorado interino, durante el período de 
implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, me-
diante procedimientos selectivos donde se valore de forma 
preferente la experiencia docente previa en la fase de con-
curso y una sola prueba en la fase de oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/2010, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 

Público correspondiente al año 2010 para los cuerpos docen-
tes de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller 
de Artes Plásticas y Diseño, esta Consejería de Educación 
acuerda convocar procedimientos selectivos de ingreso en los 
referidos cuerpos y de acceso a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y de Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, con arreglo a las siguientes

B A S E S

BASE PRIMERA. NORMAS GENERALES

1.1. Plazas ofertadas. 
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4.119 pla-

zas de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, situadas en el ámbito 
de gestión de la Consejería de Educación, con el desglose de 
plazas por especialidades y turnos que se indica.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 53/2003, de 10 de di-
ciembre, sobre empleo público de discapacitados, se reserva 
un cinco por ciento de las plazas para su cobertura por perso-
nas cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al treinta 
y tres por ciento.

Asimismo, se reservará un cincuenta por ciento de las 
plazas que se convocan para el acceso de funcionarios docen-
tes clasificados en el subgrupo A2 a que se refiere la vigente 
legislación de la función pública. 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. MOVILIDAD
A2 AL A1 TOTAL PLAZAS

001 Filosofía 4 1 5 10

002 Griego 5 1 6 12

003 Latín 11 1 13 25

004 Lengua Castellana y Literatura 117 13 130 260

005 Geografía e Historia 148 17 165 330

006 Matemáticas 225 25 250 500

007 Física y Química 121 14 135 270

008 Biología y Geología 137 15 153 305

009 Dibujo 42 5 48 95

010 Francés 38 4 43 85

011 Inglés 101 11 113 225

012 Alemán 2 0 3 5

013 Italiano 1 0 1 2

016 Música 47 5 53 105

017 Educación Física 47 5 53 105

018 Orientación Educativa 72 8 80 160

019 Tecnología 103 12 115 230

061 Economía 26 3 29 58
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101 Administración de Empresas 19 2 22 43

102 Análisis y Química Industrial 10 1 11 22

103 Asesoría y Procesos de Imagen Personal 6 1 8 15

104 Construcciones Civiles y Edificación 4 1 5 10

105 Formación y Orientación Laboral 27 3 30 60

106 Hostelería y Turismo 2 0 3 5

108 Intervención Sociocomunitaria 24 3 28 55

110 Organización y Gestión Comercial 4 0 4 8

111 Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos 4 1 5 10

112 Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica 6 1 8 15

113 Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos 4 0 4 8

115 Procesos de producción Agraria 7 1 8 16

117 Procesos de Diagnóstico Clínico y Productos Ortoprotésicos 10 1 11 22

118 Procesos Sanitarios 10 1 11 22

119 Procesos y Medios de Comunicación 6 1 8 15

123 Procesos y Productos en Madera 1 0 2 3

124 Sistemas Electrónicos 6 1 8 15

125 Sistemas Electrónicos y Automáticos 6 1 8 15

TOTAL CUERPO 1.403 159 1.579 3.141

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. MOVILIDAD
A2 AL A1 TOTAL PLAZAS

CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. TOTAL PLAZAS

201 Cocina y Pastelería 8 0 8

202 Equipos Electrónicos 15 1 16

203 Estética 8 0 8

205 Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos 8 0 8

206 Instalaciones Electrotécnicas 14 1 15

208 Laboratorio 8 0 8

209 Mantenimiento de Vehículos 23 2 25

210 Máquinas, Servicios y Producción 1 0 1

211 Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas 9 1 10

212 Oficina de Proyectos de Construcción 5 0 5

214 Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios 3 0 3

215 Operaciones de Proceso 3 0 3

216 Operaciones y Equipos de Producción Agraria 11 1 12

218 Peluquería 9 1 10

219 Procesos Diagnósticos Clínicos y Ortoprotésicos 5 0 5

220 Procedimientos Sanitarios y Asistenciales 57 3 60

221 Procesos Comerciales 2 0 2

222 Procesos de Gestión Administrativa 17 1 18

223 Producción en Artes Gráficas 5 0 5

225 Servicios a la Comunidad 28 2 30

226 Servicios de Restauración 8 0 8

227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas 78 5 83

228 Soldadura 11 1 12

229 Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido 8 0 8

TOTAL CUERPO 344 19 363

CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. TOTAL PLAZAS

001 Alemán 8 0 8

002 Árabe 6 0 6
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006 Español para Extranjeros 4 0 4

008 Francés 18 2 20

011 Inglés 61 4 65

012 Italiano 8 0 8

015 Portugués 1 0 1

017 Ruso 1 0 1

TOTAL CUERPO 107 6 113

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. TOTAL PLAZAS

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. TOTAL PLAZAS

402 Arpa 1 0 1

403 Canto 6 0 6

404 Clarinete 20 2 22

405 Clave 2 0 2

406 Contrabajo 6 0 6

407 Coro 8 0 8

408 Fagot 5 0 5

410 Flauta Travesera 16 1 17

411 Flauta de Pico 2 0 2

412 Fundamentos de Composición 20 2 22

414 Guitarra 28 2 30

416 Historia de la Música 9 1 10

419 Oboe 9 1 10

420 Órgano 2 0 2

421 Orquesta 9 0 9

422 Percusión 8 0 8

423 Piano 14 1 15

424 Saxofón 17 1 18

426 Trombón 11 1 12

427 Trompa 9 0 9

428 Trompeta 9 0 9

429 Tuba 8 0 8

431 Viola 23 2 25

432 Viola de Gamba 1 0 1

433 Violín 23 2 25

434 Violoncello 17 1 18

435 Danza Española 6 0 6

436 Danza Clásica 6 0 6

437 Danza Contemporánea 4 0 4

438 Flamenco 5 0 5

440 Acrobacia 1 0 1

441 Canto Aplicado al Arte Dramático 3 0 3

442 Caracterización e Indumentaria 3 0 3

443 Danza Aplicada al Arte Dramático 2 0 2

444 Dicción y Expresión Oral 2 0 2

445 Dirección Escénica 2 0 2

446 Dramaturgia 3 0 3

447 Esgrima 1 0 1

448 Espacio Escénico 4 0 4

449 Expresión Corporal 5 0 5

451 Interpretación 3 0 3

454 Interpretación en Teatro del Gesto 1 0 1

455 Literatura Dramática 4 0 4
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456 Técnicas Escénicas 1 0 1

457 Técnicas Gráficas 1 0 1

458 Teoría e Historia del Arte 2 0 2

460 Lenguaje Musical 43 3 46

TOTAL CUERPO 385 20 405

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. TOTAL PLAZAS

CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. MOVILIDAD
A2 AL A1 TOTAL PLAZAS

501 Cerámica 1 0 1 2

507 Dibujo Artístico y Color 6 1 8 15

508 Dibujo Técnico 2 0 2 4

509 Diseño de Interiores 3 1 4 8

510 Diseño de Moda 1 0 0 1

511 Diseño de Producto 1 0 0 1

512 Diseño Gráfico 3 1 4 8

515 Fotografía 4 1 5 10

516 Historia del Arte 3 0 3 6

520 Materiales y Tecnología: Diseño 2 0 2 4

523 Organización Industrial y Legislación 1 0 1 2

525 Volumen 2 0 3 5

TOTAL CUERPO 29 4 33 66

CUERPO DE MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

CÓDIGO ESPECIALIDAD INGRESO RESERVA DISCAP. TOTAL PLAZAS

603 Complementos y Accesorios 1 0 1

604 Dorado y Policromía 2 0 2

605 Ebanistería Artística 3 0 3

606 Encuadernación Artística 1 0 1

607 Esmaltes 1 0 1

608 Fotografía y Procesos de Reproducción 2 0 2

610 Moldes y Reproducciones 2 1 3

613 Técnicas Cerámicas 5 1 6

614 Técnicas de Grabado y Estampación 2 0 2

616 Técnicas de Orfebrería y Platería 3 0 3

617 Técnicas de Patronaje y Confección 3 0 3

618 Técnicas del Metal 3 0 3

619 Técnicas Murales 1 0 1

TOTAL CUERPO 29 2 31

 1.2. Normativa aplicable. 
A los presentes procedimientos selectivos les serán de 

aplicación:

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalu-
cía; Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al empleo público en la Administración de 
la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea; el Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de in-
greso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación y se regula el régimen transitorio de 

ingreso a que se refiere la Disposición Transitoria Decimosép-
tima de la citada Ley, modificado por el Real Decreto 48/2010, 
de 22 de enero; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por 
el que se regula el título de Especialización Didáctica, modifi-
cado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero; el Real 
Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto 
nivel y alto rendimiento; la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales en materia de Ha-
cienda Pública, Contratación Administrativa, Función Pública 
y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público; la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras; la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2010; la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo 
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público de personal discapacitado y cuantas otras disposicio-
nes sean de aplicación.

1.3. Lugar de realización de las pruebas.
Las pruebas que se convocan se realizarán en las capi-

tales de provincia o en las localidades que, en su caso, de-
termine la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos mediante Resolución. El número de parti-
cipantes condicionará el número y ubicación de los tribunales 
que hayan de designarse.

1.4. Criterios de distribución del personal aspirante a los 
tribunales.

La Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos realizará la distribución del personal aspirante 
de cada cuerpo y especialidad en proporción al número de 
tribunales, respetando, siempre que sea posible, la provincia 
que se haya consignado en la solicitud de participación.

Quienes participen por el turno de reserva de discapaci-
dad serán asignados, cuando proceda por el número de aspi-
rantes, al tribunal de la especialidad correspondiente que se 
establezca, sin perjuicio de lo establecido con carácter general 
en el párrafo anterior.

1.5. Asignación de plazas a los tribunales. 
En las especialidades en las que se constituya más de un 

tribunal, el número de plazas que se asigne a cada uno será 
proporcional al número de aspirantes que hayan realizado la 
parte A de la prueba. 

Para ello, los tribunales remitirán un certificado a la co-
rrespondiente comisión de selección haciendo constar el nú-
mero de aspirantes que haya realizado la parte A de la prueba, 
especificando quiénes lo han hecho por el sistema general de 
ingreso, por el de reserva para personas con discapacidad le-
gal y, en su caso, por el turno de acceso a cuerpos docentes 
del subgrupo A2 al subgrupo A1. Posteriormente las citadas 
comisiones comunicarán los datos a la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Mediante Resolución de la Dirección General de Profeso-
rado y Gestión de Recursos Humanos, una vez recibidas las 
certificaciones de las comisiones de selección, se publicará en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación y en las sedes de los tribunales, la 
asignación provisional y definitiva del número de plazas que 
le corresponda a cada tribunal, que será incrementado, en 
su caso, con las que pudieran resultar sin adjudicar tanto del 
turno de reserva de discapacidad como del turno de movilidad. 
En el supuesto de que algún tribunal no cubra todas las plazas 
asignadas, éstas se distribuirán entre los demás tribunales de 
los mismos cuerpo y especialidad, siguiendo el criterio propor-
cional establecido en el párrafo primero de este apartado.

TÍTULO I

PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE INGRESO

Base segunda. Requisitos que ha de reunir el personal aspirante

Para la admisión en el presente procedimiento selectivo, 
se deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales para el ingreso en la Función 
Pública Docente.

a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE 
del Parlamento Europeo sobre libre circulación de personas 
trabajadoras y la norma que se dicte para su incorporación al 
ordenamiento jurídico español y el Real Decreto 240/2007, de 
16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 

Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espa-
cio Económico Europeo. 

Asimismo, podrán participar en el presente procedimiento 
los cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no es-
tén separados de derecho, y los descendientes, y los de sus 
cónyuges si no están separados de derecho, que sean meno-
res de veintiún años o mayores de esa edad dependientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la Función 
Pública y no exceder de la edad establecida, con carácter ge-
neral, para la jubilación.

c) Respecto de la titulación exigida para ingreso en los 
distintos cuerpos docentes, en el caso de que dichas titula-
ciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse 
concedido la correspondiente homologación por el Estado 
español, de conformidad con lo dispuesto en los Reales De-
cretos 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las 
condiciones de homologación y convalidación de títulos y es-
tudios extranjeros en educación superior; 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la directiva 
2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, 
así como a determinados aspectos del ejercicio de la profe-
sión de abogado y 1171/2003, de 12 de septiembre, por el 
que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2001/19/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
mayo de 2001, por la que se modifican directivas sobre reco-
nocimiento profesional, y se modifican los correspondientes 
reales decretos de transposición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del cuerpo y especialidad a los que se 
opta. No padecer enfermedad ni tener limitación física o psí-
quica que sea incompatible con la práctica de la docencia.

e) No estar en situación de separación del servicio, por 
expediente disciplinario, de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni en situación de inhabilitación 
para el desempeño de funciones públicas.

f) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o 
estar pendiente del correspondiente nombramiento, del mismo 
cuerpo al que se pretende ingresar.

g) El personal aspirante que no posea la nacionalidad es-
pañola deberá acreditar un conocimiento adecuado del idioma 
español, en la forma que se establece en la base sexta. Asi-
mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, deberá acreditar no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en su país de origen, el acceso a la función pública.

2.2. Requisitos específicos para participar en el procedi-
miento de ingreso.

2.2.1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
a) Estar en posesión de la titulación de doctorado, licen-

ciatura, arquitectura, ingeniería o título de grado correspon-
diente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

De acuerdo con la disposición adicional única del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, apartado 1, para aque-
llas especialidades relacionadas con la formación profesional 
específica en que así se haya determinado, podrán participar 
en los procedimientos selectivos quienes estén en posesión de 
la titulación de diplomatura, ingeniería técnica o arquitectura 
técnica que expresamente haya sido declarada equivalente a 
efectos de docencia y que se relacionan, para las especialida-
des convocadas, en el Anexo VI.

b) Estar en posesión del Título de Especialización Didác-
tica o del Título Oficial de Máster que acredite la formación 
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pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
regulado en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se definen las condiciones de formación para el 
ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligato-
ria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas 
de régimen especial y se establecen las especialidades de los 
cuerpos docentes de enseñanza secundaria, sin perjuicio de lo 
establecido en la base decimoséptima.

2.2.2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional.

Estar en posesión de la titulación de diplomatura universi-
taria, ingeniería técnica, arquitectura técnica o título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de do-
cencia.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de 
la disposición adicional única del Real Decreto 276/2007, son 
equivalentes a efectos de docencia las titulaciones que se de-
tallan en el Anexo VI.

Asimismo, será de aplicación el apartado 6 de la dispo-
sición adicional única del Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, que establece la equiva-
lencia a efectos de docencia de la experiencia docente previa 
de al menos dos años, a fecha de 31 de agosto de 2009, en 
centros educativos públicos dependientes de la Administra-
ción educativa andaluza por el personal aspirante que tenga 
la titulación de técnico especialista o técnico superior en una 
especialidad de formación profesional que pertenezca a la fa-
milia profesional de la especialidad a la que se pretende ac-
ceder y para la que no se haya llevado a término las cuatro 
primeras convocatorias a que se refería la disposición transi-
toria segunda del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, en 
su nueva redacción dada por el Real Decreto 334/2004, de 
27 de febrero. En la Administración educativa andaluza se han 
completado las cuatro convocatorias en las especialidades de 
Cocina y Pastelería (código 201) y Soldadura (código 228).

2.2.3. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

a) Estar en posesión de la titulación de doctorado, licen-
ciatura, ingeniería, arquitectura o título de grado correspon-
diente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

b) Estar en posesión del Título de Especialización Didác-
tica o del Título Oficial de Máster que acredite la formación pe-
dagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la 
Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación y regulado 
en el Real Decreto 1834/2008 de 8 de noviembre, sin perjui-
cio de lo establecido en la base decimoséptima.

2.2.4. Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
Estar en posesión de la titulación de doctorado, licencia-

tura, ingeniería, arquitectura o título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

De conformidad con el apartado 3 de la disposición adi-
cional única del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, po-
drá admitirse en la convocatoria a quienes posean alguna de 
las titulaciones referidas en el Anexo VI.

2.2.5. Cuerpo de Profesores de Escuelas de Artes Plásti-
cas y Diseño.

Estar en posesión de la titulación de doctorado, licencia-
tura, ingeniería, arquitectura o título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

De conformidad con el apartado 4 de la disposición adi-
cional única del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, po-
drá admitirse en la convocatoria a quienes posean alguna de 
las titulaciones referidas en el Anexo VI.

2.2.6. Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño.

Estar en posesión de la titulación de diplomatura, arqui-
tectura técnica, ingeniería técnica o título de grado correspon-
diente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

De conformidad con el apartado 4 de la disposición adi-
cional única del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, po-
drán admitirse en la convocatoria a quienes posean alguna de 
las titulaciones referidas en el Anexo VI.

2.3. Requisitos y condiciones específicas para participar 
por el turno de reserva de discapacidad.

2.3.1. Quienes participen por el turno de reserva de dis-
capacidad, además de reunir los requisitos generales y espe-
cíficos exigidos para ingreso en cada uno de los cuerpos que 
se convocan, deberán presentar certificación en vigor, del ór-
gano competente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía o del correspondiente órgano 
estatal o autonómico, en la que conste que se tiene recono-
cida una discapacidad igual o superior al 33% o, en su caso, 
Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, por la 
que se le declara la incapacidad permanente en grado total. 
Dicha documentación se aportará junto con la solicitud de par-
ticipación en esta convocatoria.

2.3.2. Para este turno, de acuerdo con el artículo tres del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el in-
greso, la promoción interna y la provisión de puesto de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía, se reserva un 
cupo del 5 por 100 de las plazas convocadas.

2.3.3. El procedimiento selectivo se realizará en condicio-
nes de igualdad con el personal aspirante del turno general 
de ingreso, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el 
subapartado 3.1.2 de esta convocatoria y de acuerdo con lo 
previsto en la Orden PRE/1822/2006 de 9 de junio. En el 
supuesto de solicitar acogerse a las referidas adaptaciones, 
se deberá adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo, emitido 
por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía 
correspondiente, en el que se acreditará de forma fehaciente 
las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. Dicho Dictamen, así como escrito con 
la descripción de las adaptaciones que se solicitan, se aporta-
rán, asimismo, junto con la solicitud de participación en esta 
convocatoria.

No obstante, si durante la realización de la prueba, o 
durante la fase de prácticas en caso de que se hayan supe-
rado las fases de oposición y concurso, se suscitaran dudas 
respecto a la capacidad del personal aspirante para el des-
empeño de las actividades habitualmente desarrolladas por el 
personal funcionario del cuerpo y especialidad al que se opta, 
el tribunal, o la comisión calificadora de la fase de prácticas 
en su caso, lo pondrá en conocimiento del órgano convocante 
que solicitará los informes pertinentes al departamento que 
corresponda. En este caso y hasta tanto se emita Resolución, 
el personal aspirante podrá seguir participando condicional-
mente en el procedimiento selectivo, quedando en suspenso 
la resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del refe-
rido procedimiento hasta la recepción del dictamen.

2.3.4. Quienes concurran por este turno, no podrán 
hacerlo por el turno general de ingreso a plazas del mismo 
cuerpo y especialidad o a especialidades de otros cuerpos.

2.4. Plazo de posesión de los requisitos.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta 

base deberán poseerse en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera, a excepción 
del requisito de estar en posesión de la formación pedagógica 
y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de Educación, que deberá ser acreditado en el 
momento de la publicación de las listas del personal seleccio-
nado que ha superado la fase de oposición y concurso.
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Base tercera.  Solicitudes, documentación, derechos de examen 
y plazos

3.1. Solicitudes. 
Quienes deseen participar en la presente convocatoria 

deberán cumplimentar la solicitud, publicada como Anexo I, 
que se encontrará a disposición del personal participante en 
la página web de la Consejería de Educación y se deberá te-
letramitar a través de la aplicación informática diseñada a tal 
efecto, de acuerdo con las indicaciones e instrucciones que 
en la misma se incluyen. La cumplimentación de la solicitud 
mediante este sistema generará un número identificativo de 
solicitud que dará validez y unicidad a ésta. La telecumplimen-
tación no eximirá de su efectiva presentación en los términos 
establecidos en el apartado 3.4. 

3.1.1. El personal aspirante deberá consignar en su solici-
tud de participación, con una X, el turno por el que participa, 
así como los nombres y códigos del cuerpo y de la especiali-
dad y de la provincia por la que desea concurrir, sin que esto 
último suponga necesariamente la realización del procedi-
miento en dicha provincia.

3.1.2. De acuerdo con lo establecido en el subapartado 
2.3.3, el personal aspirante que participe por el turno de re-
serva de discapacidad y que precise adaptaciones lo señalará 
expresamente en el lugar indicado de la solicitud , descri-
biendo dichas adaptaciones en folio aparte.

3.1.3. El personal funcionario interino que preste servicios 
en puestos adscritos a los cuerpos docentes objeto de esta 
convocatoria en centros públicos dependientes de la Adminis-
tración educativa durante el curso 2009/2010 y cumpla los 
requisitos establecidos en el subapartado 8.1.1 podrá marcar 
con una X en el apartado 1.5 de la solicitud la opción de que 
se emita el informe sustitutivo de la parte B.2) de la prueba, 
no pudiendo modificar dicha opción una vez marcada en la 
solicitud. Asimismo, si se presta servicio en una Administra-
ción educativa distinta de la de Andalucía deberá indicar en la 
solicitud el nombre de la Comunidad Autónoma.

Quienes ejerciendo esta opción en la solicitud no presen-
taran la correspondiente unidad didáctica o, no habiendo ejer-
cido dicha opción, la presentasen, figurarán en la Resolución 
por la que se apruebe la lista provisional de personal admitido 
y excluido como aspirantes que no reúnen los requisitos para 
la emisión del citado informe, debiendo realizar la parte B.2) 
de la prueba.

Igualmente deberá realizar la parte B.2) de la prueba el 
personal aspirante que, habiendo presentado con la unidad di-
dáctica justificante de la solicitud de certificación a su Adminis-
tración educativa, no presente dicho certificado en el plazo de 
alegaciones a las listas provisionales de admitidos y excluidos.

3.1.4. Telecumplimentación de solicitudes.
Las solicitudes deberán cumplimentarse a través de la 

aplicación informática, imprimirse y firmarse para su posterior 
presentación, junto con la documentación requerida, en los lu-
gares a que se refiere el subapartado 3.4.1.

3.1.5. Teletramitación de solicitudes.
Las solicitudes de participación también podrán presen-

tarse a través del registro telemático de la Junta de Andalu-
cía al que se accederá a través de la web www.juntadeanda-
lucia.es/educacion, conforme a lo establecido en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos (Internet). La trami-
tación de esta documentación a través de este registro por 
medio de la firma electrónica producirá, respecto a los datos y 
documentos, los mismos efectos que las solicitudes formula-
das de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Quienes utilicen el sistema de presentación telemática de 
solicitudes y realicen el pago telemático del modelo 046 ten-

drán derecho a la bonificación que se establece en el apartado 
3.3 de esta Orden. 

El número identificativo de una solicitud será el mismo 
tanto para el Anexo I (solicitud de participación) como para el 
Anexo V (solicitud de destinos).

3.1.6. Obligación de participación.
El personal con tiempo de servicio prestado en régimen 

de interinidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Orden, siempre que 
hubiese sido convocada la especialidad del cuerpo a la que 
esté adscrito en las bolsas de trabajo y reúna los requisitos 
para ello, vendrá obligado a participar en el procedimiento se-
lectivo.

Será motivo de exclusión definitiva de las bolsas de tra-
bajo la no realización de la prueba del procedimiento selectivo, 
incluidas todas sus partes, regulada en la base octava. Asi-
mismo, será motivo de exclusión no presentar la documen-
tación requerida, en los plazos previstos en esta base, para 
poder realizar en su totalidad cuantas actuaciones prevé dicho 
procedimiento, salvo supuestos de fuerza mayor apreciados 
por la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos.

En el caso de que dicho personal concurra a procedimien-
tos selectivos convocados por otra Administración educativa, 
se deberá aportar certificación del tribunal correspondiente 
de haberse presentado a todas las partes de la prueba de la 
fase de oposición, con anterioridad al 18 de julio de 2010, me-
diante escrito dirigido a la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos.

El personal funcionario interino que cumpla o haya cum-
plido 55 años a fecha 31 de agosto de 2010 y cuente con al 
menos cinco años de tiempo de servicios prestados en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, queda exento de la obligación de 
participar en el presente procedimiento selectivo.

3.2. Documentación acreditativa.
3.2.1. Personal aspirante de nacionalidad española.
a) Una fotocopia del documento nacional de identidad 

en vigor si no se presta el consentimiento expreso, marcando 
con una X la casilla correspondiente de la solicitud, para la 
consulta de los datos de identidad a través de los sistemas 
de Verificación de Identidad, salvo que se haya presentado la 
solicitud por el registro telemático.

b) El ejemplar para la Administración del documento 
046.

c) La unidad didáctica, en el caso de que se haya optado 
por la emisión del informe sustitutivo de la parte B2) de la 
prueba del procedimiento selectivo y, en el caso de que dicho 
personal preste servicios en una Administración educativa dis-
tinta a la de Andalucía, además, un certificado expedido por el 
órgano competente en el que conste que reúne los requisitos 
exigidos en esta Orden para acogerse a la emisión del citado 
informe, según el modelo que figura como Anexo VII, o justifi-
cante de haberlo solicitado.

d) Solicitud de destinos, según modelo del Anexo V.
e) Copia del título alegado para el acceso si se participa 

por el turno de movilidad del subgrupo A2 al A1.
f) Fotocopia del certificado de discapacidad igual o supe-

rior al 33% para aquel personal que opta a plazas del turno 
general para quedar exento del abono de las tasas.

3.2.2. Personal aspirante que no posea la nacionalidad 
española.

a) El personal aspirante que resida en España, deberá pre-
sentar fotocopia del documento de identidad o pasaporte y de 
la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente 
comunitario o, en su defecto, la tarjeta temporal de residente 
comunitario o de personal trabajador comunitario fronterizo, en 
vigor, en el caso de que dicho personal no haya dado el consen-
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timiento expreso para la consulta de los datos de identidad a 
través de los Sistemas de Verificación de Identidad. 

b) El personal aspirante que sea nacional de la Unión Eu-
ropea o de algún estado al que en virtud de la aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por el estado español, le sea de aplicación la li-
bre circulación de personas trabajadoras y que no residan en 
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en 
España en régimen de estancia, deberán presentar una foto-
copia del documento de identidad o pasaporte. 

c) El personal familiar del incluido en el párrafo anterior 
deberá presentar una fotocopia del pasaporte o del visado y, 
en su caso, del resguardo de haber solicitado la tarjeta o la 
exención del visado y de dicha tarjeta. En caso contrario, de-
berá presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una de-
claración jurada o promesa de la persona con la que existe 
este vínculo, de que no está separada de derecho de su cón-
yuge y, en su caso, de que el personal aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

d) El ejemplar para la Administración del documento 046.
e) La unidad didáctica, en el caso de que se haya optado 

por la emisión del informe sustitutivo de la parte B2) de la 
prueba del procedimiento selectivo y, en el caso de que dicho 
personal preste servicios en una Administración educativa dis-
tinta a la de Andalucía, además, un certificado expedido por el 
órgano competente en el que conste que reúne los requisitos 
exigidos en esta Orden para acogerse a la emisión del citado 
informe, según el modelo que figura como Anexo VII, o justifi-
cante de haberlo solicitado.

f) Solicitud de destinos, según modelo del Anexo V.
g) Quienes no posean la nacionalidad española, su idioma 

oficial no sea el español y estén exentos de la realización de 
la prueba previa de acreditación del conocimiento del español, 
deberán aportar a tal efecto alguno de los siguientes docu-
mentos: Diploma Superior de Español como Lengua Extran-
jera, documentación acreditativa de haber cursado los estu-
dios conducentes a la obtención de un título universitario en 
España, Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros de 
la Escuela Oficial de Idiomas, Título de la licenciatura, o grado 
correspondiente, en Filología Hispánica o Románica, o certifi-
cación de haber obtenido la calificación de «apto» en pruebas 
de acreditación de conocimiento del español en convocatorias 
anteriores de alguna Administración educativa española. 

De no aportar las titulaciones o certificaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, no podrá declarársele exento, de-
biendo en consecuencia realizar la prueba a que se refiere el 
apartado 6.1 de esta convocatoria.

h) Copia del título alegado para el acceso si se participa 
por el turno de movilidad del subgrupo A2 al A1.

i) Fotocopia del certificado de discapacidad igual o supe-
rior al 33% para aquel personal que opta a plazas del turno 
general para quedar exento del abono de las tasas.

3.2.3. Personal aspirante cuyo grado de discapacidad sea 
igual o superior al 33%.

Quienes participen por este turno, además de la docu-
mentación a que se refieren los subapartados 3.2.1 ó 3.2.2, 
adjuntarán la documentación citada en los subapartados 2.3.1 
y 2.3.3, en su caso, a excepción de aquellos que consientan 
que la propia administración acceda al servicio de Certificado 
de Discapacidad proporcionado por la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, con origen de datos de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, marcando la casilla 
correspondiente en la solicitud. Dicha excepción se entiende 
reducida al personal al que se haya certificado la discapacidad 
por órganos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 

9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 

fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación, Admi-
nistración, Patrimonio, Función Pública y asistencia jurídica a 
Entidades de Derecho Público; Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras; y 
Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, para poder 
participar en la presente convocatoria el personal aspirante 
deberá abonar el importe correspondiente a las tasas por de-
recho de examen que se indica a continuación: 

Procedimiento de ingreso a especialidades de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas
y Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

75,56 €

Procedimiento de ingreso a especialidades de los Cuerpos de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y de Maestros de 
Taller de Artes plásticas y Diseño.

67,95 €

Procedimiento de acceso del subgrupo A2 al subgrupo A1 
(movilidad).

75,56 €

Personal con discapacidad (igual o superior al 33%). Exención

 Quienes utilicen el medio telemático para la presentación de 
la solicitud y pago por banca electrónica, tendrán derecho a una 
bonificación de 3 euros sobre el importe a ingresar, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

La tasa deberá liquidarse utilizando el impreso oficial Mo-
delo 046, de autoliquidación de tasas, que estará disponible en 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía y que también se podrá cumplimentar 
a través de internet. Podrá abonarse en cualquier sucursal de 
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de 
la Junta de Andalucía, que se relacionan en el dorso del mismo 
impreso, o a través de internet mediante la Plataforma de Pago 
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda. 

Para la adecuada utilización del impreso oficial modelo 
046 de autoliquidación de tasas el personal aspirante deberá 
cumplimentar los siguientes datos: en el espacio destinado a 
la Consejería competente: «Consejería de Educación»; en la 
línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servi-
cio: «Consejería de Educación»; en los recuadros reservados al 
código territorial del órgano o Consejería competente: Almería: 
ED 04 01; Cádiz: ED 11 01; Córdoba: ED 14 01; Granada: ED 
18 01; Huelva: ED 21 01; Jaén ED 23 01; Málaga: ED 29 01; 
Sevilla: ED 41 01; en la casilla correspondiente al concepto 
(04 del impreso): el código 0004, y en la descripción de la li-
quidación (Número 36 del modelo): «Por inscripción en la con-
vocatoria de procedimiento selectivo para Cuerpos Docentes 
de Enseñanza Secundaria y de Régimen Especial».

En el apartado correspondiente del modelo de solicitud 
(Anexo I), deberá consignarse el código numérico identificativo 
del impreso modelo 046 de autoliquidación de la tasa que se 
recoge en la parte superior del código de barras de cada ejem-
plar (casilla 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.4.

De conformidad con el artículo 2 del Decreto 195/1987, 
de 26 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la 
devolución de ingresos indebidos, sólo cabrá la devolución de 
los derechos de examen en los casos previstos.

No procederá la devolución de las tasas por derecho a 
participar en el procedimiento selectivo al personal que se ex-
cluya definitivamente por causas imputables al mismo.

3.4. Lugar y plazo de presentación de solicitudes y docu-
mentación.

3.4.1. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación que corresponda se 

dirigirán a la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
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Recursos Humanos de la Consejería de Educación y se pre-
sentarán preferentemente en el registro de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en que se desee partici-
par, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en los artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. De 
presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que sea fechada y sellada por el personal 
de correos antes de ser certificada. De no ser así, no podrá 
considerarse como presentada en esa fecha.

Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto en el 
artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto (BOJA del 
26 de octubre), por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a la 
ciudadanía.

Las solicitudes asimismo podrán presentarse en las repre-
sentaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas co-
rrespondientes, que las remitirán seguidamente al organismo 
convocante. El abono de los derechos de examen se realizará 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.3.

No podrá presentarse más de una solicitud, salvo que 
se opte a más de una especialidad. La presentación de más 
de una solicitud no garantiza que el personal aspirante pueda 
asistir al Acto de presentación y a la realización de la prueba 
de cada una de las especialidades solicitadas.

3.4.2. Plazos de presentación.
El plazo de presentación de las solicitudes y la documen-

tación correspondiente será de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el mismo plazo habrá de presentarse la unidad di-
dáctica, en el caso de que se haya optado por la emisión del 
informe sustitutivo de la parte B2) de la prueba del procedi-
miento selectivo, así como la documentación a que se refieren 
los subapartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3.

Quienes ejerciendo esta opción en la solicitud no presen-
taran la correspondiente unidad didáctica o, no habiendo ejer-
cido dicha opción, la presentasen, figurarán en la Resolución 
por la que se apruebe la lista provisional de personal admitido 
y excluido como aspirantes que no reúnen los requisitos para 
la emisión del citado informe, debiendo realizar la parte B.2) 
de la prueba.

Igualmente deberá realizar la parte B.2) de la prueba el 
personal aspirante que habiendo presentado con la unidad 
didáctica justificante de la solicitud de certificación a su Admi-
nistración educativa, no presente dicho certificado en el plazo 
de alegaciones a las listas provisionales de personal admitido 
y excluido.

El requerimiento establecido para subsanar defectos, 
conforme a lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, se efectuará mediante la Resolución pro-
visional de personal admitido y excluido para participar en el 
presente procedimiento selectivo. No se permitirá en esta fase 
administrativa la aportación de documentación no presentada 
en el plazo habilitado para ello.

La documentación justificativa de los méritos y la progra-
mación didáctica se entregarán el día del acto de presenta-
ción, en las condiciones establecidas en el apartado B1) de la 
base octava para quienes participen por el sistema de ingreso 
y, en su caso, en el apartado 10.2 para quienes lo hagan por 
la movilidad del subgrupo A2 al subgrupo A1.

Base cuarta. Admisión de aspirantes

4.1. Lista provisional del personal admitido y excluido.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección General de Profesorado y Gestión de Recursos Huma-
nos dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional 

de personal admitido y excluido, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

En dicha lista, que se expondrá en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación y, a efectos meramente informativos, en la página 
web de la Consejería de Educación, www.juntadeandalucia.
es/educacion, deberán constar los apellidos, nombre, número 
de DNI, cuerpo y especialidad a la que se concurre, turno por 
el que se participa, así como, en el supuesto de exclusión, la 
causa o causas de la misma. Asimismo figurarán las personas 
que no reúnen los requisitos para la emisión del informe sobre 
la unidad didáctica a que se refiere la base octava.

Con la publicación de la citada Resolución, que declara 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, se con-
siderará efectuada la notificación al personal interesado, con 
la advertencia de que si no se subsana el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión se archivará su solicitud sin 
más trámite.

4.2. Alegaciones y subsanación de defectos.
Las personas que resulten excluidas dispondrán de un 

plazo de siete días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la exposición de la lista, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión, y los errores en 
la consignación de sus datos personales. Las alegaciones se 
dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos y se presentarán en cualquiera de los 
lugares previstos en el apartado 3.4.

4.3. Lista definitiva del personal admitido y excluido.
Las alegaciones presentadas se aceptarán o denegarán 

mediante Resolución de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se declarará apro-
bada la lista definitiva del personal admitido y excluido, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En 
dicha Resolución se indicará el lugar y fecha de publicación de 
la referida lista.

4.4. Presunción de veracidad.
El hecho de figurar en la relación de personal admitido no 

presupone que se le reconozca la posesión de los requisitos 
exigidos en los procedimientos que se convocan mediante la 
presente Orden. Cuando de la documentación presentada, de 
acuerdo con las bases tercera y decimotercera, se desprenda 
que no se está en posesión de alguno de los requisitos, se 
decaerá en todos los derechos que pudieran derivarse de su 
participación en estos procedimientos.

4.5. Recursos procedentes.
Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, se podrá interponer, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, según lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o alternativa y direc-
tamente, recurso de reposición ante el órgano que la haya dic-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de 
su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 
109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Base quinta.  Órganos de selección, comisiones de elaboración 
de informes y comisiones de baremación

5.1. Tribunales y comisiones de selección.
La selección del personal aspirante la realizarán los tri-

bunales nombrados al efecto en la forma establecida en el 
apartado siguiente, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 
6.2 respecto al tribunal de valoración de la prueba previa de 
conocimiento del español. Los tribunales estarán coordinados 
por las correspondientes comisiones de selección.



Sevilla, 6 de abril 2010 BOJA núm. 65 Página núm. 123

5.2. Nombramiento.
El nombramiento de los tribunales, de las comisiones de 

selección, de las comisiones de elaboración de informes y de 
las comisiones de baremación se efectuará mediante Reso-
lución de la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, haciéndose pública su composición en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.3. Composición de los tribunales.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real 

Decreto 276/2007, de 23 de febrero, los tribunales estarán 
compuestos por personal funcionario de carrera en activo de 
los cuerpos docentes en número no inferior a cinco por cada 
tribunal. 

En la designación de los tribunales se tenderá al principio 
de especialidad así como el hecho de hallarse prestando servi-
cios durante el curso 2009/2010 en una de las especialidades 
objeto del procedimiento selectivo; asimismo se tenderá a la 
paridad entre hombres y mujeres, en función del número de 
integrantes de la especialidad, salvo que razones fundadas y 
objetivas lo impidan.

Los tribunales estarán compuestos por un presidente o 
una presidenta, que designará el Sr. Director General de Profe-
sorado y Gestión de Recursos Humanos, y por cuatro vocales 
elegidos mediante sorteo público entre el personal funcionario 
de carrera de los cuerpos y las especialidades convocados. 
Asimismo, se podrá designar para formar parte de los tribuna-
les a personal funcionario de carrera de otras especialidades y 
de otros cuerpos docentes de igual o superior nivel.

Actuarán como responsables de la secretaría quienes ten-
gan menor antigüedad en el correspondiente cuerpo, de entre 
los miembros del tribunal, salvo que el mismo acuerde deter-
minarlo de otra manera.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, 
un tribunal suplente y, dependiendo de los cuerpos y especiali-
dades, dos vocales de reserva, para el caso en que alguno de 
ellos no pudiera constituirse, por causas debidamente justifi-
cadas, con los miembros titulares y suplentes.

La fecha y lugar de celebración del sorteo se anunciarán 
mediante Resolución de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos que se publicará en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación y, a efectos meramente informativos, en la 
página web de la Consejería.

5.4. Composición de las comisiones de selección.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del 

Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se nombrarán comi-
siones de selección para las especialidades convocadas.

Estas comisiones estarán compuestas por un presidente 
o presidenta, que designará el Sr. Director General de Profe-
sorado y Gestión de Recursos Humanos, y por cuatro vocales. 
La totalidad de sus miembros pertenecerán al cuerpo o cuer-
pos a que se hallan adscritos los puestos objeto de la convo-
catoria. Asimismo, se podrá designar para formar parte de las 
comisiones de selección a personal funcionario de carrera de 
otras especialidades y de otros cuerpos docentes de igual o 
superior nivel.

Actuarán como responsables de la secretaría quienes ten-
gan menor antigüedad en el cuerpo correspondiente, de entre 
los miembros de la comisión, salvo que la misma acuerde de-
terminarlo de otra manera.

Para cada comisión de selección se designará, por igual 
procedimiento, una comisión suplente.

5.5. Participación, dispensa, abstención y recusación.
5.5.1. La participación en los órganos de selección tiene 

carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

La inasistencia injustificada de los miembros de los órga-
nos de selección a las distintas sesiones y actos del procedi-
miento, incluidos el de constitución y el acto de presentación, 
habiendo sido convocados por la presidencia, dará lugar a la 
responsabilidad que corresponda.

5.5.2. Quienes hubiesen actuado como vocales en la con-
vocatoria de procedimiento selectivo del año 2008 podrán so-
licitar la exclusión del sorteo, en el plazo de diez días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria, mediante escrito dirigido a la persona titular de 
la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

La Consejería de Educación podrá determinar las circuns-
tancias en que, por su situación administrativa o por imposibi-
lidad material derivada de fuerza mayor, pueda concederse la 
dispensa de la participación en el procedimiento selectivo.

5.5.3. Los miembros de los órganos de selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Consejería de Edu-
cación, cuando concurran alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas para el mismo cuerpo y especialidad, en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

La presidencia de los órganos de selección solicitará de 
sus miembros declaración expresa de no hallarse incursos en 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior, notificando 
a la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos las abstenciones a que haya lugar entre sus 
miembros. En los casos en que no se produzca la abstención, 
cuando proceda, dará lugar a la responsabilidad prevista en la 
normativa vigente.

Sólo será admisible como causa de exención de partici-
par, además de las referidas en los apartados anteriores, la 
imposibilidad absoluta derivada de enfermedad, certificada 
debidamente por la asesoría médica de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación donde tenga su destino el 
personal afectado.

5.5.4. El personal aspirante podrá recusar a los miembros 
de los órganos de selección en los casos y forma previstos en 
el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos, que resolverá lo que proceda.

5.6. Constitución, suplencias y desarrollo del procedi-
miento selectivo.

5.6.1. Previa convocatoria de los presidentes y presiden-
tas, se constituirán los tribunales, las comisiones de selección, 
las comisiones de elaboración de informes y las comisiones de 
baremación, con asistencia de los anteriores y del secretario o 
secretaria o, en su caso, de quienes les sustituyan y de la mi-
tad, al menos, de sus miembros. De igual forma se procederá 
cuando, una vez constituidos los citados órganos, concurran 
circunstancias excepcionales.

5.6.2. En el supuesto de ausencia por enfermedad, certi-
ficada por las asesorías médicas de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación donde tenga su destino el 
personal afectado y, en general, cuando concurran circunstan-
cias excepcionales debidamente justificadas, la suplencia de 
la presidencia de los órganos de selección será autorizada por 
la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos. La del resto de los miembros la autorizará la pre-
sidencia, teniendo en cuenta que deberá recaer en la vocalía 
suplente respectiva o, en su defecto, en la que le siga según el 
orden decreciente y rotatorio en que figuren en la Resolución 
por la que hayan sido nombrados.

No obstante, si en el momento de actuación de los órga-
nos de selección, éstos no hubieran podido constituirse por el 
procedimiento previsto, la Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos adoptará las medidas nece-
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sarias para garantizar el derecho del personal aspirante a la 
participación en el procedimiento selectivo.

5.6.3. Los tribunales, en la misma sesión de constitución, 
acordarán las decisiones que les correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo del procedimiento selectivo, todo ello con suje-
ción a lo previsto en esta convocatoria y a los criterios de actua-
ción que marquen las respectivas comisiones de selección.

5.7. Funciones de los órganos de selección.
5.7.1. Comisiones de selección.
Corresponde a las comisiones de selección:

a) La coordinación de los tribunales.
b) La determinación con carácter homogéneo de los crite-

rios de actuación de los tribunales.
c) La Resolución de las dudas que pudieran surgir en apli-

cación de estas normas, así como las actuaciones en los casos 
no previstos, con pleno sometimiento a la Ley y al Derecho.

d) La elaboración de la parte práctica (B3), en su caso, de 
la prueba, así como los criterios de calificación de la misma. 
Salvo supuestos debidamente justificados, la elaboración de la 
prueba corresponderá a la presidencia de la comisión.

e) La agregación de las puntuaciones de la fase de con-
curso a las adjudicadas por los tribunales en la fase de opo-
sición.

f) La ordenación y la elaboración de la lista de aspirantes 
que hayan superado ambas fases.

g) La declaración de quienes hayan superado las fases 
de concurso y oposición, la publicación de la lista del personal 
seleccionado, así como su elevación al órgano convocante.

5.7.2. Tribunales.
Corresponde a los tribunales:

a) El desarrollo del procedimiento selectivo de acuerdo 
con lo dispuesto en las bases de esta convocatoria, impartir 
las instrucciones convenientes para el desarrollo del mismo y 
aclarar las dudas planteadas.

b) La calificación de las distintas partes de la prueba de 
la fase de oposición.

c) La conformación del expediente administrativo me-
diante la cumplimentación de los modelos que sean facilitados 
por la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos.

Sin perjuicio de lo anterior, deberán hacer uso de las apli-
caciones informáticas que se pongan a su disposición, mante-
niendo actualizados los datos para asegurar el buen desarrollo 
del procedimiento, a efectos de su divulgación en la página 
web de la Consejería de Educación.

5.8. Asesores o asesoras especialistas.
Los tribunales y las comisiones de selección podrán pro-

poner, previa autorización de la Dirección General de Profe-
sorado y Gestión de Recursos Humanos, la incorporación de 
asesores o asesoras especialistas, pertenecientes a los cuer-
pos y especialidades convocados, que colaboren con el órgano 
de selección en tareas relativas a dicha función asesora. Su 
nombramiento será efectuado por la citada Dirección General, 
a propuesta de los órganos de selección.

5.9. Igualdad de oportunidades.
Los tribunales adoptarán las medidas necesarias de 

forma que el personal aspirante con discapacidad goce de si-
milares oportunidades que el resto. En este sentido, se deberá 
establecer, para las personas que participan por el turno de 
reserva de discapacidad que lo soliciten, en la forma prevista 
en el apartado 2.3.3, las adaptaciones para su adecuada reali-
zación, de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de ju-
nio, por la que se establecen criterios generales para la adap-

tación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para 
el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

La Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos dictará Resolución por la que se determinarán 
las adaptaciones del personal incluido en el párrafo anterior.

5.10. Comisiones de elaboración de informes y comisio-
nes de baremación.

Las comisiones de elaboración de informes a que se re-
fiere el apartado B.2) de la base octava y las de baremación a 
que se refiere el apartado 8.2, estarán compuestas por perso-
nal funcionario de carrera en activo de los cuerpos docentes, 
de igual o superior grupo de clasificación que el que corres-
ponde al cuerpo a que opta el personal aspirante, designado 
por la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos.

5.11. Indemnizaciones por razón del servicio.
Los tribunales, las comisiones de selección, las comisio-

nes de elaboración de informes, las comisiones de baremación 
y, en su caso, el tribunal de valoración de conocimiento del 
español, que actúen en este procedimiento selectivo, tendrán 
derecho a las indemnizaciones por razón del servicio previstas 
en la normativa vigente.

Base sexta.  Prueba de acreditación del conocimiento del español 
para quienes no posean la nacionalidad española

6.1. Prueba de acreditación de conocimiento del español.
6.1.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 16 

del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, el personal as-
pirante que no posea la nacionalidad española y que no tenga 
como idioma oficial el español y no esté exento de la realiza-
ción de la prueba de conocimiento del español, en virtud de lo 
establecido en el subapartado 3.2.2, deberá acreditar dicho 
conocimiento mediante la realización de una prueba en la que 
se comprobará que poseen un nivel adecuado de compren-
sión y expresión oral y escrita en esta lengua.

6.1.2. Quienes hayan de realizar la prueba tendrán que 
presentarse el día, hora y lugar fijados en la Resolución de la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos y la prueba se desarrollará durante los días que fije el 
tribunal de valoración.

6.1.3. El contenido de la prueba de acreditación del co-
nocimiento del español se ajustará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan 
los diplomas de español como lengua extranjera (DELE), modi-
ficado por el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero.

6.2. Tribunal de valoración.
La valoración de la prueba a que se refiere el apartado 

anterior será realizada por un tribunal designado por Resolu-
ción de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Re-
cursos Humanos, compuesto por un Presidente o Presidenta, 
y cuatro vocales pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos 
o de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Len-
gua Castellana y Literatura.

La citada Resolución se publicará en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, con quince días de antelación a la fecha de la rea-
lización de la prueba. 

6.3. Valoración de la prueba.
El tribunal de valoración otorgará la calificación al perso-

nal de «apto» o «no apto». Quedarán excluidas del procedi-
miento selectivo las personas consideradas «no aptas».

Finalizada la realización de la prueba, el tribunal de valo-
ración hará pública la lista del personal aspirante que ha obte-
nido la calificación de «apto» en el tablón de anuncios del lu-
gar de actuación y en los de las Delegaciones Provinciales de 
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la Consejería de Educación y elevará la propuesta de «aptos» 
a la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, para su incorporación a los expedientes del citado 
personal.

Contra la citada lista se podrá interponer recurso de al-
zada ante la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Base séptima. Comienzo y desarrollo del procedimiento selectivo

7.1. Comienzo.
El procedimiento selectivo dará comienzo en la segunda 

quincena del mes de junio de 2010, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 6.1 en relación con la prueba previa de 
acreditación del conocimiento del español. Con anterioridad a 
esta fecha, la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía Resolución indicando el lugar, día y hora del acto 
de presentación del personal aspirante, su adscripción a los 
distintos tribunales y los centros donde se realizarán las distin-
tas partes de la prueba.

7.2. Acto de presentación, entrega de méritos y de la pro-
gramación didáctica.

En el lugar, día y hora indicados en la Resolución citada 
en el apartado anterior se celebrará el acto de presentación de 
asistencia obligatoria para todo el personal participante en los 
distintos turnos. 

Dicho acto de presentación tiene carácter personalísimo 
y, por tanto, será de asistencia obligatoria, no admitiéndose 
acreditaciones ni poderes de representación.

Las personas que no asistan efectivamente al acto de pre-
sentación o no entreguen la programación didáctica decaerán 
en todos sus derechos y serán excluidas del procedimiento. 
Igualmente resultarán excluidas quienes se presenten en un 
tribunal al que no estén adscritas.

En este acto los tribunales identificarán, mediante la pre-
sentación del DNI o documento similar al personal aspirante, 
impartirán las instrucciones precisas para el desarrollo de las 
fases de oposición y concurso, indicarán los plazos y lugares 
en que se desarrollará el procedimiento y cuantas cuestiones 
estimen oportunas.

Asimismo, dicho personal entregará en este acto los méri-
tos correspondientes a la fase de concurso y la programación 
didáctica.

7.3. Citación del personal aspirante, orden de actuación y 
otras atribuciones de los tribunales.

7.3.1. El personal aspirante será convocado para sus ac-
tuaciones en las sedes de los tribunales en único llamamiento, 
siendo causa de exclusión del procedimiento selectivo la no 
comparecencia ante el tribunal correspondiente.

Las sucesivas citaciones se realizarán colectivamente 
para todo el personal aspirante cuando la prueba deba reali-
zarse en acto colectivo. A estos efectos, quienes fueran con-
vocados para un ejercicio colectivo deberán hacer su presen-
tación ante el tribunal en la fecha y hora fijadas en la citación. 
En el caso de pruebas individuales, el personal convocado 
para cada día deberá estar presente a la hora fijada por el 
tribunal como hora de inicio de las actuaciones.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el tribunal, los 
sucesivos llamamientos deberán ser publicados por los tribu-
nales en los locales donde se celebren las pruebas con al me-
nos cuarenta y ocho horas de antelación al comienzo de las 
mismas.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes partes de la prueba 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos en las sedes de los tribunales.

7.3.2. Para las pruebas individuales el orden de actuación 
se iniciará alfabéticamente por la persona cuyo primer apellido 
comience por la letra que se establezca por Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública, de la que 
se dará publicidad oportunamente en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y en la página web. Los tribunales que no cuenten con 
aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra 
iniciarán el orden de actuación por la letra o letras siguientes.

En cualquier momento del procedimiento selectivo el per-
sonal aspirante podrá ser requerido por el tribunal para que 
acredite su identidad.

7.3.3. Asimismo, si los tribunales tuviesen conocimiento 
de que alguna persona no posee alguno de los requisitos 
exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de la 
misma, deberán proponer su exclusión a la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la Con-
sejería de Educación, comunicándole, asimismo, los motivos 
en que basen su propuesta de exclusión. En este caso, hasta 
tanto se emita la Resolución correspondiente, esa persona po-
drá seguir participando condicionalmente en el procedimiento 
selectivo.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente, a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7.4. Desarrollo.
Conforme a lo establecido en el Real Decreto 276/2007, 

de 23 de febrero, modificado por el real Decreto 48/2010, de 
22 de enero, el sistema de selección constará de las siguientes 
fases: fase de oposición, fase de concurso y fase de prácticas 
que, para la presente convocatoria, aparecen desarrolladas en 
las bases octava, décima y decimoquinta, correspondientes al 
turno de ingreso, acceso del subgrupo A2 al subgrupo A1 y 
fase de prácticas.

En los casos en que por parte de alguna persona se im-
pida poder garantizar que el procedimiento selectivo se realice 
conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad o se 
distorsione el normal desarrollo del mismo, el tribunal podrá 
determinar su expulsión, sin que le asista el derecho a figurar 
en la lista de aspirantes a interinidad ni, en su caso, a la devo-
lución de las tasas.

La Administración adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que la parte A de la prueba sea corregida y valo-
rada de forma anónima. En consecuencia, se invalidará todo 
ejercicio escrito que posea nombres, marcas o cualquier señal 
identificativa, así como aquel que resulte ilegible. 

Base octava. Sistema de selección

El sistema de ingreso en la función pública docente será 
el de concurso-oposición. Existirá además una fase de prácti-
cas que formará parte del proceso selectivo.

Temarios.
De conformidad con lo previsto en la disposición transi-

toria segunda del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
serán de aplicación los temarios contenidos en las órdenes 
que se detallan, en lo que se refiere exclusivamente a la parte 
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A de los temarios, quedando sin vigencia para su aplicación lo 
dispuesto en cuanto a la parte B:

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

- Orden de 9/09/199 (BOE núm. 226, de 21.9.1993), 
Anexo VI.

- Orden de 1.2.1996 (BOE núm. 38 -suplemento-, de 
13.2.1996), Anexo I.

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional

- Orden de 1/02/1996 (BOE núm. 38 -suplemento- de 
13/02/1996), Anexo III.

Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

- Orden de 9.9.1993 (BOE núm. 226, de 21.9.1993), 
Anexo VI.

- Orden de 19/11/2001 (BOE núm. 313, de 31.12.2001), 
Anexo.

- Orden de 30/04/1996 (BOE núm. 115, de 11.5.1996), 
Anexo.

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas

- Orden de 15.2.2002 (BOE núm. 43, de 19.2.02), Anexos I, 
II, III y IV.

Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño

- Orden de 22/03/2004 (BOE núm. 78, de 31.3.2004), 
Anexo I.

Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

- Orden de 22.3.2004 (BOE núm. 78, de 31.3.2004), 
Anexo III.

8.1. Fase de oposición en los procedimientos del turno 
general de ingreso y reserva de discapacidad.

La valoración de la fase de oposición se realizará sobre 
los conocimientos específicos necesarios para impartir docen-
cia que ha de poseer el personal aspirante, la aptitud pedagó-
gica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio 
docente. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.2 del 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, modificado por 
el Real Decreto 48/2010, de 22 de enero, la totalidad de la 
prueba en las especialidades de Idioma Extranjero del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y en las distintas es-
pecialidades del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas se desarrollará en el idioma correspondiente.

La valoración de los conocimientos se llevará a cabo me-
diante la realización de una prueba, que estará dividida en las 
siguientes partes:

8.1.1. Prueba de la fase de oposición. 
La fase de oposición constará de una única prueba es-

tructurada en dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio. 
Los tribunales harán públicas las calificaciones de la distintas 
partes de la prueba, que conformarán la nota final.

El personal aspirante tendrá que realizar las dos partes 
en que se subdivide la prueba de la fase de oposición, así 
como cada uno de los ejercicios que componen la segunda 
parte, excepto para quienes sustituyan la parte B.2) por un 
informe en el que se valoren los conocimientos acerca de la 
unidad didáctica. Quienes no realicen una de las partes o uno 
de los ejercicios o no presenten la documentación requerida 
para poder realizar en su totalidad el citado procedimiento se-
lectivo, serán excluidos del procedimiento.

La prueba y sus partes se realizarán por el siguiente or-
den y se ajustarán a lo que, asimismo, se indica:

Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conoci-
mientos específicos necesarios para impartir docencia. Con-
sistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el 
aspirante de entre un número de temas extraídos al azar por 
el tribunal. Tendrá una duración máxima de dos horas.

- Especialidades que tengan un número no superior a 25 
temas, deberá elegirse entre tres.

- Especialidades que tengan un número superior a 25 te-
mas e inferior a 51, deberá elegirse entre cuatro.

- Especialidades que tengan un número superior a 50 te-
mas, deberá elegirse entre cinco.

Para las especialidades del Cuerpo de Profesores de Mú-
sica y Artes Escénicas la parte A de la prueba pertenecerá a la 
Sección 1.ª del temario oficial de la especialidad.

Esta primera parte se calificará de cero a diez puntos.
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-

tículo 10.1.h) del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
modificado por el real Decreto 48/2010, de 22 de enero, en 
cuanto a la obligación de garantizar el anonimato del personal 
aspirante en las pruebas escritas, se seguirán las siguientes 
instrucciones:

1.º El tribunal entregará al personal aspirante un impreso 
para consignar los datos personales y dos sobres, uno grande 
y otro pequeño.

2.º El personal aspirante cumplimentará dicho impreso, lo 
introducirá en el sobre pequeño y lo cerrará.

3.º Igualmente se facilitarán los folios para el desarrollo 
del tema, que deberán numerarse.

4.º Quedarán automáticamente anulados los exámenes 
firmados, los que contengan datos que identifiquen al perso-
nal aspirante o señales o marcas que pudieran romper el ano-
nimato, así como aquel que resulte ilegible.

5.º Finalizada la parte escrita de la prueba, ésta se intro-
ducirá en el sobre grande que se entregará abierto al tribunal 
junto con el sobre pequeño que contiene los datos personales. 
El tribunal pegará una etiqueta adhesiva en el primer folio del 
examen y otra en el sobre pequeño.

6.º El tribunal guardará en sobres grandes los sobres pe-
queños que contienen los datos personales. Una vez corregida 
y calificada esta parte de la prueba, se procederá a la apertura 
de los mismos. Para ello se requerirá la presencia de testigos 
y se levantará acta.

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud 
pedagógica del aspirante y el dominio de las técnicas necesa-
rias para el ejercicio de la docencia. Consistirá en la presen-
tación de una programación didáctica y en la preparación y 
exposición oral de una unidad didáctica. Asimismo, en las es-
pecialidades que se relacionan en el apartado correspondiente 
el personal aspirante deberá realizar un ejercicio de carácter 
práctico que permita comprobar que posee una formación 
científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas para 
impartir las áreas, materias o módulos propios de la especiali-
dad a la que se opta.

Cada una de los apartados de esta segunda parte se cali-
ficará de 0 a 10 puntos.

B.1. Presentación y defensa de una programación didác-
tica. 

La programación didáctica deberá entregarse al tribunal 
en el acto de presentación y su defensa se llevará a cabo ante 
el tribunal en el momento en que se convoque a tal efecto al 
personal aspirante, mediante citación en su sede de actuación. 
La defensa tendrá una duración máxima de treinta minutos.

Dicha programación tendrá una extensión máxima, sin in-
cluir anexos, portada y contraportada, de 60 folios, en formato 
DIN-A4, escritos a una sola cara, interlineado sencillo, y con 
letra tipo «Times New Roman», o similar, de 12 puntos, sin 
comprimir. Deberá contener un mínimo de 15 unidades didác-
ticas, que deberán ir relacionadas y numeradas en un índice. 
La portada incluirá los datos de identificación del personal as-
pirante y la especialidad. 
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La programación didáctica hará referencia al currículo 
vigente de un área, materia o módulo relacionados con la 
especialidad por la que se participa, en la que deberán es-
pecificarse los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y 
metodología, así como la atención al alumnado con necesi-
dades específicas de apoyo educativo y bibliografía. Esta pro-
gramación se corresponderá con un curso escolar de uno de 
los niveles o etapas educativas en el que el profesorado de 
la correspondiente especialidad tenga atribuida competencia 
docente para impartirlo. 

En el caso de aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, podrá estar referida a la 
etapa de la educación secundaria obligatoria, al bachillerato o 
a los ciclos formativos de formación profesional.

En la especialidad de Orientación educativa del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, la programación 
hará referencia a un plan de actuación del Departamento de 
Orientación en un IES o al plan anual de trabajo en un equipo 
de orientación educativa (EOE), ateniéndose a lo que se indica 
a continuación.

Plan de actuación de un Departamento de Orientación:

a) Objetivos generales del plan.
b) Un mínimo de 15 actuaciones de intervención psicope-

dagógica numeradas que se distribuirán entre los siguientes 
elementos:

1. Acción tutorial.
2. Orientación académica y profesional.
3. Atención a la diversidad.
c) Aspectos de la organización interna del Departamento 

y de coordinación externa.
d) Evaluación del Plan de actuación del Departamento.
e) Bibliografía y recursos que se han de utilizar en el De-

partamento.
Plan Anual de Trabajo en un E.O.E.:
a) Objetivos generales del plan.
b) Composición y estructuración del equipo.
c) Un mínimo de 15 actuaciones de carácter psicopeda-

gógico, numeradas, que se distribuirán entre los siguientes 
elementos:

1. Acción tutorial.
2. Orientación académica y profesional.
3. Atención a la diversidad.
d) Aspectos de la coordinación externa.
e) Evaluación del plan de actuación del Equipo.
f) Bibliografía y recursos que se han de utilizar.

Para las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, la programación estará referida a uno de los módu-
los de los ciclos formativos en el que tenga atribución de com-
petencia docente la especialidad a la que se opta en la familia 
profesional correspondiente. No se podrá realizar la programa-
ción de un módulo de formación en centros de trabajo.

Para las especialidades de los Cuerpos de Profesores y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, estará referida 
uno de los módulos de los ciclos formativos en el que tenga 
atribución de competencia docente, así como a materias co-
rrespondientes a la modalidad de Arte del Bachillerato en las 
que exista competencia docente, en su caso, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 1294/2002, de 5 de 
diciembre, por el que se establecen las especialidades de los 
Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los 
profesores de dichos Cuerpos y se determinan los módulos, 
asignaturas y materias que deberán impartir.

La programación didáctica, en las especialidades de idio-
mas extranjeros de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
se desarrollará en el idioma correspondiente.

B.2. Preparación y exposición oral, en su caso, de una 
unidad didáctica. 

La preparación y exposición oral de una unidad didáctica 
ante el tribunal estará relacionada con la programación pre-
sentada. El personal aspirante elegirá el contenido de una uni-
dad didáctica de entre tres extraídas por sorteo de su propia 
programación. En la elaboración de la citada unidad didáctica 
deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que se per-
siguen con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza 
y aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedi-
mientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesio-
nal, tanto del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria como en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de 
trabajo, relacionadas con las capacidades terminales de los 
perfiles profesionales de los títulos de la familia profesional 
correspondiente a la especialidad por la que se opta.

En la especialidad de Orientación educativa del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, el personal aspirante 
podrá optar por desarrollar un programa de intervención en un 
centro escolar o en un EOE.

La unidad didáctica, que se deberá presentar en el plazo 
establecido en el subapartado 3.4.2, constará de un máximo 
de 10 folios, incluidos los anexos, en formato DIN-A4, escritos 
a una sola cara, interlineado sencillo, y con letra tipo «Times 
New Roman», o similar, de 12 puntos, sin comprimir. Dicha 
unidad didáctica será una de las que consten en la programa-
ción que en su momento se presente ante el tribunal.

Para su preparación se dispondrá de una hora y podrá 
utilizarse el material que se considere oportuno.

La exposición de la unidad didáctica tendrá una duración 
máxima de treinta minutos y se podrá utilizar un guión, que no 
excederá de una cara de un folio y que se entregará al tribunal 
al término de la exposición.

La parte B2) de la prueba se podrá sustituir por un in-
forme, si así se ha indicado en la solicitud, en el que se valo-
ren los conocimientos acerca de la unidad didáctica, siempre 
que dicho personal cumpla los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en servicio activo como personal funcio-
nario interino de los cuerpos docentes a que se refiere la pre-
sente Orden de convocatoria.

b) Ocupar un puesto en vacante o sustitución de forma 
ininterrumpida al menos desde el 15 de octubre de 2009 
hasta el día de la publicación de la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. La prestación del servicio 
habrá de referirse a centros públicos del ámbito de gestión de 
la Administración educativa andaluza o de cualquier otra con 
competencias plenas en materia de educación.

Se entenderá, asimismo, que cumple ambos requisitos 
el personal funcionario interino que, por haberse acogido 
a situaciones amparadas en la normativa vigente, no se en-
cuentre ocupando la plaza adjudicada para el referido curso 
2009/2010 y siga formando parte de la bolsa de trabajo con 
tiempo de servicio. De igual manera, se entiende que cumple 
los requisitos el personal interino docente acogido a la dispo-
sición adicional tercera de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, 
modificada por la Ley 18/2003, de 29 de diciembre.

El referido informe versará sobre los conocimientos del 
personal aspirante acerca de la unidad didáctica. Deberá acre-
ditarse la concreción de los objetivos de aprendizaje que se 
han perseguido en la unidad didáctica, sus contenidos, las ac-
tividades de enseñanza y aprendizaje que se plantean en el 
aula y su procedimiento de evaluación, así como la atención al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

La acreditación de los diferentes aspectos que ha de re-
coger el informe a que se refiere el apartado 2.B.2) del artícu-
lo 61 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la llevarán 
a cabo las comisiones técnicas de elaboración de informes a 
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que se refiere el apartado 5.10, que aportarán a los tribunales 
el resultado de su actuación. Las mencionadas comisiones po-
drán citar al personal para el que ha de emitirse el informe al 
objeto de requerirle cuantas aclaraciones estimen necesarias.

B3. Ejercicio de carácter práctico.
Además de las partes B1 y B2 de la prueba descritas en 

este apartado, el personal aspirante de las especialidades y 
cuerpos docentes que se relacionan en el Anexo IV deberá rea-
lizar un ejercicio de carácter práctico que permita comprobar 
que posee una formación científica y un dominio de las téc-
nicas de trabajo precisas para impartir las áreas, materias o 
módulos propios de la especialidad a la que opte. 

8.1.2. Calificación final de la fase de oposición.
A efectos de obtener la calificación final de la prueba, el 

peso de cada uno de los ejercicios será el siguiente:

Parte A: 4 puntos.
Parte B.1: 3 puntos.
Parte B.2: 3 puntos.

No obstante, para aquellos supuestos en que haya de rea-
lizarse el ejercicio de carácter práctico (B3), calificación final 
de la prueba se atendrá a la siguiente valoración:

Parte A: 4 puntos.
Parte B.1: 2 puntos.
Parte B.2: 2 puntos.
Parte B.3: 2 puntos.

La calificación correspondiente a la fase de oposición 
será la media aritmética de las puntuaciones de todos los 
miembros presentes en el tribunal, debiendo calcular las 
mismas con aproximación de hasta diezmilésimas, para evi-
tar en lo posible que se produzcan empates. Cuando en las 
puntuaciones otorgadas por los miembros del tribunal exista 
una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente 
excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la 
puntuación media entre las calificaciones restantes. 

Para poder acceder a la fase de concurso, será necesario 
haber obtenido al menos cinco puntos en la fase de oposición.

Por resolución de cada tribunal se publicarán en los ta-
blones de anuncios de la sede correspondiente, en los de la 
Delegación Provincial en cuyo ámbito se ubique el tribunal 
y, a efectos meramente informativos, en la página web de la 
Consejería de Educación, las calificaciones obtenidas por el 
personal participante, remitiendo una copia a la comisión de 
selección correspondiente.

Contra dicha Resolución que no pone fin al procedimiento 
no cabrá recurso, pudiendo el personal interesado interponer 
el correspondiente recurso contra la Orden por la que se publi-
quen las listas de personal seleccionado.

Únicamente a quienes hayan superado la prueba corres-
pondiente a la fase de oposición les será considerada la pun-
tuación conseguida en la fase de concurso a fin de obtener la 
puntuación ponderada global a que se refiere el apartado 9.1.

El número de aspirantes que supere esta prueba podrá ser 
superior al número de plazas asignadas al tribunal correspon-
diente, sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 9.1.

8.2. Fase de concurso.
La baremación de los méritos correspondientes a la fase 

de concurso será atribuida a comisiones de baremación que 
realizarán, por delegación de los tribunales, las tareas mate-
riales y puramente regladas de aplicación de los baremos de 
méritos, aportándoles a los mismos los resultados de su ac-
tuación.

8.2.1. Presentación de méritos.
El personal aspirante entregará los méritos para la fase 

de concurso en el acto de presentación ante su tribunal, or-

denados según los tres bloques que conforman los baremos 
correspondientes y haciendo constar en cada uno de ellos el 
subapartado del baremo por el que los presenta, excepto lo 
establecido en este apartado para el personal interino de la 
Administración educativa andaluza respecto a la experiencia 
docente previa.

Se entregarán en sobre cerrado en el que se hará constar 
nombre, número de DNI, especialidad a la que se aspira y nú-
mero del tribunal.

Mediante Resolución de la Dirección General de Profeso-
rado y Gestión de Recursos Humanos se publicará la experien-
cia docente previa del personal interino con tiempo de servicio 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en 
cualquier Administración educativa hasta la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la presente convocato-
ria. Se señalará en la misma el personal que alcanza el límite 
de siete puntos recogido en el apartado 1 del Anexo II. En la 
citada Resolución se establecerá un plazo de alegaciones para 
poder subsanar errores u omisiones.

Resueltas, en su caso, las alegaciones presentadas, se 
dictará Resolución definitiva en la que se publicará la experien-
cia docente previa del personal aspirante de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, sin que sea posible alegar 
de nuevo sobre lo expresado en la citada Resolución.

El personal interino al servicio de otra Administración 
educativa distinta a la andaluza no figurará en la Resolución 
antes mencionada, por lo cual deberá aportar, en el acto de 
presentación, la documentación acreditativa correspondiente 
junto con el resto de los méritos.

Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán 
mediante certificaciones expedidas por los órganos competen-
tes de los respectivos países, en las que deberá constar el 
tiempo de servicio prestado, el carácter de centro público o 
privado, así como la especialidad y el nivel educativo. Dichas 
certificaciones deberán estar traducidas oficialmente al caste-
llano y se presentarán junto con el resto de los méritos.

Quienes hayan obtenido el título en el extranjero deberán 
aportar, al objeto de proceder a la baremación del expediente 
académico, certificación expedida por la Administración edu-
cativa del país en que se obtuvo el título, indicativa de la nota 
media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la ca-
rrera y expresiva, además, de la calificación máxima obteni-
ble de acuerdo con el sistema académico correspondiente, a 
efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas.

El personal aspirante se responsabiliza expresamente de 
la veracidad de la documentación aportada, debiendo inser-
tar en cada una de sus páginas la leyenda «Es copia fiel del 
original» y firmando a continuación. No se tendrán en cuenta 
los documentos en los que no figure dicha leyenda. En caso 
de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el 
derecho a la participación en la presente convocatoria, con 
independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

La Administración podrá requerir en cualquier momento 
del desarrollo del procedimiento la acreditación de la docu-
mentación que considere necesaria, sin que ello suponga, en 
ningún caso, efectos subsanatorios.

La asignación de la puntuación que corresponda, según 
el baremo recogido en los Anexos I y II, se llevará a cabo por 
las comisiones de baremación a que se refiere el apartado 
5.10, que realizarán estas funciones en nombre de los órga-
nos de selección, aportando a los mismos los resultados que 
obtengan.

Sólo se tendrán en cuenta los méritos perfeccionados 
con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes establecido en el subapartado 3.4.2, acreditados 
documentalmente, como se indica en los Anexos II y III.

8.2.2. Publicación de la valoración de los méritos.
La puntuación provisional alcanzada por el personal as-

pirante en la fase de concurso se hará pública por Resolución 



Sevilla, 6 de abril 2010 BOJA núm. 65 Página núm. 129

de la comisión de baremación en el tablón de anuncios de la 
Delegación Provincial correspondiente y, a efectos meramente 
informativos, en la página web de la Consejería de Educación.

Se podrá presentar contra la misma, durante el plazo de 
dos días a partir del día siguiente al de su publicación, las ale-
gaciones que se estimen oportunas, mediante escrito dirigido 
a la Presidencia de la comisión de baremación que corres-
ponda. Dicho escrito se presentará, preferentemente, en el 
registro general de la correspondiente Delegación Provincial.

Las alegaciones serán estudiadas y resueltas por las co-
misiones de baremación. El trámite de notificación de la reso-
lución de estas alegaciones se entenderá efectuado con la pu-
blicación de la Resolución por la que se eleven a definitivas las 
puntuaciones de la fase de concurso, que se hará pública en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación donde estén ubicados los corres-
pondientes tribunales y, a efectos meramente informativos, en 
la página web de la Consejería.

Contra dicha Resolución, que no pone fin al procedi-
miento, no cabrá recurso, pudiendo el personal interesado in-
terponer el correspondiente recurso contra la Orden en la que 
se publiquen las listas del personal seleccionado.

La calificación de la fase de concurso se aplicará única-
mente a quienes hayan superado la fase de oposición. No se 
podrá alcanzar más de diez puntos por la valoración de los 
méritos en la citada fase de concurso.

Base novena. Superación de la fase del concurso-oposición

9.1. Listas del personal seleccionado.
Concluidas las fases de oposición y concurso, los tribuna-

les remitirán a las comisiones de selección las propuestas del 
personal aprobado. Superará este procedimiento y será selec-
cionado el personal que, ordenado según la puntuación glo-
bal asignada, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 
cuarto, Título III, del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, le corresponda un número de 
orden igual o inferior al número de plazas asignadas a cada 
tribunal.

En la confección de las citadas listas, en caso de que al-
gún tribunal no cubriera todas las plazas asignadas, se estará 
a lo establecido en el apartado 1.5.

Para la obtención de la puntuación global, los órganos de 
selección ponderarán en un sesenta por ciento la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y en un cuarenta por ciento la 
puntuación obtenida en la fase de concurso.

En ningún caso podrá declararse que ha superado el pro-
cedimiento selectivo un número de aspirantes mayor que el de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo 
establecido será nula de pleno derecho.

9.2. Desempates.
En el caso de que al proceder a la ordenación del perso-

nal seleccionado se produjesen empates, éstos se resolverán 
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la 

prueba, por el orden en que estos aparecen en la presente 
convocatoria.

c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de mé-
ritos, por el orden en que éstos aparecen en el Anexo II.

d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo de 
méritos, por el orden en que éstos aparecen en el Anexo II.

e) Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera 
el empate, se utilizará la letra que se establezca para el año 
2010 por Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía. 

9.3. Publicación de las listas de personal seleccionado.
Las listas de personal seleccionado se harán públicas en 

los tablones de anuncios de la Delegación Provincial corres-
pondiente y, a efectos meramente informativos, en la página 
web de la Consejería de Educación. Un ejemplar original de 
las mismas se elevará a la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos con el resto de la documenta-
ción correspondiente al desarrollo del procedimiento selectivo.

9.4. Efectos de las renuncias.
Publicadas las listas del personal seleccionado, si alguien 

renunciara a figurar en las mismas, en ningún caso podrá 
considerarse seleccionada la persona que por orden de pun-
tuación ocupe el lugar inmediato posterior al de la última que 
figure en la lista del tribunal y especialidad correspondiente, 
salvo que la renuncia se materialice ante el tribunal con ante-
rioridad a que se publique la citada lista.

9.5. Superación del procedimiento selectivo en más de 
una Administración educativa: deber de opción y renuncias.

Quienes superen el procedimiento selectivo en convocato-
rias correspondientes a distintas Administraciones educativas 
deberán optar por una de éstas, renunciando a todos los dere-
chos que pudieran corresponderles por su participación en las 
restantes, en el plazo de diez días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de las listas del personal se-
leccionado en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Educación, mediante solicitud dirigida a la Dirección Ge-
neral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. De no 
realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento 
se entenderá como renuncia tácita, en los mismos términos, 
a las restantes.

La renuncia a los derechos derivados del procedimiento 
selectivo no supondrá modificación en las plazas asignadas al 
resto de aspirantes.

9.6. Devolución de la documentación.
La documentación presentada, incluida la programación y 

la unidad didáctica, no se devolverá al personal participante y 
quedará en poder de la Administración convocante, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En 
el plazo de seis meses a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de la lista de personal selec-
cionado en este procedimiento, quienes estén interesados po-
drán solicitar la devolución de aquellas publicaciones origina-
les presentadas para la fase de concurso.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE ACCESO

Base décima.  Acceso de personal funcionario docente del 
subgrupo A2 al subgrupo A1, del grupo A

El procedimiento para el acceso a los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas de 
Artes Plásticas y Diseño será el mismo que para el ingreso, 
con las particularidades que se señalan en los apartados si-
guientes.

10.1. Requisitos.
Además de los exigidos con carácter general, el personal 

aspirante deberá reunir los siguientes requisitos específicos:

a) Estar en posesión de una titulación de doctorado, licen-
ciatura, ingeniería, arquitectura o título de grado correspon-
diente u otro título equivalente a efectos de docencia.
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b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a 
cuerpos o escalas docentes clasificados en el subgrupo A2 a 
que se refiere la vigente legislación de la Función Pública.

c) Haber permanecido en el cuerpo o escala docente de 
origen un mínimo de seis años como personal funcionario de 
carrera.

Quienes participen a plazas de acceso por este proce-
dimiento no podrán concurrir a la misma especialidad por el 
sistema de ingreso. Asimismo, sólo podrán concurrir a una 
especialidad.

10.2. Solicitudes, documentación, derechos de examen, 
plazos, admisión de aspirantes y órganos de selección.

En lo relacionado con las solicitudes, derechos de exa-
men, plazos, admisión de aspirantes y órganos de selección, 
se estará a lo establecido con carácter general en el Título I, 
procedimiento selectivo de ingreso.

No obstante, el personal acogido a esta modalidad de 
acceso indicará, en el apartado correspondiente de la solici-
tud, la titulación alegada y, en su caso, si dicha titulación se 
corresponde con la especialidad a que se opta, al objeto de 
lo establecido en el párrafo cuarto del apartado 10.3. A tal 
efecto, aportará fotocopia compulsada del título exigido para 
ingreso en el cuerpo y especialidad o certificación de haber 
abonado las tasas para su expedición. En el caso de títulos 
que se hayan obtenido en el extranjero deberá presentarse la 
certificación de homologación del Estado español.

10.3. Procedimiento selectivo.
El sistema de acceso a un cuerpo de distinto nivel de cla-

sificación será el de concurso-oposición.
El procedimiento constará de una prueba y un concurso 

de méritos. 
La prueba tendrá por objeto valorar tanto los conocimien-

tos sobre la materia como los recursos didácticos y pedagógi-
cos del personal aspirante.

La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de 
la especialidad a que se opte, elegido entre ocho extraídos al 
azar por el tribunal de entre los que componen el temario de 
la especialidad y, en el caso de concordancia entre la titulación 
académica aportada y la especialidad a la que se aspira, entre 
nueve. La exposición se completará, en su caso, con un plan-
teamiento pedagógico y didáctico del tema referido a un ciclo 
o curso elegido libremente por el personal aspirante.

La prueba en las especialidades de idioma extranjero de-
berá realizarse en el idioma correspondiente.

Se dispondrá de una hora para su preparación, pudiendo 
utilizar el material que se estime oportuno y que deberá 
aportar la persona interesada. La exposición y, en su caso, 
el planteamiento didáctico tendrán una duración máxima de 
una hora.

Para la exposición se podrá emplear un guión, que podrá 
incluir la bibliografía empleada así como la referencia a otro 
tipo de material didáctico, que no excederá de una cara de un 
folio y que se entregará al tribunal al final de la intervención.

A los efectos de establecer la concordancia entre la titula-
ción académica alegada y la especialidad a la que se opta, será 
de aplicación lo establecido en el Anexo III de la Orden de 5 
de junio de 2006, por la que se fija el baremo y se establecen 
las bases que deben regir las convocatorias que con carácter 
general efectúe la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, a fin de cubrir mediante nombramiento interino po-
sibles vacantes o sustituciones en los Cuerpos Docentes de 
Enseñanza dependientes de esta Consejería, excepto las Ense-
ñanzas Artísticas Superiores de Música y Danza.

Para las especialidades de Música del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y todas las del Cuerpo de 
Profesores de Escuelas de Artes Plásticas y Diseño la prueba 
tendrá, además, una parte de contenido práctico, excepción 
hecha de los supuestos en que se acceda a la especialidad de 

Música del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
desde la misma especialidad del Cuerpo de Maestros.

Las características de esta parte de la prueba serán las 
establecidas en el Anexo IV y se llevará a cabo el mismo día 
y hora que la de quienes se presenten por el sistema de in-
greso.

La valoración de la prueba en todas las especialidades 
para las que haya de realizarse una parte de contenido prác-
tico será conjunta con la exposición oral del tema. 

Las calificaciones se harán públicas en las sedes de los 
tribunales, en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales y, a efectos meramente informativos, en la página 
web de la Consejería, con indicación expresa de quienes la 
hayan superado. 

Para la superación de la prueba el personal aspirante de-
berá alcanzar una puntuación global igual o superior a cinco 
puntos.

10.4. Fase de concurso.
Las comisiones de baremación valorarán los méritos del 

personal participante, de acuerdo con el baremo incluido en 
el Anexo III. 

Dichas comisiones puntuarán esta fase de cero a diez 
puntos. Su exposición pública y plazo de reclamaciones será 
el mismo que el establecido para el sistema de ingreso.

10.5. Listas de personal seleccionado.
Una vez concluido el concurso-oposición, los tribunales 

confeccionarán la lista del personal seleccionado que, orde-
nado según la suma de las puntuaciones alcanzadas en las 
fases de oposición y concurso, obtenga un número de orden 
igual o inferior al número de plazas asignadas al tribunal. 

La ponderación de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso para formar la puntuación global será de un 
cincuenta y cinco por ciento para la fase de oposición y un 
cuarenta y cinco por ciento para la fase de concurso.

10.6. Criterios de desempates.
En caso de empate al confeccionar la lista del personal 

seleccionado, se resolverá atendiendo sucesivamente a los si-
guientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en los apartados del baremo de mé-

ritos, por el orden en que éstos aparecen en el Anexo III.
c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo de 

méritos, por el orden en que éstos aparecen en el Anexo III.
d) Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera 

el empate, se utilizará la letra que se establezca para el año 
2010 por Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía. 

10.7. Publicación del personal seleccionado.
Las listas del personal seleccionado se publicarán en las 

sedes de los tribunales, en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y, a 
efectos meramente informativos, en la página web de la Con-
sejería. Los citados tribunales elevarán dicha relación a la co-
misión de selección de la especialidad correspondiente con el 
resto de la documentación del procedimiento selectivo.

10.8. Fase de prácticas.
Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos 

de la realización de la fase de prácticas. Durante el curso aca-
démico correspondiente a la fase de prácticas se podrá optar 
por permanecer en el puesto y cuerpo de procedencia, siempre 
que se comunique en el plazo de cuarenta y ocho horas desde 
la publicación de la lista a que se refiere el apartado 10.7.
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10.9. Devolución de la documentación.
La documentación presentada no se devolverá al perso-

nal participante y quedará en poder de la Administración con-
vocante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

TÍTULO III

PROCESOS COMUNES A LOS SISTEMAS DE INGRESO
Y ACCESO

Base undécima. Personal seleccionado en el concurso-oposición

11.1. Lista única de personal seleccionado.
La Dirección General de Profesorado y Gestión de Re-

cursos Humanos, una vez recibidas las listas de personal 
seleccionado de las correspondientes comisiones de selec-
ción, confeccionará una lista única de cada especialidad, en 
la que figurarán, en primer lugar, quienes hayan accedido del 
subgrupo A2 al subgrupo A1, del grupo A, y a continuación el 
resto de quienes hayan superado el procedimiento selectivo.

El personal acogido a la reserva de discapacidad se in-
cluirá en el grupo del sistema de ingreso, de acuerdo con su 
puntuación.

En el caso de que al proceder a la confección de la lista 
única del personal seleccionado se produjesen empates, se es-
tará a lo establecido al respecto en las bases octava y décima.

11.2. Publicación.
Por Orden de la Consejería de Educación se publicará en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía las listas del perso-
nal seleccionado, conformado de acuerdo con los criterios del 
apartado anterior.

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabrá interponer, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de 
reposición ante la persona titular de la Consejería de Educa-
ción, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 
107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común.

Base duodécima. Petición y adjudicación de destinos

12.1. Petición de destinos del personal participante por el 
sistema de ingreso.

El personal que participe en este procedimiento selectivo 
por el sistema de ingreso deberá cumplimentar la solicitud 
normalizada que figura como Anexo V, conforme a las instruc-
ciones que a la misma se acompañan, para la adjudicación de 
un destino provisional para el curso 2010/2011 y presentarla 
junto con la solicitud de participación en la presente convoca-
toria y en el mismo plazo.

En la mencionada solicitud deberá consignar por orden 
de preferencia centros o localidades, así como las ocho pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también por 
orden de preferencia, para obtener vacante. Asimismo, deberá 
solicitarse obligatoriamente una provincia de Andalucía y, po-
testativamente, las siete provincias restantes, para sustitucio-
nes. Quien consigne más de una provincia para sustituciones 
estará obligado a aceptar el primer puesto que se le oferte 
en cualquiera de ellas. Las peticiones vincularán al personal 
participante para la obtención, en su caso, de un destino pro-
visional para el referido curso 2010/2011.

El personal funcionario interino con tiempo de servicios 
prestados en la Comunidad Autónoma de Andalucía deberá in-
dicar en la solicitud de destinos al menos cuatro provincias por 
orden de preferencia para la obtención de vacante. Asimismo, 
este personal podrá indicar en la solicitud, además, la primera 
de las provincias consignadas para vacantes, cuando se dé la 
circunstancia de enfermedad grave propia, de su cónyuge o 
pareja de hecho o de familiares convivientes en primer grado 
de consanguinidad, debidamente justificada mediante la docu-
mentación que figura en las Instrucciones del Anexo V, en or-
den a ocupar un puesto provisional en la Resolución definitiva 
de adjudicación de destinos. De no indicarse expresamente en 
la solicitud uno y otro extremo, se tendrá por no solicitado. 

De no haberse estimado dichas circunstancias, se le ten-
drán en cuenta las provincias consignadas para vacantes.

Al personal que resulte seleccionado en este procedi-
miento selectivo se le tendrán en cuenta las ocho provincias 
consignadas para vacantes.

La relación de códigos de centros y localidades es la que 
figura como Anexos I, II, III y IV de la Orden de 10 de noviem-
bre de 2009, por la que se convoca procedimiento de provi-
sión de puestos vacantes para el personal funcionario docente 
perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, For-
mación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

En el caso de que en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se fijen las bases de la adjudicación de destinos provisionales 
al personal docente se incorporen otros centros, estos se adju-
dicarán si el personal participante ha solicitado las localidades 
o provincias donde figuren los mismos.

Los efectos de no presentar el referido Anexo V serán los 
siguientes:

a) Al personal seleccionado en el presente procedimiento 
selectivo la Administración educativa le adjudicará un destino 
de oficio en cualquier centro de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) El personal funcionario interino con tiempo de servi-
cio prestado en la Comunidad Autónoma de Andalucía que no 
supere la prueba del presente procedimiento selectivo o que, 
superándola, no resulte seleccionado será excluido definitiva-
mente de la bolsa de trabajo de origen. 

En el caso de que el citado personal se presente por una 
especialidad o cuerpo distintos a los de la bolsa de origen, 
tampoco será incluido en la lista de aspirantes a interinidad 
de la especialidad por la que se haya presentado al procedi-
miento selectivo.

c) El personal participante sin tiempo de servicio pres-
tado en la Comunidad Autónoma de Andalucía que supere la 
prueba y no resulte seleccionado en el procedimiento selectivo 
no será incluido en la lista de aspirantes a interinidad.

12.2. Petición de destinos del personal participante por el 
sistema de acceso.

El personal que participe en este procedimiento selectivo 
por el sistema de acceso deberá cumplimentar la solicitud nor-
malizada que figura como Anexo V, conforme a las instruccio-
nes que a la misma se acompañan, para la adjudicación de un 
destino provisional para el curso 2010/2011 y presentarla en 
el mismo plazo habilitado para la presentación de solicitudes 
de participación en el referido procedimiento selectivo.

En la mencionada solicitud deberá consignar por orden 
de preferencia centros o localidades, así como las ocho pro-
vincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también por 
orden de preferencia, para obtener vacante. Las peticiones vin-
cularán al personal participante para la obtención, en su caso, 
de un destino provisional para el referido curso 2010/2011.
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12.3. Adjudicación de destino.
12.3.1. Al personal que resulte seleccionado en el pre-

sente procedimiento selectivo se le adjudicará un destino pro-
visional, preferentemente en la especialidad por la que se ha 
superado el procedimiento, en función de las peticiones reali-
zadas en el Anexo V, y de conformidad con la normativa que 
se establezca para la adjudicación de destinos provisionales 
para el curso 2010/2011.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el personal 
seleccionado que esté ocupando plazas del cuerpo y especialidad 
a la que accede, podrá optar por permanecer en las mismas con 
carácter definitivo en el ámbito de esta Administración educativa.

12.3.2. El personal interino con tiempo de servicios pres-
tados en la Comunidad Autónoma de Andalucía que no supere 
la prueba del presente procedimiento selectivo o que, supe-
rándola, no resulte seleccionado seguirá formando parte de su 
bolsa de origen y se le adjudicará un destino provisional, en su 
caso, respetando las peticiones de centros o localidades por 
orden de preferencia, así como al menos las cuatro provincias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también por orden 
de preferencia, para vacante, solicitadas en el Anexo V, sin 
perjuicio de lo establecido en el subapartado 12.1.

El personal interino con tiempo de servicios prestados en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que participe en el presente 
procedimiento selectivo por una especialidad o cuerpo distintos 
a los de la bolsa de origen y supere la prueba sin resultar selec-
cionado podrá formar parte de la lista de aspirantes a interinidad 
de la especialidad por la que haya participado para lo que se 
tendrán en cuenta las peticiones a provincia o provincias para 
sustituciones que haya consignado en el citado Anexo V. Todo 
ello sin perjuicio de lo establecido en los apartados 12.1 y 12.2.

12.3.3. El personal participante sin tiempo de servicios 
prestados en la Comunidad Autónoma de Andalucía que su-
pere la prueba y no resulte seleccionado en el procedimiento 
selectivo pasará a formar parte de la lista de aspirantes a inte-
rinidad, para lo que únicamente se le tendrá en cuenta la peti-
ción de provincia o provincias para sustituciones, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 12.1.

En el supuesto de que este personal formara parte de una 
lista de sustituciones por una especialidad distinta a la de aque-
lla por la que ha superado la prueba, pasará a formar parte de la 
lista de sustituciones únicamente por esta última especialidad.

En todo caso, dicho personal se compromete a justificar 
el hallarse en posesión de los requisitos para el desempeño 
del puesto de la especialidad por la se ha presentado al proce-
dimiento selectivo en el momento en que, para ello, sea reque-
rido por la Administración.

Queda asimilado a este personal sin tiempo de servicios 
el que haya sido excluido de las bolsas de trabajo de las es-
pecialidades de los cuerpos docentes objeto de la presente 
convocatoria, por resolución expresa de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

12.3.4. El personal que procediendo del Cuerpo de Maes-
tros, del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional o del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes 
Plásticas y Diseño haya accedido al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria o al Cuerpo de Profesores de Escuelas 
de Artes Plásticas y Diseño, según lo dispuesto en el Título II, 
podrá ejercer el derecho a que se refiere el artículo 29, apar-
tado 3, del Real Decreto, 276/2007 de 23 de febrero, por el 
cual tendrá preferencia para la elección del primer destino so-
bre el personal que ingrese por el turno general y de reserva 
de discapacidad de la convocatoria del mismo año.

Base decimotercera.  Presentación de documentos por el personal 
que supere el concurso-oposición

13.1. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 

siguiente a aquél en el que se hagan públicas en las Delega-

ciones Provinciales de la Consejería de Educación las listas 
de aspirantes que hayan superado el concurso oposición, el 
personal que supere el concurso-oposición deberá presentar, 
preferentemente en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación donde entregó la solicitud o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, los siguientes documentos:

a) Una fotocopia del DNI, o de la tarjeta de residencia o 
documento equivalente para quienes no posean la nacionalidad 
española, ambas en vigor, en el caso de que no haya dado el 
consentimiento expreso para la consulta de los datos de identi-
dad a través de los Sistemas de Verificación de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para ingreso en 
el cuerpo y especialidad o certificación de haber abonado las 
tasas para su expedición. En el caso de títulos que se hayan 
obtenido en el extranjero deberá presentarse la certificación 
de homologación del Estado español. El personal que desee 
acogerse a lo establecido en el último párrafo del subapartado 
2.2.2, deberá presentar, además de la titulación de Técnico 
Especialista o Técnico Superior, documentación acreditativa 
de experiencia docente previa de al menos dos años, a fecha 
de 31 de agosto de 2009, en centros educativos públicos de-
pendientes de la Administración educativa andaluza.

c) Fotocopia del Certificado de Aptitud Pedagógica o certi-
ficación de la universidad correspondiente de estar en posesión 
del máster universitario que acredite la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Asimismo, se presentará 
la documentación oportuna cuando se alegue una titulación que 
dispense de la posesión de la citada formación pedagógica.

De conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria cuarta del Real Decreto 1834/2008, de 8 de no-
viembre, cuando se alegue, en sustitución del Certificado de 
Aptitud Pedagógica o de la formación pedagógica y didáctica, 
docencia efectiva, a 31 de agosto de 2009, durante dos cur-
sos académicos completos o doce meses continuos o dis-
continuos, en enseñanzas regladas y en las especialidades 
recogidas en el referido Real Decreto, ésta se acreditará de la 
siguiente forma:

- Si la docencia se ha impartido en centros públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no habrá de presentarse 
certificación alguna, al obrar los datos en poder de la Admi-
nistración. 

- Si la docencia se ha impartido en centros públicos de 
otras Administraciones educativas, habrá de presentarse la 
certificación de tiempo de docencia efectiva, expedida por 
el órgano competente en materia de recursos humanos, ha-
ciendo constar el cuerpo y la especialidad.

- Si se trata de un centro privado, certificación de la Direc-
ción del centro con el V.º B.º de la Inspección de Educación, ha-
ciendo constar nivel de enseñanza impartida y la especialidad. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar en situación 
de separación del servicio, por expediente disciplinario, en 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos 
constituciones o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas y de no hallarse cumpliendo pena de inhabilitación para 
el ejercicio de funciones públicas, y, en el caso de no poseer 
la nacionalidad española, de no sufrir sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su país de origen el acceso a la 
función pública, según modelo que figura como Anexo VIII.

e) El personal en quien concurran las circunstancias 
descritas en el apartado 15.3 de esta convocatoria, deberá 
presentar además, de no haberlo hecho con anterioridad, la 
solicitud de aplazamiento para la realización de la fase de 
prácticas.
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f) Quienes hayan participado por el turno de reserva de 
discapacidad, previsto en el apartado 2.3 deberán presentar 
certificación expedida por el órgano competente de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalu-
cía o por el correspondiente órgano estatal o autonómico, en 
la que conste que se reúnen las condiciones físicas y psíquicas 
compatibles para impartir docencia en cuerpo y en la especia-
lidad por los que se ha superado el procedimiento selectivo.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en este apartado, podrá 
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

13.2. Documentación de quienes tengan la condición de 
personal funcionario.

Quienes tengan la condición de personal funcionario de 
carrera docente y hayan superado el procedimiento de acceso 
a que se refiere el Título II, o de ingreso a que se refiere el 
Título I, estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an-
terior nombramiento, debiendo presentar, de no ser personal 
docente de la Administración educativa andaluza, una hoja de 
servicios de la Administración educativa correspondiente.

Este personal deberá, asimismo, adjuntar una fotocopia 
del DNI; quien no posea la nacionalidad española, fotocopia de 
la tarjeta de residencia o documento equivalente, en el caso 
de que no haya dado el consentimiento expreso para la con-
sulta de los datos de identidad a través de los Sistemas de 
Verificación de Identidad.

13.3. Incumplimiento del deber de presentación de docu-
mentos y carencia de requisitos.

Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación en las condiciones 
fijadas en esta base, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de algunos de los requisitos señalados en la base 
segunda, no podrán ser nombrados funcionarios o funciona-
rias de carrera y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

Base decimocuarta.  Nombramiento como personal funcionario 
en prácticas

14.1. La Consejería de Educación procederá a nombrar 
como personal funcionario en prácticas a quienes hayan supe-
rado las fases de oposición y de concurso. Todos los nombrados 
deberán efectuar las prácticas en los destinos adjudicados al 
efecto, entendiéndose que renuncian al procedimiento selectivo 
quienes no se incorporen a dichos destinos en el plazo de cinco 
días a partir de la publicación de los mismos, salvo que se les 
hubiere concedido aplazamiento de la fase de prácticas.

14.2. A efectos retributivos, el personal que habiendo su-
perado las fases del procedimiento selectivo esté prestando 
servicios remunerados en la Administración como personal 
funcionario de carrera, interino o personal laboral, sin perjuicio 
de la situación administrativa o laboral que de acuerdo con 
la normativa vigente les corresponda, deberá formular opción 
para la percepción de las remuneraciones durante el periodo 
de nombramiento como personal funcionario en prácticas, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 
10 de febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 
21 de febrero.

Base decimoquinta. Fase de prácticas

15.1. La fase de prácticas forma parte del procedimiento se-
lectivo y tiene por objeto comprobar las capacidades didácticas 

necesarias para la docencia, y se regulará por Resolución de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

15.2. De conformidad con lo recogido en el artículo 15.2 
de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, la fase de prácticas 
tendrá una duración de un curso académico y comenzará con 
el inicio del curso 2010/2011. Por razones debidamente justifi-
cadas y apreciadas por la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, dicho período podrá tener una 
duración mínima de cuatro meses.

15.3. Quienes necesiten aplazamiento de incorporación a 
la fase de prácticas por un curso académico, por causas de-
bidamente justificadas y apreciadas por la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, deberán so-
licitarlo en el período habilitado en el apartado 13.1, mediante 
escrito acompañando los documentos justificativos, dirigido 
a la mencionada Dirección General, que dictará la resolución 
que proceda. 

En caso de que por causas justificadas no se complete 
el período mínimo a que se refiere el apartado 15.2, la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos 
dictará resolución concediendo el aplazamiento de la fase de 
prácticas para realizarla durante el curso 2011/2012.

15.4. Al finalizar dicha fase de prácticas, se evaluará a 
cada aspirante como apto o no apto. 

15.5. El personal que habiendo superado el procedimiento 
selectivo acredite haber prestado servicios, al menos durante 
un curso escolar como funcionario docente de carrera, que-
dará exento de la evaluación de la fase de prácticas a la que 
se hace referencia en este apartado. 

15.6. Quienes no superen la fase de prácticas o tengan 
concedido aplazamiento podrán incorporarse en el curso si-
guiente, para realizar por una sola vez, dicha fase. De resultar 
«apto» el citado personal, ocupará el lugar siguiente al del la 
última persona seleccionada en su especialidad de la promo-
ción a la que se incorpore. En el caso de no poder incorporarse 
a la siguiente promoción por no haberse convocado ese año 
procedimiento selectivo de ingreso al mismo cuerpo y especia-
lidad, realizarán la fase de prácticas durante el curso siguiente 
a aquel en que obtuvo calificación de «no apto». El personal 
que no se incorpore o sea declarado no apto por segunda vez 
perderá todos los derechos a su nombramiento como funcio-
nario o funcionaria de carrera.

Base decimosexta.  Nombramiento como funcionarios y funcionarias 
de carrera

Concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes 
la han superado reúnen los requisitos generales y específicos 
de participación establecidos en la presente convocatoria, la 
Consejería de Educación aprobará el expediente del procedi-
miento selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y remitirá las listas del personal ingre-
sado en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Escuelas de Artes Plásticas y Diseño 
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño al Ministerio 
de Educación para el nombramiento y expedición de los títulos 
de funcionarios y funcionarias de carrera, con efectos de 1 de 
septiembre de 2011.

Base decimoséptima. Formación pedagógica y didáctica

Los artículos 94, 95, 96 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, establecen que para impartir 
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docencia será necesario tener, además de la titulación corres-
pondiente, la formación pedagógica y didáctica a que se re-
fiere el artículo 100.2 de dicha Ley.

A partir del 1 de octubre de 2009 el título que habilitará 
para el ejercicio de la profesión de docente será el de Master 
Universitario que deberá reunir los requisitos señalados en la 
Orden ECI/3858, de 27 de diciembre.

Ninguna especialidad docente estará exenta del cumplimiento 
del citado requisito de acreditación del Máster Universitario para 
el ingreso en la misma. No obstante, por lo que se refiere al in-
greso en las especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, del Cuerpo de Profesores de Música y Ar-
tes Escénicas y de los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller 
de Artes Plásticas y Diseño, la acreditación del requisito relativo a 
la formación pedagógica y didáctica queda diferida hasta tanto el 
Ministerio de Educación regule dicha formación.

El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, en su 
disposición transitoria tercera, establece que el Certificado 
de Aptitud Pedagógica, los Títulos profesionales de Especia-
lización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica 
obtenidos antes del 1 de octubre de 2009 acreditarán la for-
mación pedagógica y didáctica a que se refiere la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo.

De igual forma tienen dispensa de la posesión de este 
requisito quienes posean las titulaciones de diplomatura en 
Magisterio, licenciatura en Pedagogía o en Psicopedagogía 
y quienes estén en posesión de una licenciatura o titulación 
equivalente que incluya formación pedagógica o didáctica.

Por último, en sustitución del Certificado de Aptitud Pe-
dagógica o de la formación pedagógica y didáctica, se podrá 
acreditar docencia efectiva, a 31 de agosto de 2009, durante 
dos cursos académicos completos o doce meses continuos o 
discontinuos, en enseñanzas regladas y en las especialidades 
recogidas en el referido Real Decreto, de acuerdo con lo es-

tablecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 
1834/2008, de 8 de noviembre, tal como se indica en el apar-
tado 13.1.c).

Disposición final.
El presente procedimiento, que incluye la realización y eva-

luación de la fase de prácticas a lo largo del curso 2010/2011, 
se inicia con la publicación de la presente Orden y finaliza con 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de la Orden por la que se aprueba la relación de personal se-
leccionado que haya superado la referida fase de prácticas. 
Dicho procedimiento, salvo causas de fuerza mayor, finalizará 
antes del 30 de septiembre del año 2011.

Los plazos de desarrollo de las distintas fases que confor-
man este procedimiento se ajustarán a lo previsto en la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, 
recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería 
de Educación, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de marzo de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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ANEXO I
(ANVERSO)

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS. CONVOCATORIA 2010.

1 CONVOCATORIA

1.1. Cuerpo:
   .............................................................. Código:

1.2. Especialidad:
    ................................................................ Código:

1.3. Exclusivamente para participantes en la especialidad de Música: 590/016
INSTRUMENTO : ..................................................................................
CANTO : ................................................................................................

1.4. Provincia donde desea realizar la prueba:

   ................................................................  Código:

1.5 Opción de emisión informe                                      (Obligatorio entregar Unidad Didáctica)

Sólo para el personal interino de otra Admón. Educativa: Indicar Comunidad Autónoma donde presta servicios:  ..............................................................................

1.6. Marque la casilla siguiente si consiente la consulta de sus datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación de identidad

1.7. FORMA DE INGRESO: TURNO GENERAL                         RESERVA DE DISCAPACIDAD                         MOVILIDAD DEL SUBGRUPO A2 AL A1

2 DATOS PERSONALES

2.1. Primer apellido 2.2. Segundo apellido 2.3. Nombre 2.4. Fecha de nacimiento

2.5. DNI/ Documento análogo extranjeros 2.6. Nacionalidad 2.7. Exento/a realización prueba
conocimiento del español

2.8. Sexo
      Mujer            Hombre

2.9. Domicilio a efectos de notificaciones

2.10. Código Postal 2.11. Localidad 2.12. Provincia

2.13. Dirección de correo electrónico 2.14. Teléfono 2.15. Teléfono Móvil

3 PARTICIPANTES POR EL TURNO DE RESERVA DE DISCAPACIDAD

3.1. ¿Solicita adaptación?             
       
  Indicar adaptación  .................................................................................................................................................................................

4 DATOS ACADÉMICOS

4.1. Titulación alegada para el ingreso en el Cuerpo 4.2. Fecha de obtención 4.3. Centro de expedición 4.4. Formación Pedagógica

5 SERVICIOS EFECTIVOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA (Sólo para movilidad del subgrupo A2 al A1)

5.1. Cuerpo de origen 5.2. Especialidad 5.3. Marque la casilla si posee 6 o más
años de servicio

6 CONSIGNAR EL CÓDIGO NUMÉRICO DEL  MODELO 046 DE AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS

6.1.                                               

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Solicita su admisión en el procedimiento selectivo a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, que la titulación
que figura en el apartado 4 coincide con una de las recogidas en la convocatoria, y que reúne los requisitos para el ingreso en la Función Pública,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que firguran en esta solicitud.
                                                                                                    En ................................................ a ..........de ....................................2010
                                                                                                                                        Firma:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa que sus
datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del procedimiento selectivo.

5  9

046
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ANEXO I 
(REVERSO) 

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA  
CÓDIGO DEL CUERPO   590 
CÓDIGO- ESPECIALIDAD 
001-Filosofía 
002-Griego
003-Latín 
004-Lengua Castellana y Literatura 
005-Geografía e Historia 
006-Matemáticas 
007-Física y Química 
008-Biología y Geología 
009-Dibujo
010-Francés
011-Inglés 
012-Alemán
013-Italiano 
016-Música
017-Educación Física 
018-Orientación Educativa 
019-Tecnología  
061-Economía 
101-Administración de Empresas 
102-Análisis y Química Industrial 
103-Asesoría y Procesos de Imagen Personal 
104-Construcciones Civiles y Edificación 
105-Formación y Orientación Laboral 
106-Hostelería y Turismo 
108-Intervención Sociocomunitaria 
110-Organización y Gestión Comercial 
111-Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos 
112-Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica 
113-Organización y Proyectos Sistemas Energéticos 
115-Procesos de Producción Agraria 
117-Procesos de Diagnóstico Clínico y Productos Ortoprotésicos 
118-Procesos Sanitarios- 
119-Procesos y Medios de Comunicación- 
123-Procesos y Productos en Madera y Mueble- 
124-Sistemas Electrónicos- 
125-Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CÓDIGO DEL CUERPO   591 
CÓDIGO- ESPECIALIDAD 
201-Cocina y Pastelería 
202-Equipos Electrónicos 
203-Estética 
205-Instalación y Mantenim. de Equipos Térmicos y de Fluidos 
206-Instalaciones Electrotécnicas 
208-Laboratorio 
209-Mantenimiento de Vehículos 
210-Máquinas, Servicios y Producción 
211-Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas 
212-Oficina de Proyectos de Construcción 
214-Operac.y Equipos Elaboración Producctos Alimentarios 
215-Operaciones de Proceso 
216-Operaciones  y Equipos de Producción Agraria 
218-Peluquería 
219-Proc. Diagnósticos. Clín. Ortoprotésicos 
220-Procedimientos Sanitarios y Asistenciales 
221-Procesos Comerciales 
222-Procesos de Gestión Administrativa 
223-Producción en Artes Gráficas 
225-Servicios a la Comunidad 
226-Servicios de Restauración 
227-Sistemas y Aplicaciones Informáticas 
228-Soldadura
229-Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido 
PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
CÓDIGO DEL CUERPO   592 
CÓDIGO- ESPECIALIDAD 
001-Alemán
002-Árabe
006-Español para Extranjeros 
008-Francés
011-Inglés 
012-Italiano 
015-Portugués 
017-Ruso

PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 
CODIGO DEL CUERPO 594 
CÓDIGO-ESPECIALIDAD
402-Arpa
403-Canto 
404-Clarinete  
405-Clave
406-Contrabajo 
407-Coro
408-Fagot 
410-Flauta Travesera 
411-Flauta de Pico 
412-Fundamentos de Composición 
414-Guitarra 
416-Historia de la Música 
419-Oboe
420-Órgano
421-Orquesta 
422-Percusión
423-Piano
424-Saxofón  
426-Trombón
427-Trompa
428-Trompeta 
429-Tuba
431-Viola
432-Viola da Gamba 
433-Violín 
434-Violoncello
435-Danza Española 
436-Danza Clásica 
437-Danza Contemporánea 
438-Flamenco
440-Acrobacia
441-Canto Aplicado al Arte Dramática 
442-Caracterización e Indumentaria 
443-Danza Aplicada al Arte Dramático 
444-Dicción y Expresión Oral 
445-Dirección Escénica 
446-Dramaturgia 
447-Esgrima
448-Espacio Escénico 
449-Expresión corporal
451-Interpretación 
454-Interpretación en Teatro del Gesto 
455-Literatura Dramática 
456-Técnicas Escénicas 
457-Técnicas Gráficas 
458-Teoría e Historia del Arte 
460-Lenguaje Musical
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
CÓDIGO DEL CUERPO   595 
CÓDIGO- ESPECIALIDAD 
501-Cerámica
507-Dibujo Artístico y Color 
508-Dibujo Técnico 
509-Diseño de Interiores 
510-Diseño de Moda 
511-Diseño de Producto 
512-Diseño Gráfico 
515-Fotografía 
516-Historia del Arte 
520-Materiales y Tecnología: Diseño 
523-Organización Industrial y Legislación 
525-Volumen
MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
CÓDIGO DEL CUERPO   596 
CÓDIGO- ESPECIALIDAD 
603-Complementos y accesorios 
604-Dorado y Policromía 
605-Ebanistería Artística 
606-Encuadernación Artística 
607-Esmaltes 
608-Fotografía y Procesos de Reproducción 
610-Moldes y Reproducciones 
613-Técnicas Cerámicas 
614-Técnicas de Grabado y Estampación 
616-Técnicas de Orfebrería y Platería 
617-Técnicas de Patronaje y Confección 
618-Técnicas del Met  al
619-Técnicas Murales



Sevilla, 6 de abril 2010 BOJA núm. 65 Página núm. 137

  

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Apartados 1.1 y 1.2; Consignar código numérico y nombre del Cuerpo y especialidad por la que se participa, 
conforme a los datos que se indican anteriormente. 

Apartado 1.3. Reseñar el instrumento que se utilizará en la realización de la prueba práctica de la especialidad de 
Música del Cuerpo 590. En el caso de canto, especificar tipo de Voz. 

Apartado 1.4. Reseñar la provincia donde desea realizar la prueba conforme a los siguientes códigos: 
  04 ALMERIA, 11 CÁDIZ, 14 CÓRDOBA, 18 GRANADA, 21 HUELVA, 23 JAÉN, 29 MÁLAGA, 41 SEVILLA. 

Apartado 1.5. Marcar con X sólo  aquel personal que tiene derecho a la emisión de informe por cumplir los 
requisitos estipulados en el subapartado 8.1.1, de la Orden de convocatoria. El presentar la unidad didáctica 
necesaria para el informe no se tendrá en cuenta si no se marca con una X dicha opción, quedando por tanto 
excluido del derecho a emisión de informe. El personal de otra Administración Educativa deberá indicar la 
Comunidad Autónoma donde este prestando los servicios. 

Apartado 1.6. El personal que no marque la casilla de este apartado deberá presentar junto con la solicitud, 
fotocopia del D.N.I. en el caso de personal con nacionalidad española y la documentación señalada, según el caso, 
en el apartado 3.2.2 de la Orden de convocatoria, si no posee la nacionalidad española. 

Apartado 2.7. Marcar con X si no se posee la nacionalidad española y se está  exento/a de la prueba previa de 
acreditación del español, debiendo, por tanto adjuntar a esta solicitud la documentación que se detalla en el 
subapartado 3.2.2. g) de la Orden de convocatoria. 

Apartado 3.1. Marcar sólo por el personal del turno de  reserva de discapacidad y que necesite adaptación, 
debiendo adjuntar a la solicitud Dictamen Técnico Facultativo, emitido por el órgano técnico de calificación, del 
grado de minusvalía correspondiente, en el que se acreditará de forma fehaciente las deficiencias permanentes que 
han dado origen al grado de minusvalía reconocido, así como escrito en el que se describa la adaptación que se 
solicita.

Apartado 4.1. Sólo el personal por el turno de Movilidad del subgrupo A2 al A1 deberá adjuntar a la solicitud 
fotocopia del título alegado para ingreso en el Cuerpo.

Apartado 4.4. Formación Pedagógica: Marcar con X sólo el personal participante en especialidades de  los cuerpos 
590 y 592  para acreditar que se está en posesión de alguno de los siguientes títulos : Master Universitario de 
formación pedagógica, el Certificado de Aptitud Pedagógica, poseer la Licenciatura en Pedagogía, Licenciatura en 
Psicopedagogía  o Diplomatura en Magisterio. Tambien quienes en sustitución de todo lo anterior pueda acreditar 
docencia efectiva durante dos cursos académicos completos o doce meses continuos o discontinuos, ejercida hasta 
el 31 de agosto de 2009. Esta documentación no se adjuntara a la instancia de participación. 

Apartado 6.1. Se consignará el código numérico  del apartado 01 del modelo 046 de autoliquidación de tasas y se 
adjuntará a la solicitud el ejemplar para la administración de dicho modelo.
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A N E X O  II 

BAREMO PARA EL SISTEMA INGRESO Y RESERVA DE DISCAPACIDAD LEGAL 

APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
1.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA: Máximo

7,0000
1.1.- Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del cuerpo al que se opta, en centros 
públicos:

0,7000

1.2.- Por cada mes en las plazas que se indican en el 
apartado anterior: 

0,0583

1.3.- Por cada año de experiencia docente en 
especialidades de distintos cuerpos al que se opta, en 
centros públicos: 0,3500

1.4.- Por cada mes en las plazas que se indican en el 
apartado anterior: 0,0291

Fotocopia de los nombramientos o 
contratos con sus correspondientes 
ceses, o certificación expedida por la 
Administración educativa 
correspondiente en la que conste el 
cuerpo y duración real de los servicios 
o, en el caso de Universidades, 
certificación del órgano correspondiente. 

Nota: Se entiende por centros públicos 
los centros integrados en la red  pública 
de centros creados y sostenidos por las 
Administraciones  educativas. 

1.5.- Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del mismo nivel educativo que el 
impartido por el cuerpo al que se opta, en otros centros: 0,1500
1.6.- Por cada mes en las plazas que se indican en el 
apartado anterior: 0,0125
1.7.- Por cada año de experiencia docente en 
especialidades de distinto nivel educativo que el 
impartido por el cuerpo al que se opta, en otros centros: 0,1000
1.8.- Por cada mes en las plazas que se indican en el 
apartado anterior: 0,0083

Certificación de la dirección del centro, 
con el VºBº de la Inspección de 
Educación, o en el caso de 
universidades certificación del órgano 
correspondiente, haciendo constar el 
nivel educativo, la especialidad y la 
duración real de los servicios. 

2.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE Máximo  
4,0000

2.1. – Expediente académico del título alegado. Se 
valorará exclusivamente la nota media del 
expediente académico del Título exigido con 
carácter general y alegado para ingreso en los 
Cuerpos correspondientes del modo que a 
continuación se indica: 
     Escala de 0 a 10               Escala de 0 a 4 
Desde 5,00 y hasta 5,99      Desde 1,00 y hasta 1,49 

Desde 6,00 y hasta 7,50     Desde 1,50  y hasta 2,25

Desde 7,51 y hasta 10,00    Desde 2,26 y hasta 4,00 

0,5000

1,0000

1,5000

Fotocopia de la certificación de la nota 
media del expediente académico del 
título alegado para ingreso en el cuerpo 
con carácter general: 
- Títulos para ingreso en cuerpos del 

subgrupo A1: doctorados, 
licenciaturas, arquitecturas, 
ingenierías.

Títulos para ingreso en cuerpos del 
subgrupo A2: diplomaturas, 
arquitecturas técnicas, ingenierías 
técnicas.
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2.2.- Postgrados, doctorado y premios extraordinarios.
2.2.1.- Por poseer el título oficial de doctorado: 
2.2.2.-Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios 
Avanzados, el Título Oficial de Master y Suficiencia 
Investigadora (R.D. 778/1998, de 30 de abril, R.D. 
56/2005 de 21 de enero y R.D. 1393/2007, 29 de 
octubre):
2.2.3.- Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado:

1,0000

1,0000

0,5000

Fotocopia del Certificado-Diploma o 
títulos oficiales expedidos por las 
universidades, o de la certificación de 
abono de los derechos de expedición de 
los mismos. 

2.3.- Otras titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido alegadas 
como requisito para el ingreso en la función pública docente: 
2.3.1.- Titulaciones de primer ciclo. 

Por cada diplomatura, ingeniería técnica, arquitectura 
técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y 
por los estudios correspondientes al primer ciclo de una 
licenciatura, arquitectura o ingeniería: 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del grupo 
A2, no se valorarán por este apartado el primer título o 
estudios de esta naturaleza que se presente. 

1,0000

2.3.2.- Titulaciones de segundo ciclo. 

Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitectura o títulos 
declarados legalmente equivalentes: 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del grupo 
A1, no se valorará el primer título de licenciatura o similar 
que se presente. 

1,0000

Fotocopias de los títulos que se posean 
o, en su caso, los certificados del abono 
de los derechos de expedición. En el 
caso de estudios correspondientes a los 
primeros ciclos, certificaciones 
académicas en las que se acrediten la 
superación de los mismos. 

2.4.Titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial y de la Formación Profesional Específica
2.4.1.- Por cada título de Música y Danza: grado medio: 0,5000
2.4.2.- Por cada Certificado de Aptitud de Escuelas 
Oficiales de Idioma (Ciclo Superior): 0,5000
2.4.3.- Por cada título de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño: 

0,2000

2.4.4.- Por cada título de Técnico Superior de Formación 
profesional o Técnico Superior en Enseñanzas 
Deportivas: 0,2000

Fotocopias de los títulos que se posean 
o, en su caso, los certificados del abono 
de los derechos de expedición.

- No se valorarán certificados de grado 
elemental y de grado medio de Escuelas 
Oficiales de Idiomas. 
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2.5-Formación Permanente: Por cursos de formación o 
perfeccionamiento superados, convocados e impartidos 
por las administraciones educativas, universidades o 
entidades sin ánimo de lucro, homologados, en su caso, 
por la administración educativa, relacionados con la 
especialidad a la que se opta o con la organización 
escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación 
y la didáctica, psicopedagogía y la sociología de la 
educación.
En ningún caso se valorarán por este apartado aquellos 
cursos cuya finalidad sea la obtención de un título 
académico.
2.5.1 Por cada curso no inferior a 3 créditos: 
2.5.2 Por cada curso no inferior a 10 créditos: 

0,2000
0,5000

Certificación acreditativa, con indicación 
del número de horas, de que han sido 
inscritos en el Registro de Actividades 
de formación permanente de las 
distintas administraciones educativas o, 
en su caso, homologados por dichas 
administraciones. Sólo se valorarán, en 
el caso de las universidades, los cursos 
impartidos por las mismas, sin que se 
consideren cursos impartidos por 
terceros.

Se acumulan cursos a partir de 2 
créditos (20 horas). 

3. OTROS MÉRITOS Máximo  
2,0000

3.1.- Participación en planes, programas y proyectos 
educativos:
Por participación o coordinación en grupos de trabajo, 
proyectos de investigación e innovación educativa, 
seminarios permanentes, planes de mejora, proyectos 
especiales de centros y actividades análogas convocadas 
por la Consejería de Educación o los órganos 
correspondientes de otras Comunidades Autónomas o el 
Ministerio de Educación (solo se valorarán los publicados 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
correspondiente o en el BOE). 
3.1.1 Por cada participación en un curso académico: 
3.1.2 Por cada coordinación en un curso académico:

0,2000
0,5000

Certificación emitida por los órganos 
responsables (según conste en la 
correspondiente convocatoria). 

3.2 Cursos impartidos: Por participar en calidad de 
ponente como profesorado o por dirigir, coordinar o 
tutorar cursos de formación o perfeccionamiento 
relacionados con la  especialidad a la que se opta o con la 
organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a 
la educación y la didáctica, psicopedagogía o sociología 
de la educación, convocados por las administraciones 
educativas o por las universidades 
3.2.1 Por cada curso no inferior a 3 créditos: 
3.2.2 Por cada curso no inferior a 10 créditos:

0,2000
0,5000

Certificación acreditativa con indicación 
del número de horas, o que hayan sido 
inscritos en el Registro de Actividades 
de Formación Permanente de las 
distintas Administraciones educativas o, 
en su caso, homologados por dichas 
Administraciones.

Se acumulan cursos a partir de 2 
créditos (20 horas). 
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3.3.- Por publicaciones de carácter didáctico o 
científico relacionadas con la especialidad a la que se 
opta o con la organización escolar, las nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la 
psicopedagogía y la sociología de la educación 

-Por libros, grabaciones o ilustraciones. 
- Por autoría:
- Por coautoría o grupo de autores (mínimo 10 

páginas por autor): 

-Por artículos en revistas o ilustraciones de artículos: 
-      Por autoría: 
-      Por coautoría o grupo de autores (mínimo 5 páginas)

En el caso de libros y revistas publicados por 
asociaciones públicas o privadas, se deberá presentar 
certificación de la dirección de la publicación o del 
órgano encargado de su admisión de que el libro o 
artículo supone un trabajo inédito y que ha sido 
seleccionado para su publicación por su interés 
novedoso científico o didáctico. 

Las comisiones de baremación tienen, por su carácter 
técnico, potestad para decidir si una publicación de 
carácter científico o didáctico reúne los requisitos 
mínimos para considerarla como tal en la especialidad 
correspondiente.

0,3000
 0,3000 : 
por nº de 
coautores

0,0500
 0,0500 : 
por nº de 
coautores

En el caso de los libros, los ejemplares 
correspondientes así como certificación 
de la editorial en la que conste: el 
número de ejemplares y la difusión de 
la publicación en librerías comerciales. 
La persona autora de la publicación no 
podrá ser editora de la misma. 
Para la valoración de los libros 
editados por universidades, 
organismos o entidades públicos será 
necesario aportar certificación en la 
que conste la distribución de los 
mismos. En el caso de revistas, los 
ejemplares correspondientes y 
certificación en la que conste el número 
de ejemplares, lugares de distribución y 
venta, o asociación científica o 
didáctica, legalmente constituida, a la 
que pertenece la revista. 
Aquellas publicaciones, revistas o 
grabaciones que estando obligadas a 
consignar el ISBN, ISSN o ISMN 
carezcan de ello o no se corresponda 
la autoría con los datos que figuran en 
el correspondiente registro, no serán 
valoradas.
En el caso de publicaciones en formato 
electrónico, se presentará un informe 
oficial, en el que el organismo emisor 
certificará que la publicación aparece 
en la base de datos bibliográfica. En 
este documento se indicará la base de 
datos, el título de la publicación, los 
autores, la revista, el volumen, el año y 
las páginas inicial y final. 
En los supuestos en que la editorial o 
asociación hayan desaparecido, dicho 
extremo habrá de justificarse por 
cualquier medio de prueba admisible 
en derecho. 
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3.4 Méritos artísticos: Siempre que estén relacionados con la especialidad a que se aspire 
3.4.1.- Para todas las especialidades:
Por premios en certámenes, exposiciones, festivales o 
concursos:
- De ámbito internacional 
- De ámbito nacional 
- De ámbito autonómico 

3.4.2.- Para la especialidad de Música del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y para las 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas: 

Por cada composición estrenada como autor o 
publicada con Depósito Legal: 

- Como autor 
- Como coautor o grupo de autores

3.4.3 Para la especialidad de Música del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y para las 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas: 
- Por cada concierto como director de orquesta, banda 
o coro, director de una compañía de danza o de teatro, 
por dirección coreográfica o de escena en una 
compañía de danza o de teatro, por cada trabajo de 
producción realizado en una compañía de danza o de 
teatro, por cada adaptación de una obra teatral para un 
espectáculo de danza o teatro. 
-Por cada recital a solo, por cada concierto como solista 
con orquesta, solista de una compañía de danza o 
protagonista en compañía de teatro.
- Por cada concierto como miembro de una orquesta o 
de otras agrupaciones instrumentales y/o corales, como 
cuerpo de baile de una compañía de danza o actor o 
actriz de una compañía de teatro. 

3.4.4. Para la especialidad de Música del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y para las 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas: 
Por cada grabación de composiciones como autor o 
intérprete con Depósito Legal: 
- Como autor o intérprete. 
- Como coautor o grupo de autores, o perteneciente a 
un grupo de intérpretes. 

0,2500
0,1000
0,0500

0,3000
 0,3000 : por 

nº de 
coautores

0,2500

0,1000

0,0500

0,3000

0,0500

Acreditación de haber obtenido los 
premios correspondientes. 

Para las composiciones estrenadas, 
alguna de las siguientes opciones: 
- Los programas y críticas en prensa 
u otros medios de divulgación que 
acrediten el estreno de la 
composición.
- Los programas y la certificación de 
la empresa u organización que 
acredite el estreno de la 
composición.
Para las publicaciones, el ejemplar 
correspondiente con Depósito Legal. 

No se tendrán en cuenta las 
actividades vinculadas con la 
enseñanza-aprendizaje reglada en 
los Centros Educativos 

Alguna de las siguientes opciones: 
- Los programas y publicaciones en 
prensa u otro medios de divulgación 
que acrediten la realización de la 
representación o concierto, y en su 
caso, la actividad realizada dentro 
del espectáculo de danza u obra 
teatral.
- Los programas y la certificación de 
la empresa u organización que 
acredite la realización de la 
representación o concierto, y en su 
caso, la actividad realizada dentro 
del espectáculo de danza u obra 
teatral.

Las grabaciones correspondientes 
con Depósito Legal. 
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3.5.- Méritos Deportivos: Exclusivamente para la 
especialidad de Educación Física: 
3.5.1.- Por tener la calificación de “Deportista de Alto 
Nivel ” o “Deportista de Alto Rendimiento”, según el 
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio. 
3.5.2.- Por cada participación en competiciones 
deportivas oficiales, seleccionados por las 
Federaciones Autonómicas, Nacionales o 
Internacionales.

0,5000

0,1000

Certificado autorizado del organismo 
competente en el que expresamente 
conste la calificación de “Deportista 
de Alto Nivel” o “Deportista de Alto 
rendimiento”.

Certificado expedido por la 
Federación correspondiente. 
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A N E X O  III 

BAREMO PARA EL SISTEMA DE ACCESO
(MOVILIDAD DEL SUBGRUPO A2 AL SUBGRUPO A1) 

APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
1.- TRABAJO DESARROLLADO: Máximo.

5,5000
1.1 Antigüedad Máximo  

4,0000
1.1.1.- Por cada año de servicio efectivo como personal 
funcionario de carrera del Cuerpo desde el que se aspira 
al acceso, que sobrepase los 6 exigidos como requisitos.

0,5000

1.1.2.- Por cada mes trabajo efectivo según el apartado 
anterior:

0,0400

Hoja de Servicios certificada por la 
Administración educativa 
correspondiente o fotocopia del Título 
Administrativo, con diligencia de toma 
de posesión o cese.

1.2 Funciones específicas desarrolladas: desempeño 
de cargos directivos 

Máximo
2,5000

1.2.1.- Por cada año en puestos de Dirección en: 
Centros Públicos, Centros del Profesorado, Inspección o 
en puestos de la Administración educativa. 

0,2500

1.2.2.- Por cada año en Vicedirección, Secretaría o 
Jefatura de Estudios en Centros Públicos y Centros del 
Profesorado.

0,2000

Fotocopia del documento justificativo 
del nombramiento, con la expresión de 
la duración real del cargo o puesto 
desempeñado, o fotocopia de las 
correspondientes diligencias de 
nombramiento y cese. 

1.2.3.- Por cada año en Jefatura de Estudios adjunta 0,1500
1.2.4.- Por cada año en Jefatura de Departamento 0,1000

Certificación de la Secretaría del Centro 
con el VºBº de la Dirección. 

2.- CURSOS DE FORMACIÓN  Y 
PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS. 

Máximo
3,0000

Por la asistencia a cursos de formación o 
perfeccionamiento superados, convocados e impartidos 
por las administraciones educativas, universidades o 
entidades sin ánimo de lucro, homologados, en su caso, 
por la administración educativa, relacionados con la 
especialidad a la que se opta o con la organización 
escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación 
y la didáctica, psicopedagogía y la sociología de la 
educación.
En ningún caso serán valorados por este apartado 
aquellos cursos cuya finalidad sea la obtención de un 
título académico. 
2.1.- Por cada curso no inferior a 3 créditos: 
2.2.- Por cada curso no inferior a 10 créditos: 

0,2000
0,5000

Certificación acreditativa con indicación 
del número de horas, o  que hayan sido 
inscritos en el Registro de Actividades 
de Formación Permanente de las 
distintas Administraciones educativas o, 
en su caso homologados por dichas 
Administraciones. Sólo se valorarán, en 
el caso de las universidades, los cursos 
impartidos por las mismas, sin que se 
consideren cursos impartidos por 
terceros.

Se acumulan cursos a partir de 2 
créditos (20 horas). 
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3.- MERITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS Máximo  
3,0000

3.1.- Méritos académicos Máximo  
1,5000

3.1.1.- Por cada título distinto del requerido y alegado 
como requisito general y de igual o superior nivel. 
3.1.2.- Por el Título Oficial de Doctor o Doctora, por el 
Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados, 
el Título Oficial de Master y Suficiencia Investigadora 
(R.D. 778/1998, de 30 de abril, R.D. 56/2005 de 21 de 
enero y R.D. 1393/2007, 29 de octubre y por premio 
extraordinario en el Doctorado.

1,0000

0,5000

3.1.3.- Por otras Titulaciones que no hubieran sido 
alegadas para ingreso en la función pública docente 
- Diplomatura, Ingeniería Técnica y Arquitectura Técnica. 
- Por cada título de Música y Danza: grado medio. 
- Por cada Certificado de Aptitud de Escuelas Oficiales 
de Idioma (Ciclo Superior). 
- Por cada título de Técnico o Técnica Superior de Artes 
Plásticas y Diseño. 
- Por cada título de Técnico o Técnica Superior de 
Formación Profesional o Técnico o Técnica Superior en 
Enseñanzas Deportivas. 

0,5000
0,5000
0,5000

0,2000

0,2000

Fotocopias de los Títulos que se posean 
distintos del requerido y alegado como 
requisito o, en su caso, los certificados 
del abono de los derechos de 
expedición.

No se valorarán certificados de grado 
elemental y de grado medio de Escuelas 
Oficiales de Idiomas. 
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3.2.- Otros méritos: Publicaciones, participación en 
proyectos educativos y méritos artísticos 

Máximo
1,5000

3.2.1.- Por publicaciones de carácter didáctico o 
científico relacionadas con la especialidad a la que se 
opta, con la organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación,  la didáctica, la psicopedagogía 
y la sociología de la educación 

-Por libros, grabaciones o ilustraciones. 
- Por autoría:
- Por coautoría o grupo de autores (mínimo 10 

páginas por autor): 
-
-Por artículos en revistas o ilustraciones de artículos. 
-      Por autoría: 
- Por coautoría o grupo de autores: 

En el caso de libros y revistas publicados por 
Asociaciones públicas o privadas se deberá presentar 
certificación de la dirección de la publicación o del 
órgano encargado de su admisión de que el libro o 
artículo supone un trabajo inédito y que ha sido 
seleccionado para su publicación por su interés 
novedoso científico o didáctico. 

Las comisiones de baremación tienen, por su carácter 
técnico, potestad para decidir si una publicación de 
carácter científico o didáctico reúne los requisitos 
mínimos para considerarla como tal en la especialidad 
correspondiente.

 0,5000 
  0,5000: 
por nº de 
coautores

  0,2000 
0,2000: por 

nº de 
coautores

En el caso de los libros, los ejemplares 
correspondientes así como certificación 
de la editorial en la que conste: el 
número de ejemplares y la difusión de la 
publicación en librerías comerciales. La 
persona autora de la publicación no 
podrá ser editora de la misma. 
Para la valoración de los libros editados 
por universidades, organismos o 
entidades públicas será necesario 
aportar certificación en la que conste la 
distribución de los mismos. En el caso 
de revistas, los ejemplares 
correspondientes y certificación en la 
que conste el número de ejemplares, 
lugares de distribución y venta, o 
asociación científica o didáctica, 
legalmente constituida, a la que 
pertenece la revista. 
Aquellas publicaciones, revistas o 
grabaciones que estando obligadas a 
consignar el ISBN, ISSN o ISMN 
carezcan de ello o no se corresponda la 
autoría con los datos que figuran en el 
correspondiente registro, no serán 
valoradas.
En el caso de publicaciones en formato 
electrónico, se presentará un informe 
oficial, en el que el organismo emisor 
certificará que la publicación aparece en 
la base de datos bibliográfica. En este 
documento se indicará la base de datos, 
el título de la publicación, los autores, la 
revista, el volumen, el año y la página 
inicial y final. 
En los supuestos en que la editorial o 
asociación hayan desaparecido, dicho 
extremo habrá de justificarse por 
cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.
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3.2.2.- Participación en planes, programas y proyectos 
educativos:
Por participación o coordinación en grupos de trabajo, 
proyectos de investigación e innovación educativa, 
seminarios permanentes, planes de mejora, proyectos 
especiales de centros y actividades análogas convocadas 
por la Consejería de Educación o los órganos 
correspondientes de otras Comunidades Autónomas o el 
Ministerio de Educación y Ciencia (solo se valorarán los 
publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma correspondiente  o en BOE). 
- Por cada participación o curso académico: 
- Por cada coordinación por curso académico:

0,2000
0,5000

Certificación emitida por los órganos 
responsables (según conste en la 
correspondiente convocatoria). 

3.2.3 Cursos impartidos y participación en las 
Comisiones de Escolarización:  Por participar en 
calidad de ponente, como profesorado o dirigir, coordinar 
o tutorar cursos de formación o perfeccionamiento 
relacionados con la  especialidad a la que se opta o con la 
organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a 
la educación,  la didáctica, psicopedagogía o sociología 
de la educación, convocados por las Administraciones 
educativas o por las Universidades. 

3.2.3.1 Por cada curso no inferior a 3 créditos. 
3.2.3.2 Por cada curso no inferior a 10 créditos. 
3.2.3.3 Por cada año de Presidencia en las Comisiones 
de Escolarización. 
3.2.3.4 Por cada año de Secretaría en las Comisiones de 
Escolarización.

0,2000
0,5000

0,1500

0,1000

Certificación acreditativa con indicación 
del número de horas, o que hayan sido 
inscritos en el Registro de Actividades 
de Formación Permanente de las 
distintas Administraciones educativas o, 
en su caso homologados por dichas 
Administraciones.
Se acumulan cursos a partir de 2 
créditos (20 horas). 

Certificación de la persona titular de la 
Delegación Provincial correspondiente. 
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3.3 Méritos artísticos: Siempre que estén relacionados con la especialidad a que se aspire 
3.3.1.- Para todas las especialidades : 
Por premios en certámenes, exposiciones, festivales o 
concursos:
- De ámbito internacional 
- De ámbito nacional 
- De ámbito autonómico 

3.3.2.- Para la especialidad de Música del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y para las 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas: 
Por composiciones estrenadas, conciertos o 
grabaciones de ámbito autonómico, nacional o 
internacional:
- Como autor 
- Como coautor o grupo de autores 

3.3.3 Para la especialidad de Música del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y para las 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas: 
- Por cada concierto como director de orquesta, banda 
o coro, director de una compañía de danza o de teatro, 
por dirección coreográfica o de escena en una 
compañía de danza o de teatro, por cada trabajo de 
producción realizado en una compañía de danza o de 
teatro, por cada adaptación de una obra teatral para un 
espectáculo de danza o teatro. 
- Por cada recital a solo, por cada concierto como 
solista con orquesta, solista de una compañía de danza 
o protagonista en compañía de teatro.
- Por cada concierto como miembro de una orquesta o 
de otras agrupaciones instrumentales y/o corales, como 
cuerpo de baile de una compañía de danza o actor o 
actriz de una compañía de teatro. 

3.3.4. Para la especialidad de Música del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y para las 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Música 
y Artes Escénicas: 
Por cada grabación de composiciones como autor o 
intérprete con Depósito Legal: 
- Como autor o intérprete. 
- Como coautor o grupo de autores, o perteneciente a 
un grupo de intérpretes.

0,2500
0,1000
0,0500

0,3000
0,3000:

por nº de 
coautores

0,2500

0,1000

0,0500

0,3000
0,0500

Acreditación de haber obtenido los 
premios correspondientes. 

Para las composiciones estrenadas, 
alguna de las siguientes opciones: 
-Los programas y críticas en prensa u 
otros medios de divulgación que 
acrediten el estreno de la composición. 
-Los programas y la certificación de la 
empresa u organización que acredite el 
estreno de la composición. 
Para las publicaciones, el ejemplar 
correspondiente con depósito legal. 

No se tendrán en cuenta las actividades 
vinculadas con la enseñanza-
aprendizaje reglada en los Centros 
Educativos

Alguna de las siguientes opciones: 
-Los programas y publicaciones en 
prensa u otro medios de divulgación 
que acrediten la realización de la 
representación o concierto, y en su 
caso, la actividad realizada dentro del 
espectáculo de danza u obra teatral. 
-Los programas y la certificación de la 
empresa u organización que acredite la 
realización de la representación o 
concierto, y en su caso, la actividad 
realizada dentro del espectáculo de 
danza u obra teatral. 

Las grabaciones correspondientes con 
Depósito Legal. 
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3.4.- Méritos deportivos: exclusivamente para la 
especialidad de Educación Física: 
3.4.1.- Por tener la calificación de “Deportista de Alto 
Nivel ” o “Deportista de Alto Rendimiento”, según el 
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio: 
3.4.2.- Por cada participación en competiciones 
deportivas oficiales, seleccionados por las 
Federaciones Autonómicas, Nacionales o 
Internacionales:

0,5000

0,1000

Certificado autorizado del organismo 
competente en el que expresamente 
conste la calificación de “Deportista de 
Alto Nivel” o “Deportista de Alto 
rendimiento”.

Certificado expedido por la Federación 
correspondiente.

 ACLARACIONES BAREMOS ANEXOS II Y III

Primera. Únicamente serán valorados aquellos méritos 
perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Segunda. En el apartado 1. TRABAJO DESARROLLADO, 
correspondiente al Baremo «Anexo II» para el sistema de in-
greso y reserva de discapacidad legal.

El personal que preste o haya prestado servicio en es-
pecialidades de los cuerpos objeto de esta convocatoria en 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, no tendrá que aportar la 
documentación que acredite la experiencia docente.

La Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos Publicará la experiencia docente previa del per-
sonal interino con tiempo de servicio de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía en cualquier Administración 
Educativa hasta la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. Se señalará en la misma el personal que alcanza 
el límite de siete puntos recogido en el apartado 1 del Anexo II. 
Contra dicha Resolución se establecerá un plazo de alegacio-
nes para subsanar errores u omisiones.

Cuando no se presente alegación dentro del plazo que se 
señale en la Resolución referida, se figurará en la lista defini-
tiva con la misma experiencia docente con la que se figuraba 
en la lista provisional, no siendo posible alegar de nuevo en el 
periodo correspondiente a la fase de concurso.

Personal funcionario de carrera.
Aquel personal que participe por el turno de ingreso, pero 

ya ostente la calidad de funcionario de carrera de otro cuerpo, 
deberá aportar la documentación acreditativa de este apar-
tado con el resto de la documentación de la fase de concurso.

Experiencia docente en el Cuerpo de Maestros.
Quienes tengan experiencia docente en el Cuerpo de 

Maestros como personal interino en ésta o en otras Adminis-
traciones Educativas, no figurará en la citada Resolución, de-
biéndola aportar con el resto de los méritos en la forma que 
se detalla en el apartado correspondiente del baremo.

Experiencia docente adquirida únicamente en otras Admi-
nistraciones Educativas.

El personal aspirante que únicamente tenga experiencia 
docente en centros públicos dependientes de otras Adminis-
traciones educativas deberá acreditarlo mediante hoja de ser-
vicios expedida por el órgano competente o fotocopia de los 
nombramientos y ceses, haciendo constar el nivel impartido, 
la fecha de toma de posesión y el cese. Los citados documen-
tos se presentarán junto con el resto de los méritos.

A estos efectos, se entiende por centros públicos los inte-
grados en la red pública de centros docentes creados y soste-
nidos por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 

del Estado o de las demás Comunidades Autónomas con com-
petencias plenas en materia de educación.

Experiencia docente en centros privados.
Los servicios prestados en centros docentes privados se 

acreditarán junto con el resto de la documentación para la fase 
de concurso, mediante la certificación de la Dirección del cen-
tro, con el visto bueno de la Inspección de Educación, haciendo 
constar el nivel educativo y la duración exacta de los servicios.

Experiencia docente en el extranjero.
Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán 

mediante certificados expedidos por los órganos competentes 
de los respectivos países, en los que deberá constar el tiempo 
de servicios prestados, el carácter de centro público o privado, 
así como especialidad y nivel educativo. Dichos certificados 
deberán presentarse traducidos oficialmente al español y se 
adjuntarán al resto de los méritos.

Tercera. Se valorará el expediente académico del Título 
alegado, siempre que éste se corresponda con el nivel de ti-
tulación exigido con carácter general para ingreso en Cuerpo: 
(Doctorado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura para cuer-
pos docentes del subgrupo «A1», o Diplomatura, Ingeniería 
Técnica o Arquitectura Técnica, para cuerpos docentes del 
subgrupo «A2»).

No se valorará la nota media del expediente académico de 
aquellas titulaciones declaradas equivalentes a efectos de do-
cencia que figuran en el Anexo VI de la presente convocatoria.

En los casos en que el título alegado pertenezca a un plan 
de estudios cuyo certificado se expida con calificaciones nu-
méricas y las facultades en la actualidad expidan los certifi-
cados por créditos, la comisión calificadora correspondiente 
calculará dicha nota media. 

Para ello se tendrá en cuenta:

- En el caso de que la licenciatura se haya obtenido cur-
sando una diplomatura y los cursos correspondientes al ciclo 
superior, sólo se tendrán en cuenta las calificaciones certifica-
das en el periodo de licenciatura (ejemplo maestros que reali-
zan una licenciatura partiendo del curso de adaptación).

- Primará el dato numérico sobre el literal.

Si no se presenta la certificación académica del título ale-
gado con carácter general, sólo se valorará una nota media de 
aprobado, es decir 0,5 puntos.

El cálculo de la nota media del expediente académico se 
efectuará sumando las puntuaciones de todas las asignaturas 
y dividiendo el resultado por el número de asignaturas.

Para la obtención de la nota media del expediente aca-
démico, en los casos en que no figure la expresión numérica 
completa, se aplicarán las siguientes equivalencias:

- Aprobado: 5 puntos.
- Notable: 7 puntos.
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- Sobresaliente: 9 puntos.
- Matrícula de Honor: 10 puntos.

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal 
«bien», se considerarán equivalentes a seis puntos y las de 
«convalidadas» o «apto» a cinco puntos, salvo en el caso de 
las “convalidadas” en las que se aporte certificación en la que 
se acredite la calificación que dio origen a la convalidación, 
considerándose en este caso la calificación originaria.

Para la obtención de la nota media del expediente aca-
démico cuando los estudios se hayan cursado por créditos se 
utilizará la siguiente tabla de equivalencias:

- Aprobado: 1 punto.
- Notable: 2 puntos.
- Sobresaliente: 3 puntos.
- Matrícula de Honor: 4 puntos.

La nota media en estos casos se efectuará sumando los 
créditos superados multiplicados cada uno de ellos por el valor 
de la calificación que corresponda de acuerdo con las equiva-
lencias citadas y dividido por el número de créditos totales de 
la enseñanza correspondiente. A estos efectos las asignaturas 
convalidadas tendrán una equivalencia de 1 punto.

En ningún caso se tomarán en consideración para nota 
media las calificaciones correspondientes a materias comple-
mentarias, proyectos fin de carrera, tesinas o análogos.

Para la valoración de expediente académico de un tí-
tulo obtenido en el extranjero se deberá presentar certifica-
ción expedida por la Administración educativa del país donde 
se obtuvo, con indicación de la nota media deducida de las 
calificaciones obtenidas en toda la carrera, y con expresión, 
además, de la calificación máxima de acuerdo con el sistema 
académico correspondiente, con el objeto de determinar su 
equivalencia con las española. Todo ello deberá venir tradu-
cido oficialmente.

Cuarta. Con respecto al subapartado sobre la valoración 
de titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial sólo se 
tendrán en cuenta los Certificados de Aptitud de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y aquellas titulaciones de idiomas siem-
pre y cuando vengan homologadas por el Ministerio de Edu-
cación.

Quinta. A efectos del subapartado correspondiente a For-
mación Permanente, se podrán acumular los cursos no inferio-
res a 2 créditos (20 horas), en tal sentido, se ha de entender 
que la referida acumulación se llevará a cabo por la totalidad 
de los cursos de al menos dos créditos e inferiores a tres, 
llevándose el resultado de tal acumulación a la puntuación que 
corresponda. 

Los cursos de formación y perfeccionamiento que se 
aleguen deberán haberse convocado u organizado por las Ad-
ministraciones educativas, Universidades públicas o privadas 
competentes para expedir titulaciones universitarias de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, los Centros de 
Profesorado (CEPS) y los Institutos de Ciencias de la Educa-
ción (ICES), así como los impartidos por entidades sin ánimo 
de lucro, que hayan sido inscritos en el registro de Actividades 
de Formación Permanente de las distintas Administraciones 
educativas o, en su caso, debidamente homologados por es-
tas Administraciones. 

Todos las certificaciones de los cursos deberán reflejar 
inexcusablemente el número de horas o, en su caso, el nú-
mero de créditos de que consta, entendiéndose que un crédito 
equivale a diez horas y se acreditarán del modo indicado en el 
baremo. No se tendrán en cuenta los cursos en cuyos certifi-
cados no se indique expresamente el total de horas imparti-
das, aunque aparezcan en los mismos los días o meses en los 
que se hayan realizado.

Las certificaciones de los cursos organizados por las Uni-
versidades deberán estar expedidas por el Vicerrectorado, por 
los Secretarios o Secretarias de las Facultades o por los Direc-
tores o Directoras de la Escuelas Universitarias. No son válidas 
las certificaciones firmadas por los Departamentos.

No se baremarán los cursos organizados por institucio-
nes privadas o públicas sin competencias en Educación, aun 
cuando cuenten con el patrocinio o la colaboración de una 
Universidad.

Sólo se valorarán los cursos, Masters o Experto Univer-
sitario relacionados con la especialidad a que se opta o con 
las enseñanzas transversales (Organización escolar, nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación y la didáctica, psicopeda-
gogía o sociología de la educación).

Sólo se valorarán los cursos de Universidades impartidos por 
las mismas, sin que se consideren cursos impartidos por terceros.

Exclusivamente para la especialidad de Música del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y especialidades del 
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, se valo-
rarán en los mismos términos los cursos organizados por los 
Conservatorios Superiores de Música.

En ningún caso serán valorados aquellos cursos cuya fi-
nalidad sea la obtención de un título académico.

El CAP no será valorado como mérito. Sólo podrá ser va-
lorado al personal aspirante que posea dos CAP.

Los Seminarios permanentes serán valorados en el 
subapartado correspondiente a Participación en planes, pro-
gramas y proyectos educativos.

En todos aquellos subapartados donde se contemple la 
puntuación por coautorías, se dividirá la puntuación otorgada 
por el número de coautores.

ANEXO IV

CARASTERÍSTICAS DE LA PRUEBA PRÁCTICA

590. CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad: (016) Música

El ejercicio práctico constará de dos partes:
a) Comentario y análisis por escrito de una audición pro-

puesta por el tribunal.
Con independencia de otros aspectos que estime proce-

dentes, el personal deberá plantear los cursos o el curso en 
que podría utilizarse dicha audición, con los objetivos y con-
tenidos curriculares con los que tiene relación, una propuesta 
metodológica para la presentación de la misma en clase y to-
dos aquellos elementos que considere necesarios para traba-
jar dicha audición. 

Para la realización de esta parte, se dispondrá de una 
hora y media.

b) Interpretación (con el instrumento aportado o al piano) 
de una obra o fragmento musical elegido por el tribunal de 
entre diez propuestos libremente por la persona interesada 
(máximo dos páginas). En el caso de que se elija Canto, se 
interpretará la obra o el fragmento musical a capella y, en su 
caso, con acompañamiento instrumental que correrá a cuenta 
de los interesados. 

Para la realización de esta parte se dispondrá de un 
tiempo máximo de diez minutos.

591.  CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL

Especialidad: (201) Cocina y Pastelería.

El ejercicio práctico se propondrá sobre la siguiente es-
tructura:

1. Realización de actividades de identificación o cata de 
alimentos.
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2. Realización de una elaboración culinaria y otra de pas-
telería-repostería completas a partir de grupos de materias pri-
mas básicas, previamente determinadas. Con anterioridad a 
la realización de la citada elaboración, los interesados confec-
cionarán una ficha técnica completa donde justificarán, entre 
otros aspectos, los siguientes:

a) Los fundamentales de una ficha técnica o de produc-
ción ajustados en términos de ingredientes, cantidades, unida-
des y fases secuenciadas del procedimiento a desarrollar.

b) La relación de la elaboración a desarrollar con aspectos 
curriculares de los módulos profesionales donde se tenga atri-
bución docente, así como su finalidad o intención educativa.

c) Las técnicas de cocina o de pastelería-repostería sig-
nificativas que van a desarrollarse durante el procedimiento 
de elaboración, incluyendo los aspectos relacionados con la 
seguridad e higiene alimentarias.

Especialidad: (202) Equipos electrónicos

El ejercicio práctico se propondrá sobre algunos de los 
siguientes apartados:

- Cálculo y diseño de instalaciones de infraestructuras co-
munes de telecomunicaciones, según la normativa y reglamen-
tación vigente, a partir de propuestas de datos de un proyecto.

- Configuración de sistemas de producción y emisión de 
señales de televisión y de radio, recepción de señales de te-
levisión y de radio, telefonía y datos así como diagnóstico y 
localización de averías en dichos sistemas.

- Configuración, diseño y programación de sistemas contro-
lados con microcontrolador a partir de los datos de un proyecto.

- Configuración y mantenimiento de sistemas de redes 
inalámbricas locales y de área extensa.

- Diseño, configuración y mantenimiento de infraestructuras 
de telefonía integral, datos y servicios de comunicaciones en 
instalaciones del sector secundario y terciario.

Especialidad: (203) Estética

Se propondrán algunas de las prácticas siguientes:
- Realización de un maquillaje de efectos especiales, en el 

que se simulen un accidente con heridas y quemaduras pasa-
dos cuatro días.

- Realización de un duplicado en positivo del vaciado del 
rostro.

- Realización de escultura y aplicación de prótesis de uñas 
de fibra de vidrio y realización de maquillaje «Media luna» (sólo 
una mano).

- Caracterización de un personaje real o ficticio pero de 
fácil identificación, en el que se emplee:

Técnicas de maquillaje.
Técnicas de posticería facial (opcional).
Técnicas de prótesis facial (opcional).
- Realización por escrito de análisis y ejemplificación de 

protocolos a seguir en tratamientos faciales, indicados por el 
tribunal. Elementos del protocolo y su descripción razonada, 
secuenciación y medios técnicos.

Especialidad: (205) Instalación y Mantenimiento de Equipos
   Térmicos y de Fluidos

El ejercicio práctico constará de una parte práctica y otra 
escrita, proponiéndose sobre algunos de los siguientes apar-
tados:

- Diagnóstico, localización o reparación de averías en ins-
talaciones térmicas y de fluidos.

- Montaje, ubicación y adaptación de los diferentes ele-
mentos de instalaciones térmicas y de fluidos.

- Procedimiento de puesta en servicio y regulación de ins-
talaciones térmicas y de fluidos.

- Obtención de datos críticos en una instalación.

- Configuración o cálculo o montaje de instalaciones tér-
micas y de fluidos.

- Técnicas básicas de mecanizado y unión.
- Técnicas de medición.
- Diseño o construcción de cuadros eléctricos.

Especialidad: (206) Instalaciones Electrotécnicas

El ejercicio práctico se propondrá sobre algunos de los 
siguientes apartados:

- Cálculo y diseño de instalaciones de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones, según la normativa y regla-
mentación vigente, a partir de propuestas de datos de un pro-
yecto.

- Configuración y diseño de instalaciones domóticas a 
partir de propuestas de datos de un proyecto.

- Configuración, diseño y programación de instalaciones 
de automatismos industriales a partir de propuestas de datos 
de un proyecto.

- Gestión y organización del montaje o mantenimiento de 
instalaciones eléctricas en viviendas, locales de pública concu-
rrencia, industriales y para fines especiales.

Especialidad (208) Laboratorio

Analizar una muestra concreta donde queden reflejados 
los siguientes aspectos:

- Preparación de las condiciones para el análisis y en fun-
ción del tipo de muestra.

- Preparación de los equipos necesarios en función de los 
parámetros a medir.

- Análisis de la muestra y de sus componentes.
- Evaluación de los resultados.

Especialidad: (209) Mantenimiento de Vehículos

El ejercicio práctico versará sobre algunas de las siguien-
tes cuestiones:

- Realización de diagnosis mediante la medición y com-
probación de parámetros habituales utilizados en los procesos 
de reparación de vehículos autopropulsados.

- Realización de operaciones de desmontaje, comproba-
ción y montaje habituales en el mantenimiento de vehículos 
autopropulsados.

- Realización de operaciones de reparación y embelleci-
miento en la carrocería de vehículos autopropulsados.

Especialidad: (210) Máquinas, Servicios y Producción

El ejercicio práctico se propondrá sobre algunos de los 
siguientes apartados:

- Gestión de las actividades de mantenimiento y repara-
ción de las instalaciones y servicios del buque. 

- Cumplimiento de las normas de seguridad y medioam-
bientales. 

- Manejo y control de las instalaciones y servicios del buque. 
- Manejo, control y mantenimiento del sistema de propul-

sión y de los equipos e instalaciones del buque. 
- Reparación de elementos de los sistemas y equipos a flote. 
- Organización y ejecución de las actividades de extrac-

ción y conservación de la pesca.
- Organización y control de la seguridad y supervivencia 

a bordo.

Especialidad: (211) Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas

El ejercicio práctico se propondrá sobre algunos de los 
siguientes apartados:

- Mecanizado en máquinas herramientas de la pieza o 
piezas que figuren en el plano en el que se especifiquen las 
características necesarias para su fabricación.
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- Realización del programa de control numérico (CNC) a 
partir de un plano de fabricación de una pieza para mecanizar 
en torno o fresadora.

- Realización de un montaje con los distintos elementos 
necesarios para que se produzca una secuencia de movimien-
tos producidos por unos actuadores neumáticos o hidráulicos 
partiendo de su descripción.

Especialidad: (212) Oficina de Proyectos de Construcción

El ejercicio práctico versará sobre algunas de las siguien-
tes cuestiones:

- Desarrollo y representación de un proyecto de edifica-
ción. Detalles constructivos aclaratorios de soluciones adopta-
das, materiales empleados, etc.

- A partir de un solar dado, realizar el proyecto de edifica-
ción (proyecto básico), incluyendo plantas, alzados, secciones, 
etc. (viviendas unifamiliares o plurifamiliares).

- Llevar a cabo el estudio de las instalaciones de un edi-
ficio a partir de una planta dada, aportando detalles de las 
mismas. Resolución gráfica y analítica.

- Planificación del desarrollo de un proyecto de edifica-
ción o nave industrial, haciendo mención de los materiales y 
los elementos que intervienen en dicho proyecto e ideando las 
soluciones constructivas que permitan dotarlo de información 
precisa para su ejecución en obra. Cumplimiento de normas e 
instrucciones. 

- Análisis e interpretación de datos procedentes de traba-
jos topográficos.

- Obtención de datos críticos para la confección de planos 
del terreno y su realización.

- Proyecto de urbanización o reurbanización a partir de 
un terreno o zona urbanizada previamente. Redes de servicio, 
observando el cumplimiento de normas e instrucciones en vi-
gor, etc.

- Cálculo de volúmenes y movimientos de tierra referidos 
a un proyecto de urbanización/reurbanización.

- Cálculo de medición, valoración y presupuesto de un 
proyecto de edificación o de urbanización.

- Desarrollo, mediante programa de diseño asistido por 
ordenador (CAD), de prácticas para evaluar la destreza en este 
tipo de programas, así como la aplicación de nuevas tecnolo-
gías en la realización de planos técnicos.

Especialidad: (214) Operaciones y Equipos de Elaboración de
   Productos Alimentarios 

Se propondrán alguna de las siguientes pruebas prácticas:
- Identificar puntos críticos y de control para poner en 

práctica un sistema HACCP en el proceso de elaboración de 
un alimento.

- Realizar titulación ácido-base de alguna de las siguientes 
sustancias orgánicas: vinagre, vino, leche, aceite...

- Realizar el mantenimiento de primer nivel de los siste-
mas de transferencia de calor.

- A partir de una etiqueta identificativa de un producto 
alimenticio, interpretar correctamente el etiquetado, recono-
ciendo la simbología del mismo.

- Preparar almíbares, salsa y otros líquidos de gobierno, 
así como soluciones conservantes y medios estabilizadores 
para el proceso de elaboración o conservación de alimentos.

- Identificar material de laboratorio necesario para ensa-
yos físico-químicos en alimentos.

- Controlar los cierres de latas de conservas, compro-
bando compacidad, solapamientos,... y cumplimiento de requi-
sitos de cierre.

- Realizar mezclas de alimentos para ajuste de acidez y 
grado alcohólico.

- Gestionar y aprovisionar almacenes. Identificar proble-
mas derivados.

- Realizar rectificaciones de mezclas binarias. Refinar y 
modificar aceites y grasas.

- Identificar y describir operaciones básicas utilizadas en 
la industria alimentaria: prensado, salazón, ahumado, trasie-
gos, tamizado, picado, adición, mezclado, desaireado, concen-
tración, gelificación, secado, embutido, moldeo...

- Realizar extracciones: Sólido-líquido, líquido-líquido.
- A partir del diseño de planta de una industria alimenta-

ria, incorporar sistemas CIP de limpieza en la misma.
- Acondicionar agua para su utilización en industria ali-

mentaria.
- Diseñar y dimensionar líneas de procesado e instalacio-

nes auxiliares de las distintas industrias agroalimentarias, así 
como el mantenimiento preventivo y correctivo de las mismas.

- A partir de un diseño de planta de una industria alimen-
taria, incorporar sistemas de protección medio ambiental.

- Realizar el mantenimiento de primer nivel de maquina-
ria de elaboración, envasado, acondicionado y embalado de 
alimentos.

Especialidad: (215) Operaciones de proceso

A partir de una mezcla determinada:
- Diseñar y justificar el procedimiento de separación de los 

componentes en función de las propiedades de los mismos.
- Seleccionar los elementos y realizar el montaje de la ins-

talación.
- Ejecutar la separación 

Especialidad: (216) Operaciones y Equipos de Producción
   Agraria

El ejercicio práctico versará sobre algunas de las siguien-
tes cuestiones:

- Realización de un plan de producción de una explotación 
(frutícola, hortícola, extensiva, forestal, etc.).

- Realización de un proyecto de implantación de un vivero, 
con sus distintos tipos de multiplicación y selección de las 
plantas madres.

- Elaboración de un calendario de trabajos forestales (re-
población forestal, corrección hídrico-forestal, prevención de 
incendios, protección de la masa forestal, etc.).

- Realización de un proyecto para una instalación agra-
ria, especificando las normas de seguridad a tener en cuenta, 
tanto en la instalación como en las normas de uso y conserva-
ción de las mismas.

- Realización de la programación de riego o abonado de 
un cultivo, en función de las condiciones del suelo, el medio y 
las necesidades hídricas y de fertilización.

- Confección de las necesidades de maquinaria de una 
finca y realización de un calendario de uso de la misma.

- Elaboración de un informe de adquisición, renovación o 
desecho de maquinaria, equipos e instalaciones en función de 
su rentabilidad y del plan de producción.

- Programación del mantenimiento de una maquinaria, 
material o equipo concreto.

- Realización de un proyecto de ajardinamiento.
- Realización de una práctica de uso o mantenimiento de 

maquinaria agraria.
- Realización de una práctica de manejo de ganado.
- Realización de una práctica de instalación o manejo de 

equipos de riego.
Otras prácticas a tener en cuenta (sobre las ya existentes): 
- Práctica de realización de injertos, acodados o estaqui-

llados.
- Identificación de plagas forestales y agrícolas.
- Práctica de poda. 
- Identificación de malas hierbas. 
- Cubicación y medidas con aparatos de gasometría bá-

sicos. 
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- Práctica de instalación, revisión o mantenimiento de un 
sistema de riego.

- Práctica de revisión, mantenimiento y utilización de ma-
quinaria específica como: motosierra, desbrozadoras, corta-
setos, cortacésped, equipo de soldadura, motoazada (mulilla 
mecánica).

Especialidad: (218) Peluquería

El ejercicio práctico versará sobre algunas de las siguien-
tes cuestiones:

- Cortar el cabello en función de un estilo seleccionado y 
teniendo en cuenta el óvalo facial de la persona.

- Efectuar peinados, acabados, recogidos y adaptación de 
postizo en el cabello utilizando distintas técnicas de cambio de 
forma temporal.

- Peinar el cabello obteniendo el resultado pretendido, en 
función de la época histórica en la que se sitúe.

- Aplicar técnicas de manicura completa.
- Aplicar técnicas de enrollado con molde para el cambio 

de forma permanente, en función de los efectos que se de-
sean producir en el cabello.

- Elaborar los patrones para la realización de una peluca o 
postizo, tomando las medidas al modelo.

- Elaborar una muestra donde se realice la técnica de pi-
cado o tejido. 

Especialidad: (219) Procedimientos de Diagnósticos Clínicos y 
   Ortoprotésicos.

La prueba práctica versará sobre algunos de los siguien-
tes aspectos:

- Identificación de los requisitos y las condiciones de dispen-
sación de los productos farmacéuticos y parafarmacéuticos.

- Análisis de productos de farmacia y parafarmacia.
- Realización de cálculos físico-químicos de operaciones 

galénicas.
- Elaboración de preparados farmacéuticos y productos 

de parafarmacia.
- Realización de las técnicas de la toma de muestras para 

su análisis. Preparación y conservación de las mismas.
- Identificación del material y equipos de laboratorio.
- Técnicas de identificación de las células de la sangre.
- Técnicas de procesamientos de residuos biológicos y no 

biológicos según las normativas.
- Técnicas de muestreo para análisis de aguas.
- Protocolos de realización de las distintas técnicas radio-

lógicas.
- Identificación, manipulación y conservación de materia-

les radiográficos.
- Identificación y utilización de las medidas de radiopro-

tección.
- Técnica de montaje de dientes y de modelado en cera.
- Identificación de materiales e instrumentos utilizados en 

prótesis dental.

Especialidad: (220) Procedimientos Sanitarios y Asistenciales

La prueba práctica constará de dos partes: 
- Ejercicio escrito, que se desarrollará mediante cuestiona-

rio tipo test y resolución de problemas y supuestos prácticos.
- Ejercicio práctico, cuyo desarrollo se realizará mediante 

realización de técnicas y procedimientos, manipulación e iden-
tificación de material, instrumental y equipos e identificación 
de muestras y preparaciones. 

- Los ejercicios de identificación se podrán realizar tanto 
en muestras reales como fotográficas.

Cada una de estas partes versará sobre algunas de las 
siguientes cuestiones:

- Planificación, preparación y aplicación de las diversas 
técnicas de enfermería relacionadas con los pacientes.

- Preparación y aplicación de técnicas de limpieza, desin-
fección y esterilización de instrumental y equipos sanitarios.

- Identificación y manipulación de materiales e instrumen-
tos sanitarios.

- Realización de técnicas relacionadas con la movilidad 
del paciente.

- Actuaciones relacionadas con la vigilancia del paciente.
- Simulación del procesado de una película de radiografía 

intraoral.
- Procesamiento de muestras de tejidos y citopreparaciones.
- Identificación de preparaciones histológicas.
- Elaboración de dietas adaptadas a las necesidades del 

individuo sano y con diferentes patologías.
- Técnicas de tomas de muestras en alimentos para el 

control de calidad.
- Aplicación de tratamientos físicos y químicos de conser-

vación, higienización y regeneración de los alimentos.
- Gestión de documentación sanitaria.
- Realización de técnicas preventivas y terapéuticas en 

odontología.
- Identificación y manipulación de materiales, instrumen-

tal y equipos de odontoestomatología.
- Valoración de demandas de emergencia y aplicaciones 

tecnológicas en Telemedicina.

Especialidad: (221) Procesos comerciales 

- A partir de la caracterización de un almacén y de unos 
determinados productos a almacenar: analizar procesos de al-
macenaje, estimando la organización y distribución interna óp-
tima, puestos de trabajo necesarios en el almacén y el sistema 
de manipulación para diferentes mercancías.

- A partir de una determinada operación de compraventa 
internacional convenientemente caracterizada: cumplimentar 
los documentos requeridos para la gestión de la operación, 
realizando los cálculos oportunos de acuerdo con la normativa 
vigente.

- Definición y programación de las actuaciones de «mer-
chandising» para un determinado período, a partir de la ca-
racterización de un establecimiento comercial y de un plan de 
Marketing, determinación de los recursos humanos y materia-
les necesarios y estimación de los métodos de control de las 
acciones definidas. 

- Diseño de una red logística comercial basándose en 
unas determinadas necesidades de distribución de productos, 
utilizando la teoría de grafos/programación lineal. Caracteriza-
ción de un almacén de dicha red, definiendo la organización, 
distribución interna y sistemas de manipulación e identificando 
la normativa de seguridad e higiene aplicable. 

Las personas interesadas deberán utilizar aplicaciones 
informáticas para la resolución de las prácticas y una vez fi-
nalizadas justificar el trabajo desde el punto de vista técnico 
y didáctico. 

El tribunal dará a conocer oportunamente a las personas 
interesadas los medios técnicos y la documentación necesaria 
para el desarrollo de la práctica. 

El tribunal valorará, además de la obtención de un resul-
tado correcto, el procedimiento seguido en la realización de 
los supuestos prácticos y la aplicación de la normativa vigente

Especialidad: (222) Procesos de Gestión Administrativa

Se realizará una prueba práctica, que contendrá dos partes:
Primera parte: Se propondrán para su realización ejerci-

cios entre las siguientes materias:
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- Constitución de la empresa. Trámites administrativos de 
creación de una empresa. Trámites fiscales generales y de ini-
cio de la actividad. Trámites laborales.

- La comunicación escrita en la empresa.
- Proceso de compras en empresas industriales, comer-

ciales y de servicio. Políticas de compras: parámetros de de-
cisión. Costes de aprovisionamiento. Etapas del proceso de 
compras. Petición de precios y ofertas. Selección de ofertas y 
proveedores. Formulación de pedidos. Control presupuestario 
en compras.

- Documentación relativa a la compraventa: propuestas 
de pedido. Pedidos. Albaranes. Facturas. Contrato de compra-
venta. La letra de cambio y el cheque.

- Existencias: comerciales. Materias primas y otros apro-
visionamientos. Productos en curso y terminados. Rotación de 
existencias. «Stock» óptimo y mínimo. Determinación de la 
cantidad económica de pedido y del período de reposición.

- Valoración de existencias. Precio de adquisición. Cálculo 
del coste de producción. Criterios de valoración de existencias. 
Documentación y normalización de la gestión de almacén. 
Realización de inventarios.

- Departamento de ventas: etapas del proceso de ventas. 
Métodos de fijación de precios. Elaboración de ofertas. Promo-
ciones. Técnicas de venta aplicadas.

- Impuestos en las operaciones de compraventa: el Im-
puesto sobre el Valor Añadido. Otros impuestos indirectos.

- El proceso de contratación. Documentación relativa al 
proceso de contratación.

- Cálculo y confección de nóminas y seguros sociales.
- Análisis de la reglamentación reguladora de la utilización 

de los medios de transporte. Requisitos administrativos nece-
sarios para el transporte de mercancías peligrosas. Obtención 
de permisos.

- Análisis de la normativa reguladora de la contratación 
de cargas en las distintas modalidades de transporte. Tribu-
tos, tipos impositivos, sistemas de tarifas y facturación en las 
operaciones de transporte. El seguro en los distintos medios 
de transporte. Los costes de explotación en una empresa de 
transporte.

Segunda parte: Se propondrá para la realización de los 
ejercicios algunas de las siguientes aplicaciones informáticas:

- Procesadores de texto: diseño de documentos. Funcio-
nes de edición. Procedimientos de trabajo con varios textos. 
Inserción de gráficos. Índices y sumarios. Macros. Procedi-
mientos de protección de archivos. Control de impresión. Con-
figuración de la impresora. Importación/exportación de datos.

- Hojas de cálculo: Estructura y funciones. Diseño y for-
mato de las hojas. Funciones y fórmulas. Referencia a otras 
celdas. Macros. Tipos de gráficos. Gestión de archivos. Impre-
sión. Importación/exportación de datos.

- Bases de datos: Tipos, estructuras y operaciones. Sis-
temas de gestión de bases de datos: funciones y tipos. Bases 
de datos relacionales: diseño. Estructura. Operaciones. Len-
guaje SQL. Diseño de programas. Importación/exportación de 
datos.

- Programas gráficos y de autoedición. Tipos de gráficos. 
Procedimientos de diseño y presentación. Integración de gráfi-
cos en documentos.

Será necesaria la utilización compartida de recursos, fi-
cheros y datos entre las aplicaciones informáticas, así como 
transmisión de datos en las redes informáticas.

Especialidad: (223) Producción en Artes Gráficas

La prueba será de carácter práctico, teniendo por objeto el 
desarrollo de acciones reales que permitan valorar las capaci-
dades y destrezas necesarias para la utilización o la conducción 
de equipos informáticos, de programas de preimpresión, de ma-
quinaría de impresión y de postimpresión, así como de útiles y 
herramientas afines. Contendrá al menos una característica de 

cada uno de los campos de la preimpresión, impresión y pos-
timpresión, que a continuación, se proponen por subgrupos:

Subgrupo A:
- La composición, el tratamiento, la maquetación y la ob-

tención de la prueba de un producto gráfico dado, mediante la 
utilización de los equipos informáticos característicos y de los 
programas informáticos específicos.

- La obtención, el tratamiento, la filmación y el procesado 
de una imagen o fotografía dadas, mediante la utilización de 
los equipos informáticos característicos y de los programas in-
formáticos específicos, dejándola tratada y preparada para la 
obtención de una forma de impresión determinada.

- La maquetación, la compaginación y la imposición digital 
del cuerpo de un producto editorial dado que contenga textos 
e imágenes, mediante la utilización de los equipos informáti-
cos característicos y los programas informáticos específicos.

Subgrupo B:
- La preparación y ajuste de una máquina de impresión, la 

imposición de una forma de impresión y la realización de una 
tirada de un producto gráfico dado, mediante la utilización de 
las máquinas y las herramientas características.

- El mantenimiento, el ajuste y la calibración de los dife-
rentes dispositivos y mecanismos característicos de una má-
quina de impresión, mediante la utilización de las máquinas y 
las herramientas características.

- El control y la verificación de la calidad de un producto 
gráfico impreso dado, examinando los diferentes parámetros 
que influyen en su imprimibilidad, utilizando los equipos de con-
trol de calidad característicos para detectar los posibles defec-
tos y determinando las soluciones o correcciones a efectuar.

Subgrupo C:
- La preparación y ajuste de una máquina de postimpre-

sión y la realización de una tirada de un producto gráfico dado, 
mediante la utilización de las máquinas y las herramientas ca-
racterísticas.

- El mantenimiento, el ajuste y la calibración de los dife-
rentes dispositivos y mecanismos característicos de una má-
quina de postimpresión, mediante la utilización de las máqui-
nas y las herramientas características.

- La ejecución de los trabajos característicos de los pro-
ceso de encuadernación manual de un producto editorial, 
mediante la utilización de las máquinas, los útiles y las herra-
mientas características.

Especialidad: (225) Servicios a la Comunidad

El personal desarrollará por escrito alguno de los siguien-
tes supuestos prácticos:

- Diseño de un proyecto de ludoteca.
- Diseño de un proyecto de granja escuela.
- Elaboración de un proyecto de ocio y tiempo libre.
- Diseño de un taller literario: prensa y hábito lector.
- Planificación de la intervención en las unidades de convi-

vencia: la ayuda a domicilio.
- Diseño de la organización de un domicilio en caso de 

discapacidad.
- Diseño de un proyecto de inserción ocupacional.
- Planificación y organización de una escuela infantil du-

rante el periodo de adaptación de los niños y niñas.
- Criterios de organización y diseño de un comedor infantil.
- Diseño de un programa de adquisición de hábitos de 

higiene en la infancia.
- Diseño de un taller de música en una escuela infantil.

Especialidad: (226) Servicios de Restauración 

Los ejercicios prácticos se propondrán sobre algunas de 
las siguientes estructuras:

- Actividades de puesta a punto y montaje de instalacio-
nes para un servicio determinado.
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- Realización de actividades de elaboración, manipulación 
o servicio de alimentos o bebidas, a partir de grupos de géne-
ros y materiales previamente determinados.

- Realización de actividades de identificación o cata de 
alimentos y bebidas.

El personal opositor, con anterioridad a la realización de 
las citadas actividades, confeccionará fichas técnicas comple-
tas donde justificará, entre otros aspectos, los siguientes:

- Las necesidades de material para el montaje o servicio 
de la actividad a desarrollar. 

- Los fundamentales de una ficha técnica o de producción 
ajustados en términos de ingredientes, cantidades, unidades y 
fases secuenciadas del procedimiento a desarrollar.

- Las técnicas significativas de elaboración, manipulación o 
servicio de alimentos y bebidas que van a desarrollarse, incluyendo 
los aspectos relacionados con la seguridad e higiene alimentaria.

- La relación de la actividad a desarrollar con aspectos 
curriculares de los módulos profesionales donde tendría atri-
bución docente, así como su finalidad o intención educativa.

Especialidad: (227) Sistemas y Aplicaciones Informáticas

La prueba práctica consistirá en el desarrollo de algunos 
de los siguientes supuestos, utilizando un equipo informático: 

- Uno o varios ejercicios sobre sistemas operativos mo-
nousuario y multiusuario (se elegirán preferentemente los de 
más amplia difusión en el momento de la oposición): aplica-
ción de algoritmos de gestión de CPU, gestión de memoria, 
problemas de concurrencia o exclusión mutua, sistemas de 
gestión de archivos, diseño de scripts de SHELL, de GNU/Li-
nux o UNIX o otro sistema operativo actual.

- Un ejercicio de programación estructurada u orientada 
a objetos, que incluya utilización de recursos del sistema ope-
rativo (Windows, GNU/Linux), implementado en C++ usando 
módulos (funciones o clases) en su desarrollo.

- El ejercicio debe ser diseñado ateniéndose a las reglas 
de calidad del software: fiabilidad, mantenibilidad, disponibili-
dad, modificabilidad, generalidad, reusabilidad, integridad, efi-
ciencia, compatibilidad, portabilidad, verificabilidad, robustez y 
facilidad de uso.

- A partir de unas especificaciones y requerimientos da-
dos, realizar el modelado de datos conceptual con el Modelo 
Entidad-Relación y, a partir de éste, construir el Modelo Rela-
cional en 3FN, incluyendo el grafo relacional y la definición del 
Esquema Lógico Estándar en SQL.

Especialidad: (228) Soldadura 

El ejercicio práctico versará sobre alguna de las siguien-
tes cuestiones: 

Primera: Construcción de calderería o estructura metá-
lica, efectuándose algunas de las siguientes operaciones: 

- Elaboración del proceso de trabajo.
- Desarrollo o trazado de los elementos estructurales o de 

calderería especificados en el plano.
- Cortado o conformado.
- Montaje de elementos.
- Realización de las uniones de acuerdo con las especifi-

caciones indicadas en el plano. 
Segunda: Aplicación de técnicas de unión por soldadura. 
- Especificación del procedimiento de soldadura de 

acuerdo con el código de fabricación indicado en la documen-
tación entregada. 

- Realización de una unión por soldadura, aplicando el 
procedimiento especificado. 

Especialidad: (229) Técnicas y Procedimientos de Imagen y
   Sonido

Esta prueba versará sobre prácticas individuales con re-
gistros, tales como toma de fotografía y videografía.

- Prueba escrita práctica (escaleta de programas, esque-
mas de iluminación, etc.).

- Prueba teórica relacionada con la práctica.
- Pruebas sin registro con la asistencia del tribunal (enfa-

sado de cámara, realización, etc.).

594. CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

Especialidades: (402) Arpa, (404) Clarinete, (405) Clave, (406) 
Contrabajo, (408) Fagot, (410) Flauta Travesera, (411) Flauta 
de Pico, (414) Guitarra, (419) Oboe, (420) Órgano, (423) 
Piano, (424) Saxofón, (426) Trombón, (427) Trompa, (428) 
Trompeta, (429) Tuba, (431) Viola, (432) Viola da Gamba, 
(433) Violín y (434) Violoncello

Interpretación, durante un tiempo máximo de veinte mi-
nutos, de un programa de concierto elegido por el personal 
opositor en el que estén incluidas, al menos, cuatro obras 
representativas de los principales estilos de la literatura del 
instrumento. Todas las obras deberán estar publicadas. El per-
sonal interpretará las obras o movimientos concretos de éstas 
que el tribunal seleccione de dicho programa. Es responsabi-
lidad del personal aportar el acompañamiento que precise y, 
en todo caso, presentará dos copias de las partituras corres-
pondientes al programa presentado. Se valorará la dificultad 
técnica, la calidad y destreza de la ejecución y la correcta in-
terpretación del programa presentado.

Análisis formal, contextual y didáctico de una obra o frag-
mento escrita para el instrumento y adecuada al nivel de las 
enseñanzas profesionales de música, propuesta por el tribu-
nal. Con independencia de otros aspectos que estime pro-
cedentes, se deberán señalar todos aquellos elementos que 
considere necesario tener en cuenta para trabajar dicha obra 
con el alumnado (digitación, fraseo, dinámica, tipos de ataque, 
etc.). El personal deberá indicar los objetivos y contenidos del 
currículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le 
proponga, el curso en el que podría incluirse, propuestas me-
todológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su 
evaluación y mínimos exigibles al alumnado en la realización 
de la misma. Para la preparación de este ejercicio, se dispon-
drá de un máximo de una hora, y para la exposición contará 
con quince minutos, debiendo contestar a cuantas preguntas 
formule el Tribunal.

Especialidad: (403) Canto

Interpretación de un programa de concierto de libre elec-
ción por parte del personal, en el que estén incluidas obras 
en tres o más idiomas diferentes, una de ellas en español. El 
programa incluirá, al menos, seis obras de distintas épocas, 
estilos y autores diferentes en las que debe estar represen-
tada la literatura de los siguientes géneros: lied o canción de 
concierto, ópera, oratorio y romanzas de zarzuela, todas ellas 
publicadas. El personal deberá cantar las obras que el mismo 
seleccione de dicho programa durante un tiempo máximo 
de veinte minutos. Es responsabilidad del personal opositor 
aportar el acompañamiento que precise y, en todo caso, pre-
sentará dos copias de las partituras correspondientes al pro-
grama presentado. Se valorará la dificultad técnica, la calidad 
y destreza de la ejecución y la correcta interpretación del pro-
grama presentado.

Análisis formal, contextual y didáctico de una obra o frag-
mento escrita para canto y adecuada al nivel de las enseñan-
zas profesionales de música, propuesta por el tribunal. Con 
independencia de otros aspectos que estimen procedentes, se 
deberán señalar todos aquellos elementos que considere ne-
cesario tener en cuenta para trabajar dicha obra con el alum-
nado. El personal deberá indicar los objetivos y contenidos del 
currículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le 
proponga, el curso en el que podría incluirse, propuestas me-
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todológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su 
evaluación y mínimos exigibles al alumnado en la realización 
de la misma. Para la preparación de este ejercicio, se dispon-
drá de un máximo de una hora, y para la exposición contará 
con quince minutos, debiendo contestar a cuantas preguntas 
formule el tribunal.

Especialidad: (407) Coro

Elaboración de una partitura para dos tipos diferentes de 
agrupaciones vocales a partir de una melodía con texto ele-
gida por el personal de entre tres, propuestas por el tribunal. 
El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de 4 
horas, teniendo un piano a su disposición.

Dictado escrito rítmico-melódico a dos voces y dictado de 
acordes.

Concertar y dirigir una selección elegida por el tribunal de 
entre las siguientes obras:

- «O Magnum Mysterium» de Cristóbal de Morales.
- «Ave María» de Tomás Luis de Victoria.
- «Sancta Maria, mater Dei» K 273 de W. A. Mozart.
- «Calme des nuits» op. 68 núm. 1 de C. Saint-Saens.
- «O Magnum Mysterium» de Juan Alfonso García.
Se dispondrá de un máximo de veinte minutos para ensa-

yar ante el tribunal la selección de piezas con un grupo coral 
de cámara, que será aportado por la Administración convo-
cante. A continuación, para la realización de la prueba contará 
con quince minutos, debiendo contestar a cuantas preguntas 
formule el tribunal. Las obras corresponderán a ediciones se-
gún los textos originales.

Especialidad: (412) Fundamentos de Composición

Realización de un trabajo escrito a partir de un arranque 
elegido por el personal opositor, de entre tres propuestos por 
el tribunal. Se dispondrá de un máximo de cuatro horas, te-
niendo un piano a su disposición.

Análisis formal, armónico, contextual y didáctico de una 
obra o fragmento propuesta por el tribunal. Con independen-
cia de otros aspectos que se estimen procedentes, se deberá 
señalar todos aquellos elementos que considere necesarios 
tener en cuenta para trabajar dicha obra con el alumnado. 
Asimismo, se deberá indicar los objetivos y contenidos del cu-
rrículo a los que cabe referir la obra o fragmento que se le 
proponga, el curso en el que podría incluirse, propuestas me-
todológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su 
evaluación y mínimos exigibles al alumnado en la realización 
de la misma. Para la preparación de este ejercicio, se dispon-
drá de un máximo de una hora, y para la exposición contará 
con quince minutos, debiendo contestar a cuantas preguntas 
formule el tribunal.

Especialidad: (416) Historia de la Música

A partir de una audición, de no más de diez minutos, pro-
puesta por el tribunal, realizar por escrito un análisis formal 
y contextual, indicando al menos época, género y estilo. Con 
independencia de otros aspectos que se estimen procedentes, 
se deberá indicar al menos época, género y estilo y plantear 
los objetivos y contenidos curriculares con los que tiene re-
lación, una propuesta metodológica para la presentación de 
la misma en clase y todos aquellos elementos que considere 
necesario tener en cuenta para trabajar dicha audición. Para 
la realización de este ejercicio, se dispondrá de dos horas.

Comentario y análisis de un texto, elegido por el personal 
opositor, de entre tres propuestos por el tribunal, sobre la es-
tética musical de una época, un compositor o una obra deter-
minada. Para la realización de este ejercicio, se dispondrá de 
un máximo de dos horas.

Especialidad: (421) Orquesta

Instrumentación de un fragmento de obra para piano, ele-
gido por el personal opositor de entre tres propuestos por el 
tribunal, para el tipo de conjunto instrumental que el tribunal 
determine. Adicionalmente, se deberán indicar los objetivos y 
contenidos del currículo a los que cabe referir el fragmento 
instrumentado, el curso en el que podría incluirse, propuestas 
metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para 
su evaluación y mínimos exigibles al alumnado en la realiza-
ción del mismo. Para la realización de este ejercicio, se dis-
pondrá de cuatro horas, teniendo un piano a su disposición. 

Concertar y dirigir una selección de obras o fragmentos 
elegida por el tribunal de entre las siguientes:

- J. S. Bach. Suite número 1, BWV 1066, en do mayor.
- W. A. Mozart. Sinfonía número 40 en sol menor, KV 550. 

(Orquestación tradicional)
- E. Grieg. Suite «Holberg» op. 40
- Stravinsky. «Historia de un soldado».
- M. Castillo. «Cuatro Cuadros de Murillo».
Se dispondrá de un máximo de veinte minutos para el 

ensayo de la selección ante el tribunal, con una orquesta 
adecuada al repertorio propuesto y que será aportada por 
la Administración convocante. Posteriormente dirigirá sin in-
terrupción la selección hasta un máximo de veinte minutos, 
debiendo contestar a cuantas preguntas formule el tribunal. 
Las ediciones de las obras serán originales.

Especialidad: (422) Percusión

Interpretación, durante un tiempo máximo de veinte mi-
nutos, de un programa de concierto elegido por el personal 
opositor en el que estén incluidas, como mínimo, cuatro obras 
en las que se empleen distintos instrumentos de percusión, y 
entre las que se incluya, al menos, una obra de textura poli-
fónica. Todas las obras deberán estar publicadas. Se deberá 
interpretar las obras o movimientos concretos de éstas que el 
tribunal seleccione de dicho programa. Es responsabilidad del 
personal opositor aportar el acompañamiento que precise y, 
en todo caso, presentará dos copias de las partituras corres-
pondientes al programa presentado. Se valorará la dificultad 
técnica, la calidad y destreza de la ejecución y la correcta in-
terpretación del programa presentado.

Análisis formal, contextual y didáctico de una obra o frag-
mento escrita para el instrumento y adecuada al nivel de las 
enseñanzas profesionales de música, propuesta por el tribu-
nal. Con independencia de otros aspectos que se estimen 
procedentes, se deberá señalar todos aquellos elementos que 
considere necesario tener en cuenta para trabajar dicha obra 
con el alumnado (coordinación rítmica y motriz, digitación, 
fraseo, dinámica, tipos de ataque, etc.). Se deberá indicar los 
objetivos y contenidos del currículo a los que cabe referir la 
obra o fragmento que se le proponga, el curso en el que po-
dría incluirse, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, 
criterios y elementos para su evaluación y mínimos exigibles al 
alumnado en la realización de la misma. Para la preparación 
de este ejercicio se dispondrá de un máximo de una hora, y 
para la exposición contará con quince minutos, debiendo con-
testar a cuantas preguntas formule el tribunal.

Especialidad: (460) Lenguaje Musical

Entonación a primera vista de una lección de Lenguaje 
Musical elegida al azar por el personal opositor de entre va-
rias propuestas por el tribunal, y repentización de su acom-
pañamiento al piano, así como transposición de la misma a la 
distancia interválica que determine el tribunal. Para la prepara-
ción del ejercicio se dispondrá de un máximo de veinte minu-
tos, y para su realización se dispondrá de un tiempo máximo 
de diez minutos.
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Realización de dos ejercicios de dictado musical; uno a 
una voz y otro a dos voces, de carácter contrapuntístico.

Composición de una lección de Lenguaje Musical con 
acompañamiento pianístico, a partir de un tema proporcionado 
por el tribunal, que establecerá el Curso de las enseñanzas de 
música al que debe hacer referencia dicha composición. Con 
independencia de otros aspectos que se estimen procedentes, 
se deberán señalar los objetivos y contenidos del currículo a 
los que cabe referir la lección que componga, propuestas me-
todológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su 
evaluación y mínimos exigibles al alumnado en la realización 
de la misma. Para la preparación del ejercicio se dispondrá 
de un máximo de cuatro horas, teniendo un piano a su dis-
posición y un tiempo máximo de veinte minutos para su inter-
pretación, debiendo contestar a cuantas preguntas formule el 
tribunal.

Especialidad: (435) Danza Española 

Impartir una clase mediante el montaje de una variación 
sobre ejercicios elegidos al azar de entre los propuestos por 
el tribunal de escuela bolera o de danza estilizada o de una 
danza popular. Se deberá realizar un análisis técnico del mon-
taje y de los distintos elementos que lo componen y se plan-
teará los cursos en que podría utilizarse el montaje realizado, 
los objetivos y contenidos curriculares con los que tiene re-
lación, una propuesta metodológica para la presentación del 
mismo en clase, criterios y elementos para su evaluación y 
mínimos exigibles al alumnado en su realización. El personal 
responderá a las preguntas que formule el tribunal. La clase, 
que tendrá una duración máxima de media hora, permitirá 
comprobar la práctica docente, así como el conocimiento de 
la materia que se va a impartir, y la capacidad para transmitir 
los conocimientos al alumnado. El personal dispondrá de una 
hora para la preparación de este ejercicio.

Especialidad: (436) Danza Clásica 

Impartir una clase mediante el montaje de diversas va-
riaciones sobre ejercicios elegidos al azar de entre los pro-
puestos por el tribunal, con los tiempos musicales adecuados. 
Se deberá realizar un análisis técnico de las mismas y de los 
distintos pasos que las componen y se planteará los cursos 
en que podría utilizarse el montaje realizado, los objetivos y 
contenidos curriculares con los que tiene relación, una pro-
puesta metodológica para la presentación del mismo en clase, 
criterios y elementos para su evaluación y mínimos exigibles 
al alumnado en su realización. El personal responderá a las 
preguntas que formule el tribunal. La clase, que tendrá una 
duración máxima de media hora permitirá comprobar la prác-
tica docente, así como el conocimiento de la materia que se 
va a impartir, y la capacidad para transmitir los conocimientos 
al alumnado. El personal dispondrá de una hora para la prepa-
ración de este ejercicio.

Especialidad (437) Danza Contemporánea

Impartir una clase mediante el montaje de diversas va-
riaciones sobre ejercicios elegidos al azar de entre los pro-
puestos por el tribunal, con los tiempos musicales adecua-
dos. Se deberá realizar un análisis técnico de las mismas 
y de los distintos pasos que las componen y se planteará 
los cursos en que podría utilizarse el montaje realizado, 
los objetivos y contenidos curriculares con los que tiene 
relación, una propuesta metodológica para la presentación 
del mismo en clase, criterios y elementos para su evalua-
ción y mínimos exigibles al alumnado en su realización. El 
personal responderá a las preguntas que formule el tribu-
nal. La clase, que tendrá una duración máxima de media 
hora, permitirá comprobar la práctica docente, así como 

el conocimiento de la materia que se va a impartir, y la 
capacidad para transmitir los conocimientos al alumnado. 
El personal dispondrá de una hora para la preparación de 
este ejercicio.

Especialidad: (438) Flamenco

Impartir una clase mediante el montaje de dos palos 
flamencos elegidos al azar de entre los propuestos por el 
tribunal. Se deberá realizar un análisis técnico del montaje y 
de los distintos elementos que lo componen y planteará los 
cursos en que podría utilizarse el montaje realizado, los ob-
jetivos y contenidos curriculares con los que tiene relación, 
una propuesta metodológica para la presentación del mismo 
en clase, criterios y elementos para su evaluación y mínimos 
exigibles al alumnado en su realización. El personal oposi-
tor responderá a las preguntas que formule el tribunal. La 
clase, que tendrá una duración máxima de media hora, per-
mitirá comprobar la práctica docente del personal opositor, 
así como el conocimiento de la materia que va a impartir, y 
su capacidad para transmitir los conocimientos al alumnado. 
Se dispondrá de una hora para la preparación de este ejer-
cicio. Tanto el guitarrista acompañante de flamenco como el 
cantaor, se pondrán a disposición del personal opositor. No 
obstante, cada persona interesada podrá aportar el acompa-
ñamiento que precise.

Especialidad: (440) Acrobacia

Realización de dos ejercicios prácticos elegidos por el tri-
bunal, de entre seis propuestos por el personal opositor, donde 
demostrará su capacidad y habilidad para ejecutar demostra-
ciones técnicas de aplicación didáctica para el aprendizaje de 
los movimientos implicados en la acrobacia dramática, la inte-
gración de estos movimientos en el entrenamiento acrobático 
para el actor o actriz y su aplicación a la puesta en escena. Se 
deberá realizar un análisis técnico del montaje y de los distin-
tos elementos que lo componen y planteará los cursos en que 
podría utilizarse el montaje realizado, los objetivos y conteni-
dos curriculares con los que tiene relación, una propuesta me-
todológica para la presentación del mismo en clase, criterios 
y elementos para su evaluación y mínimos exigibles al alum-
nado en su realización. Se dispondrá de treinta minutos para 
la preparación del ejercicio y de un máximo de treinta minutos 
para su realización, debiendo contestar a cuantas preguntas 
formule el tribunal. Se deberá entregar al tribunal dos copias 
de los ejercicios propuestos.

Especialidad: (441) Canto Aplicado al Arte Dramático

Interpretación de un programa dramático-musical de libre 
elección por parte del personal opositor, en el que estén in-
cluidas dos Arias de ópera en su idioma original, dos Roman-
zas de zarzuela, dos Canciones de teatro musical anterior a 
1960 que incluyan textos hablados (antes, durante o después 
de la canción), dos Canciones de teatro musical posterior a 
1960 en los mismos términos (para estas dos últimas moda-
lidades se deberá emplear el castellano) y un monólogo dra-
mático de zarzuela o de teatro musical en español en prosa 
o en verso. Todas las obras deberán haber sido publicadas. 
Se deberá interpretar las obras que el tribunal seleccione de 
dicho programa durante un tiempo máximo de veinte minutos, 
debiendo contestar a cuantas preguntas formule el tribunal. 
Es responsabilidad del personal opositor aportar el acompa-
ñamiento que precise y, en todo caso, presentará dos copias 
de las partituras y textos dramáticos correspondientes al pro-
grama presentado. Se valorará la dificultad técnica, la calidad 
y destreza de la ejecución y la correcta interpretación del pro-
grama.
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Especialidad: (442) Caracterización e Indumentaria 

Realización de una propuesta técnico-práctica de caracte-
rización o indumentaria sobre algunos personajes de un texto 
dramático, elegido por el tribunal de entre cinco propuestas 
por el personal opositor, entregando al tribunal dos copias de 
los textos propuestos. Todas las obras deberán haber sido pu-
blicadas. Con independencia de otros aspectos que se esti-
men procedentes, se deberá señalar los objetivos y contenidos 
curriculares con los que tiene relación, propuestas metodológi-
cas para la presentación de la misma en clase, criterios y ele-
mentos para su evaluación y mínimos exigibles al alumnado. 
Se dispondrá de treinta minutos para preparar la prueba y de 
un máximo de cuarenta minutos para la exposición de su aná-
lisis. Durante la realización de la misma, el tribunal podrá for-
mular cuantas preguntas y aclaraciones precise. El personal 
opositor deberá aportar los materiales que considere necesa-
rios para la realización de este ejercicio.

Especialidad: (443) Danza Aplicada al Arte Dramático

Realización de dos ejercicios prácticos diferentes en tema 
y estilo, elegidos por el tribunal de entre ocho propuestos (dos 
por estilo) por el personal opositor, con representación de 
los estilos Contemporáneo, Flamenco, Español y Clásico. Se 
deberá entregar al tribunal dos copias de los ejercicios pro-
puestos. Con independencia de otros aspectos que se estime 
procedentes, se deberá señalar los objetivos y contenidos cu-
rriculares con los que tiene relación, propuestas metodológi-
cas para la presentación del mismo en clase, criterios y ele-
mentos para su evaluación y mínimos exigibles al alumnado. 
Se dispondrá de treinta minutos para la preparación del ejer-
cicio y de un máximo de veinte minutos para su realización, 
debiendo contestar a cuantas preguntas formule el tribunal. El 
personal opositor deberá aportar los materiales que considere 
necesarios para la realización de este ejercicio.

Especialidad: (444) Dicción y Expresión Oral

Análisis técnico-vocal y lectura expresiva de dos textos, 
uno en prosa y otro en verso, elegidos por el tribunal de en-
tre diez propuestos por el personal opositor, cinco en prosa y 
cinco en verso. Se entregará dos copias de los textos propues-
tos al tribunal. Con independencia de otros aspectos que se 
estime procedentes, se deberá plantear los objetivos y con-
tenidos del currículum con los que tiene relación, propuestas 
metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para 
su evaluación y mínimos exigibles al alumnado para la reali-
zación de este análisis. Se dispondrá de treinta minutos para 
preparar la prueba y de un máximo de veinte minutos para la 
exposición. Durante la realización de la misma, el tribunal po-
drá formular cuantas preguntas y aclaraciones precise.

Especialidad: (445) Dirección Escénica
Análisis dramático y propuesta de escenificación con un 

presupuesto detallado en costes y plazos, ajustándose a la le-
gislación vigente, de un fragmento de una obra de teatro, ele-
gido por el tribunal de entre cuatro propuestos por el personal 
opositor, entregando al tribunal dos copias de los fragmentos 
propuestos. Todas las obras deberán haber sido publicadas. 
Con independencia de otros aspectos que se estime proce-
dentes, se deberá señalar los objetivos y contenidos curricu-
lares con los que tiene relación, propuestas metodológicas 
para la presentación del mismo en clase, criterios y elementos 
para su evaluación y mínimos exigibles al alumnado. Se dis-
pondrá de una hora para preparar la prueba y de un máximo 
de treinta minutos para la exposición de su análisis. Durante 
la realización de la misma, el tribunal podrá formular cuantas 
preguntas y aclaraciones precise.

Especialidad: (446) Dramaturgia

Análisis dramatúrgico de una escena correspondiente a 
una obra dramática dentro de la historia del teatro, elegida por 
el tribunal de entre cinco propuestas por el personal opositor 
pertenecientes a diferentes épocas y autores. Se entregará 
dos copias de las escenas propuestas al tribunal. Todas las 
obras deberán haber sido publicadas. Con independencia de 
otros aspectos que se estime procedentes, se deberá seña-
lar los objetivos y contenidos curriculares con los que tiene 
relación, propuestas metodológicas para la presentación del 
mismo en clase, criterios y elementos para su evaluación y mí-
nimos exigibles al alumnado. Se dispondrá de treinta minutos 
para preparar la prueba y de un máximo de treinta minutos 
para la exposición de su análisis. Durante la realización de la 
misma el tribunal podrá formular cuantas preguntas y aclara-
ciones precise.

Especialidad: (447) Esgrima

Realización de un ejercicio práctico elegido al azar por el 
tribunal, de entre tres propuestos por el personal opositor, que 
consistirá en una muestra individual de los principales movi-
mientos de esgrima y la coreografía de una escena. Se deberá 
entregar al tribunal dos copias de los ejercicios propuestos y 
de la escena coreografiada. El personal opositor justificará la 
selección de los movimientos empleados, el proceso a seguir 
para el montaje de la coreografía, su aplicación escénica y su 
función como entrenamiento actoral. Asimismo, planteará los 
cursos en que podría utilizarse el montaje realizado, los ob-
jetivos y contenidos curriculares con los que tiene relación, 
una propuesta metodológica para la presentación del mismo 
en clase, criterios y elementos para su evaluación y mínimos 
exigibles al alumnado. Se dispondrá de treinta minutos para 
la preparación del ejercicio y de un máximo de veinte minutos 
para su realización, debiendo contestar a cuantas preguntas 
formule el tribunal. Cada persona deberá aportar los materiales 
que considere necesarios para la realización de este ejercicio.

Especialidad: (448) Espacio Escénico

Elaboración de una propuesta plástica de espacio escé-
nico de una escena o acto de una obra de teatro, elegida al 
azar por el tribunal, de entre cuatro propuestas por el personal 
opositor, entregando al tribunal dos copias de las escenas o 
actos de las obras propuestas. Todas las obras deberán haber 
sido publicadas. Con independencia de otros aspectos que se 
estime procedentes, se deberá señalar los objetivos y conte-
nidos curriculares con los que tiene relación, propuestas me-
todológicas para la presentación del mismo en clase, criterios 
y elementos para su evaluación y mínimos exigibles al alum-
nado. El personal dispondrá de treinta minutos para preparar 
la prueba y de un máximo de treinta minutos para la exposi-
ción de su análisis, debiendo contestar a cuantas preguntas 
teórico-prácticas y aclaraciones precise el tribunal. Cada per-
sona deberá aportar los materiales que considere necesarios 
para la realización de este ejercicio.

Especialidad: (449) Expresión corporal

Realización de un ejercicio de movimiento de una duración 
máxima de quince minutos y mínima de diez, elegido al azar 
por el tribunal, de entre tres propuestos por el personal opo-
sitor, que consistirá en una muestra individual de los distintos 
recursos técnicos propios de la Expresión Corporal. Se deberá 
entregar al tribunal dos copias de los ejercicios propuestos y 
se justificará la selección de los movimientos empleados y el 
proceso a seguir para el montaje del ejercicio. Asimismo, plan-
teará los cursos en que podría utilizarse el ejercicio realizado, 
los objetivos y contenidos curriculares con los que tiene re-
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lación, una propuesta metodológica para la presentación del 
mismo en clase, criterios y elementos para su evaluación y 
mínimos exigibles al alumnado. Se dispondrá de treinta minu-
tos para la preparación del ejercicio y de un máximo de veinte 
minutos para su realización, debiendo contestar a cuantas 
preguntas formule el tribunal. Cada persona deberá aportar 
los materiales que considere necesarios para la realización de 
este ejercicio.

Especialidad: (451) Interpretación

Interpretación y análisis de la construcción de los perso-
najes, desde el punto de vista del intérprete, de un texto dra-
mático, clásico o contemporáneo, elegido por el tribunal de 
entre seis, de diferentes épocas y autores, propuestos por el 
personal opositor. Se deberá entregar dos copias de los tex-
tos propuestos al tribunal. Todas las obras deberán haber sido 
publicadas. Para la interpretación y exposición del análisis, 
el personal opositor dispondrá de un máximo de treinta mi-
nutos. Con independencia de otros aspectos que se estime 
procedentes, se deberá señalar los objetivos y contenidos del 
currículum a los que cabe referir la interpretación y el análisis, 
propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y ele-
mentos para su evaluación y mínimos exigibles al alumnado. 
Durante la realización de la prueba, el tribunal podrá formular 
cuantas preguntas y aclaraciones precise. Se dispondrá de 
treinta minutos para la preparación de este ejercicio.

Especialidad: (454) Interpretación en el Teatro del Gesto

Realización de un ejercicio, elegido al azar por el tribunal, 
de entre tres propuestos por el personal opositor, en el que 
abordará y desarrollará los elementos técnicos de la materia y 
los aspectos expresivos e interpretativos del Teatro del Gesto 
(mimo, pantomima, comedia, etc). Se deberá entregar al tribu-
nal dos copias de los ejercicios propuestos y se justificará la 
selección de los movimientos empleados y el proceso a seguir 
para el montaje del ejercicio. Asimismo, se planteará los cur-
sos en que podría utilizarse el ejercicio realizado, los objetivos 
y contenidos curriculares con los que tiene relación, una pro-
puesta metodológica para la presentación del mismo en clase, 
criterios y elementos para su evaluación y mínimos exigibles 
al alumnado. Se dispondrá de treinta minutos para la prepara-
ción del ejercicio y de un máximo de treinta minutos para su 
realización, debiendo contestar a cuantas preguntas formule 
el tribunal. Cada persona deberá aportar los materiales que 
considere necesarios para la realización de este ejercicio.

Especialidad: (455) Literatura Dramática

Análisis de un texto dramático, elegido por el tribunal de 
entre cinco propuestos por el personal opositor pertenecien-
tes a diferentes épocas y autores, en el que se plantearán 
cuestiones referidas a género, tema o argumento, organiza-
ción del texto, técnicas dramáticas, contexto intertextual e 
intención comunicativa, en función de su relevancia para el 
significado global del texto. Se deberá entregar dos copias 
de los textos propuestos al tribunal. Todas las obras deberán 
haber sido publicadas. Con independencia de otros aspectos 
que se estime procedentes, se deberá señalar los objetivos y 
contenidos curriculares con los que tiene relación, propues-
tas metodológicas para la presentación del mismo en clase, 
criterios y elementos para su evaluación y mínimos exigibles 
al alumnado. Se dispondrá de treinta minutos para prepa-
rar la prueba y de un máximo de treinta minutos para la 
exposición de su análisis. Durante la realización de la misma 
el tribunal podrá formular cuantas preguntas y aclaraciones 
precise.

Especialidad: (456) Técnicas Escénicas

A partir del diseño de un objeto escenográfico, elegido por 
el tribunal de entre cuatro propuestos por el personal opositor, 
la prueba consistirá en resolverlo técnicamente con indicaciones 
para su construcción, realizar una muestra para su textualización 
y pintura, y hacer una maqueta del mismo objeto a una escala 
elegida por el candidato. Se deberá entregar dos copias de los 
diseños propuestos al tribunal. La prueba tendrá una duración 
máxima de cuatro horas. El personal opositor deberá aportar los 
materiales que considere necesarios para la realización de este 
ejercicio. Con independencia de otros aspectos que estime pro-
cedentes, se deberá señalar los objetivos y contenidos curricu-
lares con los que tiene relación, propuestas metodológicas para 
la presentación del mismo en clase, criterios y elementos para 
su evaluación y mínimos exigibles al alumnado. Se dispondrá de 
un máximo de treinta minutos para la exposición de su análisis, 
y durante la realización de la misma el tribunal podrá formular 
cuantas preguntas y aclaraciones precise.

Especialidad: (457) Técnicas Gráficas 

A partir de un objeto, elegido por el tribunal de entre cua-
tro propuestos por el personal opositor, la prueba consistirá en 
la representación del objeto en un espacio real o imaginario, 
debiéndose desarrollar una vista de ambiente con técnica artís-
tica libre del objeto en el espacio, una representación técnica 
resuelta del objeto en el espacio, con instrumental tradicional 
de dibujo técnico, entregando al tribunal un ejemplar de cada 
uno de los objetos propuestos. La prueba tendrá una duración 
máxima de tres horas. Se deberá aportar los materiales que 
considere necesarios para la realización de este ejercicio. Con 
independencia de otros aspectos que se estime procedentes, 
se deberá señalar los objetivos y contenidos curriculares con 
los que tiene relación, propuestas metodológicas para la pre-
sentación del mismo en clase, criterios y elementos para su 
evaluación y mínimos exigibles al alumnado. Se dispondrá de 
un máximo de treinta minutos para la exposición de su análi-
sis, durante la realización de la misma el tribunal podrá formu-
lar cuantas preguntas y aclaraciones precise.

Especialidad: (458) Teoría e Historia del Arte

Exposición y defensa oral del análisis de una obra de arte 
elegida por el tribunal de entre ocho (2 de cada tema) propues-
tas por el personal opositor, sobre arquitectura, pintura, escul-
tura, historia del mueble y de las artes decorativas, de diferentes 
épocas y estilos, entregando al tribunal dos copias de las obras 
propuestas. Se tendrán en cuenta la identificación y el análisis 
estilístico (influencias e innovaciones), el análisis histórico-social, 
el análisis crítico-simbólico comparado, la valoración estética 
comparada y una correcta utilización del vocabulario técnico-ar-
tístico. Con independencia de otros aspectos que se estime pro-
cedentes, se deberá señalar los objetivos y contenidos curricu-
lares con los que tiene relación, propuestas metodológicas para 
la presentación del mismo en clase, criterios y elementos para 
su evaluación y mínimos exigibles al alumnado. Se dispondrá de 
un máximo de treinta minutos para la exposición de su análisis, 
y durante la realización de la misma el tribunal podrá formular 
cuantas preguntas y aclaraciones precise.

595. CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

Especialidades: (501) Cerámica, (507) Dibujo Artístico y Color, 
(508) Dibujo Técnico, (509) Diseño de Interiores, (510) Di-
seño de Moda, (511) Diseño de Producto, (512) Diseño Grá-
fico, (515) Fotografía y (525) Volumen.

Las pruebas prácticas para la demostración de habilida-
des para las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño tendrán 
una duración máxima de cinco días. 
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Se informará oportunamente al personal opositor de los 
medios técnicos, las características y la documentación nece-
saria para el desarrollo de las fases planteadas.

Se planteará un supuesto de proyecto profesional, esta-
bleciendo los criterios de evaluación para cada una de las fa-
ses que se deberán desarrollar. El supuesto será establecido 
por el tribunal correspondiente y se ajustará a los contenidos 
prácticos contemplados en los temarios de cada especialidad.

Se desarrollará el proyecto siguiendo la estructura por 
fases:

Fase A: Memoria.
Memoria de intenciones: Recogerá los objetivos del pro-

yecto y los condicionantes que marcarán el desarrollo del 
mismo. Además de la explicación descriptiva de las partes del 
proyecto, se incluirán los adecuados aspectos conceptuales, 
geométricos, estéticos, etc.

Fase B: Desarrollo.
Formalización de proyecto: Elaboración del proyecto 

y de todos los documentos en el soporte adecuado para su 
correcta expresión, incluyendo aspectos técnicos necesarios 
para conseguir la materialización del mismo. Deberá incluirse 
justificación del cumplimiento de la normativa vigente.

Especialidad: (516) Historia del Arte

La prueba práctica consistirá en un ejercicio que permita 
valorar lo siguiente:

Análisis y comentario escrito, a partir de un documento 
gráfico, de un objeto u obra artística en cualquiera de sus ám-
bitos (arquitectura, diseño, artes plásticas, artes aplicadas). 
Contexto, utilización de metodología de análisis, fundamentos 
teóricos y técnicos, valoración crítica.

El ejercicio tendrá una duración máxima de dos horas y 
las imágenes seleccionadas no superarán el número de diez.

Especialidad: (523) Organización Industrial y Legislación

Se realizarán dos supuestos prácticos, que corresponde-
rán a dos perfiles de alumnado que va a finalizar sus estudios 
de Ciclos Formativos, superior y medio, de Artes Plásticas y 
Diseño, a los que se ha de realizar la correspondiente orienta-
ción profesional.

1. El proyecto profesional de uno de ellos incluirá un con-
junto de acciones dirigidas a la búsqueda de un puesto de 
trabajo dependiente.

2. El otro proyecto se orientará hacia el autoempleo e in-
cluirá la realización de un Plan de Empresa relacionado con 
el sector de las Artes Plásticas en el que se hubiera especia-
lizado.

3. Se deberá defender la idoneidad de su propuesta para 
cada caso, las fuentes de información utilizadas, la legislación 
aplicable, así como la viabilidad del Plan de Empresas.

La prueba tendrá una duración de dos horas.

596.  CUERPO DE MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS 
Y DISEÑO

Especialidades: (603) Complementos y Accesorios, (604) Dorado 
y Policromía, (607) Esmaltes, (610) Moldes y Reproducciones, 
(613) Técnicas Cerámicas, (619) Técnicas Murales

Las pruebas prácticas para la demostración de habilida-
des para las enseñazas de Artes Plásticas y Diseño tendrán 
una duración máxima de cinco días.

Se informará oportunamente al personal opositor de los 
medios técnicos, las características y documentación, materia-
les y herramientas necesarias para el desarrollo de las fases 
planteadas. 

Se planteará un supuesto de proyecto profesional donde 
se demuestre el manejo de máquinas y herramientas, así 

como de los accesorios y mantenimiento de las mismas, capa-
cidad para la realización de cualquier mueble de estilo y diseño 
y conocimiento de los materiales aplicados a la realización del 
proyecto, estableciendo los criterios de evaluación para cada 
una de las fases que se deberán desarrollar. El supuesto será 
establecido por el tribunal correspondiente y se ajustará a los 
contenidos prácticos contemplados en los temarios de la es-
pecialidad.

Se desarrollará el proyecto siguiendo la estructura por 
fases:

Fase A: Memoria.
Memoria de intenciones: Recogerá los objetivos del pro-

yecto y los condicionantes que marcarán el desarrollo del 
mismo. Además de la explicación descriptiva de las partes del 
proyecto, se incluirán los adecuados aspectos conceptuales, 
técnicos, estéticos, materiales, etc.

Fase B: Desarrollo.
Formalización del Proyecto: Elaboración de todos los do-

cumentos en el soporte adecuado para una correcta expresión 
del mismo, incluyendo aspectos técnicos necesarios para con-
seguir la materialización del proyecto.

Especialidad: (605) Ebanistería Artística

Las pruebas prácticas para la demostración de habilida-
des para las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño tendrán 
una duración máxima de cinco días.

Se informará oportunamente al personal opositor de los 
medios técnicos, las características y documentación, materia-
les y herramientas necesarias para el desarrollo de las fases 
planteadas. 

Se planteará un supuesto de proyecto profesional donde 
se demuestre el manejo de máquinas y herramientas, así 
como de los accesorios y mantenimiento de las mismas, capa-
cidad para la realización de cualquier mueble de estilo y diseño 
y conocimiento de los materiales aplicados a la realización del 
proyecto, estableciendo los criterios de evaluación para cada 
una de las fases que se deberán desarrollar. El supuesto será 
establecido por el tribunal correspondiente y se ajustará a los 
contenidos prácticos contemplados en los temarios de la es-
pecialidad.

Se desarrollará el proyecto siguiendo la estructura por 
fases:

Fase A: Memoria.
Memoria de intenciones: Recogerá los objetivos del pro-

yecto y los condicionantes que marcarán el desarrollo del 
mismo. Además de la explicación descriptiva de las partes del 
proyecto, se incluirán los adecuados aspectos conceptuales, 
geométricos, estéticos, etc.

Fase B: Desarrollo.
Formalización del Proyecto: Elaboración de todos los do-

cumentos en el soporte adecuado para una correcta expresión 
del mismo, incluyendo aspectos técnicos necesarios para con-
seguir la materialización del proyecto.

Especialidades: (608) Fotografía y Procesos de Reproducción
   y (618) Técnicas del Metal

Las pruebas prácticas para la demostración de habilida-
des para las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño tendrán 
una duración máxima de cinco días.

Se informará oportunamente al personal opositor de los 
medios técnicos, las características y documentación, materia-
les y herramientas necesarias para el desarrollo de las fases 
planteadas. 

Se planteará un supuesto de proyecto profesional, donde 
se realizarán ejercicios de carácter práctico, que permita com-
probar que se posee una formación científica y el dominio de 
las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, ma-
terias o módulos propios de la especialidad. El supuesto será 
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establecido por el tribunal correspondiente y se ajustará a los 
contenidos prácticos contemplados en los temarios de la es-
pecialidad.

Se desarrollará el proyecto siguiendo la estructura por 
fases:

Fase A: Memoria.
Recogerá la explicación descriptiva del proceso técnico a 

realizar.
Fase B: Desarrollo.
Realización de ejercicios técnicos, en el soporte adecuado 

para la correcta realización del mismo, demostrando el uso co-
rrecto de la técnica. Confección de la Ficha Técnica, donde se 
recogerán los datos técnicos de los ejercicios desarrollados.

En esta fase se incluirá la realización de un cuestionario 
escrito, donde se expondrán algunas técnicas propias de la 
especialidad a la que se opta.

Especialidad: (614) Técnicas de Grabado y Estampación

Las pruebas prácticas para la demostración de habilida-
des para las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño tendrán 
una duración máxima de cinco días.

Se informará oportunamente al personal opositor de los 
medios técnicos, las características y documentación, materia-
les y herramientas necesarias para el desarrollo de las fases 
planteadas. 

Se planteará un supuesto de proyecto profesional, donde 
se realizarán ejercicios de carácter práctico, que permita com-
probar que se posee una formación científica y dominio de 
las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, ma-
terias o módulos propios de la especialidad. El supuesto será 
establecido por el tribunal correspondiente y se ajustará a los 
contenidos prácticos contemplados en los temarios de la es-
pecialidad.

Se desarrollará el proyecto siguiendo la estructura por 
fases:

Fase A: Memoria.
Recogerá las características del proyecto y sus aspectos 

conceptuales, estéticos, volumétricos, etc, plasmándolos en un 
diseño y en una maqueta del mismo. Incluirá además los condi-
cionantes técnicos y materiales que marcarán sus desarrollo.

Fase B: Desarrollo.
Realización de ejercicios prácticos a partir de una ima-

gen dada a resolver con técnicas de grabado y estampación, 
que se ajustará a los contenidos prácticos del temario de la 
oposición. Se incluirá memoria explicativa del proceso de rea-
lización. 

Especialidad: (616) Técnicas de Orfebrería y Platería

Las pruebas prácticas para la demostración de habilida-
des para las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño tendrán 
una duración máxima de cinco días.

Se informará oportunamente al personal opositor de los 
medios técnicos, las características y documentación, materia-
les y herramientas necesarias para el desarrollo de las fases 
planteadas. 

Se planteará un supuesto de proyecto profesional, donde 
se realizarán ejercicios de carácter práctico, que permita com-
probar que se posee una formación científica y dominio de 
las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, ma-
terias o módulos propios de la especialidad. El supuesto será 
establecido por el tribunal correspondiente y se ajustará a los 
contenidos prácticos contemplados en los temarios de la es-
pecialidad.

El personal opositor desarrollará el proyecto siguiendo la 
estructura por fases:

Fase A: Memoria.
Recogerá las características del proyecto y sus aspectos 

conceptuales, estéticos, funcionales, económicos, etc. Incluirá 
además la precisa documentación gráfica y la explicación des-
criptiva del proceso de realización de sus distintas partes: bo-
ceto, vistas y despiece.

Fase B: Desarrollo.
El proyecto consistirá en la realización completa de una 

pieza en metal definitivo, a tamaño real, ornamentada a partir 
de una imagen dada y resuelta con las herramientas y adecua-
das técnicas para la correcta ejecución de la misma.

Especialidad: (617) Técnicas de Patronaje y Confección

Las pruebas prácticas para la demostración de habilida-
des para las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño tendrán 
una duración máxima de cinco días.

Se informará oportunamente al personal opositor de los 
medios técnicos, las características y documentación, materia-
les y herramientas necesarias para el desarrollo de las fases 
planteadas. 

Se planteará un supuesto de proyecto profesional, donde 
se realizarán ejercicios de carácter práctico, que permita com-
probar que se posee una formación científica y dominio de 
las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, ma-
terias o módulos propios de la especialidad. El supuesto será 
establecido por el tribunal correspondiente y se ajustará a los 
contenidos prácticos contemplados en los temarios de la es-
pecialidad.

Se desarrollará el proyecto siguiendo la estructura por 
fases:

Fase A: Memoria.
Recogerá la explicación descriptiva del proceso técnico a 

realizar.
Fase B: Desarrollo.
Realización de ejercicios prácticos demostrando el uso 

correcto de las técnicas de patronaje y confección. En esta 
fase se realizará la Ficha Técnica del modelo elegido con todos 
sus correspondientes 



Página núm. 162 BOJA núm. 65 Sevilla, 6 de abril 2010

  

ANEXO V 
Pág 1 de 3

SOLICITUD DE DESTINO PROVISIONAL PARA EL CURSO  2010/11  
ENSEÑANZA SECUNDARIA Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
    PRIMER APELLIDO              SEGUNDO APELLIDO 

                                                 
    NOMBRE         NIF-NIE 

                                    

2. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
    CALLE O PLAZA Y NÚMERO      TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL 

                                                 
    LOCALIDAD        PROVINCIA     CÓD. POSTAL 

                                             
    CORREO ELECTRÓNICO 

  

3. INDICAR  PROVINCIAS   DE   FORMA PRIORIZADA PARA VACANTES EN LA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS
    PROVISIONALES. (Rellenar al menos 4 provincias). (Sólo para personal interino con tiempo de servicios prestado

en esta Comunidad Autónoma).

3.1 DESEO ACOGERME A LO ESTABLECIDO EN LA BASE DUODÉCIMA POR ESTAR AFECTADO/A POR
          POR PROBLEMAS DE SALUD

4. INDICAR  PROVINCIAS   DE   FORMA PRIORIZADA PARA VACANTES, PARA EL CASO DE QUE SE SUPERE EL
PROCEDIMIENTO SELECTIVO DEL AÑO 2010 (Obligatoriamente las 8 provincias)

5. INDICAR  PROVINCIA O PROVINCIAS PARA SUSTITUCIONES, UNA VEZ PUBLICADA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DE ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES. 

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud y que me encuentro con 
capacidad para impartir la enseñanza de la  especialidad  solicitada.  

En . . . . . . . . . . . . . . . ., a  . . . . .de  . . . . . . . . . . . . de 2010  

FIRMA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de  Protección  de Datos de Carácter Personal,  la Consejería de Educación 
le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento 
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión 
del procedimiento de adjudicación de destinos provisionales 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

04 Almería 
11 Cádiz 
14 Córdoba 
18 Granada 

21 Huelva 
23 Jaén 
29 Málaga 
41 Sevilla
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             ANEXO V
Pág 2 de 3

    PRIMER APELLIDO              SEGUNDO APELLIDO 

                                                 
    NOMBRE        NIF-NIE            CÓD. CUERPO 

                                        

6. CENTROS DOCENTES O LOCALIDADES QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ESCRÍBASE CON LA MAYOR CLARIDAD POSIBLE. CUALQUIER ERROR EN ELCÓDIGO  DETERMINARÁ LA ANULACIÓN 
DE LA PETICIÓN O LA OBTENCIÓN DE UN DESTINO NO DESEADO. 

Núm. 
Orden

CÓDIGO DE CENTRO 
O LOCALIDAD 

Núm. 
Orden

CÓDIGO DE CENTRO 
O LOCALIDAD 

Núm. 
Orden

CÓDIGO DE CENTRO 
O LOCALIDAD 

1             28             55          
2             29             56          

3             30             57          

4             31             58          

5             32             59          

6             33             60          

7             34             61          

8             35             62          

9             36             63          

10             37             64          

11             38             65          

12             39             66          

13             40             67          

14             41             68          

15             42             69          

16             43             70          

17             44             71          

18             45             72          

19             46             73          

20             47             74          

21             48             75          

22             49             76          

23             50             77          

24             51             78          

25             52             79          

26             53             80          

27             54              
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ANEXO V 

Pág 3 de 3 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL ANEXO V 

- 

- 

- 

Voluntariamente se podrán consignar hasta un máximo de 80 códigos.
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ANEXO VI
TITULACIONES EQUIVALENTES 

(Real Decreto 276/2007, Anexos V,VI,VII,VIII Y IX) 
 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

ESPECIALIDAD TITULACIONES 
TECNOLOGÍA -Ingeniería Técnica. 

-Arquitectura Técnica. 
-Diplomatura en Máquinas Navales. 
-Diplomatura en Navegación Marítima. 
-Diplomatura en Radioelectrónica Naval. 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS -Diplomatura en Ciencias Empresariales. 
-Diplomatura en Gestión y Administración Pública. 

ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL -Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Química Industrial. 
-Ingeniería Técnica Forestal, especialidad Industrias Forestales. 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN -Arquitectura Técnica. 
-Ingeniería Técnica Industrial en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica de Obras Públicas, en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica en Topografía. 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL -Diplomatura en Ciencias Empresariales. 
-Diplomatura en Relaciones Laborales. 
-Diplomatura en Trabajo Social. 
-Diplomatura en Educación Social. 
-Diplomatura en Gestión y Administración Pública. 

HOSTELERÍA Y TURISMO -Diplomatura en Turismo. 
-Técnico o Técnica en Empresas y Actividades Turísticas. 

INFORMÁTICA -Diplomatura en Estadística. 
-Diplomado en Informática. 
-Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. 
-Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas. 
-Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad Telemática 

INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA -Magisterio en todas sus especialidades. 
-Diplomatura en Educación Social. 
-Diplomatura en Trabajo Social. 

ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

-Diplomatura en Navegación Marítima. 
-Diplomatura en Radioelectrónica Naval. 
-Diplomatura en Máquinas Navales. 
-Ingeniería Técnica Aeronáutica, en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica Agrícola en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica Forestal en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica de Minas en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica Naval en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica de Obras Públicas en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica Industrial en todas sus especialidades. 

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
FABRICACIÓN MECÁNICA 

-Ingeniería Técnica Industrial en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica de Minas en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica en Diseño Industrial. 
-Ingeniería Técnica Aeronáutica, especialidad en Aeronaves, especialidad 
en Equipos y Materiales Aerospaciales. 
-Ingeniería Técnica Naval, en todas sus especialidades. 
-Ingeniería Técnica Agrícola: 
  -especialidad Explotaciones Agropecuarias. 
  -especialidad Industrias Agrarias y Alimentarías. 
  -especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales. 
-Ingeniería Técnica de Obras Públicas, especialidad Construcciones 
Civiles.
-Diplomatura en Máquinas Navales. 

PROCESOS SANITARIOS -Diplomatura en Enfermería. 
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SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMÁTICOS

-Diplomatura en Radioelectrónica Naval. 
-Ingeniería Técnica Aeronáutica, especialidad Aeronavegación. 
-Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas. 
-Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electricidad, especialidad 
en Electrónica Industrial. 
-Ingeniería Técnica de Telecomunicación, en todas sus especialidades. 

CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
ESPECIALIDADES TITULACIONES 

COCINA Y PASTELERÍA -Técnico o Técnica Superior en Restauración. 
-Técnico o Técnica Especialista en Hostelería. 

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE 
CARPINTERIA Y MUEBLES 

-Técnico o Técnica Superior en Producción de Madera y Muebles. 
-Técnico o Técnica Superior en Desarrollo de Productos en 
Carpintería y Muebles. 
-Técnico o Técnica Especialista en Construcción Industrial de 
Madera 
-Técnico o Técnica Especialista Ebanista. 
-Técnico o Técnica Especialista en Madera. 
-Técnico o Técnica Especialista Modelista de Fundición. 
-Técnico o Técnica Especialista en Diseño y Fabricación de 
Muebles. 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS -Técnico o Técnica Superior en Automoción. 
-Técnico o Técnica Especialista en Mecánica y Electricidad del 
Automóvil. 
-Técnico o Técnica Especialista en Automoción. 
-Técnico o Técnica Especialista en Mantenimiento de Máquinas y 
Equipos de Construcción y Obra. 

MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 
MÁQUINAS 

-Técnico o Técnica Superior en Producción por Mecanizado. 
-Técnico o Técnica Especialista en Montaje y Construcción de 
Maquinarias. 
-Técnico o Técnica Especialista en Micromecánica de Máquinas 
Herramientas. 
-Técnico o Técnica Especialista en Micromecánica de Instrumentos. 
-Técnico o Técnica Especialista Instrumentista en Sistemas de 
Medidas. 
-Técnico o Técnica Especialista en Utillajes y Montajes Mecánicos. 
-Técnico o Técnica especialista Mecánico de Armas. 
-Técnico o Técnica Especialista en Fabricación Mecánica. 
-Técnico o Técnica Especialista en Máquinas-Herramientas. 
-Técnico o Técnica Especialista en Matrices y Moldes. 
-Técnico o Técnica Especialista en Control de Calidad. 
-Técnico o Técnica Especialista en Micromecánica y Relojería. 

PELUQUERÍA -Técnico o Técnica Superior en Asesoría de Imagen Personal. 
-Técnico o Técnica Especialista en Peluquería. 

PRODUCCIÓN EN ARTES GRÁFICAS Técnico o Técnica  Superior en Producción en Industrias de Artes 
Gráficas.
Técnico o Técnica Especialista en Composición. 
Técnico o Técnica Especialista en Encuadernación. 
Técnico o Técnica Especialista en Impresión. 
Técnico o Técnica Especialista en Procesos Gráficos. 
Técnico o Técnica Especialista en reproducción Fotomecánica. 
Técnico o Técnica Especialista en Composición de Artes Gráficas. 
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SOLDADURA -Técnico o Técnica Superior en Construcciones Metálicas. 
-Técnico o Técnica Especialista en Construcciones Metálicas y 
Soldador. 
-Técnico o Técnica Especialista en Soldadura. 
-Técnico o Técnica Especialista en Fabricación Soldada. 
-Técnico o Técnica Especialista en Calderería en Chapa Estructural. 
-Técnico o Técnica Especialista en Construcción Naval. 
-Técnico o Técnica Especialista en Trazador Naval. 

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 
ESPECIALIDADES TITULACIONES 

CANTO 
CLARINETE 
CONTRABAJO 
FAGOT 
FLAUTA TRAVESERA 
GUITARRA 
OBOE
PERCUSIÓN
PIANO
SAXOFÓN 
TROMBÓN 
TROMPA 
TROMPETA 
VIOLA
VIOLÍN
VIOLONCELLO
LENGUAJE MUSICAL 

-Diploma de Cantante de Opera expedido al amparo del Decreto 313/1970 de 29  de enero. 

-Título de Profesor, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre. 

DANZA CLÁSICA -Documento acreditativo de la completa superación de estudios oficiales de Danza expedidos de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 600/1999, de 16 de abril. 

CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO 
ESPECIALIDAD TITULACIÓN 

DISEÑO DE INTERIORES -Título de Diseño (Especialidad de Diseño  de Interiores). 

CUERPO DE MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO 
TITULACIÓN

ESPECIALIDAD Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y de Diseño y Título 
declarado equivalente conforme al Real Decreto 440/1994, de 11 
de marzo y a la Orden de 14 de mayo de 1999. 

EBANISTERÍA ARTÍSTICA -Artes Aplicadas de la Madera. 
-Mobiliario.

FOTOGRAFÍA Y PROCESOS DE REPRODUCCIÓN -Gráfica Publicitaria. 
-Ilustración.
-Fotografía Artística. 

TALLA EN PIEDRA Y MADERA -Artes aplicadas de la escultura. 
-Artes aplicada de la madera. 
-Artes aplicada de la piedra. 

TÉCNICAS DE GRABADO Y ESTAMPACIÓN -Edición de Arte. 
-Grabación y Técnicas de Estampación. 
-Ilustración.
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ANEXO VII 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DE REUNIR LOS REQUISITOS DE ELABORACIÓN DE 
INFORME PARA EL PERSONAL PARTICIPANTE DE OTRAS ADMINISTRACIONES 

EDUCATIVAS.

_______________________________________________________________, Jefe del Servicio de 
_________________________________________________de la Dirección General de 
______________________________________de la Consejería de Educación de 
______________________,

CERTIFICA  que los datos que figuran en esta Administración educativa sobre D./Dª 
______________________________________, funcionari__ interin__ asimilad__ al Cuerpo de 
________________________________________________________________, son los siguientes: 

1. Se encuentra en situación administrativa de servicio activo a la fecha de 
______________*.

2. Tiempo de servicio efectivo durante el curso 2009/2010, ocupando una plaza adscrita al 
citado Cuerpo para todo el curso académico:

Fecha inicio:     __/__/200__ 
Fecha fin (previsión, en su caso):  __/__/200__  

3. Especialidad del puesto que ocupa: ________________________________________. 

Y para que conste ante la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía expide y firma la presente certificación en ___________________a ______________ de 
_____________ de 2010.

Fecha fin del plazo de presentación de solicitudes establecido por la Comunidad Autónoma por la que se presenta. 
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ANEXO VIII 
   (Declaración Jurada/Promesa) 

D/Dª............................................................................................................................................

con domicilio en .........................................................................................................................

y con Documento Nacional de Identidad o Pasaporte 

...............................................................Declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 

nombrado/a funcionario/a del Cuerpo de ................................................................................... 

que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, que no 

me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, y, en el caso  de no poseer la 

nacionalidad española, que no me encuentro sometido/a a sanción  disciplinaria o condena 

penal que impida, en mi país, el acceso a la Función Pública. 

     En ........................................, a ......... de ................................. de 2010. 

Fdo.: .........................................................................
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3.  Otras disposiciones

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Seguimiento de 
las recomendaciones sobre la subvención concedida a 
«Solidaridad Internacional de Andalucía», incluida en la 
fiscalización de las subvenciones a empresas privadas 
y a familias e instituciones sin fines de lucro.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el 
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de 
esta Institución, en la sesión celebrada el 28 de octubre de 2009,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Seguimiento de las re-
comendaciones sobre la subvención concedida a «Solidaridad 
Internacional de Andalucía», incluida en la fiscalización de las 
subvenciones a empresas privadas y a familias e instituciones 
sin fines de lucro (perceptores del segmento 0,6 a 1,8 M€).

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES SOBRE LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA A «SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 
DE ANDALUCÍA», INCLUIDA EN EL INFORME SOBRE 
SUBVENCIONES A EMPRESAS PRIVADAS Y A FAMILIAS E 

INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO
(PERCEPTORES DEL SEGMENTO 0,6 A 1,8 M€)

(JA 06/2009)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en 
su sesión celebrada el día 28 de octubre de 2009, con la 

asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar 
por unanimidad el Informe de Seguimiento de las recomen-
daciones sobre la subvención concedida a «Solidaridad In-
ternacional de Andalucía», incluida en la fiscalización de 
las subvenciones a empresas privadas y a familias e insti-
tuciones sin fines de lucro (perceptores del segmento 0,6 
a 1,8 M€).

ÍNDICE

I. INTRODUCCIÓN
II. OBJETIVOS Y ALCANCE
  II.1. OBJETIVOS
  II.2. ALCANCE
III. CONSIDERACIONES GENERALES
  III.1. MARCO LEGAL
  III.2. ÓRGANO CONCEDENTE
  III.3.  SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL PARA LA REALIZA-

CIÓN DE UN PROYECTO DE AYUDA HUMANITARIA 
EN IRAK

IV. SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES
V. ANEXOS
VI. ALEGACIONES

ABREVIATURAS

AACID  Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo.

CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
€ Euros.
M€ Millones de euros.
m€ Miles de euros.
SIA ONGD Solidaridad Internacional Andalucía. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía, de 
conformidad con el Plan de Actuaciones para el 
ejercicio 2009, aprobado por el Pleno, acordó 
incluir en el mismo el seguimiento de las reco-
mendaciones sobre la subvención concedida a 
“Solidaridad Internacional de Andalucía” (en 
adelante SIA), incluidas en el Informe sobre las 
subvenciones a empresas privadas y a familias e 
instituciones sin fines de lucro (perceptores del 
segmento 0,6 a 1,8 M€). La finalidad de este 
trabajo es evaluar la influencia que tienen los 
informes, a través de las recomendaciones, en la 
mejora de las prácticas de gestión de los entes 
públicos.

II. OBJETIVOS Y ALCANCE 

II.1. OBJETIVOS 

2. El objetivo general del trabajo consiste en 
verificar la contribución de la Cámara de Cuen-
tas, que se puede identificar directamente con la 
puesta en práctica de las recomendaciones pro-
puestas, o bien de forma indirecta, operando en 
ella una reflexión hacia un cambio que, en defi-
nitiva, puede  traducirse en una mejora. Igual-
mente, se constatará la subsanación de los erro-
res que en su día fueron detectados. 

3. El objetivo específico se corresponde con el 
seguimiento de la recomendación. 

II.2 ALCANCE 

4. El alcance temporal del trabajo abarca des-
de el año 2003 hasta 2009, periodo de tiempo 
transcurrido desde la concesión de la subven-
ción hasta la ejecución del trabajo y por tanto, 
lapso de tiempo  en el que se han podido im-
plantar la recomendación emitida en el informe 
anterior.

5. La metodología de trabajo ha consistido en 
la realización de entrevistas y visitas para obte-
ner un primer conocimiento sobre el grado de 
implantación de las recomendaciones emitidas 
por la Cámara de Cuentas y, posteriormente, 
mediante  el análisis y revisión del expediente 
administrativo completo.

6. El presente trabajo se ha llevado a cabo de 
conformidad con los Principios y Normas de 
Auditoría del Sector Público. 

El trabajo de campo ha finalizado en el mes de 
junio de 2009. 

7. La lectura adecuada de este Informe requie-
re que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo para cada una de las actuaciones objeto 
de seguimiento. Cualquier abstracción hecha 
sobre epígrafe o párrafo pudiera no tener senti-
do aisladamente considerado. 

III. CONSIDERACIONES GENERALES

8. En el período de tiempo transcurrido desde 
la concesión de la subvención excepcional y 
posterior emisión del Informe hasta la ejecu-
ción del trabajo de campo,  se han producido 
determinados acontecimientos que tienen rele-
vancia en el Informe de seguimiento de las re-
comendaciones y que se pasan a detallar.

III.1 MARCO LEGAL 

9. La Orden de 3 de septiembre de 2003, por 
la que se acuerda la concesión de una subven-
ción excepcional para la realización de un pro-
yecto de ayuda humanitaria en Irak , se realiza al 
amparo del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas y 
que constituye en este caso la norma regulado-
ra.

10. No obstante, con posterioridad a esa fecha 
se han aprobado disposiciones reguladoras del 
marco normativo referente a las subvenciones, 
por lo que el marco legal general de las subven-
ciones y ayudas públicas en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía viene establecido en las 
siguientes normas: 

Ley 5/1983, de 19 de julio, general de la 
Hacienda Pública,  título VIII. 

Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la 
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concesión de subvenciones  y ayudas pú-
blicas para la administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, gene-
ral de subvenciones. 

Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de me-
didas tributarias, administrativas y finan-
cieras, capítulo I, título III. 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el reglamento de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones. 

III.2 ÓRGANO CONCEDENTE

11. El órgano concedente de la subvención 
excepcional a Solidaridad Internacional de An-
dalucía fue la Consejería de la Presidencia, a 
propuesta de la Dirección general de Asuntos 
Europeos y Cooperación Exterior.

12. Por Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de la Presidencia, se creó la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional como 
un centro directivo. 

13. Mediante  Ley  2/2006, de 16 de mayo, se 
crea la Agencia Andaluza de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo (en adelante AA-
CID) como una entidad de derecho público, 
adscrita a la Consejería de la Presidencia en 
materia de coordinación de la cooperación in-
ternacional para el desarrollo. 

III.3 SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL PARA 
LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO 
DE AYUDA HUMANITARIA EN IRAK 

14. En este apartado se exponen de manera 
cronológica y resumida los acontecimientos 
más significativos relativos al expediente admi-
nistrativo de subvención excepcional para la 
realización del proyecto de ayuda  humanitaria 
en Irak: 

El 8 de abril de 2003 mediante Acuerdo 
del Consejo de Gobierno se aprueban la 
reasignación de partidas presupuestarias 
por importe de 10 M€ para financiar ac-
tuaciones de carácter extraordinario y ex-
cepcional de ayuda humanitaria. 

El 13 de mayo de 2003 se solicita subven-
ción por parte de Solidaridad Internacio-
nal de Andalucía para la realización de un 
proyecto relativo al retorno y rehabilita-
ción de desplazados internos, en el área 
de Kirkuk, Hawraman, Norte de Irak y 
Kurdistán, por importe de 1.505,05m€. 

El 7 de julio de 2003 se presenta memoria 
justificativa y propuesta de resolución de 
la subvención excepcional. 

El 3 de septiembre de 2003, mediante 
Orden de la Consejería de la Presidencia 
se aprueba la concesión de una subven-
ción excepcional por importe de 1.505,05 
m€, para la realización de un proyecto de 
ayuda humanitaria en Irak. 

El 12 de febrero, 28 de mayo, 22 de junio 
y 24 de noviembre de 2004 se remiten in-
formes de situación y seguimiento del 
proyecto.

El 11 de enero de 2005 se aprueba orden 
de modificación ampliando el plazo de 
ejecución en seis meses y el plazo de justi-
ficación hasta el 12 de junio de 2005. 

El 14 de junio de 2005 se recibe el infor-
me técnico final e informe económico de 
evaluación.

El 25 de julio de 2005 se solicita una pri-
mera subsanación en la justificación en el 
que se solicita aclaraciones en diferentes 
asuntos, entre otros: solicitud de las factu-
ras originales o copias compulsadas, tra-
ducción al español y explicación entre las 
actividades que contenía  el proyecto y las 
que finalmente se han ejecutado. El 16 de 
diciembre de 2005 se reciben los docu-
mentos y aclaraciones solicitados en esta 
primera subsanación. 
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El 4 de agosto de 2006 se solicita una se-
gunda subsanación en la justificación de la 
ayuda, que tras un aplazamiento se recibe 
el 22 de diciembre de 2006. 

El 30 de marzo de 2006 y el 5 de julio de 
2007 se han remitido a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía dos 
consultas y/o requerimientos. En primer 
lugar la autorización para la comproba-
ción de la documentación justificativa a 
través de la verificación de la relación de 
los documentos remitida por la entidad y 
del análisis del informe final del proyecto, 
acompañados de una certificación del 
máximo responsable del beneficiario que 
haga constar que las facturas justificativas 
responden efectivamente a pagos realiza-
dos y derivados de la finalidad para la que 
se concedió la subvención Entre otras 
cuestiones la Intervención contesta que 
carece de la competencia necesaria para 
prestar la autorización solicitada. En se-
gundo lugar, se solicita un informe acerca 
de las alternativas con respecto a los gas-
tos justificados fuera de plazo. A lo cual la 
Intervención General informa que se 
pueden aceptar el total de las justificacio-
nes aun cuando las facturas correspon-
dientes presenten fechas posteriores, fue-
ra de los plazos de ejecución y justifica-
ción, siempre que correspondan a gastos 
u operaciones realizados dentro del plazo 
previsto en la concesión. 

El 29 de noviembre de 2006 se emite un 
informe por la sociedad Avanter Audito-
res S.L. (inscrita en el registro oficial de 
auditores de cuentas) en el que se certifica 
que los costes imputados corresponden a 
los incurridos dentro del plazo salvo un 
importe total de 73.255,70 euros; que 
existen facturas de proveedores que co-
rresponden efectivamente a los gastos re-
lacionados con el proyecto; que han sido 
abonados; que no existen otras ayudas o 
subvenciones y que el grado de consecu-
ción de objetivos y valoración del proyec-
to es el adecuado. En cuanto al sistema de 
control interno del proyecto la principal 

deficiencia es la carencia de una adecuada 
política de seguros. 

El 30 de octubre de 2008 se procede a 
realizar la liquidación de la subvención 
tras el estudio de la documentación justi-
ficativa aportada por el beneficiario. Aun-
que el presupuesto aprobado asciende a 
1.505.056,06 euros, el gasto aplicado a la 
ejecución del proyecto y validado por la 
Agencia asciende a 1.448.402,58 euros 
por lo que se propone un reintegro a la 
tesorería de 56.653,48 euros. 

El 10 de noviembre de 2008 en respuesta 
al oficio de liquidación se formulan alega-
ciones por SIA con el objeto de que se es-
time debidamente justificado el proyecto. 

Durante los meses de febrero y marzo de 
2009 se procede al análisis y estudio de las 
alegaciones presentadas por parte de SIA. 
El 14 de abril de 2009 se remite a SIA es-
crito en el que se abre un plazo de 30 días 
dentro del cual se deberá aportar la in-
formación y documentación solicitada. 

Finalmente el 20 de mayo de 2009 se re-
cibe el escrito de contestación por parte 
de SIA a la solicitud de información 
complementaria.

IV. SEGUIMIENTO DE RECOMENDA-
CIONES Y CONCLUSIONES 

15. En el presente apartado se muestra la situa-
ción actual en que se encuentra la recomenda-
ción y conclusión que se efectuó por la Cámara  
de Cuentas en el informe anterior. 

Las recomendación, sugerencia y conclusión 
efectuada en el informe anterior se refleja en 
cursiva al inicio del  párrafo. 

El volumen de la documentación aportada por el benefi-
ciario asciende a 2.284 justificantes que se encuentran 
pendientes de analizar por la Consejería de la Presiden-
cia, ya que están expresados el 80% en kurdo, el 15% 
en inglés y el 5% en español. 
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Se  insta a la Consejería de la Presidencia a analizar la 
documentación justificativa aportada por el beneficiario y 
a la incoación del oportuno expediente de reintegro, caso 
de que ello proceda, una vez finalizado el proceso de 
comprobación.

16. El 30 de octubre de 2008 se realiza una 
liquidación  final de la subvención tras el estu-
dio de la documentación justificativa aportada 
por SIA y de la que resulta una cantidad a rein-
tegrar de 56.653,48 euros, como diferencia en-
tre la subvención concedida y el presupuesto 
ejecutado aceptado como se muestra en el si-
guiente cuadro: 

Liquidación subvención 

PARTIDAS
PRESUPUESTARIAS

PRESUPUESTO
VALIDADO 

PRESUPUESTO
EJECUTADO

GASTOS ACEPTADOS 
POR LA AACID 

Construcción 588.118,96 649.193,00 592.539,52 

Equipos y suministros 276.427,36 454.074,16 454.074,16 

Personal local 74.365,28 140.210,53 140.210,53 

Personal expatriado 33.973,76 46.946,11 46.946,11 

Viajes y estancias 154.564,96 45.933,17 45.933,17 

Funcionamiento 305.936,40 97.029,75 97.029,75 

Costes indirectos 71.669,34 71.669,34 71.669,34 

TOTAL 1.505.056,06 1.505.056,06 1.448.402,58 
Fuente: Escrito liquidación subvención Cuadro nº 1 

17. El importe de 56.653,48 euros surge como 
diferencia entre el presupuesto ejecutado y vali-
dado y los gastos aceptados y se corresponde 
con las cantidades en la partida de construcción 
que se encuentran fuera del plazo de justifica-
ción (posterior al 12 de junio de 2005). 

18. En cuanto al análisis de los objetivos y re-
sultados de acuerdo al informe de justificación 
de la subvención presentado por la AACID se 
resumen en la siguiente tabla: 
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ANÁLISIS DE LOS OBJETIVOS Y RESULTADOS DEL PROYECTO 

Objetivo General: Contribución a la estabilidad social, económica y políti-
ca de las aldeas y pequeñas ciudades de la zona beneficiaria 

Grado de cumplimiento 100% 

Objetivo Específico: Los desplazados debido a la guerra o las deportacio-
nes de Hawraman, Kirkuk, Khanaqin y Jalawla han regresado a sus lugares 
de origen donde disfrutan de alojamiento, comida, agua potable y sistemas 
de desagüe, servicios de salud y electricidad. 

Grado de cumplimiento 100% 

RESULTADOS 
PREVISTOS

GRADO DE
CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

1.Establecimiento campamento 
retornados Biara 

No realizado  

2. Construcción 100 viviendas Biara 99% Certificado traducido de entrega de las casas en 
julio de 2005. 

3.Reconstrucción sistema agua potable Biara No realizado  
4.Reconstrucción planta hidroeléctrica en 
Tawella

No realizado  

5. Reparación planta hidroeléctrica en Tawe-
lla

No realizado  

6.Realización 145 seminarios sobre derechos 
humanos

100% Se han realizado 112 seminarios sobre derechos 
humanos y 35 conferencias y 73 talleres sobre 
género.

7.Construcción 440 viviendas en Khanaqin No realizado  
8. Puesta en funcionamiento de tres centros 
educativos y culturales para la mujer 

100%  

9. Realización de programas de radio y tele-
visión para el fomento de los derechos 
humanos y la democracia 

100% Se grabaron y emitieron 2 programas de televi-
sión y de radio en árabe y kurdo. 

10.Reuniones periódicas con los represen-
tantes de las autoridades locales 

100% Se auspiciaron 54 reuniones de las que resultó la 
elaboración de 29 memorandums sobre la pro-
blemática de los cuadros directivos. 

11.Edición de trípticos y poster 50%  
12.Impartición de cursos de entrenamiento 
para los empleados locales 

100%  

13 Tres clínicas construidas y dotadas de 
equipamiento en Khanaqin 

100%  

Construcción de 18 pozos de agua potable 
en pueblos de Khanaqin 

Resultado no previsto en 
proyecto inicial 

Se han presentado certificado de entrega de los 
pozos

Construcción dos centros comunitarios y de 
juventud en Tawella y Khanaqin 

Resultado no previsto en 
proyecto inicial 

Sólo se ha ejecutado en el 50%. La recepción 
final de las obras es en abril de 2006. 

Distribución de ayuda familiar a 400 familias 
en Khanaqin 

Actividad no prevista en 
proyecto inicial pero si 
como resultado 

Se han aportado formularios de selección y 
certificados de entrega de los bienes. 

Promoción de la elección de representantes 
femeninos en las elecciones de 4 localidades 
en área de Hawraman. 

Resultado no previsto en 
proyecto inicial 

Equipamiento centros médicos en Kirkuk Resultado no previsto en 
proyecto inicial 

Cuadro nº 2

19. Las alegaciones presentadas por SIA, se 
centran en la aplicación del art.86 del Regla-
mento de la Ley general de subvenciones 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y  que 
establece lo siguiente:

“Cuando el beneficiario de la subvención ponga de mani-
fiesto en la justificación que se han producido alteraciones en 

las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objeti-
vos de la subvención, que hubieran podido dar lugar a la 
modificación de la resolución conforme a lo establecido en el 
apartado 3.l) del art.17 de la ley general de subvenciones, 
habiéndose omitido el trámite de autorización administrati-
va previa para su aprobación, el órgano concedente de la 
subvención podrá aceptar la justificación presentada, siem-
pre y cuando tal aceptación no suponga  dañar a terceros.” 
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20. No obstante, el 14 de abril de 2009 la AA-
CID envía una solicitud de información a SIA 
con el objeto de aclarar y determinar el presu-
puesto ejecutado y las acciones no sólo com-
prometidas sino ejecutadas en los plazos esta-
blecidos en la orden de concesión, aspectos que 
considera esenciales para poder decidir sobre la 
aplicabilidad del artículo 86. De manera más 
concreta y dividiendo por las actividades previs-
tas en la formulación del proyecto la informa-
ción adicional solicitada es la siguiente: 

Autoconstrucción de 100 viviendas des-
truidas en Biara. Fecha de finalización de 
la construcción, número total de casas 
construidas, coste final, información so-
bre la cofinanciación, explicación de las 
facturas con fecha posterior. 

Construcción pozos en Khanaqin. Fecha 
de finalización, número total de pozos, 
casetas y tanques, coste total e individua-
lizado, cofinanciación recibida, pago a 
Mohammed Hassan con su factura o do-
cumento justificativo, revisión de facturas 
con número de orden 1187 y 1188 y justi-
ficación de imputación factura con núme-
ro de orden 1837. 

Centro cultural y de juventud en Khana-
qin y Tawella. Fecha de finalización de 
construcción y entrega, aclaración de la 
imputación de costes, mecanismo de eje-
cución del centro Khanaqin, aclaración 
del tiempo transcurrido desde la fecha de 
factura y la certificación, explicación de 
facturas con fecha posterior a la finaliza-
ción del plazo de ejecución. 

Actividades de ayudas a 400 familias vul-
nerables. Determinación y acreditación 
justificativa de las cantidades, aclaración 
de lo que se le suministró a las familias y 
los criterios, información del destino de 
los fondos previstos en el convenio. 

Puesta en funcionamiento de tres centros 
educativos y culturales de la mujer. De-
terminación, aclaración y acreditación jus-
tificativa de las cantidades. 

Reuniones periódicas con los represen-
tantes locales e impartición de cursos de 
entrenamiento. Información adicional so-
bre la justificación de la fotocopiadora. 

Construcción de tres centros de salud. 
Fecha de ejecución y finalización, cofi-
nanciación, período de ejecución y acredi-
tación justificativa de los pagos. 

Finalmente se solicita información de los 
gastos de personal, de comida, de funcio-
namiento de las ONGS locales, por in-
formes de seguimiento de la representan-
te, así como el coste de transferencia No-
ruega-Irak.

21. El 20 de mayo de 2009 SIA ha realizado 
escrito de contestación que se encuentra en 
proceso de análisis por parte de AACID 

22. Por tanto, aunque en el período de tiempo transcu-
rrido se han realizado actuaciones de comprobación y 
verificación de la justificación de la subvención concedida, 
el procedimiento se encuentra pendiente de finalizar.

Dado el tiempo transcurrido, se insta a la AACID a 
finalizar el procedimiento de verificación de la justifica-
ción del expediente y proceder a la liquidación  final.

Por tanto, reiteramos la recomendación de analizar la 
documentación justificativa aportada por el beneficiario y 
a la incoación del oportuno expediente de reintegro, caso 
de que ello proceda, una vez finalizado el proceso de 
comprobación.

Con posterioridad a la finalización del trabajo se han 
llevado a cabo las siguientes actuaciones por parte de 
AACID:1

El 15 de septiembre de 2009 la secretaría ge-
neral técnica de la Consejería de la Presidencia 
solicitó un informe al gabinete jurídico, con el 
objeto de aclarar la tramitación final del expe-
diente, determinando tanto la normativa a 
aplicar a la justificación del expediente como la 
aplicable en caso de un posible procedimiento 
sancionador.

1 Párrafo añadido por la alegación presentada.
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El 22 de septiembre de 2009 la unidad de co-
operación mediterránea  ha emitido un informe 
tras la consulta efectuada al gabinete jurídico y 
en el que concluye, que del total del presupuesto 
previsto por un importe de 1.505.056,06 euros 
se han ejecutado y justificado gastos por importe 
de 1.431.800,36 euros, por lo que cuantifica 
la cantidad a devolver por el beneficiario en 
73.255,70 euros. 

El 23 de septiembre de 2009 se remite oficio a 
SIA en el que se comunica la apertura del 
trámite de audiencia con el objeto de dictar la 
propuesta de resolución.
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V. ANEXOS 

ANEXO I 

Cuadro resumen recomendación del informe anterior y grado de implantación 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 

 GRADO DE IMPLANTACIÓN   
RECOMENDACIONES TOTAL MEDIO NINGUNA MEDIDA OBSERVACIONES 

Se  insta a la Consejería de la Presiden-
cia a analizar la documentación justifica-
tiva aportada por el beneficiario y a la 
incoación del oportuno expediente de 
reíntegro, caso de que ello proceda, una 
vez finalizado el proceso de comprobación.

- X -

Aunque en el transcurso 
de tiempo desde la fisca-
lización inicial y el se-
guimiento de recomen-
daciones se han realizado 
diversas actuaciones con 
el objeto de analizar la 
documentación justifica-
tiva dicho proceso aún 
no ha finalizado. 

El expediente administrativo 
durante la realización del trabajo 
de campo no se había finalizado. 

VI. ALEGACIONES 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 22) 

ALEGACIÓN Nº 1

ADMITIDA
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 2 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican 
resoluciones y actos de trámites de expedientes rela-
cionados con las ayudas comunitarias de la Política 
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Integra-
do de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en los Anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

A N E X O

Fecha e identificación: Trámite de mayo de 2009, del Direc-
tor General de Fondos Agrarios (DGFA/SASI/Nº 77/2009 (A)).

Extracto del acto notificado: Trámite DGFA/SASI/
Nº 77/2009, de mayo de 2009, del Director General de Fon-
dos Agrarios, relativa a las solicitudes de  Ayudas por Superfi-
cies, Pago Único y Primas Ganaderas en la Campaña 2006.

La siguiente relacion de 2500 productores comienza por:
Don Ortega Rodriguez Juan con CIF/DNI: 24101604L
Y finaliza por: 
Don Garcia Jimenez Alfonso con CIF/DNI: 24081863N

Recurso: Un mes para interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Agricultura y Pesca, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, 
se le dará por notificado en el día de la publicación del pre-
sente anuncio.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Almería, sito en 
C/Maestro Serrano,3, 2.º
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

1 ORTEGA RODRIGUEZ JUAN 24101604L 1100075

2 CONTRERAS GARCIA AGUSTINA 27093752M 1100105

3 ROMERO ROMERO JUAN ANTONIO 23189632C 1100198

4 JIMENEZ FERNANDEZ MARIA 27200027C 1100407

5 NAVARRO GARCIA IRENE 27219597V 1100414

6 GUILLEN ANDREU MIGUEL 27030731G 1100418

7 RECHE SOLA ANDRES 27160803B 1100584

8 LOSILLA MARTÍNEZ JOSÉ MARÍA 27180676N 1100833

9 GARRIDO BARRACHINA JOSE 27165490Y 1100889

10 JIMENEZ TORRES MARIA 27200046Q 1101257

11 FERNANDEZ OLIVA ANTONIO JAVIER 45585076L 1101362

12 OLIVA OLIVA AURORA 27518962Z 1101432

13 OLIVA OLIVA FRANCISCO 30461508D 1101433

14 LATORRE MARTINEZ JOSE MARIA 75177442X 1101559

15 MARTÍN ARANZANA ESTEBAN MANUEL 75190321D 1101775

16 MARTINEZ GUIRAO SANTIAGA 27219238A 1101789

17 RESTOY MERIDA ENCARNACION 27496239S 1101817

18 RIVERA MARTINEZ ANDRES MIGUEL 27174099J 1101821

19 MARTIN CHAVES FERNANDO 27198617J 1101942

20 MARTINEZ RODRIGUEZ SANTOS 75195720A 1102110

21 SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO 27188370R 1102186

22 GALLEGOS GALLEGOS CRISTOBAL 27114168C 1102443

23 GARCIA MARTINEZ PEDRO 23195791S 1102450

24 LOPEZ YEBRA MANUEL 27516287F 1102499

25 PARRA GIMENEZ FRANCISCO 23254931E 1102556

26 RUIZ MUÑOZ JUAN 27105187D 1102590

27 RODRIGUEZ SANCHEZ SEBASTIAN 27509751A 1102695

28 MARTOS CARRILLO MATEO 27156054T 1102780

29 CUEVAS FERNANDEZ TORCUATO 27196042Z 1102896

30 GALERA CAMACHO MARIA ENCARNACION 75198698Z 1102909

31 MAÑAS RUIZ FRANCISCO 45591353V 1102956

32 MARTINEZ MEMBRIVES ISABEL MARIA 27257537F 1102962

33 SEGURA ORTEGA RAFAEL 27231912G 1103015

34 TRISTAN GARCIA SEBASTIAN 27264230F 1103020

35 BARON CAMPOY FRANCISCO 75208914H 1103030

36 CAPARROS FERNANDEZ JUAN ANTO. 34838287A 1103135

37 NAVARRO GALLARDO ISABEL MARIA 27231298B 1103147

38 RODRIGUEZ FERNANDEZ JUANA 30778069K 1103149

39 GARCIA GARCIA DOLORES 27207252T 1103187

40 HERNANDEZ LOPEZ SOCORRO 77268764B 1103203

41 SAEZ RUIZ LUIS FELIPE 75238740J 1103274

42 GALDEANO LÓPEZ SERAFÍN 27047453M 1103320

43 MARTÍNEZ CARBALLO FRANCISCO 27118627V 1103339

44 SANCHEZ SANCHEZ JOSE RAMON 27169229L 1103372

45 SIMÓN GONZÁLEZ FRANCISCO ANTONIO 27219454N 1103375

46 MAÑAS CINTAS FRANCISCO 27200562A 1103514

47 RIVERA IBAÑEZ AQUILINO 27137140S 1103558

48 PARRA BONILLO ANTONIO 23189848Y 1103726

49 CASTRO AGÜERA MARÍA 75202634V 1103893

50 FERNANDEZ RAMOS FRANCISCO 38403475F 1103909

51 LASO GAZQUEZ PEDRO 23182187G 1103933

52 GARCIA GALVEZ PEDRO JOSE 23184628F 1104073

53 MORENO MORENO JOSE ANTONIO 75242222E 1104147

54 BENITEZ PARRA CATALINA 23226809Y 1104160

55 ROMERO ROMERO JUAN ANTONIO 23193924B 1104181

56 GEA RECHE DOMINGO 27035840F 1104191

57 SANCHEZ SERRANO JUAN 23205461W 1104231

58 BENITEZ SANCHEZ JUAN 23205536P 1104254

59 HERNANDEZ VALLEJO JOSE 27127218Y 1104342

60 RECHE URREA ANA MARIA 74605402A 1104405

61 GARCÍA BELMONTE JUAN 27197042W 1104633

62 JIMÉNEZ PÉREZ JUAN 27184314Q 1104648

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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63 PEREZ GARCIA ANTONIO JUAN 52513448D 1104926

64 VENTEO SANCHEZ JOSEFA 27515225A 1104988

65 AGRICOLA 92 S.L.  B04158150 1105074

66 CASTAÑO MUÑOZ ALONSO 27038098B 1105088

67 LAZARO SALMERON ALFONSO 27000460R 1105113

68 PROMOCIONES DOCADI S.L. ALMERIA  B04342309 1105162

69 GOMEZ FERNANDEZ FRANCISCA 23194620V 1105330

70 PEREZ ZAPATA VALENTIN 22937107N 1105375

71 SANCHEZ SAURA JOSE ANTONIO 23024570Y 1105384

72 CERDAN MARTINEZ LUIS 27155923F 1105447

73 MORALES FERNANDEZ JUAN 27131698R 1105475

74 GARCIA ANGULO DOMINGO 75189982S 1105482

75 CAPILLA COBO FRANCISCA MANUELA 27498409T 1105489

76 CARRILLO OLLER ANTONIO 38997365Z 1105597

77 PORTA RODRIGUEZ ISABEL 75183553A 1105616

78 ALARCON HERRANZ JUAN FRANCISCO 34840510H 1105734

79 JIMENEZ SANCHEZ BERNARDO 74412972Z 1105739

80 MARTINEZ OLIVER DOMINGO 23236150D 1105952

81 RUIZ RUIZ MARIA IGNACIA 27141904H 1106010

82 LOPEZ CACERES JUAN 23194222X 1106029

83 NIETO VILLALPANDO RAMON 45476861L 1106040

84 GARCIA RECHE ANDRES 27065246L 1106101

85 LAO MOLINA JUANA JOSEFA 75177453K 1106236

86 LOPEZ ACOSTA PEDRO 75224020J 1106325

87 INVERSIONES Y PROMOCIONES JABS,S.L.  B73242323 1106469

88 SOLBETA INVERSIONES, S.L.  B29646726 1106497

89 ZARAGOZA DURAN FRANCISCO MAXIMINO 52510248Y 1106546

90 GALINDO LOPEZ JUAN MIGUEL 27519546T 1106616

91 MAGDALENO LORENTE FERNANDO 27233424K 1106623

92 BARRAGAN CAMPOS VICENTE 78032386X 1106638

93 GARCIA MARTINEZ ANA 75175835J 1106660

94 GOMEZ LOPEZ DEOGACIAS 27141376L 1106665

95 MARIN JIMENEZ EMILIO 27157449S 1106799

96 OBRASCAMPO S.L.  B04149357 1106803

97 MORATA OLIVER FRANCISCA 75174909F 1107274

98 GALINDO LOPEZ ILUMINADA 27268914E 1107452

99 GOMEZ SIMON JOSE FRANCISCO 27494166N 1107495

100 GARCIA MARTINEZ MARIA JOSE 27515987Y 1107544

101 TRIVIÑO GUIL MARIA CRISTINA 27521308Z 1107629

102 UTRERA MOLINA JOAQUIN 27115434K 1107633

103 CAMPOS DE ULEILA S.L.  B04427894 1107658

104 FUENTES GUILLEN JOSE 75204873W 1107854

105 PEREZ AGUERO MARIA DOLORES 27225287A 1107926

106 ROMAN ESPEJO EUFEMIA 00860927Z 1108037

107 GUIRAO MARTINEZ PEDRO 27162024J 1108213

108 RUEDA LOSILLA ANGUSTIAS 27132145B 1108251

109 GRANADOS GUILLEN RAMON 38738311D 1108283

110 IGLESIAS PEREZ PEDRO 75181049Y 1108449

111 SANCHEZ FERNANDEZ PATRICIO 27534727R 1108588

112 GAZQUEZ PINAR ANTONIO 75196448H 1108601

113 RIDAO RODRIGO MARIA ENCARNACION 34841006P 1108666

114 MARTINEZ ARÁNEGA ALFONSO 27243111W 1108759

115 MARTOS JIMENEZ GENOVEVA MARIA 75226442C 1108769

116 PEREZ CABRERA MARIA 23191347X 1108789

117 GARCIA PEREZ MARIA 27054438K 1108829

118 RUIZ FERRIZ CB  E04200234 1108883

119 GARCIA GARCIA GABRIEL 78031322G 1108908

120 REQUENA VILLEGAS FRANCISCO PEDRO 27266181A 1108922

121 NAVIO OLIVER ANTONIO 37750042G 1109010

122 RECHE CAÑABATE JUANA 27248569D 1109021

123 LINARES JIMENEZ ANDRES 23465611E 1109079

124 GARCIA HERNANDEZ ANGEL 18108524A 1109139

125 GIMENEZ MARTINEZ MARIA 23386349H 1109152

126 ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA ANGELES 27535035X 1109163

127 CID LAZARO MANUEL 27005146H 1109168

128 NAVARRO PEREZ Mª AMOR 15965827D 1109177

129 BONO ORTIZ MARIA VICTORIA 27523480R 1109201

130 SANCHEZ SANCHEZ ROBUSTIANA 23231692J 1109225

131 SANCHEZ SANCHEZ MARIA JOSEFA 75220845N 1109226

132 RODRIGUEZ GOMEZ JOSE 75222166E 1109228

133 PARDO ALFONSO MIGUEL 27217263Y 1109231

134 OLLER CARRILLO FRANCISCO 75215532N 1109235

135 MEDINA UJALDON GUILLERMO 27220957C 1109239

136 LOZANO BLESA PEDRO 23544189D 1109249

137 LOPEZ NIEVES FRANCISCO 27509689X 1109250

138 FERNANDEZ LOPEZ ANTONIA 75195010Y 1109266

139 CARMONA JIMENEZ MARIA DEL SALIENTE 52529123K 1109274

140 GIL MARIN LUISA MARIA 45585218T 1109327

141 PEREZ SANCHEZ DIEGO 27035113Q 1109336

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz, sito en Plaza 
de la Constitucion núm. 3.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

142 HNOS. PACHECO MATEOS, S.C.  E11284668 2200035

143 ALBA CASTRO ALVARO 31407315X 2200042

144 MERA BENITEZ JOSE 31219494F 2200072

145 NUÑEZ NUÑEZ CARLOS 28909145P 2200091

146 S.C.A. Y GANADERA EL ALGARVE  F11022886 2200170

147 ROMAN MESA FRANCISCO 31551256V 2200172

148 LAS HERMANILLAS S.A.  A11088697 2200296

149 CRIADO DIAZ ADRIAN 75894893E 2200348

150 VILLAREJO LARA JOSE 31294566F 2200454

151 BELTRAN CABALLERO JOSE 75782093Z 2200457

152 GRANDE BELTRAN DAVID 52316543F 2200495

153 AGROGANADERA UNIGARPI S.L.  B11532769 2200534

154 COZAR NÚÑEZ ANTONIO 25579179M 2200543

155 MARTÍNEZ SOLINO MERCEDES 31794489W 2200560

156 ESPINOSA DE LA CALLE MARÍA 31409944V 2200650

157 GOMEZ MAXIMO LUIS 31611212N 2200658

158 HARANA RODRIGUEZ ANTONIO 31277755D 2200661

159 TAMISUEL S.A.  A29228020 2200691

160 FLORES MOSCOSO MARIA 31578247Y 2200702

161 HERRERA GUTIERREZ JOSE M 75737659Q 2200727

162 AVES NUÑEZ ALGECIRAS S.L.  B11313723 2200744

163 DELGADO COTE MANUEL 31838891Z 2200748

164 MARTIN GONZALEZ ROSARIO 31993938H 2200764

165 DEL RIO DELGADO MILAGROS 31811004A 2200778

166 COLLANTES GARCIA JULIO 31338624C 2200942

167 ROMERO SANCHEZ ESTEBAN 31621100X 2200993

168 MANZORRO LOPEZ FRANCISCO 52292083L 2201078

169 OCAÑA MATEOS JUAN ANTONIO 44960356W 2201089

170 YEGUADA TRAFALGAR SL  B11600004 2201099

171 AGROPECUARIA SAN JOSE S.A.  A11069648 2201103

172 AUCHEL MENACHO JOSE ANTONIO 32854082P 2201215

173 SANCHEZ DELGADO CANDELARIA 34006006T 2201272

174 RAMIREZ BRENES SEBASTIAN 31386857E 2201293

175 CAMPOS GUERETA LEÓN VICENTE 31484615F 2201419

176 DE SOTO BERTRAN DE LIS MONICA 00244205Z 2201425

177 HARANA REYES JOSE 31304186J 2201460

178 MUÑOZ VIRUES MARÍA CONCEPCIÓN 44033352J 2201485

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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179 ROMERO HAUPOLD JOSE ANTONIO 31285618Y 2201501

180 GUERRERO DE GOMAR ANTONIO 75800945Y 2202014

181 LECHUGA MELENDEZ JOSE MANUEL 52302279A 2202043

182 LOPEZ GOMEZ GUSTAVO 44047892V 2202047

183 CASTRO SETENIL, S.L.  B11497898 2202236

184 CLAYTON ALBERS S.L  B83393843 2202262

185 GARCIA GARCIA JUANA 25578783T 2202271

186 SANCHEZ ANAYA JUAN 75850041C 2202306

187 UFARTE BARBOSA MARIA  ISABEL 34049647X 2202356

188 MORENO ROSADO DANIEL 31725637N 2202398

189 SEGURA GARCIA CATALINA 31635053W 2202425

190 MEDINA JIMENEZ ANDRES MANUEL 31585946T 2202484

191 CASTIZO ROMERO ANDRES 29372255J 2202549

192 EUROCOMPUTER 2002, S.L.  B11750080 2202607

193 RUIZ CORRALES JOSEFA Mª 75743241D 2202680

194 VILARIÑO FONTECOBA ANGEL 24988645L 2202983

195 GONZALEZ SILES MIQGUEL 25558244T 2203002

196 MATEOS ARIZON JAVIER 31684746S 2203135

197 MATEOS POMAR LUIS G. 31654091L 2203136

198 AGROPECUARIA MORILLO BALLESTEROS, C.B.  E11349149 2203261

199 RODRIGUEZ MANZORRO EDUARDO 31201816Q 2203278

200 GUERRERO DE GOMAR J. MANUEL 75804467D 2203287

201 AREVALO RUIZ IGNACIO MARIA 31604403B 2203320

202 SACIE RAMIREZ JOSE 75856308P 2203480

203 MAQUEDA MARIN FERNANDO 75820826S 2203673

204 CASTRO GUERRERO GABRIEL 31306619P 2203720

205 FERNANDEZ LISTAN JUAN 31515750T 2203726

206 IÑIGO BRIANTES FRANCISCO 31594823E 2203733

207 IÑIGO BRIANTES MANUEL 31651348J 2203734

208 IÑIGO BRIANTES SEBASTIAN 31626349S 2203735

209 MORENO NAVARRO JUAN 25532495B 2203846

210 GREEN  MALCOLM JOHN X7070309V 2204078

211 LOVILLO CASTRO FRANCISCO 25547886S 2204156

212 ZAMBRANA CALDERON ANA 75821020W 2204341

213 PALMA RAMIREZ MARIA 75822071H 2204466

214 AGROGANADERA OLVERA S.L.  B11432390 2204570

215 EXPLOTACION AGRICOLA EL PRADILLO S.C.  G11214814 2205027

216 BAREA PEREZ MANUEL 31604893H 2205288

217 FLORIDO SANCHEZ EVA MARIA 52314441K 2205299

218 SANCHEZ PUYANA ENRIQUE 75780109P 2205349

219 PEREZ LAYNEZ JUAN MANUEL 31326603M 2205377

220 CALVENTE VARGAS ERNESTO 31983147Z 2205417

221 JIMENEZ MORENO VICENTE 31565306Z 2205428

222 CANARIO EL, C.B.  E11549516 2205445

223 COLLADO GIL MATEO 32029835N 2205492

224 MORENO NUÑEZ FRANCISCO 31302213H 2205529

225 MUÑOZ CALVENTE ROSA JESUS 31870712A 2205547

226 ALBERTO REVIRIEGO GUADALUPE 31703844T 2205550

227 AGROPECURIA Y CINEGÉTICA EL BUJO, S.A. A11804143 2205638

228 VILLANOVA FERNANDEZ VIRGINIA 75895531Q 2205666

229 CUEVAS RODRIGUEZ REGLA 48326152R 2205668

230 EXPASAN, S.A.  A11670858 2205723

231 EXPLOTACIONES RIVEFLOR S.L  B11679107 2205730

232 MENACHO VEGA ROSARIO 31604666K 2205764

233 TIMERMANS HIERRO JOSE JUAN 31474351R 2205817

234 AGRICOLA VILLACARDOSA SL  B11388493 2205828

235 AGROPEC CINEGETICA FORESTAL EL BOTIJO SL  B11358389 2205831

236 HEREDEROS DE LORENZO SANCHEZ C.B.  E11578820 2205858

237 MORA VALBUENA MARTIN 75879756L 2205872

238 LOPEZ OBRERO ALFONSO 31198965V 2205936

239 GUERRERO LUQUE LEONOR 31831882C 2205968

240 LOPEZ GOMAR FRANCISCO 31377487J 2205969

241 PELAYO VISUARA MIGUEL 75871450Q 2205978

242 JIMENEZ LOPEZ LUISA 31264878N 2206001

243 MORILLO MANZORRO JOSE ANTON 31390853Q 2206009

244 MARCEL MORENO RAMON 31600409L 2206017

245 FINCA LA JIBETA S.L.  B11388584 2206171

246 MARISCAL CASTAÑO JUANA 75780565G 2206181

247 SANCHEZ SANTAMARIA ANTONIO 34006163L 2206193

248 TIZON PARRA MARIA ISABEL 31851227E 2206200

249 AMARILLO SABORIDO FRANCISCO 79250885S 2206209

250 GARCIA COLLANTES MECEDES 31232112K 2206216

251 SANZ GIL JOAQUIN 31695060W 2206224

252 SANZ GIL MANUEL 79251492R 2206225

253 GONZALEZ GARCIA JUAN 31587387S 2206291

254 HERRERA BENITEZ MANUEL 31635517Y 2206465

255 MURO BAREA JOSE 31580703R 2206495

256 PICARDO GARCIA PELAYO MARCELIN0 31478590P 2206507

257 PICARDO GARCIA PELAYO RAMON 31574367J 2206511

258 REMESAL BRENES MARIA AMPARO 31234364L 2206522

259 TERRIZA RACERO BELTRAN FRANCISCO 31682969D 2206531

260 GARCIA MARQUEZ MANUEL 75782774M 2206592

261 IMBLUSQUETA AGRICOLA, S.L.  B11365863 2206595

262 TROYA ZAMUDIO PEDRO 25486192F 2206609

263 AGRODRAGO S.L.  B11720083 2206610

264 CALERO SANCHEZ MANUEL 31446733Y 2206617

265 RAMOS CAÑAS JOSEFA 31437321R 2206632

266 SEGURA GARCIA VICTORIA 31578978R 2206640

267 DE LA JARA FLORES JUAN MANUEL 52284831N 2206648

268 MARTINEZ MANCILLA MANUEL 31530116Z 2206710

269 EL BUJERILLO S.L.  B11847258 2206718

270 RUBIO MENACHO ROSARIO 31606967E 2206725

271 JIMENEZ MILLAN BARTOLOME 31520662J 2206735

272 OÑATE GOMEZ ILDEFONSO 31608341Q 2206736

273 PEREA MEDINA Mª DEL CARMEN 52280797A 2206738

274 VEGA VIDAL JUAN 75836567R 2206745

275 RAMIREZ POZO FRANCISCA JESUS 31616924C 2206764

276 CAMPANARIO BARRERA JUAN 31590216S 2206816

277 TINOCO AGRICOLA, SL  B11837242 2207088

278 CORDON RUIZ JOSE 31524423W 2207129

279 GARCIA GOMEZ ISABEL 31650070T 2207142

280 ESTEVE FERNANDEZ MARIA CARMEN 06364569D 2207240

281 MARTIN-ARROYO REYES FELIPE 31332978D 2207366

282 RAMOS HERRERA MANUEL 31316118P 2207375

283 RODRIGUEZ MARTIN-BEJARANO JUAN ANT. 31306519T 2207379

284 HUTCHINSON  ANTHONY STEPHEN X3695620A 2207400

285 NUÑEZ CASTRO JOSE 31770091F 2207510

286 TRUJILLO NORIA JOSE LUIS 31786824L 2207512

287 ESCARCENA CUEVAS FRANCISCO 31984941Z 2207546

288 NARANJO BAREA ANTONIO 75820243F 2207576

289 AGROPECUARIA EL COTO DEL SANTISCAL, S.L.  B11716545 2207642

290 YEGUADA LA CAMPANA, S.L.  B11629144 2207662

291 ALCALDE RAMIREZ FERNANDO 31298171R 2207684

292 HERMANOS CARABALLO, SOCIEDAD CIVIL  E11508157 2207712

293 GADES GANADERIA Y CONSTRUCCIONES  B11705480 2207776

294 BERNAL GALAN FRANCISCO JAVIER 31627337Z 2207793

295 BERNAL GALAN ANTONIO 31320538N 2207794

296 LA ARMAJOSA, S.C.A.  F11204195 2207795

297 BERNAL GALAN JOSE LUIS 31318493Z 2207796

298 BERNAL ALCON LUIS 31453635P 2207798

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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299 GARCIA ROMERO PALOMA 31695169L 2207821

300 ARCILA AYALA JOSE LUIS 31287064A 2207832

301 GANADERIA BARROSO S.L.  B11734399 2207890

302 GONZALEZ CARVAJAL RAFAEL ILDEFONSO 25581446H 2208012

303 RUBIO RAMOS JOSE 31446849F 2208045

304 ARRIAZA TEJERO ANTONIO 75319628X 2208089

305 GARCIA PEREZ MARIA FRANCISCA 25569116Q 2208101

306 ALVAREZ RACERO ANTONIO 31521446S 2208110

307 GARCIA BAREA ENCARNACION 75854697F 2208166

308 NARANJO PLATA JOSE 31562496X 2208183

309 SANDRIEGO S.L  B11830577 2208199

310 CASANUEVA CONEJO SALVADOR 52258721F 2208213

311 PEREZ MONTERO MANUELA MARIA 31675613J 2208350

312 CASANUEVA REINA ROSARIO 28252814M 2208384

313 MELLADO PEREZ MIGUEL ANGEL 15436144Q 2208408

314 TORNAY DELGADO BERNABE 28252219P 2208420

315 MUÑOZ FERNANDEZ JOSE LUIS 52222603E 2208458

316 AGROCAMPAÑA S. C.  G41401027 2208477

317 ARCO VERDE 2000 SL  B11742319 2208541

318 GARCIA FRUTOS ANTONIO 75856319L 2208580

319 COTE GONZALEZ JOSEFA 31825071V 2208602

320 MARTIN ROMAN ISABEL 31544683E 2208608

321 EXPLOTACION AGRICOLA CUESTA DE LA ROSA  E11714896 2208647

322 ALBERTO TELLEZ RAFAELA 31534452A 2208673

323 RUIZ VALLE MARIA TERESA 31596211F 2208674

324 DOMINGUEZ DOMINGUEZ MARIA ANTONIA 31252359M 2208703

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sito en 
Santo Tomás de Aquino 1-5.º, 6.º
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

325 JIMENEZ CHACON DOLORES 75651903G 3300113

326 GARCIA SIERRA MARIA 30030274W 3300176

327 GONZALEZ RODRIGUEZ MANUEL 29407078Z 3300580

328 AGUILERA ESCOBAR ANTONIO 80130016V 3300690

329 SANCHEZ ARIZA ANTONIA 24084119Z 3300743

330 MONTES RODRIGUEZ Mª CARMEN DE SANTA 
FLORA

30755694W 3300849

331 JAEN AGUILERA MANUEL 02021072Q 3300900

332 CORDOBA CASTILLO JOSE 30032850W 3301279

333 GUIRADO FUENTES SALVADOR 75666737A 3301482

334 BECERRA CASTRO MARIA DOLORES 30496044E 3301509

335 MATA DOVAO RAFAEL 30514002V 3301578

336 ROMERO PRIETO JOSE 29995829B 3301588

337 PALMA ZAFRA GREGORIO 30812428H 3301600

338 DUGO OSTOS JOSE 30509489N 3301643

339 HERRUZO NIETO LEONARDO 75456636F 3301656

340 PALOMINO REYES MARIA LUISA 80143135A 3302033

341 MOLINERO GUTIERREZ BARTOLOME 75663980Y 3302149

342 CUESTA PLATA AURORA 30066305S 3302244

343 PEÑALVER AGUILAR FRANCISCO 30391343V 3302549

344 ALJAVAL SL  B14682322 3302565

345 SANCHEZ MADRID JOSE LUIS 30427391R 3302720

346 GONZALEZ MEDINA AQUILINO 30148127A 3302965

347 MARTIN RUIZ ANTONIA 70640190Z 3303102

348 PEDRAZA GARCIA JUAN 30430600J 3303176

349 GARCIA TENDERO RAFAEL 29868439H 3303250

350 AGUILERA REDONDO RAFAEL 75622853A 3303403

351 CAMPAÑA GAMIZ JOSE 30433601R 3303413

352 CABRERA PORRIÑO ANDRES 30120503W 3303492

353 ORDOÑEZ SANCHEZ RAFAEL 75673702E 3303772

354 AGUILERA MUÑOZ RAFAEL 52240284Q 3303776

355 ZAFRA SEGOVIA CONCEPCION 30524430A 3303838

356 CANO CASTRO MARIA CARM 30004442E 3303857

357 ROSA JIMENEZ DOLORES 80126566V 3303922

358 MORALES RUBIO FRANCISCO 75658784P 3304007

359 ALVAREZ LUQUE MANUEL 29813226M 3304206

360 GONZALEZ GUTIERREZ MARIA 75655990C 3304412

361 GUTIERREZ CABELLO JOSE 30442160G 3304417

362 LOZANO TRILLO LIDIA 48872052L 3304433

363 RANCHAL PEÑAS LAZARO 30396347F 3304491

364 POZO FERNANDEZ JUAN 30144934F 3304584

365 CAÑADAS SANCHEZ JUAN JOSE 75662359H 3304928

366 DE FRUTOS ILLAN MARIA DEL PILAR 00227310R 3304936

367 JIMENEZ CARDEÑOSA CONCEPCION 75609109J 3304947

368 REINA CALMAESTRA MERCEDES 52360741E 3304986

369 RUANO GARCIA VIRTUDES 79220085N 3304996

370 TORRES CARRILLO JOSE 25751654A 3305015

371 LOPEZ LUCENA JOSE 75580270Q 3305046

372 LOPEZ AGUILERA MARIA 80113206C 3305272

373 PALACIOS VALLE MANUEL 52351747K 3305293

374 ORDEN LARA RAFAEL 29940303F 3305363

375 MORALES DAVILA PONCE DE LEON ALBERTO 24221894L 3305448

376 MORALES DAVILA PONCE DE LEON FERNANDO 24155463N 3305450

377 MORALES DAVILA PONCE DE LEON LUIS 
FRANCISCO

24183491A 3305452

378 MORALES DAVILA PONCE DE LEON MACARENA 24221895C 3305453

379 MORALES DAVILA PONCE DE LEON MARIA TERESA 24183490W 3305454

380 MORALES DAVILA PONCE DE LEON MERCEDES 24137271J 3305455

381 FERNANDEZ MADUEÑO IRENE 30031500D 3305525

382 DUQUE PEREZ ANTONIO 30541763V 3306435

383 JURADO GAVILAN EMILIO 27592298A 3306647

384 PEREZ HERRERA MARIA JESUS 29881599E 3306652

385 OSUNA MORENO RAFAEL 30024335C 3306773

386 FERVIMO MORILES, C.B.  E81148132 3306826

387 HERMANOS RUIZ CAMACHO, C.B.  E14502942 3306831

388 MORENO CORREDOR CATALINA 29866708N 3306969

389 CORREDOR CANO JOAQUÍN 30547967B 3306989

390 ARENAS SERRANO ANA 25913159W 3307380

391 SEGURA AGUILERA GUADALUPE 75671771T 3307403

392 SERRANO OLIVAN LUCIA 30405260L 3307688

393 ALONSO FLORES JOSEFA 30803143W 3307864

394 GALINDO RODRIGUEZ JUAN DE DI 23373931C 3307878

395 ROMERO SANCHEZ NICOLAS 30541603H 3307899

396 DOMINGUEZ PAREDES DOROTEA 30728056X 3308325

397 LENTISCO TOJAR RAFAEL 23375593A 3308337

398 RIVAS RUIZ ANTONIO JESUS 48868845D 3308371

399 GOMEZ LACHICA ANTONIO 52245975A 3309399

400 GARCIA MUÑOZ MANUEL 79219595M 3309787

401 FERNANDEZ DE MESA DELGADO ANA Mª 00038508Y 3309920

402 LUQUE LEON JUAN MANUEL 30441622H 3310189

403 OLAYA PULIDO ANTONIO 29961042T 3310395

404 SEBASTIAN DACOSTA LUISA VICTORIA 29820842P 3310581

405 JIMENEZ ORTEGA ANTONIA 30790201D 3312008

406 GUILLEN CLEMENTE VICTORIA 18585348Z 3312211

407 PARRA FERNANDEZ GABRIEL 30127491K 3312358

408 MORENO MATEO S.L.  B14556062 3312387

409 EXPLOT. AGRICOLAS BLANQUILLO BAJO C.B.  E14096945 3312780

410 SISTEMAS DE RIEGOS Y MANTENIMIENTOS S. L  B14284814 3312948

411 CORREDOR CEBRIÁN JOAQUIN 29909239Q 3313037

412 LUQUE AGREDA CARMEN 29996409Q 3313102

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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413 LACTEAS TORREHORIA S.L.  B14587950 3313265

414 PINEDA RUZ MIGUEL 75641571E 3313290

415 ARANDA PEREZ MANUEL 30539109P 3313386

416 AGUILERA PEREZ JUAN JOSE 30397927T 3313491

417 SERRANO GONZALEZ MARIA DOLORES 30399743E 3313528

418 EL HARINERO C.B.  E14454938 3313548

419 PUERTO DE AGUAS VIEJAS S.L.  B14716195 3313601

420 SEMILLAS VARIETALES S.L.  B82546334 3313618

421 SERRANO CORDOBA MATEO 30939452J 3313717

422 HNOS. BENITEZ LOPEZ  G14072474 3313909

423 GOROSPE MARTINEZ JOSE MARIA 01314279J 3313992

424 FERNANDEZ ALBA MARIA 30725548D 3314074

425 QUERO RUIZ AGUSTIN 75603223S 3314465

426 LOPEZ VARO CARMEN 30751363H 3314629

427 CAMPAÑA JIMENEZ FRANCISCO 30721598S 3315369

428 GOMEZ CASTRO ANTONIO 30439907M 3315608

429 PEREZ ARANDA MARIA DOLORES 75589359C 3315618

430 DE PRADO SOLDEVILLA SERGIO 30792622S 3316059

431 LOPEZ AGUILERA FRANCISCO 50298648V 3316353

432 HERRUZO SOTOMAYOR ALFONSO 29909332V 3316459

433 MUÑOZ MALAGON MARIA DEL CARMEN 75673685M 3316500

434 ZAMORA AGUILERA ADOLFO 75661704F 3316512

435 CASTRO GARCIA JOSE 39645674E 3316805

436 ALONSO ALCALDE MANUEL 30487133N 3316999

437 COBOS MAYORGAS RAFAEL 34015832M 3317130

438 ROSSI MENGUAL MIGUEL 44373548Q 3317304

439 GUTIERREZ HINOJOSA MERCEDES 80122212X 3317443

440 AGUILERA PAVON AMADOR 23438050S 3317649

441 MOHEDANO BECERRA RAFAEL 29970806N 3317886

442 AGUILERA ZAMORA JOSE 30530106K 3317950

443 PEREZ GUIJARRO FRANCISCO 75592120K 3318065

444 FLORES ALGARRADA ANTONIO 30433457H 3318079

445 CALMAESTRA JIMENEZ JOSE ANTONIO 30446964R 3318401

446 HINOJOSA AREVALO SALUD 30925542H 3318409

447 PORCUNA PEREZ MARIA DOLORES 40305193Q 3318417

448 AGUILERA PEREZ ANTONIA 52361991F 3318443

449 MARIN ORDOÑEZ MIGUEL ANGEL 34758842T 3318468

450 ROPERO SANCHEZ JUAN 52361100J 3318476

451 PIZARRO RIOS JUAN 30487010G 3318510

452 BERGILLOS GARCIA FELIPE ANTONIO 52360642S 3318564

453 EXPLOTACIONES LA MESA S.A.  A14019418 3318718

454 CASTILLO MOSCOSO MANUEL 25948990E 3318724

455 RINCON PRIETO ALFONSA 75387211L 3318847

456 GOMEZ ARRIBAS ACISCLO 29966880L 3318871

457 RODRIGUEZ COBOS GABRIEL 80111388L 3318902

458 BALLESTEROS OLMO JUAN JOSE 30458218P 3318984

459 GARCIA DOBAO ANTONIO 26728382J 3319102

460 GAMIZ RUIZ FRANCISCO 39102115E 3319154

461 AGUILERA RAMIREZ MARIA 80122409T 3319221

462 MOYA GRANADOS Mª JOSEFA 30186738C 3319493

463 UREÑA ARANDA MIGUEL ANGEL 30184104P 3319588

464 JIMENEZ JIMENEZ RAMON 30413621P 3319956

465 ANTONIA LOPEZ ORTIZ E HIJOS C.B.  E14368682 3319981

466 ZURITA LARA RAFAELA 29897772A 3320211

467 BENITEZ ALES JOSE 17841698T 3320212

468 ALBA RUIZ ADOLFO 30879195Q 3320214

469 COBO OSUNA RAFAEL 29979769M 3320311

470 AGUILERA AGUILERA CARLOS 75661553V 3320362

471 COMUNIDAD DE BIENES SAN ANTONIO  E14109383 3320367

472 MIRANDA CANO JOSE ANTONIO 75666304F 3320953

473 AGUILERA LUQUE JESUS 79219341G 3321099

474 SANCHEZ PAREJA JOSE 30882679G 3321338

475 AREVALO RUIZ DOMINGO 75627313R 3321472

476 MESA CARACUEL ANTONIO 34013317C 3321586

477 ALARCON GARCIA EULALIA 05902842F 3321661

478 FINCA CAMINO LA MARQUESA S.L.  B92136969 3322214

479 PORTERO PORTERO ROSA 75639521L 3322437

480 AGUILERA PEREZ JUAN ANTONIO 75645632N 3322858

481 OSUNA MORALES ANDRES 30048576L 3322978

482 AVILA MANSILLA FRANCISCA JULIANA 30184429B 3323281

483 REYES ROLDAN JOSE MARIA 38210955C 3323824

484 GALINDO GALINDO JULIA 37651972Y 3323998

485 DEL RIO FERNANDEZ MARIA LUISA 30895294S 3324271

486 HNOS MURO MELENDEZ-VALDES  G14634794 3324275

487 GARCIA LEDESMA ANTONIA 31999631F 3324967

488 MARTINEZ CALERO RAFAEL 29967608B 3325002

489 GOMEZ ROMERO CARMEN 30514914D 3325224

490 GUISADO LOPEZ MARIA DOLORES 80117467A 3325227

491 OJEDA CORTES PATROCINIO 34011298W 3325255

492 HINOJOSA MARTOS FRANCISCO 75679717B 3325583

493 PORRAS RAMIREZ JOSE 75639648P 3325907

494 MAYORGAS LLAMAS ARACELI 34014715S 3326324

495 BERMUDEZ GARCIA CARMEN 75673812V 3326378

496 ONIEVA LUQUE FRANCISCA 30883177L 3326544

497 BEDMAR LEON FRANCISCO 52485366X 3326625

498 MUÑOZ ORTIZ GREGORIO 30433064Q 3326709

499 PAREJO GARCIA MANUEL 30448900M 3326713

500 MUÑOZ OSUNA MARIA ANGELES 75626582Y 3326894

501 DELGADO MURIEL GABRIEL 75591554F 3326909

502 LOPEZ GARCIA JOSE ANTONIO 30446310Z 3326959

503 ZAMORANO DURAN RAFAEL 30192857K 3326986

504 SEPULVEDA MONTES MARIA DOLORES 29815014E 3327167

505 LOPEZ LUNA ANTONIO 52542402Y 3327214

506 HIJOS DE CELSO ORTIZ, C.B.  E14613202 3327258

507 PULIDO MALAGON LUIS 80122388W 3327487

508 REINA CALMAESTRA ENCARNACION 52360740K 3327491

509 SANCHEZ MUÑOZ MANUEL 75594978G 3327503

510 LEVA GARCIA JOSE 29879685V 3327829

511 CALIZ JIMENEZ ANTONIO 30487879E 3327884

512 MEJIAS ROSA JUAN 30760339R 3328127

513 FINCA EL SOTILLO  A14521710 3328393

514 MUÑOZ TRUJILLO JOAQUIN 75679505Y 3328535

515 CASTRO JIMENEZ VICTORIA 30436437P 3329100

516 CUENCA ALCALA CARMEN 30431177S 3329729

517 LOBATO DELGADO FRANCISCO 30452686L 3329762

518 GOMEZ CEJUDO ANTONIO MANUEL 75701896H 3329780

519 JIMENEZ RUIZ MARIA JOSEFA 80115411V 3329899

520 PRIEGO ROLDAN FERNANDO 34016185J 3329931

521 TIRADO PEREZ MARIA 30163450P 3330021

522 LOPEZ BAREA FELIPE JESUS 30401444K 3330171

523 MORALES JIMENEZ ANTONIO MANUEL 48871036S 3330498

524 GARCÍA MARTINEZ MANUEL MIGUEL 24135857W 3330514

525 RODRIGUEZ TRUJILLO MANUEL 50600313Z 3330756

526 PALOJO S.A.  A78601176 3330812

527 AVILA MUÑOZ MARIA SALUD 52363152H 3330881

528 GALINDO PAREJO FRANCISCO 50606956X 3330892

529 JURADO JURADO MARIA DEL CARMEN 75344218J 3331125

530 AGROPECUARIA EL MOHEDANO S.A.  A14100200 3331680

531 GARCIA SOLIS MANUEL 30496544Q 3331759

532 DIAZ LLEDO ALFONSO 30193300G 3331803
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533 MARTINEZ CUADROS JOSE LUIS 41395600Q 3331822

534 MUÑOZ PEREZ ANTONIO JOSE 80129994H 3332142

535 HERNANDEZ DE TEJADA CASTILLO ESTEBAN 51386143A 3332391

536 TORRICO DE LA RIVA MARIA SOLEDAD 33503755T 3332393

537 PROMOCIONES INDUSTRIAS ANDALUZAS, S.A.  A18276493 3332652

538 NUÑA RUANO FELIPA 74769645A 3332729

539 GUTIERREZ CAÑADA FRANCISCO 80121643Q 3332742

540 HERMANOS CEREZO LOPEZ, C.B.  E14235535 3332971

541 SARMIENTO BELTRAN MARIA DEL CARMEN 30473759R 3333012

542 LA TABARRERA, SC  G41951708 3333171

543 PEREZ LOPEZ RAMON 38531315J 3333247

544 JIMENEZ ALVAREZ FRANCISCO MANUEL 44358792A 3333351

545 BARRAGAN GARCIA MIGUEL 30478338A 3333377

546 CAÑETE BENITEZ CARMEN 25306338J 3333614

547 REINA REYES ANA 25294858X 3333652

548 CASTILLA MADRID CLOTILDE 30043123V 3333679

549 ORTEGA SANCHEZ CARMEN 30926808L 3333718

550 ORTEGA SANCHEZ PEDRO 30061478H 3333719

551 CALVO RAMIREZ ANTONIO 30883848T 3333747

552 ARIZA GUTIERREZ FRANCISCO 26970734Z 3333963

553 GONZALEZ SANCHEZ ISABEL 30418112Z 3333974

554 GARCIA JIMENEZ ANTONIA 80131068B 3334042

555 BLANCO PEREZ ANDRES 30059858P 3334074

556 PALLARES GONZALEZ ALONSO L4110147R 3334288

557 CACHINERO GUTIERREZ JOSE ANTONIO 30484450C 3334356

558 PEINADO POBLETE ANTONIO 75632592J 3334946

559 CULTIVOS MUÑOZ CAÑETE, C.B.  E14394159 3335397

560 C.B.INAGRO  E13408372 3335445

561 AGUILAR CALVENTE JUAN 29959976S 3335545

562 ORTIZ FUNES MERCEDES 30044555T 3335764

563 ROSA ZAFRA MARIA ROSARIO 75640335M 3335783

564 CREMAES GALVIS JOSE VICENTE 30208603N 3335791

565 DE LAL ROSA CEPAS MIGUEL 30495520G 3335798

566 GONZALEZ ARROYO MARIA 75639050P 3335805

567 GONZALEZ VEGA LEAL PEDRO 30531671E 3335867

568 PUGA CRUZ JOSEFEINA 29853693S 3335926

569 SAEZ TIENZA MARIA JESUS 29914526J 3335936

570 MORAL GARCIA M DOLORES 26010589G 3336030

571 PELAEZ PANADERO FELIPE 25804693G 3336043

572 GALVEZ GALVEZ JUAN 30069678F 3336096

573 ARANDA LOZANO LEONOR 34018027S 3336152

574 AGUILERA LUQUE MARIA DE LOS ANGELES 26972711J 3336158

575 CALMAESTRA AGUILERA FRANCISCO 80130100D 3336169

576 LORA HERRERA ANTONIO 30468239R 3336204

577 MALAGON GRANADOS MANUEL 30408167M 3336209

578 ORTIZ HURTADO MANUEL 75596375K 3336230

579 GUALDA ROMERO ANGEL LUIS 75707337P 3336279

580 GALISTEO GONZALEZ ANTONIO MARIA 52361403V 3336319

581 URBANO CARMONA JOSE MARIA 29989351L 3336376

582 MATAS GONZALEZ ANTONIO MANUEL 79221414F 3336457

583 GODOY SUAREZ ANTONIO 08581917L 3336474

584 LARA DURAN JOSE 75656651Z 3336609

585 RUIZ MATILLA ENCARNACIÓN 29976486B 3336631

586 RODRIGUEZ JURADO MANUEL 48871879F 3336695

587 GUTIERREZ LUQUE JOSE MANUEL 79219571G 3336788

588 MALAGON AGUILERA PEDRO 30823324N 3336794

589 MEDINA ALCALA ANA FRANCISCA 30054355W 3336972

590 LOPEZ MOLINA FERNANDO 30731391X 3336979

591 VALLS BLANCO MARIA DOLORES 30443807H 3337083

592 AGUILERA RUEDA PABLO 30417429K 3337108

593 LUQUE POVEDANO CANDIDO 30880086X 3337204

594 PEREZ ALBA ANTONIA 75656487B 3337205

595 SANCHEZ MADRID MARIA PILAR 30062067D 3337207

596 AGRALIA C.B.  G91097030 3337226

597 RAMIREZ CAÑETE FRANCISCO JESUS 30985595H 3337241

598 DELGADO CANO MARIA DEL PILAR 75673369B 3337375

599 MUÑOZ ALARCON, ALFONSO 75341231Q 3337396

600 ISLA GENIL S.L.  B41910928 3338020

601 CORTIL ALFARO ELISEO 29703648E 3338402

602 IBAÑEZ BAU MARIA 18891297V 3338492

603 GARCIA AVILA RAFAEL 80143523T 3338543

604 SANCHEZ RAMA VALERIANO 29973373A 3338654

605 AGUILAR AGUDO PEDRO 80132809G 3338656

606 CLEMENTSON CEREZO CARLOS 29980814S 3338751

607 MOLLEJA SANCHEZ MARIA HIGINIA 75656730R 3338775

608 MUÑOZ VILLA MARIA ARACELI 30474190H 3338844

609 GALISTEO LOPEZ JOSE 29948115E 3338920

610 JIMENEZ RIVERA JULIAN 74617732M 3339369

611 ANTONIO CABRERA ROJAS Y OTRA SCP  G14678759 3339421

612 CABRERA ROJAS ANTONIO 30142183Q 3339430

613 MANSILLA GARCIA HERMINIO 30005824R 3339551

614 GARCIA FERRANDIZ MANUEL 25013153D 3339560

615 RODRIGUEZ AGUILERA ELISEO 30937525H 3339668

616 LUQUE JIMENEZ JOSE 30771984P 3339751

617 ARENAS ROLDAN DIONISIO 30780557W 3339817

618 MORA CLEMENTE ANTONIO LUIS 45059481C 3339901

619 GIMENEZ PADILLA MARIA DULCENOMBRE 30449213L 3340135

620 VILLA MOLINA AGUSTIN 34011645G 3340139

621 PADILLO MONTAÑEZ FRANCISCO 30420163H 3340171

622 LA CUBANA, C.B.  E18431700 3340319

623 TARRES LLOVERA CARLOS 35029088L 3340778

624 AGRICOLA SOLDADO PEREZ S.L.  B14591614 3340972

625 SOLDADO PEREZ PEDRO MANUEL 30509404L 3340994

626 BELMONTE MERIDA MANUEL 30753886B 3341183

627 PEREZ GONZALEZ JOSE I. 80135468H 3341253

628 SDAD CIVIL SANTA ROSITA  G14674543 3341352

629 MUÑOZ DE VERGER MOLINA RAFAEL 30045194H 3341356

630 JURADO CANO MATIAS 30878693C 3341380

631 CABELLO PEREZ JUAN 80121489T 3341457

632 RIO ANZUR S.L.  B30473995 3341504

633 ASSI CORDOBA,SL  B14347991 3341543

634 VELASCO LARA FRANCISCO 30915968N 3341679

635 TRUJILLO VIVAR MANUEL 30900124S 3341738

636 GOMEZ RUIZ AGUSTINA 30881003F 3341760

637 MENDOZA FERNANDEZ MARIA FRANCISCA 45230242Y 3341807

638 RUBIO GONZALEZ MARIA 75706140F 3341823

639 CERVERA GARCIA ANTONIO 75656187X 3341935

640 GUERRERO CONEJO MARIA DEL CARMEN 36914626V 3341990

641 SANCHEZ CAÑAS NARCISO 30187768S 3342018

642 CARRETERO GALVEZ VALLE 30461289C 3342091

643 FUEN REAL S.L.  B14387500 3342094

644 EXPL. AGRIC. BUJALANCE-CALDERON  C.B  E14395974 3342222

645 CABALLERO URBANO MANUEL ANTONIO 48872050V 3342287

646 GUTIERREZ SANCHEZ JOSE ANTONIO 80147441P 3342526

647 LUQUE MONTES ENCARNACION 80147246C 3342534

648 MARIN JIMENEZ ENRIQUETA 80130821V 3342582

649 FERNANDEZ GUERRERO JUANA 34018251D 3342687

650 MORALES RUIZ DEMETRIO 30042018Q 3342698

651 CAÑADAS CORPAS JUAN MANUEL 30883792J 3342725

652 VALVERDE CANDIL ANTONIO 30448990A 3342727

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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653 ARENAS JIMENEZ ANDRES 80126281P 3342828

654 NAVAS CAÑETE FRANCISCA 30480154W 3343022

655 SERRANO MARIN DULCENOMBRE 75661797P 3343235

656 HDROS JOSE FELIX FDEZ-ARROYO  G23435340 3343309

657 MORENO GUERRERO ANTONIO 02944581Y 3343316

658 AGUILERA MONTORO ANTONIA 75635882Z 3343401

659 ESPARRAGO SPÌNOLA ANGEL 08778743B 3343412

660 OJEDA RUDILLA DOLORES 76164916W 3343432

661 CEPEDELLO ROSA RAFAEL 30061721P 3343467

662 CUESTA ESTABLE ANA 30541294P 3343470

663 RUIZ MUÑOZ PEDRO 30800335T 3343505

664 ORTIZ ESCRIBANO ROSARIO 75583248G 3343512

665 ARJONA COBO INMACULADA 80145242V 3343572

666 ARJONA COBO JOSEFA 34026973Z 3343573

667 BELLON MARTINEZ CARMEN 00248016F 3343596

668 CRUZ GARCIA MANUEL 30902974J 3343660

669 ORDOÑEZ ORDOÑEZ PLACIDA 80111289N 3343922

670 VIDA ROSALES ANTONIO 30940277X 3344095

671 VILLARREAL LIZANA ANTONIO 34026236J 3344098

672 BAENA PEREZ SALVADOR 30919863C 3344149

673 MUÑOZ CASTRO PEDRO 30716515S 3344204

674 PRIETO OJEDA LUIS MANUEL 08878782T 3344259

675 CAMPAÑA HINOJOSA JOSE 75593622M 3344452

676 CORREDERA PEDROSA ANTONIO MIGUEL 75592883W 3344464

677 NAVAS CASTILLO JOSE ANTONIO 52489442S 3344509

678 RUIZ ORDOÑEZ FELIPE 30393068V 3344577

679 HNOS. CALVO MARIN C.B  E14748008 3344998

680 AGUILERA AVILA FRANCISCO 30454179V 3345017

681 PEREZ AGUILERA MARIA JESUS 48873755C 3345090

682 YAMUZA FERNANDEZ FERMINA 75611840F 3345180

683 ONIEVA CALIZ JOSE 75626382J 3345183

684 GARCIA GARROTE JOSE 30063868Q 3345254

685 ARAGONES OTS JOSE 29923083Z 3345362

686 FERNANDEZ RUIZ JUAN 70318479G 3345373

687 GONZALEZ ORTIZ SANTIAGO 52428473L 3345393

688 MUÑOZ JIMENEZ MARIA DEL CARMEN 80121704P 3345537

689 JABEGA CAMACHO ISABEL 75703920H 3345710

690 MORENO FERNANDEZ Mª AMPARO 22524730W 3345713

691 CAÑIZARES LOPEZ ANUNCIACIÓN 30202580S 3345890

692 CAMACHO GARCIA JUANA MARIA 75703927W 3345905

693 MARIN CARNERERO MARIA GRACIA 30480688F 3346124

694 FERNANDEZ PEREZ M CARMEN 27954180A 3346171

695 GOMEZ ZAMORA MARIA CONCEPCION 75607483C 3346204

696 RODRIGUEZ SERRANO JUAN MANUEL 48869840S 3346309

697 ESCOBAR ORTUÑO ALFREDO 29980029N 3346890

698 RUIZ FERNANDEZ ANTONIO 30062003Z 3346907

699 ROLDAN FUENTES MARIA 34001339W 3347115

700 UBEDA PRIEGO JUAN JOSE 29981244P 3347946

701 LUQUE MUÑOZ TRINIDAD 75596261E 3348173

702 HIDALGO NAVAS INES MARIA 50602645T 3348181

703 PRADOS LOPEZ DOMINGO 30931395Y 3348193

704 ARAGONES GARCIA RAFAEL 80151202C 3348199

705 FERNANDEZ ALBACETE JUAN ANTONIO 30451588W 3348260

706 CAPITAN LOPEZ JULIO IGNACIO 30483082D 3348282

707 CABALLERO CANO ANTONIO 75683659C 3348299

708 ORTEGA GARCIA INES 29850638L 3348300

709 MUÑOZ BERMUDEZ MARIA JOSE 79218896L 3348318

710 ALCANTARA RUIZ ANTONIA 75611189T 3348350

711 ROLDAN PEREZ MANUEL 30406026A 3348361

712 MORENA ALCANTARA MANOLO 30727571P 3348383

713 LLORENTE LARA JOSE 30444921M 3348419

714 DELGADO RAMIREZ JUAN 75581331L 3348434

715 CARDENAS RABASCO PEDRO 52488612J 3348449

716 CB ALMEDINILLAS Y EL PORTON  E14536379 3348458

717 OSUNA BAENA CARMEN 77274008B 3348463

718 MARMOL LARA ANTONIO 29865581N 3348469

719 LOPEZ ALCAIDE GUILLERMO 30833599Y 3348484

720 JIMENEZ LUCENA JESUS 75650487Z 3348493

721 GARCIA LUNA BLAS 75696801Y 3348500

722 RUIZ BAEZA PATRICIO 30878872S 3348511

723 SARRAMAYOR CASTILLA TOMÁS 30796771R 3348518

724 GARCIA CABEZAS LUIS 30761057Y 3348524

725 HERMANOS PADILLA CLOTET, C.B.  E29864675 3348557

726 RODRIGUEZ RIVERO ANTONIA 30513385K 3348562

727 GARCIA CORDONERO ANA 29956048C 3348566

728 LUCENA ALCALA ANTONIO 75621102T 3348567

729 SARMIENTO MONTORO MARIA DE LA PAZ 52361688A 3348578

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Granada, sito en C/ 
Joaquina Eguaras, núm. 2
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

730 FELIPE REYES ALFREDO 24230915R 4400403

731 VALENZUELA MARTINEZ SONIA 48300963C 4401050

732 MARTINEZ SERRANO ENRIQUE 23390355E 4401205

733 DIAZ MARTINEZ PEDRO 23610647C 4401288

734 PARRA SANCHEZ JOSE 24176702E 4402088

735 DE LA HIGUERA JIMENEZ CLAUDIO 24047248N 4402215

736 CANO BERMAD JUAN ANTONIO 23638330B 4402258

737 MUELA DELGADO MARIA ASCENSION 52521924K 4402272

738 JIMENEZ GONZALEZ JOSÉ 23970990E 4402302

739 GALINDO VICO MERCEDES 23623669R 4402603

740 CORRALES GIL FRANCISCO MANUEL 23668337A 4403000

741 RUIZ DE LA MUELA NUÑEZ MARIA SILVIA 24178069D 4403083

742 CERVERA GARCIA INMACULADA 74578527S 4403104

743 MORENO MORENO SALVADOR 23429353N 4403147

744 VILCHEZ PEREZ FRANCISCO 23626243E 4403307

745 MARTINEZ MORENO MIGUEL 24163263S 4403497

746 CUESTA HURTADO JOSE ANTONIO 24110260G 4403523

747 LEYVA HERMOSO FRANCISCO 23530683G 4403543

748 GALINDO GALERA JUAN RAMON 52511960Q 4403646

749 LOZANO DURAN MARIA JESUS 26402383Q 4403764

750 CUESTA HURTADO FRANCISCO JAVIER 24134606Q 4404042

751 MARTIN ROGEL JOSE MARIA 23609560Z 4404184

752 LOPEZ AGUILERA LUIS 24147993V 4404798

753 RODRIGUEZ TORRES FRANCISCO 24116027K 4405009

754 BARRIONUEVO GARCIA MANUEL 24167369G 4405204

755 GARCIA VILLANUEVA LORENZO JESUS 74665621P 4405367

756 GARCÍA GARCÍA JOSE 24165979V 4405370

757 PRIETO LOPEZ LIÑAN 23471971B 4405480

758 PERTIÑEZ ROLDAN JUAN JOSE 29083921F 4405780

759 ESPEJO MOLINA FRANCISCO 23397135V 4405820

760 JIMENEZ GARCIA ANTONIO 23624471K 4405849

761 RUIZ MAESTRE MANUEL 23537522N 4405955

762 GUTIERREZ TRIVIÑO FRANCISCO 74574691C 4405988

763 JIMENEZ MUÑOZ LUIS 23580022P 4406031

764 VELASCO MORALES FELICIANA 23397052A 4406055

765 JIMENEZ RODRIGUEZ ANTONIA 74574108N 4406166

766 JIMENEZ PUENTES MARIA INMACULADA 76142734S 4406289

767 MONTOYA GARCIA MARIA JOSEFA 74347866K 4406386

768 ACEITUNO GARCIA MANUEL 23551208J 4406497

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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769 LOPEZ GARCIA ANTONIA 24186104V 4406741

770 POZO VILLEGAS JUAN EUFEMIANO 51835594B 4406922

771 GUTIERREZ MAGAÑA JUAN 74597582A 4406986

772 MALDONADO MOLINA ANTONIO 24124865G 4406991

773 MARTEL MALDONADO CARMEN 74601934P 4407290

774 MORENO ORTIZ JOSEFA 29084688S 4407308

775 MARTIN AGUILERA RAFAEL 74613889A 4407507

776 MARTINEZ MARTINEZ TEOFILO 24021909L 4407913

777 RODRIGUEZ SANCHEZ MATILDE 74552773K 4407925

778 ALCALDE RODRIGUEZ MANUEL 23590323M 4408017

779 LUZON DIAZ FEDERICO 23564917Z 4408276

780 AMIGO ALBEA MARIA 23581165R 4408585

781 CALERO MUÑOZ JOSE 24183391H 4408587

782 HIDALGO POYATOS FERNANDO 44270022J 4408667

783 MALDONADO VELASCO CRISTOBAL 24251608V 4408769

784 VARON ALVAREZ MIGUEL ANGEL 24236816Z 4409009

785 PORCEL CRUZ RAFAEL 23635414Q 4409111

786 ESPINOLA ESPINOLA JOSE 24050344A 4409238

787 LOPEZ ARREDONDO ANTONIA 74622663Z 4409481

788 CASTILLO PUERTA MANUEL 23552778L 4409861

789 ROMERA SANCHEZ MIGUEL 23531254T 4410031

790 ARREDONDO ARREDONDO JOSÉ 23666241T 4410129

791 MORALES LOPEZ RAMON 23632952S 4410149

792 GARRIDO LOPEZ ANTONIO 23975955L 4410266

793 ALCALA ZAFRA NATIVIDAD 24228575F 4410309

794 GONZALEZ GARCIA ENCARNACIÓN 74549781L 4410422

795 MOLES MAROTO EMILIA 25904728N 4410437

796 MORENO MORENO FRANCISCO 52577937Y 4410441

797 PEÑA PEREZ JESUS 24264331K 4410456

798 ROBLES ROMERO ANTONIO 24089491G 4410516

799 SOCIEDAD AGUA DE LAS CASILLAS  G18059352 4410760

800 AGUILERA PUERTO ANDRES 52361905J 4411043

801 HEREDIA CORDOBA JOSE LUIS 24174980W 4411058

802 DIAZ PAQUET MARIANA 23617321R 4411136

803 GALLARDO ESTEBAN ANTONIA 23636202E 4411258

804 AGRICOLA Hº JIMENEZ RAMIREZ SCA  F18517698 4411410

805 JIMENEZ RAMIREZ ANTONIO JOSE 24124564W 4411449

806 MORENO ALBA VICTORIA 52589741B 4411873

807 NAVAS MORENO ANTONIO 74603741K 4411875

808 MARQUEZ CASTELLANO MARIA DEL MAR 74634479P 4412055

809 VILLENA ORTEGA Mª DOLORES 24142784Y 4412299

810 RIVAS FERNANDEZ MAXIMO 24271289X 4412344

811 MARTIN CANO DOMINGO 23450928J 4412406

812 MARTINEZ MARTINEZ ANTONIA 74605701A 4412573

813 PÉREZ ALCALDE CARMEN 23720726K 4412714

814 FLORES GARCIA MIGUEL ANGEL 74658639H 4412755

815 MORENO MORENO AURELIANO 75012230F 4412889

816 MONTERO ARCO ANTONIO 23576218E 4413165

817 RAMOS GONZALEZ MANUEL 24061962Y 4413239

818 MORENO BLANQUEZ JUAN 75189671A 4413506

819 VEGA REQUENA CARMEN 74595599K 4413564

820 MARTIN VALVERDE Mª BELEN 74662702X 4413717

821 PEÑA RUIZ ANGEL CUSTODIO 18102104T 4413826

822 HARO VILCHEZ ALMA VIRTUDES 74681863N 4413925

823 LINDE RODRIGUEZ MANUEL 24093934P 4413943

824 LUZON VEGA FRANCISCO 23402667Y 4413958

825 FERNANDEZ GARCES FRANCISCO JAVIER 24159684R 4414042

826 MALDONADO CANO BRIGIDO 74605986N 4414243

827 CABALLERO LIMONCHI ANGEL 23612130P 4414277

828 MANCEBO ENCINA ENCARNACION 74605011A 4414329

829 MARTINEZ MESAS RAMON 24019829D 4414347

830 VICO MOLINA JUAN 23998304N 4414445

831 NIETO VADILLO JOSE 74578016X 4414487

832 VENEGAS DOMINGUEZ Mª ENCARNACION 10831220Z 4414503

833 VILLAFRANCA JIMENEZ JOSE Mª J. 24140822E 4414633

834 MARTINEZ BUJALDON ANA MARIA 24003608A 4414745

835 VALENZUELA CORTES LORENZA 74586578Q 4414773

836 SANCHEZ GARCIA ANDRES 23998848G 4415008

837 LOPEZ ARCHILLA JUAN MANUEL 74728690B 4415059

838 DOMENECH GARCIA CAYETANO 24129972M 4415322

839 FERNANDEZ LINARES ADORACION 23753692M 4415368

840 LINDEZ RODRIGUEZ LEONARDO 24076884R 4415539

841 MORENO QUINTERO ADRIANO 24120111B 4415625

842 SANCHEZ TORO RAMÓN 23443102F 4416243

843 GONZALEZ ROMERO MARIA EVA 26041069D 4416543

844 QUIÑONES ORTIZ FRANCISCO 23987075F 4416929

845 ACUÑA ARANDA RUSTICAS C.B.  E18454496 4417145

846 ANTEQUERA FERNANDEZ ANDRES 23563196H 4417157

847 CASTILLO GOMEZ JAVIER 24159198K 4417197

848 PERALTA SANCHEZ JUAN 23721920L 4417303

849 TORTOSA JUGUERA VIRGINIA 74571623B 4417583

850 GARCIA GARCIA JOSE 27523587Q 4417614

851 CAMARA ROMERO JOSE MANUEL 24215203K 4417844

852 JIMENEZ AYLLON FRANCISCA 74583625F 4418007

853 REDONDO LINDE MARIA LUISA 74629828A 4418100

854 BENTLEY  JOHN DOMINIC X2216865X 4418489

855 GALDEANO ROMERA TRINIDAD 74589646W 4418783

856 PEREZ LOPEZ MARIA DE LOS REMEDIOS 23657341R 4418820

857 RODRIGUEZ FERNANDEZ ANTONIO 23413234Q 4418985

858 VAQUERO ORTIZ ENCARNACIÓN 52521686J 4419321

859 BERBEL MARTINEZ MIGUEL 24024127Y 4419451

860 CALVO CHALUD CONCEPCION 24003429P 4419607

861 MOLINA DURAN ANA 74629261B 4419665

862 GARCIA AMADOR JOSE ANTONIO 24090301D 4419894

863 MARTIN JIMENEZ JOSE 23747291K 4419913

864 GOMEZ MARTINEZ CESAR 44794671D 4419997

865 RODRIGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL 44254611N 4420112

866 MORENO LOZANO MARIA DEL CARMEN 23660998R 4420156

867 GANADOS LA ROZUELA S.L.  B18501866 4420182

868 T.D.H. TECNICAS DEL HORMIGON S.L.  B18433532 4420388

869 EL ESPARTAL Y LOS SERONES, S.A.  A18542845 4420564

870 GARRIDO GONZALEZ FRANCISCO DE PAULA 74602792S 4420577

871 URENDE URENDE ADRIAN 23974814M 4420627

872 GARRIDO GARRIDO LUIS 29077752W 4420636

873 LAPAZ ORTIZ ANTONIO 74587490P 4420754

874 MUÑOZ ALVAREZ MIGUEL 24265727Z 4420819

875 LOPEZ MARTINEZ FELIX 23621001R 4420878

876 MARTIN QUITIAN MARIA 74614725B 4420978

877 VILLENA ALVAREZ JOAQUIN 23411960F 4421010

878 SANCHEZ BURGOS ALFONSA 23989971M 4421066

879 GARCIA RIVERA GERMAN 74607162S 4421186

880 MARTINEZ MARTINEZ ENCARNACION 24082866A 4421298

881 ROMERO ENCINAS PEDRO 38483975F 4421564

882 ESPINOSA AVILES EDUARDO 74622281T 4421726

883 SAAVEDRA ROMERO MARIA 23648568Z 4421965

884 SALDAÑA RAMOS ANTONIO 74578495Y 4421969

885 MACHADO GOMEZ MATILDE 23649285H 4422354

886 RIBAS CARDONA JOSEFA 41438207G 4422532

887 CANO GRACIA MANUEL 24094569E 4422554

888 AZOR VICO DOLORES 74580803Z 4422801
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889 SANCHEZ GAZQUEZ ROMUALDO 23612259E 4423197

890 TORRES CARDENAS RAFAEL 24220812H 4423312

891 VALENTIN MARTIN LUISA 23635401A 4423314

892 RAMIREZ GOMEZ ANTONIO RAMON 24146090T 4423388

893 TORAL VERDEJO ANTONIO 23604444G 4423405

894 CERVERA NIETO JOSE IGNACIO 44286077Z 4423544

895 MORENO VEGA FRANCISCO 24107411F 4423568

896 OCON GARCÍA MARIA  ANGUSTIAS 74610942T 4423612

897 AVILES BLANQUEZ ADELA 38503398H 4423616

898 MARTINEZ JEREZ JUAN MIGUEL 23655267C 4423642

899 ROBLES HERNANDEZ JOSE 18109369C 4423737

900 MONTERO MARQUEZ MARIA JESUS 44274868Y 4423760

901 LOPEZ AGUDO MARCELO 23987434K 4423873

902 SANCHEZ CAMARERO ANTONIO 24157809N 4423957

903 ARCO MUÑOZ RAFAEL 74624252Q 4424035

904 ORTIZ ECIJA ANTONIO 74589168F 4424064

905 PEREZ CANTERO PATRICIA MARIA 75136930R 4424065

906 MATEOS CANO JULIAN 74581744N 4424127

907 GAMEZ PUNZANO ANTONIO 52524186Y 4424363

908 GARCIA ROMERO ANTONIO 24003938B 4424371

909 LOPEZ GARRIDO FRANCISCO 24071253M 4424718

910 DE LA CRUZ SOTO ANTONIO 23598985L 4424816

911 MARTIN REINOSO CONCEPCION 45253742T 4424998

912 CARRICONDO MUÑOZ LUCIANO 24057403R 4425123

913 REGALADO RODRIGUEZ RAMON 41428877N 4425267

914 PADIAL PUENTES JORGE 74667400Q 4425307

915 PLANT SUR SCL  F30507263 4425490

916 CAMPING GRANADA S.L.  B18325753 4425613

917 FERNANDEZ MARTIN JOAQUINA 23462195X 4425692

918 MARTINEZ RODRIGUEZ FRANCISCA 23645006V 4425715

919 CONTRERAS MOLINA JOSEFA 24070745A 4425732

920 RIVERA GARCIA JESUS 24006232M 4425840

921 VALERO RODRIGUEZ JUSTO 24004691M 4425850

922 MARTINEZ ASENSIO ELICINIA 24189254Q 4425991

923 CARREÑO GOMEZ JOSE ANTONIO 74609063F 4426059

924 AGUILERA PAREJO FRANCISCO 52521126M 4426482

925 GRANADOS MUÑOZ MANUEL 26974815R 4426648

926 AGROATALAYA, S.L.  B18536094 4426734

927 GUERRERO LOPEZ FRANCISCO 23761273L 4426901

928 PEREZ ZAFRA RAFAEL 23414536F 4426993

929 PUERTO LOPEZ ANTONIO J. 52520930Q 4426994

930 GARCIA VILLENA DOLORES 24190140M 4427015

931 MOYA RAMOS ANTONIO FRANCISCO 74649074K 4427303

932 HURTADO HERMOSA JOSE 24068348K 4427425

933 MARTINEZ PACHECO RAFAEL 52520318W 4427469

934 NAVARRO CALVO BERNABE 23565910H 4427498

935 G.I. DE HIELOS CYDUE, S.L.  B18621300 4427513

936 DELGADO JAIMEZ JUAN MIGUEL 40971313X 4427797

937 RODRIGUEZ HERNANDEZ RAFAEL 23500616K 4428010

938 MUÑOZ AVILA JAVIER 26042888B 4428264

939 MARTIN RUIZ MARIA LOURDES 23504641K 4428462

940 BORRAJO DE PEÑALVER PEDRO 23385314H 4428536

941 RUIZ CANO MARIA DEL CARMEN 80147621G 4428539

942 MORALES GOMEZ RAFAEL 24168956G 4428594

943 MORENO ESTEBAN JUAN 41068577F 4428878

944 MOLINO CONTRERAS ADOLFO 23746830C 4429054

945 RUIZ FRANCO FRANCISCO 23774347Y 4429198

946 NIETO MALAGON HERMENEGILDO 23582284Q 4429326

947 RODRIGUEZ RODRIGUEZ FRANCISCO 24228116P 4429461

948 MILENA MILENA INMACULADA 74638896D 4429588

949 CASTILLO DIAZ MARAVILLAS 52514803F 4429774

950 JIMENEZ GRANADOS JUAN PEDRO 74654141M 4429837

951 CASTRO GARCIA ANA ENCARNACION 74593352M 4430015

952 BURGOS BUSTAMANTE RAFAEL 24166605E 4430287

953 GARCIA ORTEGA GLORIA 76148935Y 4430292

954 ALVAREZ ESPINOLA LUIS JAVIER 44276310E 4430311

955 PASADAS NIETO MARIANA 23361633G 4430370

956 MORENO NAVARRO INOCENCIA 52512748E 4430598

957 JIMENEZ GORDO FRANCISCO 52522132E 4430697

958 RAMA MARTINEZ JOSE 23412233G 4430778

959 RAMA MARTINEZ RAFAEL 23491114H 4430779

960 GARCIA DE LA SERRANA VILLALOBOS MARIA 
PALOMA

24190311S 4430803

961 JIMENEZ ARIAS JOSE MANUEL 24003343Z 4430805

962 JIMENEZ JIMENEZ AMPARO 24079690R 4430806

963 MASEGOSA MARTÍNEZ ALFONSO 24137148M 4430818

964 CAMPILLO COBOS JOSE ANTONIO 24242994M 4430820

965 CAMPILLO COBOS ROSA MARIA 52521540M 4430821

966 CASADO AGUADO OLIMPIA 24255199C 4430906

967 BERNARDO BARROSO SILVIA 24163724Q 4430931

968 SANCHEZ SANCHEZ JOSEFA 74586905K 4431118

969 TORRENTE ROMERO ANTONIO 23991303A 4431120

970 LOZANO FERNANDEZ JUAN 74548796T 4431260

971 LOPEZ CAPILLA FELIX 23406483G 4431295

972 CAMPOS GARCIA MIGUEL 23587231H 4431393

973 CORRAL MOYA EDUARDA 26428586E 4431440

974 SANCHEZ CORONADO JUAN JOSE 52515357D 4431461

975 CORTIJO LA SEÑORA C.B.  E18324988 4431470

976 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JULIO MANUEL 24127638V 4431588

977 REDONDO SANTIAGO FRANCISCA 24082475A 4431610

978 AGF MAYORAL, S.A.  A18421156 4431755

979 VILCHEZ HERNANDEZ JOSE 23380096K 4431853

980 CARDONA ROMERO LUIS FERNANDO 74653790E 4431865

981 GUTIERREZ GARCIA REMEDIOS 24052844L 4432027

982 LA PEDRIZA C.B.  E18597351 4432100

983 ZURITA RAMIREZ JUAN 52360435S 4432189

984 MARTINEZ BRAZALES JESUS 38979302Y 4432344

985 HERNANDEZ QUESADA JOSE 24129440W 4432399

986 HIDALGO SANTA CRUZ CARLOS MARIA 00665597T 4432400

987 COBO ESPEJO ARACELI 52362701G 4432601

988 DELGADO ALMIRON JOSE 24139733Z 4432616

989 JIMENEZ GARCIA MANUEL 23570718L 4432732

990 BAUTISTA RECHE MIGUEL 24031243S 4432947

991 ALMENDROS MARTIN MIGUEL 23569896W 4432951

992 BUENO NAVARRO ANGUSTIAS 23504181K 4432958

993 SAEZ MOCHON ADORACION 24190843H 4433170

994 GAMEZ LOPEZ CARMEN 23647312T 4433265

995 GARCIA PEREZ MANUEL 23972389H 4433308

996 ALBA FERNANDEZ NEMESIO 23750831L 4433354

997 TORRE PEREZ MATILDE 74706053Y 4433368

998 MALLORQUIN LOPEZ ANGELINA DAMIANA 74557707X 4433396

999 ROSILLO SANCHEZ ANA AURORA 76147034Z 4433417

1000 RODRIGUEZ MIRANDA FRANCISCO 23766980E 4433425

1001 MOLES FUNES PURIFICACION 23767137H 4433489

1002 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN 24022363J 4433583

1003 PEREZ FRUTOS CONCEPCION 52515279T 4433681

1004 RODA QUEVEDO DOLORES 23465051Z 4434255

1005 GALVEZ PULIDO INMACULADA 44253682A 4434393

1006 ESTEVEZ GONZALEZ ANTONIO 24133909D 4434417

1007 MORENO BONILLA ANTONIO 77281846Y 4434697
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1008 MUÑOZ MUÑOZ JUAN 23573529R 4434701

1009 FEDHER-INVER S.L  B04346433 4434737

1010 CAMPOS CARMONA ISABEL 74582915X 4434782

1011 RUIZ MARTINEZ ANTONIO 24180539H 4435056

1012 LOPEZ HERRERA ANTONIO 45583925H 4435062

1013 MELGUIZO VALLEJO MANUEL 23765568J 4435072

1014 ORELLANA DE LA FUENTE JOSE RAMON 24282723J 4435074

1015 LOPERA RUIZ MARIA 29976167Z 4435111

1016 LOPEZ LOPEZ FRANCISCO 23758081R 4435148

1017 CEPERO ROJAS JOSE MARIA 25052256N 4435186

1018 SANCHEZ BUJALDON MANUEL 52522761F 4435193

1019 CARREON ARIAS AGUSTIN 23536836Q 4435207

1020 MARTINEZ GARCIA ISIDRO 24246084J 4435242

1021 SANCHEZ PUERTAS LUIS 23691561C 4435266

1022 VALDIVIA TRAVE TORCUATO 24036859L 4435294

1023 IBARRA MARTINEZ RITA 37590844N 4435297

1024 MARTINEZ OCAÑA CARMEN 23643586T 4435302

1025 FERNANDA PEREZ PEREZ 27135967S 4435330

1026 MONTORO APARICIO MANUEL 23552676D 4435388

1027 GARCIA DE VIEDMA RUIZ DE ALMODOVAR MIGUEL 01955064H 4435394

1028 BAREA PEREZ ANTONIO 24010283P 4435520

1029 CARMONA CORTES MANUEL 23787994Z 4435526

1030 MATILLAS ALCALA DOLORES 23622745C 4435563

1031 MOLINA MOLINA MARIA 74556971X 4435606

1032 RODRIGUEZ RUIZ NICOLAS 24041662S 4435607

1033 MORALES ORTEGA ANTONIA 74588715Z 4435955

1034 LORENZO PEÑA MARIA 23734255A 4436051

1035 DELGADO MARTINEZ FRANCISCO 24081974P 4436117

1036 VARGAS QUESADA MARIA DEL CARMEN 24240173J 4436169

1037 DE HARO PUERTA JOSEFA 74699481N 4436200

1038 SANCHEZ CASTILLO JOSE 23748833E 4436263

1039 NIETO VILLEN PATROCINIO 74619530D 4436561

1040 ALMENDROS ORTEGA ROSENDO 23727579C 4436563

1041 HIGUERAS CACERES JORGE 44267866L 4436564

1042 FERNANDEZ JIMENEZ JUAN 23491156Z 4436571

1043 ADAMUZ JIMENEZ CRISTOBAL 74624025L 4436664

1044 ALVAREZ ALVAREZ JUAN FERNANDEZ 23794844X 4436669

1045 GORDO CASTILLO JUAN 23519744J 4436692

1046 ARIZA MALAGON JUAN 74604086K 4436836

1047 INFIOR SL.  B18391342 4437006

1048 TERRON FRAGUAS JOSE 24078721K 4437058

1049 DE STE CROIX  MALCOM X2434037Q 4437071

1050 AGUILERA CACERES JOSEFA MARIA 74623871A 4437224

1051 MALDONADO MANRIQUE ANTONIO 23465804P 4437279

1052 PEÑA FERNANDEZ CARMEN 23532536V 4437302

1053 ARENAS CORDOBA MANUEL 42953149M 4437469

1054 CACERES GONZALEZ MARIA JULIA 29084817Y 4437535

1055 RUEDAS PONCE BLAS 26443561R 4437619

1056 GESTION DE INVERSIONES GARCIA E HIJOS SL  B18476978 4437622

1057 LUPIAÑEZ ALCAIDE LUIS 74714685J 4437923

1058 RUBIO HATERO MIGUEL 24061210J 4437979

1059 CARBELO GARCIA ANTONIO 23709438A 4438035

1060 CALVO SANCHEZ ISABEL 23386123E 4438063

1061 MULLER  BERND WALTER X2617789K 4438316

1062 BELDAFER S.L  B18530923 4438359

1063 GIL GIL TRINIDAD 23627222N 4438791

1064 MAR JAN VANDEWAL . X1956982G 4438884

1065 TORRALVO IBAÑEZ FATIMA DEL ROCIO 74668105P 4439507

1066 RAMIREZ SERRANO INMACULADA 74662726B 4439542

1067 PALMA UBEDA MANUEL FRANCISCO 24171600A 4439769

1068 VIEDMA VILCHEZ ANTONIO 24145769R 4439964

1069 FERNANDEZ ARENAS FRANCISCO 74604634V 4439987

1070 SANCHEZ MOYA NICOLAS 24000203W 4440084

1071 PAREJA RAMIREZ MARIA DEL MAR 77321400T 4440160

1072 MOLINA PEREZ AGUSTIN 46604963V 4440208

1073 MANTAS MUÑOZ MARINO 23430131P 4440280

1074 RODRIGUEZ RODRIGUEZ ENCARNACION 74604445N 4440371

1075 BARROSO CARRETERO DOLORES 23553306H 4440392

1076 ESCOBAR ESCOBAR JOSE 23535068L 4440519

1077 ACOSTA VICTORIA MIGUEL 23779633W 4440672

1078 CASTILLO MORALES MANUEL 23764124H 4440675

1079 CASTILLO MORALES MIGUEL 23774745J 4440676

1080 GUALDA GERVILLA ANTONIO 74713587L 4440683

1081 PEREZ ESPEJO FERNANDO 74580151Y 4440959

1082 BARRERA CANTON FRANCISCO 31788067C 4441139

1083 SANCHEZ ARIZA ADELAIDO 23396610K 4441172

1084 DIAZ VILLEGAS MANUEL 24168313M 4441226

1085 GARCIA RUZ MARGARITA 23973811Z 4441383

1086 LAGUNA BARROS JOSE 23715407S 4441460

1087 MONTES RIVAS JUAN 74698470J 4441496

1088 MORALES LAGUNA MIGUEL 24071356Q 4441497

1089 PUERTAS PADIAL MARIA 23737345B 4441524

1090 CASTILLO AMIGO ROGELIO 24101631T 4441581

1091 GARCIA MARTINEZ CARMEN 23645781X 4441673

1092 MARTINEZ LOPEZ CARMEN 21945551D 4441689

1093 GARCIA CARPIO JUANA 24040961G 4441868

1094 MONTIEL MORENO ARCADIO 23621382Z 4442034

1095 LORETO SALGADO C.B.  E18070862 4442096

1096 LOPEZ MUÑOZ MICAELA 23780284D 4442202

1097 ALVAREZ CORREA JUAN BERNARDO 23724098N 4442253

1098 GUIRADO LOPEZ JORGE 52579840T 4442278

1099 CORTIJO SAN JOSE CB  E18485359 4442414

1100 SERRANO AMIGO JUAN 23505164S 4442419

1101 GONZALEZ AMEZCUA MIGUEL 74608383V 4442442

1102 RODRIGUEZ LARA ANTONIO 24103467L 4442490

1103 GALERA FALLA FRANCISCO 74587787Y 4442604

1104 NAVARRETE DENGRA JULIAN 24008962K 4442611

1105 CARMONA MALDONADO FRANCISCA 74668728X 4442623

1106 GONZALEZ RUANO DAMASO 24271334D 4442625

1107 PEREZ JIMENEZ AGUSTINA 23410465F 4442631

1108 TELLO EXPOSITO JOSE 23709129Q 4442787

1109 CASTILLO VELASCO ANTONIO 23524722T 4442789

1110 HERNANDEZ MORENO EVARISTO 37979913J 4442913

1111 TORRUBIA TORRUBIA MARIA 23511940Y 4443010

1112 LUZON DOMINGO FELIPE 25965539B 4443212

1113 MEGIAS DE HARO JOSE 23695860H 4443333

1114 ROMERO JIMENEZ ELIAS 23414711K 4443553

1115 GALERA FALLA JUSTO 74624816M 4443678

1116 OTERO AGUILAR JOSEFA 74638967B 4443729

1117 AVILES CUEVAS DOLORES 24060641L 4443740

1118 SANCHEZ FREIRE ANTONIO 23574860K 4443754

1119 FINCA EL PEÑON, S.L.  B18387118 4443783

1120 JIMENEZ JIMENEZ FRANCISCO 74638970Z 4443850

1121 BERMUDEZ GAMEZ MARIA ENCARNACION 52363380Q 4443865

1122 LERMA PEREZ CUSTOSDIO 23635674T 4443930

1123 REGUERO MOLINA VICTOR MANUEL 25331421A 4443998

1124 MALAGON AGUILERA JOSE 75646205X 4444001

1125 MONTERO CABA ISIDRO VENANCIO 24146355N 4444093

1126 CASADO SANCHEZ ANTONIA 74627683C 4444283

1127 CORTIJO GARCES C.B.  E18744789 4444295

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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1128 COMINO SERRANO JOSE 30453952C 4444365

1129 MALDONADO MARCOS AGUSTIN 23537900E 4444379

1130 SAMPEDRO RUEDA AMPARO 25988183T 4444560

1131 PEREZ FERNANDEZ DOLORES 23667502L 4444574

1132 MALDONADO VELASCO JOSE 23602876T 4444624

1133 JIMÉNEZ SOTO JOSE 74584894B 4444683

1134 GARCIA ORTIZ JOSE 23606925R 4444735

1135 PADIAL GUTIERREZ MANUEL 24229714L 4444736

1136 JIMENEZ PEREZ MANUEL 23666763Q 4444737

1137 BUSTOS RUIZ CARLOS 23750186H 4444748

1138 RODRIGUEZ MARTINEZ MARIA 23423728E 4444781

1139 ORTIZ CUELLAR MIGUEL 74600432R 4444951

1140 GARCÍA RODRÍGUEZ JOAQUÍN 23769178N 4445045

1141 JIMÉNEZ RODRÍGUEZ JOSÉ 31117181K 4445047

1142 PEREA RODRIGUEZ CONCEPCION 74564780E 4445088

1143 FERNANDEZ PLATA JOSE BAUTISTA 24193315Y 4445291

1144 RUIZ SALAS CLOTILDE 24153533Z 4445295

1145 AVILA MOLINA MANUEL 23389596E 4445312

1146 ARIAS GONZALEZ SALVADOR 23393759E 4445401

1147 MORILLAS GARCIA ROSA 24063332L 4445532

1148 GONZALEZ RUIZ MANUEL 24159060K 4445546

1149 ROPERO MORENO ANTONIO 23431464F 4445589

1150 RODRIGUEZ MENDEZ JOSE 74730606H 4445599

1151 RUIZ COMINO JOSE 23571680S 4445794

1152 MUÑOZ OSORIO ALFONSO 44261951S 4445845

1153 SANCHEZ RODRIGUEZ ISABEL 14629048J 4445854

1154 RODRIGUEZ VALLECILLOS MANUEL 52527453F 4445868

1155 LAFUENTE MUÑOZ OBDULIO 24081452S 4445874

1156 LOPEZ MARTINEZ FRANCISCO 74602873G 4445946

1157 LOPEZ MARTINEZ JOSE DOMINGO 52527492T 4445947

1158 LOPEZ MARTINEZ MANUEL ANTONIO 24196144Y 4445948

1159 RAMOS AVILA ANTONIO 24058302A 4445976

1160 MOLINA LUCENA JOSE LUIS 24277257K 4446021

1161 VALVERDE CAMPAÑA RAFAEL 79219954L 4446201

1162 JIMENEZ RAMIREZ ANTONIA 80121624C 4446228

1163 MARTINEZ MOYA AURORA 27092399D 4446247

1164 FRANCISCO Y JUAN GOMEZ ROMERO CB  E14468045 4446274

1165 ARELLANO PRETEL FRANCISCO JAVIER 23793898F 4446283

1166 CORTIJUELO,S.C.  G18448498 4446290

1167 RODRIGUEZ PERALVAREZ RAFAEL ANTONIO 34025163K 4446302

1168 MELGUIZO VALDES ANTONIO 46050415E 4446406

1169 PUERTA LAGUNA ANTONIO 26114614T 4446411

1170 CARBONELL TORRES ISIDORO 23616383Y 4446436

1171 CABALLERO ADAMUZ MARÍA 23535927G 4446437

1172 GARCIA RUBIO RAFAEL 52520766J 4446482

1173 AGUILERA PEREZ JOSE ANTONIO 24133137L 4446541

1174 RUIZ CARRILLO MANUEL 24062051A 4446546

1175 MARTINEZ CARVAJAL INOCENCIA 24027026F 4446557

1176 MIRANDA RAYA ALFONSO 23588671D 4446558

1177 CARMONA MARTINEZ MIGUEL ANGEL 24211670F 4446662

1178 GALLARDO RUBIO JOSE 52526830M 4446727

1179 RAMIREZ HORCAJADAS JOSE 74640856Z 4446768

1180 RIOS FERNANDEZ RAQUEL 44294075P 4446775

1181 CON GARCIA ISIDRO 23591891D 4446794

1182 CASTILLO CARA JUAN FRANCISCO 78034098C 4446810

1183 SANCHEZ PACHECO JOSE 74604191B 4446819

1184 VALDIVIESO LOZANO FRANCISCO 74596212J 4446820

1185 TRIGUERO ORTIZ MAXIMA 74598872M 4446823

1186 CASTILLA CASTILLA JOSE ANTONIO 74697781Z 4446852

1187 CORTIJO OLIVER S L  B18285452 4446853

1188 LORENZO PEÑA JOSE 23734291Q 4446855

1189 PLIEGO SANCHEZ ANA MARIA 24297229Y 4446857

1190 RUIZ CORREA DOLORES 74715990F 4446859

1191 DEL VALLE CARDENETE GABRIEL 23660094V 4446866

1192 ELVIRA GEA MARIA ANGELES 24200896C 4446976

1193 ARENAS MORENO JOSE MANUEL FRANCISCO 23767561M 4447065

1194 GALVEZ GARCIA ANA FRANCISCA 44260386Z 4447067

1195 GARCIA MEGIAS ANTONIO 23654305R 4447073

1196 BAENA FERNANDEZ FRANCISCO 24070140L 4447081

1197 SALVADOR LA TORRE JUAN PEDRO 21629939A 4447087

1198 PIÑAR VILCHEZ MANUEL 38377828M 4447102

1199 ORTEGA PEREZ FELIPE MANUEL 26394291C 4447106

1200 HERNANDEZ LOPEZ ENCARNACION 74618675M 4447112

1201 HURTADO HUERTAS ANTONIO 23520942S 4447115

1202 DE LA CRUZ MARTINEZ ELADIO 23341718F 4447116

1203 FERNANDEZ GOMEZ ALFONSO 24073512X 4447154

1204 ALMELA MARTINEZ JOSE 22361711F 4447155

1205 GARRIDO CONTRERAS FRANCISCO 23546279Y 4447163

1206 PEULA NEGRO ANTONIA 24096343W 4447173

1207 GARCIA DOMENE MARIA 26448372M 4447188

1208 GUIRADO SERRANO JUAN JOSE 23987870C 4447190

1209 ROMAN GARCIA ANTONIO 74580987Z 4447194

1210 HERNANDEZ PARRA RAMON 74566281M 4447195

1211 MARTINEZ JIMENEZ MARIA DOLORES 74616778V 4447200

1212 MAZUECOS SALAS MARIA 23513139D 4447201

1213 ARCO ARCO GREGORIO 74611902V 4447214

1214 RIVAS ROBLEDO MIGUEL 38405018D 4447221

1215 PEINADO PANIZA MANUEL 23430716H 4447228

1216 AUÑON MAYANS JAIME 41459393F 4447234

1217 AGRICOLA DEL RIO CARMONA CB  E18454108 4447236

1218 LUIS CASARES JUAN 23531854W 4447257

1219 MARTIN ARRABAL JOSE 30021350W 4447261

1220 GONZALEZ LOZANO VICENTE 23775412J 4447262

1221 LEON CASTILLO FRANCISCO 23972241P 4447271

1222 VILCHEZ VILCHEZ ANTONIO 23725269X 4447272

1223 MONTOYA RUIZ JOSE MARIA 36890657Z 4447274

1224 PEREZ CARRILLO BERNARDO 23587221P 4447288

1225 GARCIA MARTINEZ SANTIAGO 24086410M 4447291

1226 ROJAS FERNANDEZ TORCUATO 24070849S 4447293

1227 MEDIAVILLA MARTIN ADOLFO 24264981G 4447296

1228 COBOS RUIZ ADOLFO 23609138Y 4447305

1229 ALONSO JERONIMO ANTONIO 23713523V 4447348

1230 LOPEZ GOMEZ EMILIO 35485840Z 4447368

1231 PRADOS DEL CHAPARRAL, S.L.  B18330084 4447379

1232 MARTIN ALVAREZ ESTEFANIA 14626625M 4447391

1233 LOPEZ PACHECO ESTANISLAO 24065300D 4447416

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, sito en 
C/ Los Mozárabes, núm. 8.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

1234 BARROSO MOYA PLACIDO 75517982N 5500515

1235 GOMEZ BORRERO DOMINGO 29452338X 5500972

1236 COLORADO MARQUEZ HELIODORO 75535483X 5501340

1237 VALLADARES MARQUEZ CATALINA 29703033M 5501407

1238 JUAN MOR S.L.  B41449307 5501596

1239 SANCHEZ VAZQUEZ JOSE LUIS 29714008D 5501614

1240 BETCOM,S.L.  B41119546 5501943

1241 GONZÁLEZ MORALES MARTINA 28014881F 5502077

1242 VALLADARES GONZALEZ ESTEBAN 29735217N 5502692

1243 AZOGIL PALANCO JUAN Mª 75537100V 5502740

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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1244 HALDON LEON MARIA 29324065P 5502754

1245 CASTAÑO CARRASCO JUANA 29691419Y 5502848

1246 FRANCISCA MEJIAS RAMOS 75522336L 5502866

1247 RICO MORENO POLONIA 38516586G 5503067

1248 ROMERO JURADO ANDRES SALVADOR 29422940Y 5503185

1249 GARCIA BARRERO RAFAEL 29439602Q 5503405

1250 MORA CONDE LEANDRO 29772298V 5503559

1251 RIVAS GARCIA ANTONIO 29703165E 5503644

1252 CUEVAS CAÑADO ANTONIA 29355849Y 5503774

1253 SALAS GONZALEZ JUAN 75517437L 5503857

1254 ZARZA DEL VALLE FRANCISCO 28105037A 5503959

1255 MARQUEZ MESA JOSE 29430378S 5504023

1256 MARTIN DE OLIVA FROIS MARIA ROCIO 28354026V 5504105

1257 GOMEZ VILLANUEVA APOLONIA 29771887C 5504181

1258 FERNANDEZ JEREZ JUAN RAMON 29706304X 5504210

1259 EUGENIO ARAZO BALTASAR 29384594R 5504309

1260 MARQUEZ BETANZOS MANUEL 44234582Q 5504354

1261 BARDALLO LEÑERO MANUELA 29686065B 5504510

1262 MARAVER ALCANTARA ANTONIO 29282650Q 5504710

1263 ROMERO DIAZ ANTONIA 75533481D 5504718

1264 ROSADO VALENCIANO ANTONIA 75515679D 5504719

1265 CARRASCO DOMINGUEZ FRANCISCO 29303591G 5504767

1266 RIENDA VILLAMAYOR JOSE 27840003K 5504881

1267 GARCIA ARMESTO J. ANTONIO 28581163Y 5504912

1268 FERNANDEZ LOBO CATALINA 39015840C 5505037

1269 BAYASANCH S.L.  B21310487 5505111

1270 MENDOZA LANCETA, S.L.  B21211370 5505140

1271 RAMIREZ BOTELLO Mª ANGELES 29736675K 5505145

1272 RIVERO CORDERO MANUEL 75526773V 5505146

1273 QUINTERO MORA JOSE ANTONIO 49056620N 5505213

1274 VEGA HERNANDEZ JOSE 29739762A 5505249

1275 ARAGON PEREZ MANUEL 29414452M 5505372

1276 LOPEZ MARTINEZ PEDRO JOSE 75545207M 5505396

1277 HERNANDEZ VILLARAN JOSE LUIS 29737061Q 5505686

1278 MOYA GAMONOSO LORENZO 29324282H 5505838

1279 TASEMAR, S.C.A.  F21212907 5505846

1280 VILLARAN MARQUEZ HERMENEGILDO 29742355C 5505899

1281 MARTINEZ MEDINA RAFAEL 29414739Q 5505912

1282 MARTIN BARRAGAN JUAN ANTONIO 29731040K 5505936

1283 CARBAJO GARRIDO JOSE 29364322S 5505951

1284 CORTES PEÑATE MODESTO 29707514R 5506013

1285 MORENO CRUZADO ELVIRA 29743266B 5506037

1286 MARTIN ESPERANZA ANTONIO 29261000D 5506115

1287 POMAR BOHORQUEZ MARIA VICTORIA 31532716S 5506121

1288 LIZANA LINERO MANUELA 29712882X 5506136

1289 BLANCO BLANCO JOSE M¿ 28333611A 5506228

1290 CASTELLANO APARICIO JOSE JUAN 27286252H 5506230

1291 GARCIA ROMERO JOSE MANUEL 80021110Q 5506333

1292 GARCIA ALARCON CONSUELO 07319716N 5506454

1293 MARIA BORRERO GOMEZ 29261157M 5506563

1294 RAMOS RODRIGUEZ ANTONIO 29363919A 5506613

1295 GUARNIDO AGUAYO MERCEDES 52261606V 5506618

1296 JOSE JOAQUIN DELGADO CARBALLAR 52263566E 5506658

1297 LLAMAS DOMINGUEZ PEDRO JOSE 29798688A 5506831

1298 DELGADO LOZANO MIGUEL 29415326M 5506865

1299 RODRIGUEZ MONDACA GREGORIO 29397776G 5506892

1300 AZOGIL JIMENEZ PEDRO 29355018A 5506975

1301 SANCHEZ MONGE ADELA 75520309Q 5507045

1302 ARAGON ARAGON Mª MANUELA 29732478X 5507158

1303 RODRIGUEZ BAÑEZ ANTONIO 44225477L 5507174

1304 ALMENTA GONZALEZ MANUEL 29400270Z 5507301

1305 ORCAJO GONZALEZ NURIA 02635632Q 5507452

1306 TOSCANO SAN GIL MARIANO 27821936D 5507462

1307 TOSCANO AGUAYO MANUEL 29735076D 5507564

1308 LIMON VEGA CRISTOBAL 29755907W 5507586

1309 DEL CARMEN DELGADO ANTONIO 29746357C 5507679

1310 RODRIGUEZ BARROSO FRANCISCO 29417179H 5507705

1311 CARO HERMOSO JULIANA 75499479R 5507771

1312 DIAZ FERNANDEZ JOSEFA 75532632B 5507775

1313 PINO DOMINGUEZ JOSE 75499300Y 5507802

1314 PADILLA CAMPOS RAFAELA 29795554C 5507923

1315 RIOS CHACON JACINTA 75498437V 5507966

1316 RODRIGUEZ CARRION MARIO 75537923N 5507967

1317 CORREA DELGADO MARIA ROSARIO 27292224X 5507991

1318 GALVEZ TABOADA MANUEL 24789315F 5507998

1319 GONZALEZ MORA MARI CARMEN 29755814R 5508101

1320 ACOSTA PADILLA ANTONIA 75533650V 5508163

1321 IRIA FERREIRA JOSE EPIFANIO X1346250Z 5508184

1322 MARTINEZ IGLESIAS JUAN JOSE 29716688K 5508192

1323 MARTINEZ MARAVER JOSE 75518086R 5508193

1324 SANCHEZ DOMINGUEZ URBANO JESUS 29764395A 5508209

1325 SAT ROADA  F21029640 5508211

1326 SORIA DOMINGUEZ ELEUTERIA 29432437G 5508271

1327 TOSCANO MARQUEZ SEBASTIAN 29752903B 5508272

1328 RAMIREZ DELGADO EUGENIO 34076260N 5508279

1329 GOMEZ MARTIN JUAN JOSE 29744824M 5508313

1330 VEGA MARTIN LUCIA 29303342P 5508336

1331 SOAJE PASTORIZA MARIA DEL CARMEN 29716222S 5508369

1332 FERNANDEZ CARRASCO JOSEFA 29310947T 5508451

1333 LARA DOMINGUEZ ANGEL 29751627T 5508461

1334 CAMACHO MARTINEZ ADELINO 29756032N 5508757

1335 CAMACHO MARTINEZ VICTORIANO 29756031B 5508758

1336 GRAJEA LOPEZ ANTONIO 29696328Q 5508765

1337 NARANJO RAMOS LUISA 44217981K 5508771

1338 S.C.A. FRES CORTES  F21209325 5508778

1339 MACIAS GONZALEZ RAMON 75526068W 5508801

1340 RAMOS RUIZ JUAN JOSE 75535515L 5508809

1341 FERNANDEZ GALAN MANUEL 28378671Y 5508812

1342 DIAZ BEJARANO LUIS MANUEL 27294568P 5508828

1343 OSBORNE CALLA,S.L.U.  B91354464 5508908

1344 GARCIA GARCIA CONCEPCION 28914646N 5508918

1345 S.C.A.AGRICOLA MATALAGRANA  F21035191 5508987

1346 MORALES DIAZ ANTONIO 27870570K 5509035

1347 FERNANDEZ GONZALEZ EDUARDO 75542126Y 5509175

1348 SAIJAD 96 S.L.  B41778077 5509357

1349 CONTRERAS VALLADOLID JOSE 29415194B 5509359

1350 CORONEL MARTINEZ JUAN MARIA 75518360E 5509361

1351 LIGERO MARTIN ANTONIO 75551019K 5509365

1352 VALENCIA PEREZ FRANCISCO 29399891A 5509366

1353 AVILES LIMON JERONIMO 44221712A 5509368

1354 CABRERA MORO JESUS MARIA 48924088Y 5509371

1355 HERMANOS MARQUEZ, C.B.  E83375642 5509478

1356 DIAZ ORTEGA PEDRO JOAQUIN 28539519S 5509543

1357 TALAVERA VILLARAN JOSE 29328552X 5509573

1358 GARCIA LARIOS MIGUEL 29397165Z 5509634

1359 CARBONELL ARANDA ANDRES 44609793M 5509710

1360 CARBONELL ARANDA JOSE DANIEL 44609792G 5509711

1361 BAYO DOMINGUEZ JOSE 29261197E 5509714

1362 CALLE ORTIZ ANTONIA MARIA 29795231L 5509715

1363 AGRICOLA COTOMORIANA S.L.  B21360706 5509765

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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1364 FUENBLANCA S.L.  B41715517 5509766

1365 HEREDIA MUÑOZ ANTONIO 28390395T 5509770

1366 LOS PEREJONES SL  B41792722 5509778

1367 VALDEMARINA SL  B41625930 5509779

1368 SANCHEZ PADILLA AURORA 29283366L 5509826

1369 DE QUERO KOPS MARIA 28674139Q 5509846

1370 PINARES DEL ALGARVE, S.L.  B91465039 5509886

1371 CASTILLA ARAGÓN MANUEL 75556785Z 5509896

1372 MARTIN MARTINEZ JUAN 29390849T 5509905

1373 MORA RUIZ JOSE MARIA 29768338J 5509908

1374 MORO LIMON JOSE 29348212M 5509915

1375 PEREZ NARANJO ALVARO 44225998B 5509919

1376 MACIAS GUERRA JOSE MANUEL 29687394Y 5509930

1377 PONCE FERNANDEZ JUAN A. 29752766N 5509976

1378 MAZUELA RUANO SEBASTIAN 28515558C 5509984

1379 CALLEJO Y BUENO, S.L.  B21214044 5510050

1380 BOVIFRIAS, S.L.  B10180404 5510061

1381 AZORIN SEBASTIAN FRANCISCO JOSE 70157821R 5510097

1382 PATAGONIA, S.C.  G91546069 5510098

1383 HERNANDEZ RAMOS PEDRO 29697141R 5510122

1384 PEREZ PICON FRANCISCO 29695675F 5510130

1385 PEREZ PEREZ BENITO 29692574B 5510136

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén, sito en Avda. 
de Madrid, 19.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

1386 PEREZ CARRILLO JUANA 25978036L 6600001

1387 MARIN BELTRAN JOSE 26461615T 6600187

1388 PAREDES CUENCA JOSE MARIA 26356481E 6600195

1389 MORAL MORALES DOLORES 74995700Z 6600375

1390 GARCIA TORIBIO CONCEPCION 25749038D 6600391

1391 RISUEÑO MARTINEZ PRUDENCIA 28187784L 6600480

1392 DEL RIO ROBLEDILLO TRINIDAD 22527033M 6600609

1393 AGROPECUARIA LOMA DE LOS DONCELES, S.L.  B23326168 6601018

1394 GARCIA RUIZ ANGELA 75006078L 6601055

1395 ORTEGA CHICA SANTOS 25905698Q 6601310

1396 GARCIA CALERO MARIA GLORIA 25936774L 6601672

1397 AGROTAURINA EL MELOCOTON S.L.  B23510332 6601794

1398 DURAN PEREZ MANUEL 24013045X 6602217

1399 VALDERDE CARRILLO ANTONIO JOSE 74960893Y 6602273

1400 GARCIA MENDEZ JUANA MARIA 26491188H 6602292

1401 POLAINO GARCIA ISABEL 75000643N 6602385

1402 GUIJARRO LOPEZ MARIA PAZ 51856005K 6602539

1403 TORRES ALVAREZ VICENTE 26363637W 6602621

1404 BAUTISTA LOPEZ MACARIO 75073202Y 6602729

1405 PLAZA LOPEZ DIEGO 26416856E 6602763

1406 MARTINEZ GARCIA PURIFICACION 75009310P 6603015

1407 GARCIA MENDEZ ANA 26480026B 6603257

1408 GUILLERMO CABALLERO GARRIDO Y OTRO C.B.  E23301211 6603612

1409 AGRICOLA CASTRO LOPEZ S.L.  B41822644 6603632

1410 BUENO ROMAN MIGUEL 25748775E 6603646

1411 FERNANDEZ MORENO RAMON 25941137N 6603668

1412 CHAMORRO MURCIANO ANTONIO 25974518C 6604009

1413 MORENO LOPEZ FRANCISCO 26492980Q 6604062

1414 LOPEZ GIL JUAN MANUEL 75116842S 6604129

1415 LOPEZ S0T0 JUAN 26482013C 6604130

1416 HIDALGO CALVENTOS DOLORES 30452220J 6604591

1417 MOLINA CABRERA ANTONIO 25927517P 6604909

1418 PARRA MORENO JOSE ANTONIO 26430054H 6604975

1419 CB HERMANOS ALBOLEDAS  E23207442 6605218

1420 DIAZ VILLAR JOSE MANUEL 26040084J 6605277

1421 ORTIZ JIMENEZ JUAN MIGUEL 25743523Z 6605434

1422 DELGADO CARRIAZO JUAN 26400212F 6605643

1423 GARRIDO GONZALEZ JOSE MARIA 26407710F 6605645

1424 GUERRERO LARA EUGENIO 25931099W 6605779

1425 BARRAGAN GARCIA TERESA 38995276H 6605941

1426 MARCOS LINARES SABINA 26691577P 6606026

1427 VALDIVIA GERADA JUAN ANTONIO 27892026H 6606034

1428 GOMEZ TAUSTE ANTONIA 25884221K 6606296

1429 GARCIA ARBOLEDAS JOSE ANTONIO 26013695M 6606428

1430 JANDULA LOS CERROS, S.L  B23440662 6606515

1431 ESTEPA QUESADA CONSUELO 26000556E 6606735

1432 MORENO CASTRO MARIA ELENA 75057968K 6606806

1433 MORENO SANCHEZ ANTONIA 25974783D 6606807

1434 MORENO FABREGA FAUSTO 75083500T 6607069

1435 MARTINEZ MORENO CARMEN 26339749B 6607101

1436 TORRES GONZALEZ JOSE 75045166F 6607415

1437 GUZMAN VALVERDE JOSE JAIME 77341679Q 6607701

1438 QUESADA GARCIA JUAN 25817830P 6607729

1439 POLO ALMAGRO PRUDENCIA 26382196T 6608221

1440 ARIAS LIRIO BALASAR 26002792G 6608603

1441 GARCIA BEAS VICENTE M. 52524053B 6608891

1442 PEREGRINA MARTOS MANUELA 52513652Y 6608924

1443 GOMEZ JIMENEZ MARTIN 26231146Z 6609048

1444 VALERA MANJON ISABEL ASCENSIÓN 75058100S 6609145

1445 PIEDRA CUBILLA S.A.  A78596921 6609382

1446 MUÑOZ BAUTISTA GUMERSINDO 26394417P 6609484

1447 MENA GAMEZ ENCARNACION 25756772S 6610068

1448 TORRE DEL ARCO FRANCISCO 26422735J 6610367

1449 MARTINEZ MORA MANUELA 75085219V 6610435

1450 MARIN RODERO DOLORES 75084856E 6611058

1451 JIMENEZ BARAHONA PURIFICACIÓN 26092484L 6611245

1452 MORAL RAMA ANA MARIA 25896986K 6611594

1453 TORRES OCAÑA CARMEN 01793012R 6611740

1454 GASCO VIDAL JUAN 74948922H 6612401

1455 SANCHEZ CHAPARRO JOSEFA 75053177Z 6612921

1456 CHECA CHICA JUAN 25838346P 6612994

1457 FUENTES SANCHEZ ANTONIO 75037927J 6613053

1458 RODERO MOTA JUAN MANUEL 26460482V 6613200

1459 MARTIN JIMENEZ ELENA DEL CARMEN 24147362F 6613234

1460 RUIZ ABRIL JOSE MANUEL 33362755J 6613251

1461 PALAZON VILLA ESTRELLA 26694514R 6613290

1462 UREÑA MOLINO MARIA MERCEDES 25965456C 6613407

1463 ORTEGA OCAÑA FRANCISCO 26016064M 6613414

1464 INV. INMOBILIARIAS SAGA 2000, S.L.  B81628703 6613450

1465 PROYECTOS Y URBANIZACIONES DEL SUR S.A.  A29962040 6613461

1466 LOPEZ GOMEZ FRANCISCO 23577307F 6613468

1467 DORADO CAÑO MANUEL 25787186T 6613568

1468 ESCABIAS AGUILAR PURIFICACIÓN 25778221M 6613983

1469 NAVARRO MOYA MAGDALENA 25971235A 6614266

1470 MURCIANO CHAMORRO MATILDE 25792067M 6614550

1471 CANTON DIAZ MIGUEL 25915755E 6614780

1472 ALLI TORRES ESTER 46736991W 6615056

1473 GARZON CEJUDO MARIA LUZ 26080712T 6615235

1474 PEREZ RUIZ JUAN PEDRO 75033907H 6615356

1475 RUIZ MUNERA M. TRINIDAD 75063501B 6615365

1476 PEREZ MARTINEZ DIEGO 26151613S 6615595

1477 NAVAS LORITE JUAN 26398599G 6615939

1478 SANCHEZ COBO JUAN 25996476J 6616503

1479 ARTERO VALENZUELA MANUEL 41336136F 6616533
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1480 PEREIRA BARRIONUEVO ANTONIO 25878352V 6616738

1481 ADAN ADAN MANUEL 25959539Z 6616781

1482 PACHECO MORENO PABLO 26717527Z 6616875

1483 PAREDES ESTERO ISABEL 25891927E 6616876

1484 ACEITUNO LOPEZ MARIA DEL MAR 26035655T 6617070

1485 CABALLERO SÁNCHEZ ADOLFO 26485131X 6617330

1486 MOLINA BALLESTER JESUS 26477560Y 6617342

1487 DE CODES MARTINEZ ALFONSO 25287104F 6617643

1488 TELLO MUÑOZ JUAN 25859158M 6617763

1489 GARCIA SALAZAR DOLORES 26379283P 6617792

1490 SAEZ MARTINEZ SALVADOR JOSE 35991847K 6617801

1491 CONTRERAS GONZALEZ MARIA ISABEL 25955447Q 6618000

1492 CHAMORRO LOZANO JOSE 25881490G 6618182

1493 QUESADA RUIZ ASCENSION 25745440E 6618263

1494 MENDEZ SOTO GABINO 26439171G 6618414

1495 CATENA CASTILLO DOMINGO 43806801N 6618461

1496 FERNANDEZ COBO ANTONIO 74970791Z 6618492

1497 JIMENEZ MORENO ANDREA 25917247L 6618564

1498 AGUILERA JIMENEZ ANTONIO DOMINGO 77322389T 6618574

1499 MOYA TELLO ALEJO 25878486J 6618849

1500 PEREZ GARZON ANTONIO 74949211P 6618875

1501 ROMERO CATENA ANDRES 25894347G 6618897

1502 HERMANOS LOPEZ RIVERA, C.B.  E23457617 6619083

1503 CAMERO RODRIGUEZ DOLORES 26356644R 6619263

1504 GUIJARO LOPEZ FRANCISCO 26363371N 6619321

1505 LOPEZ ZAFRA JOAQUIN 26491400T 6619347

1506 ORTEGA HERMOSO JUANA 74949696X 6619841

1507 RAYA ROMERO VICENTA 25826780B 6619891

1508 RAYA SEGURA MARIA DEL CARMEN 26035859C 6619896

1509 NIETO PLAZA DOLORES 75083353Z 6619954

1510 PERALES NICAS JOSE LUIS 23353810R 6619957

1511 LOPEZ LORITE MARIA 72710281J 6620028

1512 LORENZO GARZON SEBASTIAN 25897919B 6620037

1513 MORENO NAGER ISABEL 18843013X 6620121

1514 MOYA ORTEGA JUANA 75056253P 6620143

1515 PULIDO GUERRERO CRISTOBAL 25997009V 6620307

1516 MARTINEZ OGALLAR LUIS 26439770M 6620912

1517 EXTREMERA GUTIERREZ MARÍA 74954554S 6620918

1518 VAZQUEZ PEREZ JUSTA 26363721V 6620929

1519 FRANCISCO ESPARTAL ALCALAINA 26422454P 6620941

1520 MARTIN BAENA JIMENEZ Y OTRA C.B  E23392038 6621028

1521 MARTINEZ GARRIDO JUAN JOSE 26404652P 6621031

1522 MARTINEZ RODRIGUEZ JOSEFA 26004503J 6621039

1523 FERNANDEZ- ALMAGRO DURAN RAFAEL 
SATURNINO

25973315J 6621450

1524 SANTISTEBAN VEGA Y OTROS JOSE C.B.  E23032113 6621481

1525 AMADOR AMADOR RAMONA 26425393A 6621520

1526 AMADOR GARCIA JESUS FERNANDO 75113123E 6621559

1527 ESTEBAN ZAMORA VALENTIN 75081489J 6621576

1528 SEVILLA FERNANDEZ ANA 26426979W 6621628

1529 GALIAN GONZALEZ JUAN 25916534L 6621663

1530 ARENAS REYES CONSUELO 00750002H 6622084

1531 REDONDO SOTO GUADALUPE 26459776R 6622115

1532 ORTEGA CAHVARRIA MARTINA 26170649F 6622213

1533 SANCHEZ SABALETE CRISTOBAL 26199008F 6622258

1534 GALIANO CIVANTOS JUANA 25993299X 6622347

1535 SANCHEZ CARRASCO JUANA 26374337F 6622550

1536 MARTINEZ ORTEGA JOSE 26091632H 6622813

1537 ALMANSA SANCHEZ FE 26342449C 6622955

1538 RUIZ TRILLO ANTONIO 75103091H 6622981

1539 MORENO LORENTE BENITO 26402938L 6623145

1540 MORENO ROMERO ARACELI 26470386P 6623146

1541 ROJO AMADOR JOSE LUIS 52513718A 6623153

1542 ALARCON PAYER ANTONIO 26737531P 6623217

1543 HORNOS RUIZ ISABEL 26689367Y 6623265

1544 OLIVER MARTINEZ ANA BELEN 75101464R 6623343

1545 ALCALA RUIZ URSULA 75077807B 6623487

1546 RAMOS NIETO LUISA MANUELA 26342099S 6623535

1547 MARIN SEGADO JOSE 26162227A 6623649

1548 RAYO AGUAYO ANTOIO REYES 77351803C 6623964

1549 LIEBANAS GONZALEZ MANUEL 25845252Z 6624087

1550 DEL MORAL DE LA FUENTE ELENA 25768424Y 6624235

1551 AGUILAR LUQUE DOMINGO 14140450G 6624278

1552 CANO RUANO DOMINGO 25894904D 6624283

1553 ROMERO GARRIDO JOSE 74982718G 6624325

1554 RODRIGUEZ ALHAMBRA LORENZO 26461987G 6624544

1555 VALERO VALENZUELA AGUEDA 26494365K 6624593

1556 BARON MARIN RUFINNA 26386852X 6624609

1557 GILABERT GARCIA ANA DOLORES 75073800Y 6624681

1558 JORDAN TALLANTE ANDRES 75073443V 6624718

1559 MOYA CORTES ROSA 75084206Q 6624781

1560 TORRECILLAS REVERT JOSÉ 26386433M 6624939

1561 TORRECILLAS ROBLES MARÍA ISABEL 75092114N 6624940

1562 RAEZ OLIVARES PEDRO ANTON 26346991P 6625178

1563 GARCIA GARCIA ANTONIA 25885744A 6625215

1564 NIETO MARTINEZ FERNANDO 26181814V 6625255

1565 I.E.S. VIRGEN DE LA CABEZA  S4111001F 6625257

1566 AGUAYO VILCHEZ MANUEL 33910537G 6625264

1567 MARTINEZ FENOY MILAGROS 25774200D 6625293

1568 ESCUDERO GARCIA FRANCISCO 26206144J 6625531

1569 GARCIA HORTAL RAFAEL 26440956H 6625565

1570 MONGE CANO JORGE 35051995H 6625629

1571 MONGE GARCIA AURELIO 26390558J 6625632

1572 MORENO PEREZ TOMAS 26402810Y 6625665

1573 MOYA GOMEZ JOSE 26340710Y 6625678

1574 GARCIA GUZMAN CARMEN 74978722X 6625730

1575 LATORRE PEREZ JUANA 26441378A 6625747

1576 MURIANA LOPEZ JUAN 26027616B 6625788

1577 PEREZ MARTINEZ CIPRIANO 26363646B 6625864

1578 QUESADA SAEZ JUAN 26468764L 6625878

1579 QUESADA SAEZ MARCELA 26462088J 6625879

1580 MAZA LLAVERO MARIA JOSEFA 26699177H 6626056

1581 GUZMAN JIMÉNEZ FRANCISCA 24136782F 6626083

1582 HERMANOS JUSTICIA DIAZ, C.B.  E23335300 6626090

1583 HIDALGO CONTRERAS MARIA TERESA 23600630P 6626092

1584 LOPEZ VALDIVIA Mª EXPECTA 24189628E 6626118

1585 MARTINEZ ALMANSA BERNARDO 26457566E 6626169

1586 ALCALA ALCALA SANTOS 75081567E 6626212

1587 ROA GARCÍA MARÍA DEL CARMEN 26025747M 6626333

1588 RODRIGUEZ GARCIA FELIPE 25841843D 6626351

1589 RODRIGUEZ VICO ALFREDO 23662659Y 6626353

1590 SORIANO TORRES JOSEFA 26010688B 6626360

1591 COPADO MORENO MARIANA 26491580L 6626478

1592 GALLEGO ROMERO MARIA DE LA CABEZA 52556467H 6626555

1593 HERMANOS MARTÍNEZ PEINADO, C.B.  E23485154 6626586

1594 ALVAREZ GUERRERO JUAN MANUEL 74990942V 6626690

1595 RODRIGUEZ ROBLEDILLO MANUEL 39163390W 6626788

1596 MARIA A. LOPEZ CAMARA Y CUATRO MAS CB.  E23449168 6627073

1597 MARTINEZ CORRERO MATEO 26431791F 6627135

1598 MARQUEZ GARCIA MARCELINA 26726668R 6627229
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1599 PALAZON LOPEZ JUANA 27921694Q 6627237

1600 BLAZQUEZ GOMEZ JOSE 26213029K 6627278

1601 RODRIGUEZ VILAR FRANCISCA 26341755Q 6627392

1602 COLLADO CECILIA AGUSTIN 26238936F 6627489

1603 MILLA GALAN ANTONIO 75019336Y 6627514

1604 MILLA GALAN MARIA DEL CARMEN 77326833M 6627516

1605 NEGRILLO SANCHEZ JOAQUIN 25929955P 6627521

1606 CUBILLO POLO MARIA DOLORES 26382488Q 6627545

1607 GUERRERO PEREZ MARIA FRANCISCA 26420584R 6627825

1608 LOPEZ ZAMORA ISABEL 26429961V 6627843

1609 CASAS NAVARRO JOSE 26726269Q 6627916

1610 MUÑOZ MALO JOAQUIN 50004445F 6627938

1611 ARROYO MARTIN ANTONIO 26418973T 6627966

1612 MARIN GOMEZ ANTONIO 75106140P 6628030

1613 ALONSO BOTTIGLIERO ROSALIA LUISA 34982572D 6628267

1614 PEREZ MORENO CATALINA 75000702W 6628372

1615 PLAZA LOPEZ Mº DOLORES 26437332M 6628378

1616 RODRIGUEZ TORRES JOSE 26460129D 6628403

1617 MUÑOZ LENDINEZ FELIX JESUS 26198496R 6628447

1618 CARCELEN JIMENEZ FRANCISCO 26387339Z 6628472

1619 COBOS SIMON CRISTOBAL 26492366T 6628482

1620 GALERA GARCÍA SEBASTIÁN 75073426T 6628505

1621 RUBIO AGEA MARTÍN 26489664N 6628607

1622 BAUTISTA GUERRERO EDUARDO 26385862D 6628652

1623 REYES SANCHEZ JUAN FELIPE 23358121B 6628700

1624 ORTEGA JIMENEZ MARIA 25974223R 6628732

1625 SANJUAN MARIN SANTOS 25916410X 6628787

1626 LOPEZ CARRION MARIA DEL CARMEN 26459737P 6629097

1627 CASTILLO VIZCAINO PEDRO 26005260B 6629174

1628 TAMARGO MARIN FLORENCIA 26385992R 6629529

1629 TAMARGO MARTINEZ MERCEDES 26387085J 6629530

1630 TORRECILLAS ARAGON BERNARDA 26386895F 6629532

1631 PEREZ CABEZA LUIS 26143825R 6629595

1632 MARTIN CRESPO ROSARIO 75086629R 6629874

1633 MARTIN ESTEVEZ DAVID 75104901B 6629875

1634 MEGIAS RISOTO DALMACIO 26733983W 6629937

1635 OLIVARES CASADO FRANCISCO 25946012B 6629938

1636 LARA DE LA TORRE MARIA 26372663N 6630002

1637 MARTINEZ OLMEDILLA ALFONSO 26373022A 6630026

1638 MONTORO MARTINEZ MARIO EMILIO 07768593K 6630121

1639 PEREZ CABEZAS JOSE 26349908G 6630127

1640 RODRIGUEZ TORRECILLAS PEDRO S. 26458809T 6630134

1641 BERMUDEZ ANDREU MANUEL 26386819T 6630144

1642 CAMERO JIMENEZ VITORIANO 26386929H 6630145

1643 MARTOS MARIN ANTONIO 23517732W 6630167

1644 MOLINA GARCIA NICOLAS 26386706W 6630181

1645 TAMARGO MILLAN BERNARDO 26464460Q 6630232

1646 BAREA MARTINEZ JOSE 75090921S 6630467

1647 CAMPOY MARTINEZ JULIA 75090934M 6630475

1648 GARCIA GOMEZ BLAS 75073072Z 6630503

1649 COZAR FERNANDEZ MARIA JOSEFA 26731526Y 6630593

1650 EXPLOTACIONES AGROFAMART  B23484843 6630601

1651 VARELA DEL MORAL DIEGO 75043486Y 6630748

1652 QUERO CANO GABRIEL 26414545B 6630846

1653 CHAMORRO MEDINA MARIA FRANCISCA 26015822Q 6630987

1654 UNGUETTI PACHECO ANTONIA 75123989D 6631030

1655 PILAR MARTINEZ MONTESINOS E HIJOS CB  E23508021 6631152

1656 TRILLO TORRES SIXTA 26350420X 6631241

1657 BAUTISTA MARTINEZ MARIA TISCAR 26466218A 6631342

1658 DEL RIO QUIÑONES JACINTO 26355831Q 6631393

1659 ALCALA SANTOS ANTONIO 26462440C 6631580

1660 MOLINA TORRES JUAN 26373121X 6631765

1661 QUESADA RUIZ EMILIO 26194024Z 6631939

1662 FUENTES SOLER JUAN 25905375S 6632167

1663 NIETO CABRERA FRANCISCO 25875150N 6632209

1664 DE LA BLANCA OLIVARES PEDRO ÁNGEL 26481520X 6632465

1665 ACEITUNO CASTRO BONIFACIO 05554463D 6632475

1666 TEJERO IZQUIERDO EMILIO 01062081X 6632573

1667 SANCHEZ MORENO ANTONIO 26430176W 6632639

1668 CHICA VILLAR ISABEL 25801046Z 6632792

1669 ARAQUE SERRANO FRANCISCO 25976319G 6632972

1670 CASTILLO GUERRERO LUIS 25850784A 6632984

1671 FERNANDEZ MARTINEZ JUANA 26169706F 6633134

1672 ROSSI MARTIN ANA MARIA 26166295T 6633152

1673 ROSSI MARTIN PEDRO MANUEL 26158859Q 6633155

1674 AMADOR FERNANDEZ JOSE 26710999H 6633224

1675 CORRAL NAVARRO RAMON 26422892D 6633314

1676 BLANCO RUIZ JOSE 25822780J 6633391

1677 RUIZ AGUIRRE AGUSTIN 25913054N 6633429

1678 RUFIAN CANO DIEGO 25895717V 6633510

1679 ALVAREZ LUQUE MERCEDES 25887353W 6633600

1680 DIAZ SANCHEZ MARIA TISCAR 26462576H 6633879

1681 RUIZ CRUZ ANTONIO 26105516X 6634097

1682 GUTIERREZ CABALLERO DIEGO 26075938X 6634163

1683 VALERO CARRASCOSA GREGORIO 26742409X 6634177

1684 GARCIA TORRES BEATRIZ 75089200L 6634657

1685 BAUTISTA RUBIO JOSE 26193333J 6634725

1686 MOLINA MORAL FRANCISCA 25896987E 6634879

1687 LA ROSA PEREZ MARIA ENCARNACION 25856966K 6634952

1688 ELOISA LOZANO MORENO Y TRES MAS C.B.  E23068349 6635297

1689 MORALES PEREZ ANTONIO 25848405Q 6635439

1690 LOPEZ GARCIA ALFONSO 74974514B 6635507

1691 GARCIA PLAZA MARIA DELCARMEN 07210827M 6635536

1692 ORTEGA MONTORO GREGORIO 25870454P 6635587

1693 CRUCES DE SANTA JOAQUINA, S.A.T  F23043839 6635673

1694 LOPEZ HERRERA RAMON 26175983M 6635723

1695 RISOTO CLEMENTE ANTONIA 26206520K 6635783

1696 RISOTO CLEMENTE ROSA 26212995X 6635784

1697 MARTOS BAYONA ANA LUCIA 75003737R 6636120

1698 BARAJAS SUTIL AMPARO 25881830E 6636316

1699 FERNANDEZ MARTOS BASILISA 26694399R 6636442

1700 BERMUDEZ ABALOS MARIA VICTORIA 52530694M 6636661

1701 DEL PINO HERRERA PILAR 74954207J 6636684

1702 PEREIRA VARGAS ANTONIO 25989372Q 6636910

1703 CUESTA CUESTA ELVIRA 26133191Q 6636953

1704 LOPEZ VELASCO PEDRO 25931086N 6637151

1705 TORO CASTILLO MARIA ANGELES 26005057S 6637219

1706 ACEITUNO ACEITUNO MANUEL 25866548N 6637297

1707 EXTREMERA SANTIAGO ROGELIO 25839846J 6637330

1708 RUIZ LOPEZ ANTONIO 26166368G 6637430

1709 FERNANDEZ ALCALA BERNABE 26341257R 6637603

1710 TORRES GUIRADO FRANCISCO 26447999T 6637754

1711 BUENO MARIN MARIA LUISA 26150724T 6638208

1712 ORTIZ QUESADA LUIS ANTONIO 25984437A 6638228

1713 JIMENEZ SERRANO FRANCISCO 26417107C 6638452

1714 AIBAR GIL JOSE ANTONIO 75117104R 6638601

1715 SERRANO GARCIA RAFAEL 25854272H 6638762

1716 ARROYO MOLINA ISIDORO 00634524T 6638781

1717 FUENTES RODRIGUEZ MANUEL 26368553L 6639141

1718 COMUNIDAD HEREDITARIA HNOS SALAS, C.B.  E23507932 6639182
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1719 GALERA BARRERO ANA MARIA 26203599K 6639220

1720 PALACIOS OLMO JUAN 25948313N 6639236

1721 CANTERO ORTEGA FERNANDO 25895741H 6639285

1722 MORAL RODRIGUEZ MANUEL 25967337S 6639286

1723 BALLESTA MUELA MARIA SAMPEDRO 26474965X 6639363

1724 MUELA GARCIA PEDRO 26466073L 6639428

1725 PADILLA CUENCA JUAN RAMON 26370566P 6639434

1726 PADILLA MOLINA JUAN MANUEL 75012492Q 6639446

1727 ROMERO CABRERA DESIDERIO 26438820K 6639463

1728 DEL PINO LOPEZ DOLORES 75594247D 6639488

1729 MONTORO ARROYO ALONSO 25877542N 6639561

1730 LOPEZ REDONDO MARIA DEL PILAR 75125198E 6639668

1731 TALAVERA CANO LUIS 26476273F 6639924

1732 ARBOLEDAS MORAL JUANA 75047834F 6639927

1733 VELA DE TORRES MARIA SALUD 24049475P 6639966

1734 CASTILLO CARMONA SEBASTIAN 25996878R 6639985

1735 NÁJERA MARIN ANTONIO JOSÉ 75071564R 6640015

1736 MOYA PUERTAS MARIA PILAR 25925743M 6640169

1737 PEREIRA RODRIGUEZ JUAN 74956699K 6640371

1738 BARRERA NUÑEZ BARTOLOME 25941576Z 6640481

1739 CRUZ GARCIA MATEO 26135728T 6640590

1740 GARRIDO CONDE MANUEL 25807873X 6640746

1741 PIÑAR DIAZ LORENZO 75077010L 6640985

1742 ALBA DELGADO MANUEL 75011501Z 6641064

1743 MONTILLA SALAS ARACELI 77814076Q 6641111

1744 MARTINEZ CABRERA ANTONIO 26096069Q 6641381

1745 GARCÍA MOLINA JOSÉ 24057891Y 6641437

1746 MORENO GRANERO ERNESTO 26411390F 6642555

1747 TENDERO URBAN GREGORIA 75123950Q 6642821

1748 GARCIA LINARES PEDRO 26017694W 6643210

1749 MOYA HORCAS DOLORES 25951716B 6643575

1750 GUERRERO JIMENEZ ANTONIO MARIA 25865477E 6643738

1751 MUÑOZ HIGUERAS PEDRO 26353642N 6643811

1752 ARCOS VALENZUELA CARMEN 23628262V 6643958

1753 VALENZUELA RODRIGUEZ PEDRO JUSTO 25847181B 6644133

1754 VALENZUELA JUSTICIA FRANCISCO 74956506N 6644141

1755 PERETE NAVARRO JOSEFA 26442344A 6644213

1756 VALLEJOS LASO FRANCISCO 75110830Y 6644441

1757 GONZALEZ GASCON ANTONIO 25928675Q 6644478

1758 NAVARRO DEL MORAL RAFAEL 26434793L 6644685

1759 GARCIA BELDA MARIA MATILDE 00664683Y 6645091

1760 EL MESTO S.A.  A03018611 6645096

1761 EUROPA CORK, S.A.  A11004066 6645097

1762 M. CARMEN PUERTA MORA Y SEIS MAS C. B.  E23044142 6645422

1763 ALMAZAN NAVARRETE LUIS 26364678P 6646644

1764 ALMAZAN VIEDMA FRANCISCO 26364328A 6646645

1765 SANCHEZ DE DIOS ANA MARIA 75080496D 6646802

1766 PROTASIO RODRIGUEZ ANTONIA 08763472N 6646934

1767 ARAQUE CUERVA CANDIDA 25811524G 6646962

1768 LINARES RODRIGUEZ LORENZO 26354676B 6647085

1769 RAYA GALIANO MARIA BELEN 75103882G 6648401

1770 ALCANTARA EXPOSITO JOSE 26001288H 6648467

1771 CONDE LOPEZ RUFINO 25977962Z 6648542

1772 LOPEZ GARCIA MARIA FRANCISCA 75024331X 6649333

1773 GUZMAN ORTIZ CARMEN 74978714W 6650203

1774 FERNANDEZ ALCALA JOSE ANTONIO 26000159Q 6650499

1775 CATENA AMEZCUA HILARIA 25818711S 6650510

1776 BM DISEÑO S.A  A46393641 6650966

1777 MANRIQUE RAMIREZ JOSE CECIL 26460763E 6650989

1778 CANO MORENO LEONILDE 74996021J 6651193

1779 GUTIERREZ CALATRAVA MARIA LUISA 25913160A 6651390

1780 GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO 23538316R 6652327

1781 RAMIREZ PLAZA ANTONIO 75051411L 6652341

1782 VALERO GARCIA JUAN 26397810C 6652381

1783 EXPLOT. AGRICOLAS LOS BARRANCOS, S.A.  A23015290 6652409

1784 CALATRAVA MORILLAS MARIA PAZ 25841377A 6652683

1785 TORRE EL ALAMO, S.L  B81040933 6653167

1786 SÁNCHEZ CASTILLO MARÍA ANTONIA 75050245A 6653552

1787 PULIDO PEREZ ALFONSO 26433264P 6653791

1788 PEREZ HINOJOSA FERNANDO 74996153F 6654022

1789 AMEZCUA CATENA MARIA 74948983X 6654714

1790 JIMENEZ PEREZ ADRIANO 25837790G 6654917

1791 URIBE CONTRERAS RAMON 24288701B 6655058

1792 PADILLA ROMERO FRANCISCO 75019994C 6655798

1793 CUADROS CARRILLO FELIX 26194034R 6655835

1794 TORRES MARTOS FRANCISCO 26080693G 6656213

1795 GOMEZ LOPEZ JOSE 26103716G 6656492

1796 ZAMORA CUETO MIGUEL 74966486X 6657082

1797 LIEBANA SANCHEZ MARIA 25844781A 6658205

1798 GALLRDO JURADO JUAN 14930488S 6658698

1799 MORENO JIMENEZ MIGUEL 25872454F 6658957

1800 ANERA MORENO JUAN ALEJO 25952169G 6659148

1801 MARTINEZ PULIDO MARIA DOLORES 74996194W 6659975

1802 RODRIGUEZ AMADOR MARINA 75000631T 6660266

1803 ROJO LOPEZ JUAN FCO 26441840M 6660270

1804 ROJO LOPEZ JULIANA 26417860Z 6660271

1805 ARMENTEROS GARRIDO MANUELA 25962872N 6660649

1806 DEL POZO TELLO PEDRO 25900818N 6660849

1807 LEON POLO TEODORO 25994163T 6661043

1808 ORTEGA LOPEZ JUAN CARLOS 52547295T 6661221

1809 ROMERO HUERTAS MANUELA 52543476E 6661228

1810 RISOTO CLEMENTE DEMETRIO 26219164S 6661452

1811 PEÑALVER MUNUERA CATALINA 75059643V 6661492

1812 BALBOA GARCIA NICOLAS 75095555A 6661537

1813 HERRERA BARBERO MARIA JOSEFA 26431149D 6661627

1814 CARAZO MARTINEZ OLIVA 25853615M 6661798

1815 CONCEPCION     CARAZO E HIJOS C.B.  E23516297 6661896

1816 MORENO MARTINEZ FRANCISCO 25830922J 6661985

1817 BARRERA RODRIGUEZ MARIA GRACIA 75006204F 6663100

1818 CHICA CHICA JOSE MARIA 26382243R 6663185

1819 TORRES MONTILLA RAFAEL 25962779B 6663541

1820 VILCHEZ DIAZ LUCIANO 25980347F 6663584

1821 VILLAR JUMILLAS RAMON 38486746H 6663614

1822 CAMPOS POZA MARTIN 19974627R 6663635

1823 CARDENAS SERRANO SILVESTRA 74985777G 6663638

1824 MAYENCO ALTAREJOS SILVIA BEATRIZ 46788254K 6663940

1825 ROBLES SERRANO MAGDALENA 75087657V 6664218

1826 CHECA MARTINEZ AGUSTIN 26457155W 6664646

1827 HURTADO ROSALES JOSÉ 26459987M 6664694

1828 GONZALEZ MARTINEZ ANTONIO 26404592V 6665480

1829 MARTINEZ GUERRERO DOLORES 75098019Y 6665621

1830 FERNANDEZ PIÑAR FRANCISCO 75076792P 6665926

1831 FERNANDEZ ARANDA MANUEL 74949022A 6665936

1832 GOMEZ RIVERA SEBASTIAN 77341996B 6665988

1833 CIFUENTES CANALES MANUEL 25853265T 6666293

1834 CASADO EXPOSITO MANUEL 52543377S 6666357

1835 MONTERO TORIL MARIA JESUS 53591883C 6666403

1836 PEÑA PUENTES MARIA CABEZA 74981135P 6666427

1837 COCERA ROBLES ANTONIO 75078503V 6666495

1838 FERNANDEZ MEDINA PEDRO JOSE 74667224R 6666526
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1839 LOPEZ JIMENEZ FRANCISCO 76248258S 6666973

1840 BRAVO RODRIGUEZ ELIAS 09158020H 6667176

1841 FERNANDEZ ROMERO ALEJANDRA 26736476B 6667211

1842 SAEZ LAUT MANUEL 26734792Y 6667315

1843 SERRANO ROBLES JOSE 26184552H 6667321

1844 LORENTE SEGURA TEODORO 74984306M 6667392

1845 MARTINEZ LARA JOSE MARIA 26473551E 6667405

1846 MORENO MUÑOZ AMALIA 75093715A 6667457

1847 SANCHEZ MARTOS FRANCISCO 25863717X 6667678

1848 JIMENEZ PEGALAJAR GABRIEL 25984257F 6667745

1849 ALMAZAN CAMPOS GINES 02503778K 6668137

1850 ARCE ALISES FELIX 26340883H 6668142

1851 HERMANOS LA TORRE, C.B.  E23351950 6668207

1852 LOPEZ REYES JOSE MARIA 22099844H 6668234

1853 SARMIENTO MARTOS FRANCISCO 26454369E 6668277

1854 BARCENAS SAEZ JUANA 52546635F 6668499

1855 GALERA FERNANDEZ MANUEL 26417484Y 6668634

1856 TORRES FERNANDEZ DIEGO 26708097Z 6668745

1857 TORRES FERNANDEZ Mª TERESA 21510433M 6668748

1858 PEREZ PEREIRA ANA MARIA 25965770N 6668971

1859 PARRADO PLAZA MIGUEL 36902050E 6669104

1860 LOPEZ GARCIA ANDRES LUIS 77076884C 6669116

1861 HERMANOS PALACIN HIGUERAS C.B  E23361835 6669430

1862 PEÑA GARCIA ANTONIO 38685009K 6669580

1863 RAMIREZ MORILLO CATALINA DOLORES 26453795T 6669588

1864 CANO MORENO PEDRO 52543546T 6669669

1865 PARDO VALENZUELA MARIA 25998299L 6669681

1866 OCHANDO GONZALEZ CARMEN 26377840Z 6669778

1867 SANCHEZ FERNANDEZ FELIPE 23657471Q 6670231

1868 AMADOR CORONADO ANTONIO 38718502A 6670263

1869 FERNANDEZ PEREZ ANA 72533008R 6670267

1870 GARCIA GOMEZ ANTONIA 26097455E 6670268

1871 LOPEZ PEREZ GREGORIO 37758731E 6670275

1872 MORENO CARMONA MIGUEL 26380587R 6670278

1873 ORTIZ PALAZON SAUL 44756132H 6670284

1874 TORAL SANCHEZ MARIA FRANCISCA 74990816Y 6670288

1875 ARANDA MOLINA ANDREA JOSEFA 26340199R 6670342

1876 DURAN AGUILERA FERNANDO 25904522J 6670557

1877 AGUAYO OCAÑA MIGUEL ANGEL 25988948Y 6670713

1878 GARCIA GUZMAN FRANCISCO 75012123S 6670832

1879 BAYONA GONZALEZ MARIA FUENSANTA 25956657F 6670916

1880 MARTOS BAYONA MARIA ANTONIA 74978690R 6671003

1881 MARTOS GARCIA PEDRO 25886832X 6671005

1882 MORENO RODRIGUEZ JOSE MARIA 75015510K 6671019

1883 SORIANO DOMENECH JOSE 74956862T 6671068

1884 VERA DIAZ ASCENSION 06068597R 6671118

1885 MARTOS LÓPEZ JUANA 26014571F 6671313

1886 RUS RUS LORENZO 26452135L 6671577

1887 ARDOY SAMBLAS TORIBIO 26398473Q 6671618

1888 LOPEZ RIVILLA Mª SAMPEDRO 74992822B 6671698

1889 PEREZ MARIN CONCEPCION 26170358S 6671745

1890 NAVAS LOPEZ PAULA 26106361G 6672659

1891 MARIN MOYA ANTONIO 75088067J 6672732

1892 RUEDA MONTENEGRO VICENTE TOMAS 24181262M 6672744

1893 CANIS LOPEZ MARIA DEL CARMEN 25853789H 6673531

1894 CANIS LOPEZ MARIA DOLORES 25910048L 6673532

1895 CANIS LOPEZ MARIA ISABEL 74965121W 6673533

1896 VILCHEZ JIMENEZ ANTONIO 25926589T 6673955

1897 HERVAS VICO SAMUEL 26368056M 6674101

1898 MELGAREJO EXPOSITO JUAN ANTONIO 26477548V 6674377

1899 SOTO MEDINA MARIA 15751342E 6674426

1900 CALVO CALVO NATIVIDAD 25981408X 6674487

1901 ANGEL SANCHEZ HERNANDEZ Y Mª FILOMENA CB  E23534464 6674492

1902 FERNANDEZ SALCEDO LORENZO 05143994K 6674575

1903 RUIZ ZORRILLA JOSE 02147874L 6674600

1904 LLAVERO RUIZ ANGEL LUIS 23644552T 6674619

1905 CARAVACA HERNANDEZ EULALIA 19431681Q 6674638

1906 CARAVACA MORENO NICASIO 19253432V 6674639

1907 ROMERO RUBIO MANUEL 75123321P 6674702

1908 CRUZ PEREZ FRANCISCO 26149074Y 6674785

1909 GARCIA NAGERA MARIA 26160382K 6674808

1910 POZA BLANCO JUAN ANTONIO 00764082E 6674979

1911 RUIZ GARCIA PEDRO 03754686M 6675449

1912 JIMENEZ CABRERA FRANCISCO 25970822G 6675544

1913 MARTINEZ SANCHEZ CARMEN 25979065J 6675561

1914 HURTADO GOMEZ FELIX 75023191C 6675738

1915 GARCIA AIBAR ZACARIAS 26716752K 6675852

1916 SANCHEZ FERNANDEZ IDELFONSO 26703150N 6675869

1917 HERRANZ RUSTARAZO MARIA 03026072P 6675873

1918 ULLOA RAJA CARMEN 26403235V 6676272

1919 BERLANGA MARTINEZ FRANCISCO 26338982A 6676327

1920 BERLANGA MILLAN JOSE 26483863F 6676329

1921 PASQUAU HIGUERAS PEDRO IGNACIO 26396802R 6676395

1922 REYES MARTOS FRANCISCO 26372230Q 6676410

1923 RUIZ POZA MARIA 26428536H 6676445

1924 RUIZ RUIZ GABRIEL 26344880J 6676446

1925 SEVILLA CANO CLARA 01788582X 6676466

1926 ALCANTARA PEREZ RAFAELA 25789979X 6676727

1927 CASTILLO CASTILLO JOSE FERNANDEZ 25766590N 6676824

1928 SEVILLA RUIZ DANIEL 25801538T 6676894

1929 MARTINEZ EXPOSITO GREGORIO 26385898E 6677221

1930 MORA GUIMERA MARIA DEL MAR 01925598S 6677232

1931 COLON GAMEZ ANGELA 26167943S 6677345

1932 PALACIOS MARTINEZ JUAN MANUEL 26001323F 6677347

1933 ROMERO CAMPOY JUAN FCO. 26355739Q 6677377

1934 SANCHEZ LOPEZ BLANCA MAT. 26359077L 6677410

1935 SANTA CABEZA C. B.  E23510092 6677428

1936 UBEDA ZAMORA JUAN RAMON 26436275Y 6677443

1937 BAUTISTA CRUZ JOAQUIN 25860698G 6677485

1938 BRAVO JAEN JUAN DE DIOS 74947185Y 6677792

1939 DE LA TORRE CARRILLO ISABEL 75087266V 6678075

1940 MESA ZAMORA ANTONIO LUIS 24259451V 6678300

1941 ROBLES VICARIA PEDRO 25935809C 6678419

1942 RUIZ CANO JUAN JOSE 52553818Z 6678420

1943 GIL QUIRANTE PEDRO 26473394A 6678424

1944 MEDINA MORENO LUISA 26385299K 6678508

1945 MARTINEZ ORTEGA MARIA LUIS 28094848A 6678839

1946 MARIN MORENO M. ANGELES 26451872D 6678856

1947 AMADOR LOPEZ JOSE MARIA 26494274E 6678933

1948 ARANEGAS PADILLA RAMON 26489037Y 6678962

1949 BARBA PLAZA DANIEL 75088428Y 6678970

1950 CARCELES ALCALA JUAN RAMON 75116641K 6679026

1951 BAUTISTA SALAZAR JOSE DAVID 26242462Z 6679466

1952 IRUELA ROMANO PRUDENCIO 26376993H 6679645

1953 MARTINEZ MARIN JOSE 75040308W 6679704

1954 LIÑAN GARCIA SAGRARIO 26427411C 6679828

1955 PESO MOLINA Mª JOSEFA 01209020W 6680003

1956 MARTINEZ GARCIA HIGINIO 26359323N 6680494

1957 MARTINEZ JIMENEZ ADELAIDA 25905361R 6680503

1958 MORILLAS MARTINEZ DOMINGO 26364861F 6680553
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1959 PEREZ PLAZA JESUS 26481068H 6680603

1960 MORENO MARIN CANDELARIA 36703029C 6680730

1961 PAJARES CARRILLO TANIA 75127110W 6680749

1962 JULIA ROSSELLO BARTOLOME 42984550B 6680769

1963 MORENO MARIN MARIA MERCEDES 26720078N 6681067

1964 HURTADO SANDOVAL CARIDAD 75064477K 6681107

1965 MENDOZA ALGUACIL ANGEL 75066199H 6681145

1966 SERRANO PUNZANO AMADOR 26421302Y 6681308

1967 ROMERO CANO MIGUEL DAVID 75100052S 6681480

1968 ALBA MANZANEDA CONCEPCION 75066332J 6681482

1969 ARASIL GARCIA JOSE 74984354F 6681500

1970 CABEZUELO GARCIA ANTONIO 26390568T 6681525

1971 GONZALEZ ORTEGA MANUEL 40507392E 6681637

1972 MARIN DIAZ ASCENSION 25999427C 6681665

1973 VIUDEZ ARIAS ESTHER 26156175T 6681751

1974 DONAIRE RIOS MARTA 09008971D 6681859

1975 RIOS PARRA JUANA LUCIANA 08954595M 6681887

1976 MARIN BEDMAR JOAQUIN 26679539E 6681917

1977 VIDAL ADAN PEDRO JOSE 26481117K 6682117

1978 GARCIA MENDOZA ENRIQUE 26492936H 6682195

1979 CORDERO RUIZ FRANCISCA 74948429P 6682244

1980 AGUILERA EXPÓSITO ROMAN 25968004S 6682337

1981 ROSALES AGUILERA JOSE 24144884J 6682344

1982 APARICIO LUCHA JULIANA 26693689G 6682425

1983 GALDON CARRION MAGDALENA 75033986M 6682435

1984 IRLES LOPEZ DOMINGO 40593252T 6682438

1985 ZORRILLA MONTALVO PRISCA 26693500E 6682484

1986 CARRILLO LUNA PURIFICACION 26692632M 6682931

1987 CLAVIJO QUESADA EULALIA 26174868V 6682956

1988 LOPEZ GIRONA ANTONIA 26436990P 6683020

1989 SANCHEZ GONZALEZ ALFONSO 26463541V 6683058

1990 HEREDIA LOPEZ ANTONIO GABINO 25956639N 6683258

1991 PEREZ IDAÑEZ COSME 05159561V 6683689

1992 CASTELLANOS RODA JUSTO 05025128L 6683886

1993 MUÑOZ ORTIZ FRANCISCO 26433092C 6683971

1994 C.B. MENARGUEZ PALANCA FRANCISCO Y 1 MAS  E80287469 6684069

1995 ORTEGA ARROYO JESUS MANUEL 14626253R 6684260

1996 UCEDA CARRASCOSA FRANCISCO JAVIER 25913647F 6684391

1997 LOPEZ PEREZ M. ANGELES 75104808X 6684423

1998 PEREZ MESA ANTONIO 25908934D 6684578

1999 GIRALDO CABELLOS JOSE 75062018T 6684751

2000 PAREJA PULIDO MAGDALENA 14866744G 6684873

2001 AVILA OCAÑA JUAN VICTORIANO 24064066V 6685396

2002 GONZALEZ GONZALEZ PEDRO ANTONIO 26434432A 6685891

2003 LOPEZ GONZALEZ ANTONIO M 08963072H 6686092

2004 GARCIA SERRANO RAMON 25761589W 6686292

2005 CABALLERO ARENAS ANTONIO 75000265W 6686321

2006 SALCEDO MARTOS LUCAS 75058257B 6686589

2007 SANCHEZ ESTEBAN VICTORIA 37654352V 6686848

2008 LILLO LILLO MARIA TERESA 26119462H 6687286

2009 LOPEZ SANCHEZ PASCUALA JOSE LUIS 52557085S 6687320

2010 SERRANO SANCHEZ JUANA CLARA 26009923M 6687362

2011 MARTINEZ SIERRA ARACELI 23619719F 6687877

2012 VICO FERRANDIZ MIGUEL ANGEL 01472870L 6687993

2013 GARCIA ORTIZ JOSE 74557860W 6688025

2014 MONGE CARPIO ANTONIO 74990793Y 6688041

2015 GARCIA DIAZ LUCAS 25939005L 6688105

2016 RICO RICO MANUEL 25926327Z 6688357

2017 RUIZ SAMPEDRO ALEJANDRO 26003440P 6688480

2018 SANCHEZ MURIANA RAFAEL 77351903M 6688488

2019 PALAZON DE MEDIO MARIA LUISA 26694386B 6689064

2020 JODAR MONTORO ANTONIO 00385297R 6689142

2021 LECHUGA RUIZ VALENTIN 26172638H 6689150

2022 CARDEÑA TORRALBO CARMEN 52549222H 6689364

2023 GOMEZ LOPEZ FRANCISCO 25902330Y 6689389

2024 ARANDA AGUILERA CRESCENCIO 25769052J 6689578

2025 FERNANDEZ CUEVA MARIA NIEVES 25920268G 6689751

2026 MUÑOZ MORENO ANTONIO JAVIER 26484005B 6689895

2027 DIVIESO PATON ANDRES 75125093D 6690220

2028 ESTRELLA GALÁN RAFAEL 25758649Y 6690315

2029 SERRANO TALAVERA JUAN 25764256R 6690366

2030 OLIVER ROMERO MªDOLORES 26701331X 6690503

2031 FERNANDEZ CARRUANA ROMUALDO 13666188W 6690578

2032 FERNANDEZ VARGAS MARIA CARM 75012483F 6690599

2033 GUIRADO GARCIA ANGELES 25925436C 6690653

2034 IZQUIERDO GAZQUEZ RAMON 26471376D 6690667

2035 LARA ALCALA ANDRES 26358110H 6690688

2036 LOPEZ UCLES ANTONIO 26358295L 6690747

2037 HEREDEROS DE MARÍA ORDÓÑEZ GARCÍA  G23498454 6690852

2038 GARCIA PEREZ JERONIMO 51849623X 6691025

2039 TORRES BALLESTEROS FRANCISCA 75122639Q 6691217

2040 GARCIA PEREZ ELENA 25947600N 6691623

2041 LORITE EXPOSITO PASCUAL 26425788F 6691666

2042 MILLA MILLA DOLORES 25867851G 6691685

2043 NARVAEZ JURADO ANDRES 75121939Y 6691784

2044 MARTINEZ CORTES JOSE 26443233H 6691899

2045 MARTINEZ MARTINEZ JOSE 75116661H 6691903

2046 JIMENEZ SANCHEZ FRANCISCO 75105224N 6692201

2047 MARIN GALIANO MERCEDES 46303748X 6692218

2048 DE LA BLANCA BERLANGA ASUNCION 26368369L 6692373

2049 MARTINEZ JURADO ANTONIO 26413217V 6692753

2050 JIMENEZ LENDINEZ JUAN JOSE 26475333X 6692813

2051 PRIETO MORENO MARIA 25937378W 6692831

2052 DE LA CRUZ ESPEJO JOSE 26438677Q 6692974

2053 UTRERA MARTINEZ PEDRO 26364684Z 6693012

2054 GONZALEZ PLAZA LUIS 26339393T 6693036

2055 REYES HIPOLITO FRANCISCO 26376183J 6693051

2056 HERMANOS TORRES LACAL C.B.  E23532260 6693737

2057 CUADROS RODRIGUEZ JUAN 26437812W 6693885

2058 MANUEL RENTERO TRILLO S.L.  B23252638 6693911

2059 FERNANDEZ DIAZ JOSE LUIS 10548696E 6693977

2060 ALBA SAMBLAS CANDIDO 26481786T 6694184

2061 FERNANDEZ PEREZ SEBASTIAN 26492618E 6694353

2062 GARCIA CIVANTOS JOSE 23570118V 6694884

2063 MARTINEZ TALAVERA CARMEN 25763180Y 6694956

2064 OLIVARES BLAZQUEZ AGUSTINA 75065631W 6695158

2065 MORENO GARCIA ORESTE 75022424N 6695172

2066 SANCHEZ GONZALEZ JOSE AGUSTIN 16697547F 6695358

2067 ALGUACIL VAZQUEZ FRANCISCA 26155780L 6695432

2068 TORRUBIA S.A.  A78631082 6695512

2069 GRANADOS GARCIA M JOSE 26004458Z 6695694

2070 RODRIGUEZ SORIANO FELICITAS 36906439H 6695830

2071 BARRERA ANGUITA JUAN JOSE 14571490R 6696422

2072 PARTAL PARRAS FRANCISCO 50531768D 6696912

2073 CARRILLO MARTOS CARLOS 25876319P 6696934

2074 BAYONA FERNANDEZ EUGENIA 26462608G 6697129

2075 MUÑOZ MOLINA ANTONIO 26388929V 6697242

2076 RAMIREZ SANCHEZ MIRIAM BELEN 77330949G 6697369

2077 C.B.LOPEZ MARTINEZ,ANDRES Y VICENTE  E23307515 6697465

2078 FERNANDEZ MEDINA ANGEL 26439679Y 6697484
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2079 CUADROS RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 26467206W 6697540

2080 RODRIGUEZ MORENO AVELINA 75097728Z 6697638

2081 MARIN MERLO DE LA FUENTE DOLORES 25833880G 6697745

2082 NOGUERA MARIN JUAN FRANCISCO 26444372F 6697835

2083 MARTINEZ IRUELA CANDIDA 75000358A 6697853

2084 NOGUERA ALMODOVAR TOMAS 26734315N 6697860

2085 PARDO GARZON JOAQUIN 75126477J 6697864

2086 TORRES YESTE ROSA 26680096G 6697922

2087 HEREDEROS DE ANTONIA RUIZ C.B.  E23534530 6697941

2088 GORDO ARJONILLA MANUELA 25799394H 6697946

2089 SANCHEZ RODRIGUEZ MERCEDES 75034196P 6697961

2090 MUDARRA JUAREZ JOSE 23544923F 6697987

2091 LOPEZ RAMON ANGEL 75094910W 6698031

2092 BARRANCO ECHEVARRIA ROSARIO 26128536F 6698091

2093 SANCHEZ PUERTO ROSARIO 26184961J 6698097

2094 SARMIENTO ARJONA MANUEL 25865044A 6698239

2095 ALMANSA GALERA ANTONIA 26467452H 6698265

2096 ASTASIO MOLINA RAMON 26471897R 6698283

2097 MOLINA JIMENEZ JOSE 26402642E 6698420

2098 NAVARRO CHACON JOSE 26479380D 6698435

2099 GUTIERREZ ESCABIAS MANUEL 25898601A 6698497

2100 EXPÓSITO ZAMORA ENCARNACIÓN 75000031K 6698571

2101 VILLAREJO AGUILAR JOSE LUIS 26195707H 6698579

2102 LARA CARMONA CARMEN 25934231Y 6698585

2103 NIETO VALIENTE JOSEFA 26720543V 6698981

2104 SANCHEZ GONZALEZ JOSE FRANCISCO 26470869P 6699025

2105 BARBA ASENSIO ANTONIO 26448798V 6699060

2106 BUENO BUENO RAFAEL 26701085V 6699079

2107 BUENO GONZALEZ TEJERO MARIA ANTONIA 26671122T 6699083

2108 TORRES MONTIEL MARIO 75107766R 6699156

2109 LARA BETETA TEODOSIO 26446785M 6699248

2110 ABIO ROBLES FRANCISCO JOSE 26489013M 6699317

2111 MARTINEZ LOZANO FRANCISCO 75023088D 6699656

2112 LOPEZ LOPEZ MARIA NIEVES 75060587H 6699738

2113 LOPEZ LOPEZ REGINO 46303445Y 6699739

2114 MARIN AMADOR HILARIO 26358220J 6699994

2115 MARTOS PALACIOS CARMEN 26358275E 6699996

2116 GARCIA ESQUINAS GENARO 26437261A 6900019

2117 JIMENEZ SAMBLAS FRANCISCO 30472966J 6900048

2118 PORCEL FERNANDEZ JOSE 12652600R 6900051

2119 VIDAL GASCO JUAN 25896043K 6900257

2120 BERMEJO PERONA JUAN 26687185D 6900305

2121 ZAMORA MARTINEZ FRANCISCO 26464536T 6900340

2122 MENDOZA FUNES FRANCISCO 25919393A 6900424

2123 PERONA SALAS MARIA GUADALUPE 26467311S 6900505

2124 FERNANDEZ MARTINEZ MARIA DEL PILAR 26675684P 6900878

2125 RAYA MELGARES CATALINA 75048358W 6900916

2126 RUIZ GAMEZ ISABEL 02028652Y 6900984

2127 RAMOS BRIONES JOSE MARIA 26229522T 6901012

2128 RAMOS JODAR ANGELES MERCEDES 26471842S 6901023

2129 GIMENO MUELAS ALONSO 75057847S 6901071

2130 MUÑOZ LECHUGA MARIA 26412850H 6901105

2131 LOPEZ ROJAS HERMINIA 25881165R 6901210

2132 HERNANDEZ RICO CARMEN 25919684H 6901226

2133 ROBLES JIMENEZ BERNABELA 26111504H 6901274

2134 CABRERA CANO MARIA DEL CARMEN 26475733L 6901286

2135 FERNANDEZ CAMPAYO JOSEFA 26426858L 6901315

2136 ROBLES LOPEZ GREGORIO 26435854E 6901446

2137 VIVO ROBLES FELICIDAD 75060735M 6901486

2138 GARCIA ESCOBAR ANTONIO 26015165A 6901515

2139 ARMENTEROS ARROYO JUAN 74952286R 6901602

2140 PERFORACIONES JOCAL S.L.  B31116833 6901644

2141 RODRIGUEZ BLANCA ANA 25995247A 6901669

2142 JOSE RAMA GUTIERREZ Y TRES MAS, C.B.  E23531361 6901682

2143 NAVARRO MARTINEZ JUAN JOSE 26726573K 6901685

2144 VAÑO FERNANDEZ FRANCISCO JESUS 26462200X 6901705

2145 ROMERO MARTINEZ ANA 25846613H 6901782

2146 GARRIDO RUIZ CRISTOBAL 26190814R 6901799

2147 MILLAN HIDALGO NICOLAS 26421243Q 6902078

2148 PEREZ GARCIA TERESA 26202172C 6902202

2149 LOPEZ RONQUILLO JULIAN 75058284S 6902228

2150 CORTES MARTINEZ RAFAEL 26003725V 6902336

2151 MAÑAS REYES SABINA 75037578D 6902353

2152 RUIZ CABRERA EUFRASIO 74951833P 6902656

2153 VIEDMA JIMENEZ MARIA 33442110H 6902710

2154 VALENZUELA JUSTICIA ANICETA 74956469K 6902738

2155 RUIZ JUAN FRANCISCO 26456815F 6902756

2156 JIMENEZ LENDINEZ ISABEL PILAR 01377363P 6902881

2157 LOPEZ ORTIZ MELCHOR 25908784C 6902978

2158 MUÑOZ MARTINEZ ANTONIO 25895738S 6902983

2159 VALDIVIA BAYONA BLANCA 75119699C 6903033

2160 ALVAREZ ROPERO ENCARNACION 26730311X 6903064

2161 QUESADA PEÑAS JUAN  LUIS 26006793A 6903071

2162 CARMONA HERRANZ FRANCISCA 25930956C 6903173

2163 CLAVIJO PEREZ PEDRO 75124789G 6903332

2164 GUTIERREZ LOPEZ SEBASTIAN 26201601R 6903385

2165 COLODRO MORENO SEBASTIAN 75089357S 6903392

2166 GARRIDO JUAN SALVADOR 26435278K 6903454

2167 JIMENEZ MONTAÑEZ MARIA DEL CARMEN 02080704D 6903556

2168 JUANES DELGADO JUAN VICENTE 26738650T 6903655

2169 GONZALEZ GIL TECLO 26402591V 6903708

2170 GALLEGO HURTADO ANA 26396215N 6903712

2171 GARRIDO CRUZ MARIA DE LOS SANTOS 26180223J 6903850

2172 ROMAN NARVAEZ MANUEL 26464125A 6904005

2173 MARTINEZ MARTINEZ ANGELES 25939695L 6904135

2174 GUTIERREZ PEREZ ANTONIO 30461563H 6904307

2175 MARTOS LEON JUAN MANUEL 74986619H 6904322

2176 HERNANDEZ TEJERO MARIA LAURA 25856349W 6904439

2177 GALAN VALDIVIA SANTIAGO 25827947M 6904719

2178 JIMENEZ MONTES MARIA DE LOS ANGELES 75014310V 6904772

2179 GALLEGO CHAVES ANTONIO 26438708R 6904787

2180 ROMERO SOLVES FRANCISCO 27249624Y 6904929

2181 MORENO BAUTISTA DANIEL 26451243R 6904933

2182 CIVANTOS ESPEJO JOSE 75009508E 6905051

2183 NIÑO CAMPAYO EMILIANA 77276813X 6905100

2184 ORTEGA ORTEGA VICTORIA 25746124Q 6905365

2185 MEZCUA MORALES ILDEFONSO 26470944Z 6905687

2186 ZAMBRANA GONZALEZ JOSE ALBERTO 25957601P 6905797

2187 JOYANES ALMAZAN NATIVIDAD 26382655E 6905966

2188 TAPIADOR JIMENEZ CARMEN 74963310P 6906081

2189 ALONSO VIVANCO ANDRES 26154969J 6906245

2190 RUIZ CASAS MIGUEL 26094494M 6906591

2191 VILLAREJO GONZALEZ MANUEL 75049812F 6906672

2192 MORENO PICON AGUSTIN 26483916Z 6907078

2193 EXPLOTACION AGROPECUARIA EL SOTILLO  S.L  B83640938 6907081

2194 MARTINEZ SANCHEZ JOSE MARIA 26455560V 6907413

2195 ROJAS SOLIS GABRIEL 25810111V 6907420

2196 PUNZANO SANCHEZ JUAN 26472915F 6907435

2197 PARRILLA PRIETO CARMEN 26695976Z 6907479

2198 MORALES PARRILLA PASCUALA 18874444T 6907664

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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2199 GARRIDO MARTINEZ MARIA MAGDALENA 33510696H 6907677

2200 RAYA LOPEZ MISERICORDIA 26016404T 6907693

2201 SERRANO CONSTRUCCIONES, S.L.  B78602653 6907710

2202 POZA LORITE SOLEDAD 75043277G 6907811

2203 HITA DEL CID MARCOS TOMAS 26031468E 6907870

2204 RAYA FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 75068271C 6907941

2205 SAMPEDRO MARTINEZ JOSE MANUEL 26025578C 6908298

2206 PEÑA MENA AURORA 25969475Z 6908420

2207 VALENZUELA RODRIGUEZ MIÑON MARIA BLANCA 26497322B 6908429

2208 VILLACAÑAS CRUZ JOSE 26097147J 6908443

2209 VALVERDE RUIZ LUISA 25909758M 6908527

2210 GOMEZ LOPEZ JUAN ANTONIO 50017112R 6908555

2211 AIBAR MORENO JOAQUIN 26474392N 6908606

2212 BARRIGA MATEOS ROSARIO 25973310P 6908623

2213 LOPEZ CARRILLO FRANCISCO DAVID 25906283A 6908761

2214 TISCAR FERNANDEZ ANA 26465291L 6908764

2215 SHOVELL  THOMAS JAMES X7191782G 6908805

2216 GOMEZ LINARES MARIA CARMEN 28638769C 6908951

2217 AVILA SANCHEZ ANTONIO 25898969A 6908964

2218 GOMEZ LINARES JOSE CARLOS 28638770K 6909023

2219 ROMERO SERRANO JOAQUIN 26002944H 6909075

2220 PEREIRA RODRIGUEZ DOLORES 26005072F 6909115

2221 ARREBOLA GOMEZ MIGUEL ANGEL 26022560S 6909117

2222 HERMOSO SANJUAN NATIVIDAD 26368511T 6909321

2223 RAMIREZ SALIDO PEDRO MANUEL 51656001W 6909586

2224 CASTRO LÓPEZ JOSEFA 26016625Z 6909696

2225 FERNANDEZ FERNANDEZ LUCAS 75022139A 6909738

2226 FERNANDEZ ROMERO LUCAS 75022192X 6909752

2227 TERUEL SANCHEZ MARIA DEL SOL 75064208M 6909764

2228 LUMBRERAS ROMERO CARMELO 41314255E 6909934

2229 LOPEZ SALAS MARIA DEL SOL 26480361R 6909938

2230 PLAZA DE LA FUENTE JAIME 75092564W 6909939

2231 ALBA GARCIA FRANCISCO JAVIER 26473847L 6909942

2232 IBAÑEZ CUADROS Mª ESTHER 75123290T 6909947

2233 FUENTES FUENTES EUSEBIO 75041729C 6909965

2234 RIVILLAS BELEÑA ANTONIO 26136375A 6910010

2235 ALGUACIL SANCHEZ PEDRO 75053425D 6910022

2236 JIMENEZ MARTINEZ VICTORINO 41385897L 6910023

2237 AGEA PEREZ ADELA 26420402A 6910028

2238 GESTION DE EXPLOTACIONES AGRICOLAS S.L.  B23450216 6910033

2239 PEREZ FERNANDEZ ANA MARIA 26027883W 6910034

2240 QUIÑONES BAUTISTA SIMON 21977492A 6910046

2241 LOPEZ SANCHEZ PABLO 25941953T 6910058

2242 PIEDRABUENA DIAZ JOSEFA 70646370F 6910083

2243 GARCIA IRUELA JOSE MARIA 75006048N 6910094

2244 ALMAZAN MATA ANTONIO 25868462V 6910098

2245 GOMEZ RUIZ GUADALUPE 26493230J 6910099

2246 EXPOSITO PARRAS BARTOLOME 25935121E 6910120

2247 CHICA SAETA MARIA DOLORES 75002598N 6910126

2248 ORTEGA ORTEGA JUAN 26450105J 6910137

2249 ORTIZ LARA MARIA BENIGNA 21950013D 6910139

2250 VEGA LOMBARDO FIDEL 75012333H 6910143

2251 BLANCA VILLAR CATALINA 26003697N 6910154

2252 FERNANDEZ CONEJERO SEBASTIANA 26079220A 6910162

2253 VALLEJO GONZALEZ JOSE 24753698V 6910164

2254 RUEDA FERNANDEZ FRANCISCO 25834273Y 6910196

2255 DOMINGUEZ GAY MANUELA 25799964J 6910205

2256 CERRILLO MARTIL JESUS 26488871R 6910219

2257 ROJAS ONTIVEROS NICOLÁS 23336080G 6910236

2258 ZAFRA VALERO LUIS MIGUEL 25917470N 6910238

2259 AGUILERA GARCIA JUANA 74991644Y 6910253

2260 MORAL RODRIGUEZ SERAFIN 74986749X 6910269

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

2261 FARFAN LUQUE DANIEL 53682615V 7700034

2262 ALCANTARA SIERRA MANUEL 25272265A 7700035

2263 ALUMINIO Y CRISTALERÍA MELERO S. L.  B92498484 7700039

2264 LANZAS LOPEZ SALVADOR 25051081X 7700052

2265 GALVEZ TABOADA MARIA 24579117Y 7700158

2266 MARTIN SANTIAGO CRISTOBAL 24687699M 7700169

2267 RUIZ SARRIAS FRANCISCO 25309441B 7700224

2268 MARQUEZ TABOADA JUAN ANTONIO 33368672L 7700237

2269 COBOS MUÑOZ ANA 25323548L 7700350

2270 ROSA MARTIN JOSE 24738986W 7700611

2271 FERNANDEZ POVEDA ASCLEPIADES ANGELA 75883429N 7700898

2272 COMINO MEDINA CLOTILDE 25306129B 7700965

2273 CHICÓN ROMERO LORENZO 74796523V 7701032

2274 LEON SANCHEZ-GARRIDO PRESENTACIÓN 25278624Z 7701417

2275 REAL LUQUE JOSE 25311984R 7701426

2276 ROMERO ARANDA JOSE 25060510D 7701622

2277 JIMENEZ GALLEGO CRISTOBAL 24649942Z 7701883

2278 MARIN GARCIA FRANCISCO 74814717H 7702246

2279 MARTIN SANCHEZ JOSE 25252720P 7702283

2280 MERIDA ROMERO MANUEL 24806907G 7702303

2281 CARMONA SANCHEZ ANTONIO 25267592E 7702431

2282 CORRALES VEGAS ALONSO 25283409S 7702447

2283 MUÑOZ VILLODRES JUANA 24721369A 7702593

2284 BARBA JIMENEZ JUANA 24876357V 7702646

2285 BAUTISTA GARCIA JOSE 25229567Q 7702647

2286 LUQUE LUQUE ANA 74771100D 7702898

2287 MARTIN WERNER DEUTSCH X2395531N 7703068

2288 VILLANUEVA SANCHEZ ANTONIO MIGUEL 74776799G 7703149

2289 SILVA GARCIA MANUEL 74761986A 7703195

2290 AMORES AMORES ANTONIO 24975637Y 7703223

2291 HERMOSO SILVA DOLORES 33366728F 7703440

2292 FERNANDEZ VALENCIA JOSE LUIS 31506764F 7703561

2293 MADRIGAL MORIEL ANTONIO 51317327A 7703771

2294 MARTIN BERROCAL PATRICIA 25698388M 7703772

2295 ROMAN MORALES MIGUEL 74817319K 7704293

2296 RUIZ CABELLO MIGUEL 53371278P 7704301

2297 RUIZ RUIZ ANTONIO 24767973D 7704324

2298 RUIZ RUIZ JOSE 24773140R 7704328

2299 SANTOS MORALES ANTONIO 24858812K 7704351

2300 MORENO MARTIN MIGUEL 25304394R 7704390

2301 MUÑOZ ALVAREZ JOSE ANTONIO 25665515E 7704701

2302 GONZÁLEZ ALBA FRANCISCO 24728167Q 7704742

2303 GARCIA PADILLA JUANA 74760901E 7704807

2304 LAGOS SEVILLA JOSE 25312927R 7704811

2305 LOPEZ CANTARERO JUAN 25307368P 7704895

2306 RUIZ LARA ANTONIO 25329758L 7704907

2307 ANNE BRYAN SUSAN X3599641A 7704918

2308 ARAGÓN GÓMEZ JUAN 24865020L 7704919

2309 DIAZ LACRUZ ISABEL 24783263G 7704926

2310 MARTIN TABOADA ANA 74897567E 7704946

2311 ARROCHA DOÑA ISABEL 25566369Y 7704992

2312 ALDANA ARRABAL ANTONIA 25318293P 7705013

2313 CONEJO MOLERO RAFAEL 25225224C 7705072

2314 CANO SANCHEZ JOSÉ LUIS 25311003D 7705102

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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2315 CODES CODES JOSE 25550924V 7705140

2316 GIL LOZANO FRANCISCA 25558016W 7705217

2317 JURADO MUÑOZ ANTONIA 25673395J 7705979

2318 LOZANO AGUILAR ANGEL 33390665R 7705980

2319 JIMENEZ COZAR CRISTOBAL 25595228T 7705994

2320 LUQUE LACAZE ALEJANDRO 53684462R 7706026

2321 DOMINGUEZ CARRERAS ANTONIO 25260042Q 7706373

2322 GONZALEZ GUZMAN MARIA JESUS 24884829W 7706386

2323 REAL LUQUE MARIA TERESA 25331759L 7706725

2324 RODRIGUEZ VALLEJO SEBASTIANA 25056942Y 7706779

2325 CLEJUGOM, S.L.  B92230838 7706801

2326 LOPEZ DE AYALA Y LEON MARIANO 00146484C 7706884

2327 RUIZ CRUCES ISABEL AUXILIADORA 25536977P 7707231

2328 HERRERA LOPEZ FRANCISCO 74898968C 7707238

2329 MARTIN CASTILLO JOSE 24683388H 7707268

2330 CARRYL COUNTRY S.L.  B29734308 7707630

2331 LORA LOPEZ MARIA 24606682V 7707991

2332 RAMOS-PAUL AVILES-CASCO JOSE MANUEL 25510344D 7708059

2333 VALLADARES RETAMERO MIGUEL 24837203D 7708246

2334 HALLAMA PALM VELI RICARDO 24903166P 7708300

2335 POZO MARTIN JOSE 25280607L 7708425

2336 FLORIDO CAMPAÑA MARIA 24701256S 7708509

2337 RIVERO FERNANDEZ ANA MARIA 33357650Z 7708646

2338 BERROCAL PAZ SERAFIN 74901688A 7708923

2339 TRUJILLO GALAN SALVADOR 25517911D 7708937

2340 CARRASCO LOZANO ANA PIAR 74903586S 7709016

2341 MENDOZA MARTINEZ DIEGO 17828556Z 7709660

2342 MOLINA CARRERA ANTONIO 25042852S 7709742

2343 MOLINA CARRERA PEDRO MANUEL 74804066Q 7709744

2344 ORTIGOSA GUERRERO FRANCISCO 25018278M 7709828

2345 PEREZ VERDUGO SALVADOR 74750433L 7709895

2346 GORDILLO GOMEZ JUAN JOSE 25561834W 7710065

2347 CAÑESTRO MORENO RAFAEL 25548518A 7710069

2348 ORTEGA VELASCO MANUEL 33385933F 7710093

2349 CORTES RUIZ FRANCISCO 25296915C 7710148

2350 ROLDAN RUIZ FRANCISCO 25249962X 7710493

2351 GINES BURGUEÑO ANTONIO 74904616X 7710621

2352 RUANO TERRON JOSE 25233091K 7710765

2353 AGUILAR RUEDA FRANCISCO 75378083E 7710857

2354 MESA OSUNA JESUS 74901089W 7711333

2355 MUÑOZ VEGA ROMUALDO 74747371Q 7711335

2356 CASTRO SANCHEZ BENITO 24700074Y 7711356

2357 MOYA MARTIN FRANCISCO 24733730J 7711366

2358 BURGUEÑO LOZANO JOSE 25296531G 7711416

2359 CANSINO DURÁN ENCARNACIÓN 74775221J 7711549

2360 ESCALANTE CASTILLERO ANTONIO 25513619H 7711555

2361 EMABELA S.L.  B29595220 7711676

2362 JURADO GONZALEZ FERNANDO 25322259H 7712041

2363 MADOSUR INVERSIONES SL  B92237437 7712449

2364 GUERRERO MARTOS JOSE LUIS 25294239N 7712520

2365 SANCHEZ PERALTA SALVADOR 25045852W 7712710

2366 MUÑOZ MATEOS MIGUEL 25285197D 7712870

2367 RODRIGUEZ MUÑOZ BLAS 25236432G 7712936

2368 LOPEZ AGUILAR SALVADOR 74798271V 7713061

2369 LIGERO LIGERO JOSE ANTONIO 25303694Z 7713173

2370 POZO MONTIEL FCO. JOSE 33382821T 7713208

2371 GALACHO ALCAIDE ANTONIO 25080225J 7713265

2372 MORENO AZUAGA JOSE 74753831J 7713306

2373 CLAROS CORTES ANTONIO 25022727S 7713514

2374 ROSADO FUENTES FRANCISCO 74773707V 7713623

2375 GARCIA FLORES JUAN JOSE 25590039D 7713691

2376 SANTIAGO GUIRADO JOSE 25052025B 7713748

2377 AGUILAR GARCIA FRANCISCO JAVIER 53700205N 7713749

2378 HERMANOS MALDONADO S.L.  B29702131 7713774

2379 PORRAS RODRIGUEZ MARIA J. 33371485A 7713783

2380 GARCIA CARRION ANTONIO 24828572A 7714068

2381 QUINTERO RUIZ PIEDAD ÁNGELES 25046819A 7714140

2382 GONZALEZ GOMEZ DIEGO MIGUEL 27347287B 7714430

2383 ALCANTARA GONZALEZ FRANCISCO GABRIEL 53680038Q 7715052

2384 ESPINOSA MARTIN FRANCISCA 24837415Z 7715062

2385 BATANA MILLAN MARIA 24853384K 7715153

2386 PEREZ DIAZ CATALINA 24683340Q 7715186

2387 PINAZO PINO JOSE ANTONIO 53691912E 7715499

2388 ARIAS AGUILERA JOSE LUIS 24832272T 7715529

2389 DIAZ GAMEZ MANUEL 24957925G 7715533

2390 BELLIDO SANCHEZ MARIA DEL CARMEN 25064224C 7715619

2391 DELGADO TORRES DOMINGO 31784635S 7715725

2392 MARTINEZ MUÑOZ MARCELINO MARIA 28890924A 7715739

2393 MARTIN LUQUE JOSE JAVIER 25333644H 7715869

2394 NUÑEZ FERRER JOSE ANTONIO 25323129Z 7715981

2395 NUÑEZ FERRER JULIAN EUSTAQUIO 25334612C 7715982

2396 DIAZ SANCHEZ FEDERICO 74807909H 7716507

2397 FERNANDEZ LOPEZ JOSE 25059163L 7716703

2398 GARCIA MARTIN ANTONIO 24898087N 7716704

2399 MONTIEL SILVA ESTEBAN 25222774P 7716708

2400 GUERRERO MONTERO DOMINGO 31779079W 7716727

2401 GASPAR GINEZ VICENTE 25219601D 7716822

2402 FERNANDEZ DE LA TORRE HNOS., S.C.  G29698016 7716905

2403 RODRIGUEZ EXPOSITO MARIA ROSA 27379867T 7716916

2404 MUÑOZ AGUILAR MARIA ISABEL 74817046R 7716930

2405 MUÑOZ MORALES PEDRO 45050825N 7716932

2406 VALLEJOS MUÑOZ TERESA 25222884A 7716936

2407 PEREZ BENITEZ VANESA 79020387T 7717206

2408 SANCHEZ REY MARIA JOSEFA 25075014T 7717299

2409 SANCHEZ FERNANDEZ ENRIQUE 25270198Y 7717406

2410 VEGAS VEGAS JOSE ANTONIO 25331207L 7717435

2411 AGRO HOJA DEL TAJO, S.C.  G92280478 7717443

2412 BENITEZ VEGAS JUAN JOSE 25320202P 7717497

2413 AGROPECUARIA CTJ SAN JUAN SA  A78492204 7717543

2414 ANTUNEZ TRUJILLO ANTONIO 25323462W 7717573

2415 BAENA GOMEZ ALONSO 25681325P 7717600

2416 GARCIA CASTILLA ANTONIO 25212967E 7717663

2417 EXCAVACIONES Y MOVTOS DE LA TORRE,SL  B29773017 7717682

2418 SABORIDO GARCIA ANA 75854943T 7717764

2419 GONZALEZ RUIZ CLEMENTE 24700126N 7717927

2420 VARGAS GONZALEZ CARMEN LUCIA 52574526E 7717962

2421 RANEA LOPEZ ANTONIO 25278675L 7718192

2422 RODRIGUEZ ARRABAL MIGUEL 25300267Z 7718196

2423 CDRRIN S.L.  B92556521 7718439

2424 DIAZ MUÑOZ FRANCISCA 75323778C 7718488

2425 MUÑOZ GOMEZ JOSEFAº 74899951Z 7718572

2426 LARA NUÑEZ ALFONSO 25308859G 7718597

2427 LA NORIA, C.B.  E91485219 7718689

2428 GOMEZ ROBLEDO FRANCISCO 25213242K 7718719

2429 MATEOS PEREA BUENAVENTURA 25506932R 7719026

2430 MARTIN GONZALEZ JOSE CARLOS 77467112F 7719047

2431 PEREZ DIAZ FRANCISCO JAVIER 52579955T 7719049

2432 GONZALEZ BELLIDO ANA MARIA 25724481Q 7719079

2433 ARREBOLA ARANDA MANUEL FRANCISCO 74814684P 7719268

2434 DE LA TORRE DE LA TORRE FRANCISCO 24734683T 7719353

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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2435 RUIZ DUEÑAS JOSE MANUEL 33363480W 7719385

2436 MONTAÑEZ GARCIA MIGUEL 25080713H 7719395

2437 AGRADANO POZO RAMON 25690952K 7719399

2438 ROS SILVA AURELIO 74800462T 7719460

2439 ELENA VERA ANA ENCARNACION 24734362R 7719462

2440 CONEJO MARQUEZ RAFAEL 24725939L 7719466

2441 MORALES ROJAS SALVADOR 25039444B 7719525

2442 ALCANTARA VEGAS JOSE 74846914S 7719537

2443 AGUILAR CABELLO MIGUEL 26800957T 7719546

2444 FERNANDEZ BERNAL JOSEFA 25514888E 7719627

2445 FERNANDEZ LLAMAZARES DOLORES 25487971S 7719635

2446 ZUMAQUERO RODRIGUEZ FRANCISCA 24732729R 7719847

2447 ALEFERSAN S.L.  B29144532 7719848

2448 PODADERA RODRIGUEZ FRANCISCO 24721658Q 7719914

2449 PINO ARIZA MANUEL 24773601W 7720004

2450 DIAZ MORENO ENRIQUE 52576372M 7720110

2451 REINA CALDERON JOSE 74786388W 7720245

2452 GIL LARA JUAN 24996248D 7720406

2453 MACIAS NAVARRO ANTONIO 74796878G 7720410

2454 PEDROSA CAMPAÑA FRANCISCO 25310729B 7720437

2455 MARTIN MATES DOLORES 24841499G 7720464

2456 LUQUE CABRILLANA ROSARIO 74769619T 7720468

2457 CASTILLO OTERO JACINTO 24056627F 7720510

2458 ORTIZ MONTERO FRANCISCO JAVIER 24895825G 7720821

2459 LUQUE CABRERA JUANA 24815451S 7720930

2460 BLONDIAUX ALFRED OSCAR X0638934V 7720933

2461 PEREZ FERNANDEZ JUAN 24880259D 7720935

2462 PEREZ FERNANDEZ DIEGO 24788619R 7720936

2463 GONZALEZ MERINO BERNARDO 24829380Y 7721007

2464 CONEJO SEVILLA JOSE MANUEL 25319858D 7721081

2465 COBOS ARANDA MERCEDES 25272607T 7721094

2466 CASTILLO SALADO FRANCISCO 24646191N 7721106

2467 GUERRERO GONZALEZ JUAN ANTONIO 25582554E 7721107

2468 VARGAS ROMERO JOSE MARIA 25334836Z 7721147

2469 MORENO BECERRA JOSE 25514946B 7721225

2470 PAREJO LEAL MAGDALENA 25244848W 7721261

2471 GALVEZ CAZORLA ANTONIO 37100467H 7721461

2472 CASTAÑEDA RUIZ JUAN JOSE 52929633D 7721485

2473 CABEZA LOBATO GREGORIO 25508523M 7721495

2474 LOPEZ GALLEGO MARIA 74901881N 7721543

2475 AMAYA MATEO LEONARDA 25518643M 7721656

2476 ANGULO  CONJENERACIÓN S.L.  B92047463 7721665

2477 PEREZ MUÑOZ JUAN JOSE 25725891T 7721741

2478 GARCIA RODRIGUEZ FRANCISCO 25526406V 7722046

2479 RUIZ SANCHEZ ANTONIA 25007990K 7722080

2480 GONZALEZ LOPEZ FRANCISCO 25562278D 7722129

2481 GONZALEZ NUÑEZ JOSE 25516466J 7722141

2482 PEDRO DEL RIO GUERRERO 24769211M 7722261

2483 JIMENEZ RODRIGUEZ JOSE EVAR 27261599K 7722265

2484 LOPEZ VILLANUEVA ANTONIO 25527888G 7722266

2485 HIDALGO MARIN CRISTINA 24955088L 7722305

2486 SANTANA RODRIGUEZ JOSE ANT. 24941801A 7722306

2487 LOZANO FERNANDEZ ANA 24895531D 7722410

2488 CAMPOS SANTIAGO ADELA 24665607Q 7722432

2489 COBOS NUÑEZ CRISTOBAL 25281364V 7722757

2490 DOMINGUEZ MORENO MANUEL 25316341B 7722764

2491 MARIN LOPEZ REMEDIOS 25538647E 7723143

2492 MONCAYO MONCAYO ANTONIO 25524509Y 7723293

2493 MONTERO VILLAREJO ALBERTO 24258440H 7723299

2494 PLAZA GARCIA ANTONIA 74749537C 7723407

2495 RUIZ AGUILERA MANUEL 25283258W 7723454

2496 RODRIGUEZ MARTINEZ ANTONIO 25260784E 7723468

2497 MOLINA MOLINA CARMEN 25017902C 7723477

2498 CASTRO GUTIERREZ ADELA 24978165G 7723496

2499 CARRION LANCHO BENJAMIN 25339774F 7723498

2500 GARCIA JIMENEZ ALFONSO 24081863N 7723510

Fecha e identificación: Trámite de mayo de 2009, 
del Director General de Fondos Agrarios (DGFA/SASI/Nº 
77/2009(B)).

Extracto del acto notificado: Trámite DGFA/SASI/ Nº 
77/2009, de mayo de 2009 del Director General de Fondos 
Agrarios, relativa a las solicitudes de  Ayudas por Superficies, 
Pago Único y Primas Ganaderas en la Campaña 2006.

La siguiente relacion de 488 productores comienza por:
Don Garcia Gomez Andres con CIF/DNI: 25260240F
Y finaliza por:
Don Fernández Pérez Felipe con CIF/DNI: 75377395R

Recurso: Un mes para interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Agricultura y Pesca, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, 
se le dará por notificado en el día de la publicación del pre-
sente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

1 GARCIA GOMEZ ANDRES 25260240F 7723518

2 GUERRERO GARCIA JOSEFA 25535600B 7723571

3 MENA ARROCHA SALVADOR 74776304S 7723577

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sito en Pol. 
Indus. Hytasa,  C/Seda, s/n.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

4 JIMENEZ GUERRERO MANUEL 28507492G 8800020

5 MOLINA CARRANZA JUAN 28462477T 8800115

6 TORRES AGUILAR JOSE 27795412G 8800237

7 TORRES ROMERO SOCIEDAD CIVIL  G91198549 8800239

8 VAZQUEZ VELAZQUEZ MARIA DEL CARMEN 28460630Q 8800283

9 LEON COSTA FRANCISCO 75637893R 8800290

10 MENDOZA RUIZ ANTONIO 28412332H 8800300

11 ROBLES MORALES JOSE MARIA 25308502S 8800316

12 CARO IBAÑEZ LUIS 75326465Q 8800667

13 ORELLANA ROMAN ANA 28458584V 8800673

14 GARCIA GUTIERREZ JOAQUIN 34032854F 8800719

15 JENIFER,S.A.  A41121492 8800725

16 AMORES ORTEGA FRANCISCO 75293728P 8800745

17 BEBORSEIS, S.L.  B91274316 8800783

18 NARANJO RODRIGUEZ JUAN CARLOS 28629052D 8800796

19 TORRES BAZAN JERONIMO 28110360J 8800812

20 ESTEBAN NARANJO PEDRO 75350270Q 8800894

21 MORAN LOPEZ JUAN BOSCO 28796347W 8800976

22 PEREZ GIL JUAN MANUEL 27890902K 8801000

23 MACIAS RODRIGUEZ MARCO ANTONIO 31660836W 8801107

24 RUBIO RODRIGUEZ JUANA 80009767N 8801132

25 MONTES LOPEZ CARMEN 28542629C 8801228

26 FRAILE LOPEZ DOLORES 28228203G 8801362

27 GONZALEZ VAZQUEZ JOSE ANTONIO 75406022Q 8801530

28 VELAZQUEZ GRANADO DIEGO 34060495W 8801552

29 LAPEÑAOMA, S.L.  B41952896 8801572

30 RODRIGUEZ MORENO JOSE 28057722E 8801584

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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31 BORDAS SANCHEZ-PASTOR JAVIER 48812886D 8801750

32 AGRICOLA CUATROVITAS, S.L.  B13001953 8801763

33 DE LORA MORENO JULIA 25225555Y 8801773

34 TORO DELGADO MAGDALENA 28349069M 8801783

35 PINOFRESH,S.L.  B41672171 8801810

36 ISOLAND S.A.  A11027539 8801851

37 MARTIN GONZALEZ JOSE MANUEL 52247960X 8801975

38 BLANCO BORRERO FCO JAVIER 27286538M 8802010

39 ALCALA GARCIA MANUEL JESUS 52247215R 8802229

40 MORENO MOLINERO FRANCISCO 28317918L 8802278

41 ZAMORA MUÑOZ ANGEL 75390446B 8802343

42 SOTILLO DUARTE CONCEPCION 27977250G 8802464

43 GUTIERREZ NUÑEZ INES 28529943F 8802596

44 RODRIGUEZ LOPEZ JOSE 27757645A 8802670

45 PLATA NIETO MARIA SALUD 52272723W 8802721

46 HNOS. BRENES GOMEZ S.C.  G91194225 8803111

47 GRANJA BERNAUER SL  B41155474 8803159

48 SALAS GARCIA FRANCISCO 28513741C 8803201

49 GARCIA GARCIA LUIS 28270510Z 8803313

50 ARIAS CARRION JOSE LUIS 27683546X 8803403

51 ARCENEGUI VERA MARIA ISABEL 28358454Y 8803494

52 MORENO MARTIN ANTONIO 28730125C 8803595

53 SUAREZ MOLINA JOAQUIN 75482400B 8803698

54 VEGA FERNANDEZ MONICA 48863678V 8803722

55 ALONSO BARBEZ ANTONIO 27988178F 8804068

56 ALONSO GUIJO JUANA 28261767B 8804069

57 CAÑAVERAL DIAZ FERNANDO 28388754S 8804123

58 MONTERO PORTILLO JOAQUIN 28200975P 8804144

59 ESTEVE ALBUIXECH JUAN BAUTISTA 28365880A 8804306

60 GARCIA OSUNA JOSE 27834502V 8804320

61 MARTINEZ ROJAS BALDOMERO 28178836H 8804353

62 PINO VAZQUEZ IVAN 44606739X 8804372

63 SASTRE GUERRERO JOSE 27546652N 8804446

64 GUTIERREZ ORTEGA JOSEFA 75318831H 8804548

65 MARTIN MORENO MARIA ASUNCION 28069048D 8804643

66 HIJOS DE JUAN C. SANCHEZ IBARGÜEN  G41880360 8804712

67 CARO LOPEZ ISABEL ROCIO 28499056D 8805001

68 GALLARDO MARTIN LORENZO 27816967P 8805021

69 GARCIA YANES JOAQUINA 75422952H 8805133

70 GARCIA MORENO AMPARO 28052419D 8805195

71 GONZALEZ CASTRO PAULINA 28184205M 8805226

72 EXPOSITO BAUTISTA JOSE MARIA 28556435A 8805460

73 ROMERO RODRIGUEZ JOAQUIN 27790988L 8805482

74 GUTIAGRO S.C.  G91091132 8805522

75 BOIX CEBOLLA JOSE MANUEL 28511108D 8805560

76 BOIX CEBOLLA VICTOR MIGUEL 28653778X 8805562

77 CARNERERO PEREZ CARLOS 28539636V 8805570

78 AGRICOLA REVERT, S.C.  G41628843 8805574

79 RODRIGUEZ DURAN JOSE 27840217M 8805631

80 ESCALONA SANCHEZ ESTEBAN 27890541M 8805700

81 GONZALEZ CARRANCO JOSE 28547340Q 8805799

82 EXPLOTACION AGRICOLA LOS VENEROS SC  G91484063 8806355

83 GALICIA GALICIA ANTONIO 28026782V 8806371

84 PEREZ RUIZ JUAN A. 75290423S 8806444

85 CHAMORRO VELAZQUEZ MANUELA AMPARO 28670976G 8807046

86 DUWISON RUIZ JUAN ANTONIO 75450558R 8807317

87 GÓMEZ MONTERO JOSÉ ANTONIO 75394852R 8807391

88 LEON CARO MANUEL 28506497K 8807583

89 MEDINA RODRIGUEZ DE ACUÑA ALICIA 45445092J 8807699

90 ESCUDERO RODRIGUEZ TERESA 28079344R 8807793

91 FERNANDEZ ROPERO DOLORES 75302942E 8807797

92 GAMERO SANCHEZ JOSE M. 28224699L 8807801

93 GAMERO VALLE ISIDORO 52256789F 8807802

94 BARREAL,SCA  F91361386 8807832

95 GARCIA FRANCO ANTONIO 28502253D 8808064

96 PORTILLO MORENO Mª CONCEPCION 75406582R 8808078

97 CALERO RODRIGUEZ FRANCISCO 28272308H 8808412

98 PARRA ESCALONA FRANCISCO 25521442K 8808441

99 ROMERO CHACON FRANCISCA 75290678V 8808614

100 PEREZ LOPEZ JOSE 28291274D 8808675

101 VIDAL MORALES MARGARITA 75319215B 8809040

102 DIAZ ALVAREZ DESAMPARADOS 75418204P 8809508

103 GUZMAN LOPEZ JUAN 27711387K 8809528

104 JANER CRAMAZOU JOSE MARIA 28079759W 8809717

105 SOLIS ROMERO FRANCISCO 27277416Z 8809774

106 AGRICOLA AGREMACAR, S.L.  B91196832 8809906

107 ALCALA GIL Mª CARMEN 28147678W 8809914

108 COBO RUIZ ANTONIO 28062552E 8809965

109 GAMERO ESPINAR YOLANDA 52256618C 8809987

110 HACIENDA EL CIGARRON S.L.  B91294751 8810013

111 SERRANO LUQUE ANTONIO 28326743N 8810333

112 AGRO GARBE SC  G41643917 8810384

113 ALAPONT LOPEZ SOCIEDAD CIVIL  G41549064 8810385

114 CHAQUES ASENSI SOCIEDAD CIVIL  G41544115 8810403

115 FERNANDEZ VIDAL ANGEL ANDRES 52731022A 8810414

116 AGRICOLA LOS TRES OLIVOS S.C.  G91388645 8810419

117 CONTRERAS CEBRIAN ROBERTO 44956699W 8810503

118 FERNANDEZ ANGEL JOAQUINA 28046412M 8810560

119 SORIANO GALLARDO MANUEL 28116260W 8810664

120 GOMEZ PUNTAS CARMEN 27307785T 8810743

121 ALONSO ROMAN ANTONIO JOSE 52286328Z 8810812

122 LUNA VEGA M. LUISA 75276899S 8810875

123 RUIZ GOMEZ ROSARIO 25339972K 8810889

124 ESQUIVEL LOPEZ EDUARDO 28246968R 8811071

125 PEREZ PEREZ JOSE MARIA 77817766A 8811132

126 RODRIGUEZ LOPEZ MANUELA 27808537L 8811136

127 RODRIGUEZ GRUESO JOSE ANTONIO 28873634D 8811287

128 HIPICA RIO FRIO S.L.  B91187914 8811536

129 DIAZ ALVAREZ MIGUEL 52294176L 8811600

130 BERMUDO CABELLO LUIS 28579051X 8811735

131 MACHO SANCHEZ JOSE 27787725E 8811765

132 SALAS SEVILLANO MANUEL 75481659Y 8811799

133 SAN MARTIN DE LA CALDERONA S.C.  G91061432 8811801

134 SANTOS CARDENAS MARIA DEL CARMEN 75309110A 8811804

135 RECIO MARTIN MIGUEL 75434894T 8811847

136 MORILLO ORELLANA ANA 75304090C 8811992

137 NUÑEZ LIMONES JOSE MARIA 52294986R 8811998

138 CRUZ NUÑEZ JOSE LUIS 75392884B 8812057

139 NUÑEZ MORILLA JUAN 28239724W 8812074

140 TORRES LOQUIÑO JOSEFA 28343200R 8812111

141 BERDUGO ROMERO ROSARIO 75389652E 8812208

142 GONZALEZ OLMO FRANCISCO 75384816Q 8812224

143 TORRES AYALA MANUEL 28086522A 8812256

144 RETINTO DE LA VEGA, S.L.  B41922691 8812295

145 ROMERO MELERO MANUEL 75481097L 8812309

146 SAINZ DE LA MAZA FALCO CARMEN 00738940L 8812323

147 SERRANO MONTORO JUAN JOSE 52259325J 8812366

148 BONILLA VARGAS ANTONIA 75314438H 8812368

149 BONILLA VARGAS S.C  G41221144 8812380

150 AGRICOLA GONZALEZ RIOS S.L  B91339887 8812387

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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151 CLAVINQUE S.L  B41730060 8812393

152 RIQUELME GOMEZ MARIA DEL CARMEN 28671691Y 8812430

153 SANTOS HUERTAS FRANCISCO 28545067C 8812442

154 ZAMBRANA FERNANDEZ SALVADOR 75845068S 8812449

155 FERNANDEZ CARMONA MARIA TERESA 75612919M 8812520

156 GOMEZ GARCIA ANTONIO 75301012R 8812536

157 GUTIERREZ DELGADO DAVID GUILLERMO 52247781S 8812541

158 JOSE MARTIN MARTIN E HIJOS,S.C.  G41534033 8812567

159 AGROPECUARIA MACIAS E HIJOS, S.L.  B91347641 8812986

160 LOPEZ LAGUNA LOPEZ MARTA 30478526F 8813048

161 JIMENEZ BENITEZ JOSE RAMON 28347819C 8813147

162 ROMAN PEREZ MARIA ISABEL 28546062A 8813234

163 GODINO CABAS ANA MARIA 75348276T 8813352

164 ZAMBRANA RUIZ ANTONIO 52254118G 8813413

165 PEREZ PRADOS MIGUEL ANGEL 52244299Y 8813488

166 ZAMORA CARRANZA ENRIQUE 27913117H 8813841

167 FERNANDEZ PRADOS LUIS MIGUEL 34041827X 8813904

168 GUTIERREZ PIÑAR ANTONIO 28185260W 8813937

169 DECO CASTRO SALVADOR 28472416A 8814008

170 TERNERO SANCHEZ DE IBARÜEN ENRIQUE 28227454Z 8814164

171 ESPINO MALDONADO ANTONIO 27633344V 8814273

172 MENDOZA RINCÓN JOSÉ 75304359J 8814286

173 AVILA CASTILLO RAFAEL 27617782A 8814345

174 MANUEL RUIZ GARCIA E HIJOS S.L.  B91056945 8814474

175 AGUILERA AGUILERA MANUEL 28482392C 8814711

176 BORJA OJEDA FRANCISCO 48818265Y 8814727

177 COCA CIUDAD FRANCISCO JOSE 28925268P 8814746

178 LAS CARCAS SCA  F21284054 8814787

179 MARTOS CORRAL SALVADOR 28476873K 8814803

180 OJEDA VELAZQUEZ ANA ANGUST 75368721K 8814822

181 VELAZQUEZ VELASCO RAFAEL 75323184R 8814850

182 ROJAS RUANO ALFONSO 28689913N 8815007

183 SERRANO CORZO JOSE 28542514C 8815018

184 CARO AGUILERA MANUEL 30040661Q 8815058

185 AGRICOLA ASPERO S.L.  B41975533 8815112

186 SILES ACUÑA RODRIGO 31245979L 8815315

187 AYALA MARTIN JUAN 28264659M 8815335

188 BORRERO HIDALGO MARIANO 50271374K 8815566

189 EL ROSALEJO S.C  G91235127 8815570

190 ORIGINAL SEED INVESTIGACION S.L  B91110544 8815578

191 STONELAND PETROL S.L.  B91220038 8815624

192 MARTOS BERMUDEZ ANTONIO 28344757V 8815629

193 DE LA LASTRA MARCOS MANUEL 27870072Y 8815651

194 ALVAREZ CASTILLA VALLE 27605009H 8815718

195 GARCIA-CARRANZA TERNERO PEDRO LUIS 27813941H 8815751

196 INMOBILIARIA CENTRO SAN LORENZO,S.L.  A41251414 8815756

197 JUANCHANA.S.A  A41183294 8815758

198 VAZQUEZ QUINTANILLA MARIA DOLORES 28545283Y 8815803

199 AGRICOLA MARQUEZ FERNÁNDEZ S.C.  G41938333 8815825

200 GARCIA SORIA JOSE 27858361W 8816011

201 UNICA USERO SC  G41643289 8816121

202 LAS MARISMAS DE PILAS SL  B91480079 8816154

203 GONZALEZ RUIZ JOSE 28334868H 8816211

204 MARTIN NUÑEZ DANIEL 44605968K 8816216

205 PAJUELO GONZALEZ LUIS 28417544D 8816248

206 OJEDA BERMUDEZ PEDRO 28056525K 8816401

207 OLIVA PEREZ IGNACIO FERNANDO 28679163A 8816406

208 RODRIGUEZ ORTIZ ANTONIO 28057054K 8816434

209 AGUILERA MARTIN JOSE LUIS 28391692D 8816459

210 RODRIGUEZ CRESPILLO ROSARIO 52243722G 8816528

211 RODRIGUEZ MARTIN EDUARDO P. 28678065D 8816529

212 AGRICOLA B.G. S.C.  G41858218 8816534

213 BOTELLA FONTANA JUAN BAUTISTA 20704792P 8816535

214 FERNANDEZ GARCIA JUAN CARLOS 30946493Q 8816595

215 EXPLAUR S.L.  B41705286 8816650

216 FELIPE BLAZQUEZ E HIJOS S.C.  G41621327 8816666

217 SANCHEZ DE IBARGUEN BENJUMEA MARIA 
DOLORES

27915614P 8816704

218 ARISPAL S.L.  B79230306 8816759

219 ARISTRAIN DE LA CRUZ JOSE MARIA 15851487W 8816761

220 CEJAS GALVEZ JOSE 75355776W 8816764

221 CEJAS GALVEZ MANUEL 28434227V 8816765

222 CEJAS HARO MANUEL 75274077E 8816766

223 GALVEZ GALVEZ ENCARNACION 75344251T 8816770

224 PARRA CEJAS JESUS ANGEL 14621580C 8816785

225 RIVAS BERRAL CONCEPCION 14614999V 8816788

226 CASTRO DIAZ ROMUALDO 27782441M 8816817

227 QUINTA CABALLERO BENITO 27279340Y 8816914

228 MIRALLES GRAU ALBERTO X0091952K 8816975

229 NUÑEZ ANTON PEDRO 75380131T 8817106

230 QUERALT CHAVARRI ENRIQUE 45252145J 8817109

231 FERNANDEZ GOMEZ ANTONIO 75331122G 8817310

232 MUÑOZ LEGAZ JOSE 28076060Y 8817320

233 LLOPIS SERRANO LUIS 28873474X 8817364

234 MARQUEZ TOLEDO DOLORES 34057128Q 8817365

235 MARTINEZ GARCIA ENRIQUE 28338296L 8817369

236 OSUNA MARQUEZ EDUARDO 28168834K 8817540

237 QUINTERO CURIEL JUAN JOSE 27291937E 8817547

238 SANZ ESPASA JUANA ALICIA 28692076J 8817561

239 MARIA AUXILIADORA DOS SA  A29370772 8817662

240 MENA ARROCHA SALVADOR 25554148K 8817673

241 NEILA MATAS MIGUEL ANGEL 28855640R 8817830

242 IBERPIG, S.L.  B41530593 8817894

243 GALVEZ CEJUDO JOSE 75469602R 8817940

244 GALVEZ BAENA MANUEL 75344327F 8817944

245 CARBONELL ROMAN JOSE 28346296S 8817969

246 EXPLOTACIONES  AGRICOLA TRIMA S.L.  B41791559 8817971

247 GUTIERREZ MORA JUANA 37256654N 8818135

248 GIL SEOANE AMADEO 35789049Z 8818169

249 ROMERO PORQUERA JUAN ROMUALDO 28424438A 8818261

250 SALADO GARCIA JOAQUIN 28401666R 8818308

251 MURIANA RIVERO ENCARNACIÓN 28453980J 8818518

252 SUAREZ BARBERO ANTONIO FRANCISCO 52288350N 8818571

253 DEHESA FRIAS S.L.  B08649147 8818573

254 PALACIOS DURAN ANDRES 25264609Y 8818618

255 CARO CHAMORRO CARMEN 28230223T 8818639

256 GOMEZ FERNANDEZ DOLORES 27795857N 8818650

257 HACIENDA LAS ALCABALAS,S.L.  B91152595 8818656

258 RENGEL CARVAJAL FERNANDO 25287544X 8818813

259 GALLEGO RIVERO JOSE MARIA 27290937B 8818897

260 AIRES RODRIGUEZ CARMEN 75376627S 8818923

261 DOMINGUEZ GARRIDO JOSE 30030838Z 8819187

262 DIAZ GONZALEZ MARIA DEL CARMEN 75343343N 8819243

263 CHACON MARMOL EULOGIO 02035347P 8819312

264 NEGRON CARO MERCEDES 28327235K 8819330

265 VILLAR MARTINEZ RAFAEL 75360642S 8819343

266 COTAN DIEZ MARCELO 28235149G 8819356

267 OLIVAREROS DEL ALJARAFE S.L.  B41855420 8819463

268 ACEITUNEROS DE ALBAIDA S.L.  B41855438 8819466

269 SNORESCOMBE SA  A41374174 8819467

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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270 RODRIGUEZ CARRASCO FRANCISCO 27874401B 8819515

271 LOS CARRIZOS DE CASTILBLANCO  A41022484 8819979

272 AMADOR JIMENEZ ANTONIO 52662519V 8820581

273 ROLDAN ALVAREZ MARIA DEL CARMEN 28650269C 8820614

274 AGRICOLA JOYSAL S.C.  G91189902 8820686

275 ONETTI ATENCIANO ANTONIO 75299747R 8820780

276 RODRIGUEZ REYES MARIO 44371190G 8820828

277 FLORES BAUTISTA RAFAEL 28163239S 8820909

278 BERMUDEZ CORONEL GARCIA DE VINUESA 
JUAN IGNACIO

28463987S 8820927

279 EXPLOTACIONES AGRICOLAS HNOS MIRALLES SL  B41927740 8820976

280 MARTIN RUIZ MARIA CARMEN 75356394E 8820983

281 DIAZ FERNANDEZ JOSE 28684317M 8821136

282 BUENDIA SUAREZ JOSE 28203702K 8821206

283 GUTIERREZ SERRANO JOSE MARIA 28697810C 8821239

284 LUQUE LUNA MANUEL 28208618S 8821366

285 ROMERO HERNANDEZ MIGUEL 28036177M 8821410

286 CORTES MELERO DESAMPARADOS 28374819H 8821462

287 PUERTO RODRIGUEZ ROSARIO 75282530B 8821670

288 VARGAS RODRIGUEZ JOSE MANUEL 28852614B 8821731

289 FERNANDEZ PEREZ MARIA DEL CARMEN 75417154Q 8821781

290 PRIETO GARCIA JUAN ANTON 52240001D 8821859

291 RODRIGUEZ ROMERO VICTORIANO 75391900Q 8821869

292 GARCIA RODRIGUEZ RAMON 75458416Q 8821924

293 CAMPOS RUBIO MANUEL 27607529P 8822265

294 GUTIERREZ LOPEZ MANUEL 27716244W 8822271

295 VENTURA PEREA DANIEL 28701020X 8822276

296 DOMINGUEZ ANTUNEZ CONCEPCION 75365854Y 8822278

297 FERNANDEZ QUINTEROS FRANCISCO 27791199T 8822334

298 GARCIA GARCIA MANUEL 27903475J 8822335

299 LOPEZ GUADALUPE CARMEN 27954147Q 8822337

300 REAL CATALAN JOSE 27284455S 8822346

301 CALVO DUQUE ANTONIO MANUEL 28473106A 8822359

302 VERA SANCHEZ JULIA 75341704Y 8822417

303 BELMONT ALVAREZ ROSARIO 27600913Q 8822505

304 ALEJANDRE GONZALEZ JOSE MARIA 28232313C 8822769

305 JAIME ROMERO MARIA DEL CARMEN 75402959N 8822896

306 HERMANOS ANDRADES DURAN S.C  G91580571 8822920

307 NAVARRO RODRIGUEZ JOSE ANTONIO 27857676F 8823048

308 GONZALEZ ZABALA JOSE 27859784E 8823123

309 AGRICOLA ROCIO, S.L.  B13001995 8823151

310 NAVARRO GUTIERREZ JUAN MANUEL 48855067P 8823257

311 LAGUNA MARTIN MANUEL 28450774G 8823310

312 VIEL BERENGUER EVARISTO 27897299R 8823421

313 CABHER-96, S.L.  B81687253 8823423

314 REVUELTA PEREZ LUISA 14701961Q 8823487

315 REVUELTA PEREZ PEDRO DIONISIO 12159965A 8823488

316 FERRER SOLER JAIME 28866224M 8823504

317 ALVAREZ ORDEN ALICIA 05378455C 8823550

318 ALVAREZ ORDEN CRISTINA Mª 00678581N 8823551

319 LA NAVALAHIGUERA S.L  B41545864 8823621

320 LORA BARRAGAN MIGUEL 28869254E 8823622

321 PEINADO GUITART ROCIO 28878086E 8823625

322 SANCHEZ BLANCO CRISTINA 34052564Y 8823659

323 GUIJO VERDUGO SEBASTIAN 28195132F 8823711

324 PALOMINO CANO FERNANDO 34043284H 8823757

325 RUIZ GIL JUAN FRANCISCO 77535826C 8823760

326 VAZQUEZ MARTOS MIGUEL 28354191K 8823762

327 LLAGAS GOMEZ MANUEL 75580477Q 8823787

328 CARMONA MIRANDA MANUEL 28862196W 8823818

329 GONZALEZ HIDALGO MARIA DEL CARMEN 30410884P 8823820

330 SANCHEZ GALLARDO FRANCISCO 27235221R 8823850

331 ONORATO GUTIERREZ FRANCISCO DE PAULA 75362615X 8823924

332 PAREJA OBREGON RODRIGUEZ ROCIO 34056618N 8823926

333 PAREJA-OBREGON RODRIGUEZ PILAR 34053247E 8823927

334 DEL VALLE LARA DOLORES 28098277M 8823952

335 QUEMADA DIAZ LUIS 52268550S 8823973

336 SANTOS PUERTA ROSALIA 75384143X 8823989

337 BUENO CASTAÑEDA JOAQUIN 27276317L 8824050

338 BRUGAROLAS PECHE ISABEL 28874260Z 8824101

339 BRUGAROLAS PECHE MARIA LUISA 28677944A 8824102

340 OSUNA PRIETO MARIA DEL CARMEN 52247424A 8824174

341 GIRALDEZ ROMERO JUAN 28080641X 8824194

342 EL FONTANAR C.B.  E41819822 8824248

343 EL PINAREJO GRANDE C.B.  G41953563 8824249

344 NAVAHOLGUIN S.C.  G91505263 8824268

345 NAVARRO MORENO ANTONIO 31504196S 8824307

346 ALVAREZ LOPEZ JOSE 27740293Q 8824367

347 HNOS. CABRERA TIERNO S.L.  B41874744 8824387

348 CALLE FERNANDEZ ROSARIO 28024150F 8824416

349 CASTRO MATEO ALEJANDRA 14620153L 8824418

350 MONTILLA CARRASCOSA MARIA 28364125L 8824461

351 RECIO GARCIA JOSE MARIA 28237266M 8824486

352 OSUNA IZQUIERDO FRANCISCO 28463973R 8824510

353 AGROREPRESENTACIONES Y CONTRATAS SL  B41813825 8824525

354 EL CANO SIETE REVUELTAS, S.C  G91354183 8824532

355 CARO LOPEZ MIGUEL 28099118H 8824558

356 HERMANOS PINALES SOCIEDAD CIVIL  G91039339 8824592

357 AGROTADEO SC  G91073833 8824630

358 BETICA DEL ARROZ SL  B91283275 8824631

359 JOAN Y ENRIC RAMON CARRASCO CB  E43102722 8824638

360 RAMON CARCELLE MIGUEL 39997866S 8824649

361 LORENZANA PANIAGUA JUAN ANTONIO 05418492Z 8824711

362 PAREJA OBREGON RODRIGUEZ PASTORA C. 34056617B 8824722

363 GOMEZ GOMEZ FRANCISCO 75279703J 8824826

364 HERNANDEZ FILGUERAS MARIA DE LOS ANGELES 28526810W 8824836

365 JUAREZ DE FIGUEROA MANZANO IGNACIO 28735361N 8824844

366 LOPEZ SANCHEZ ROSARIO 75337575V 8824851

367 MARTIN LOPEZ DOLORES 35095530Z 8824860

368 PALMA ZURITA PEDRO LUIS 28785587Y 8824879

369 RODRIGUEZ TEBA RAFAEL 28230068Y 8824893

370 URBINA RODRIGUEZ TRINIDAD 75298459R 8824929

371 GARCIA LOPEZ JOSE 28473479P 8825041

372 GONZALEZ SANCHEZ ERNESTO 06911203W 8825058

373 KIT WIRE ESPAÑA S.L.  B41604190 8825079

374 MUÑOZ BELLIDO JUAN JOSE 28661498W 8825105

375 MOYA SANCHEZ ARACELI 75466383W 8825278

376 FARCHENILLA, S.C.  G91002642 8825911

377 DOLGARENT SA  A41261058 8826122

378 GONZAGA LOPEZ ISIDRO 28372980L 8826295

379 GALLARDO. LOPEZ RAFAEL 75470943P 8826362

380 SOS CUETARA S.A.  A48012009 8826398

381 MENDARO SANCHEZ DE ALVA EUSEBIO 28114822J 8826416

382 RODRIGUEZ MARAÑON JOSE CARLOS 27313536R 8826424

383 ESPINOSA PALOMARES JOSE MANUEL 28879150M 8826428

384 ESPEJO SEGURA JOSE MARIA 25296852A 8826460

385 AGRICOLA SAN CAYETANO S.L.  B91243386 8826545

386 CAMPAÑA CAMPAÑA JUAN ANTONIO 75420855Z 8826563

387 BORREGO BLANCO ANTONIO 75310433S 8826650

388 AGRÍCOLAS LAS TERCERAS, S.L.  B41861311 8826663

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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389 BEREGINAL BARROSO FRANCISCA 75401417B 8826673

390 PÉREZ MATEOS MIGUEL ANGEL 48878782X 8826746

391 VERGARA BONILLA MERCEDES 28436816F 8826850

392 TERNERO ROBLEDO JOSE LUIS 28549477Z 8826852

393 DORADO RAMIREZ JUAN JOSE 75316172G 8826877

394 GARCIA JURADO JUAN ANTONIO 25573889M 8826939

395 JIMENEZ FLOREZ DIEGO 28242620T 8826970

396 SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO MIGUEL 52257279Z 8827064

397 TRANCOSO RODRIGUEZ MANUEL 27607079H 8827452

398 IÑIGO BALLESTER JOSE LUIS 75392339H 8827649

399 AÑOJOS DEL SUR S.L  B91397851 8827870

400 GORDON RODRIGUEZ JUAN CARLOS 28686568W 8827934

401 LOPEZ IBARRA FILGUERAS PEDRO 27988971H 8827938

402 DOMINGUEZ MARQUEZ ANTONIO 27867138Q 8828110

403 GUERRERO SALAS EDUARDO 25555031F 8828188

404 GALAN OLIVA MIGUEL 28200885X 8828244

405 NUÑEZ ORDOÑEZ FRANCISCO 28331348V 8828372

406 BERMEJO MOLERO ANA 75612216S 8828495

407 FAMIJUR SA  A41040296 8828523

408 GUIJO VERDUGO JUAN MARIA 28195133P 8828529

409 CAMACHO BEJARANO EDUARDO 75421985V 8828588

410 PIMENTEL SILES JOSE IGNACIO 28724463Q 8828645

411 PEREZ NOGALES ANTONIO 75336123Z 8828700

412 GARABITO RAMIREZ FRANCISCO 75473798B 8828815

413 LEDESMA VALIENTE JOSE 28242350Y 8828816

414 VILEYBROS, S.L.  B11689775 8828833

415 ESTEVEZ LUNA ANTONIO 75459987T 8828939

416 BARRERA RAMOS DOLORES 75401600X 8828954

417 FERNANDEZ RAMOS JOSEFA 28118642S 8828963

418 GONZALEZ RODRIGUEZ CARMEN 28080646S 8828972

419 HERNANDEZ CANO JULIETA 25986697D 8828974

420 JURADO JURADO JUANA 34071194Y 8828978

421 DUQUE DE ESTRADA MARTORELL JOSE 27778704V 8829002

422 AVILA BERNAL EDUARDO FRANCISCO 77584388Y 8829036

423 MORILLO ALCALA ALFONSO C. 30141590K 8829147

424 RUIZ RIVERO FERNANDO 27322435E 8829157

425 SILLERO DELGADO CELEDONIO 75610372B 8829279

426 FERRANDIS GILABERT VICENTA 20750677P 8829294

427 MARTIN FERNANDEZ JUAN MANUEL 75301013W 8829370

428 MARTINEZ LUCENA FRANCISCO 30456482C 8829376

429 NARVAEZ DELGADO ANTONIO 30470664B 8829378

430 OREJUELA PEREZ SALVADOR 30418996R 8829379

431 REYES COSTA FRANCISCO 75612072D 8829387

432 RODRIGUEZ DELGADO ELEUTERIO 29902278R 8829391

433 AGRICOLA ZOILO S.L.  B41927765 8829457

434 RODRIGUEZ GONZALEZ LORENZO 23752688J 8829521

435 RODRIGUEZ MONTAÑO CASTO 75431140H 8829536

436 LABELLA DIAS JOSE 31294440L 8829593

437 CASADO ESPEJO JOSE 28440089Z 8829651

438 CAMERO SALGUERO MARIA JOSE 34076122N 8829653

439 LLANOS UCEDA ANTONIA 27632526G 8829711

440 FERNANDEZ CARRANCO RAFAEL 27809535M 8829737

441 ALVAREZ COTO FRANCISCO 28350136Z 8829762

442 MUÑOZ AGUILAR CARMEN 25296585N 8830119

443 SELIUS, S.L.  B80592199 8830129

444 MORA PEREZ ANTONIO 28398304C 8830133

445 ARROYO MORILLO MANUEL 30736755S 8830412

446 BENJUMEA ARJONA MANUEL 34024259Z 8830436

447 CARRASCO ALORS JUAN 27600814D 8830558

448 DUARTE PALACIOS JOSE MANUE 75340123N 8830584

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

449 DUARTE PALACIOS M CARMEN 75382020A 8830585

450 SANCHEZ SEGOVIA MIGUEL ANGEL 52296914C 8830587

451 ZAMBRANO MATEO MARIA EXPEDITA 28261079J 8830642

452 FRIAS HOYOS MANUEL 27600600W 8830748

453 HERMANOS MORALES PEREZ, C.B.  E14329502 8830788

454 JIMENEZ LUNA JOSE LUIS 30056562R 8830810

455 RODRIGUEZ PAVON, S.C.  G41625203 8830852

456 RODRIGUEZ RODRIGUEZ FIDEL 27605497T 8830854

457 PEREZ ROSA MANUEL 75459849T 8830890

458 RODRIGUEZ RODRIGUEZ FRANCISCO 80134136C 8830893

459 SOTILLO CAMUÑEZ CONCEPCION 75355604Z 8830913

460 VIDAL OSTOS ANTONIO 27844165C 8830933

461 MARQUEZ GONZALEZ CARMEN 27803679Z 8830950

462 AGROPECUARIA SIERRA INFANTES S.L.  B91182949 8830960

463 BOZA GONZALEZ MANUEL 28403032X 8830962

464 ORDOÑEZ ROMERO FRANCISCO 75351304S 8830969

465 ORDOÑEZ SOLER FRANCISCO 52696120S 8830970

466 BELORTA.S.L  B41638701 8830972

467 HUERTA REJOYA, S.L.  B41481102 8831103

468 ESCALERA CALDERON PABLO 28051529Q 8831214

469 CASANOVA SANZ ELENA 77591347L 8831232

470 ROJAS TEJADA JOSE Mª 28438051T 8831302

471 SANCHEZ MUÑOZ MARTIN 25038022S 8831364

472 CALERO MARTINEZ JOSE 75286298F 8831381

473 CAMACHO GIRÁLDEZ MIGUEL 28557002H 8831385

474 DIAZ NUÑEZ JOSE 28145927E 8831434

475 MADRIGAL LUNAR JOSE 75288388G 8831438

476 MICEVE, S.L.  B41421280 8831472

477 HERNANDEZ MORENO JOSE 28213179E 8831476

478 BERNARDEZ ZERPA GARCIA MANUEL 27933286Q 8831480

479 MELENDEZ PRADAS FRANCISCO 75448437L 8831490

480 LORDA MUÑOZ BARTOLOMÉ 28861436R 8831491

481 MUÑOZ AGUADIN GUILLERMINA 28239537E 8831492

482 CAMPO MONTIEL ISAAC 28788711W 8831494

483 GARCIA HURTADO ANTONIO 28140192Z 8831515

484 DIAZ FERNANDEZ DIEGO 31370835P 8831525

485 AVEDILLO PEREZ MARIA LUISA 27914503R 8831541

486 LÓPEZ PEREJÓN JUAN 75366301Q 8831559

487 GARCÍA ANGUAS JUAN 27291702V 8831578

488 FERNÁNDEZ PÉREZ FELIPE 75377395R 8831589

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

Fecha e identificación: Trámite de mayo de 2009, 
del Director General deFondos Agrarios (DGFA/SASI/Nº 
77/2009(C)).

Extracto del acto notificado: Trámite DGFA/SASI/ Nº 
77/2009, de  mayo de 2009 del Director General de Fondos 
Agrarios, relativa a las solicitudes de  Ayudas por Superficies, 
Pago Único y Primas Ganaderas en la Campaña 2006.

La siguiente relacion de 195 productores comienza por:
Don Pedro Molina Molina con CIF/DNI: 27159436R
Y finaliza por: 
Doña Maria del  Valle Fernandez Reyes con CIF/DNI: 75300571C

Recurso: Un mes para interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Agricultura y Pesca, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación. 

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, 
se le dará por notificado en el día de la publicación del pre-
sente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Almería, sito en 
C/Maestro Serrano, 3, 2.º
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Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

1 PEDRO MOLINA MOLINA 27159436R 1102116

2 JULIA CORTES MUÑOZ 75181681V 1103177

3 ANA TORRECILLAS GARCIA 27160404A 1105200

4 ANGELES GALAFAT MARTIN 34859859R 1108902

5 RICARDO MORALES CASTAÑO 27053752W 1109307

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz, sito en Plaza 
de la Constitucion, núm. 3.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

6 RETIN AGRICOLA SL B91225011 2200088

7 MARIA DEL MAR MELENDEZ ROMERO 44040643J 2202070

8 ANTONIO MORENO GUERRERO 75753020J 2202082

9 JUAN MORENO GUERRERO 75748751E 2202083

10 JOSE SANCHEZ ANAYA 75822697T 2202305

11 JUAN LUNA MADROÑAL 75304215F 2207244

12 JOSE VALENCIA BAZAN 48895903L 2207472

13 SALVADOR VALLE CARRASCO 32024133Z 2208107

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sito en 
Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º, 6.º
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

14 GERARDO GAGO HENS 29950818B 3302209

15 BERNARDINO CARMONA PALOMO 75694870F 3304197

16 JOSE CAMPAÑA RUIZ 30456085Z 3307215

17 MARIA DE LOURDES PORRAS JIMENEZ 29803634G 3309927

18 HNOS MONTENEGRO LOPEZ C.B. E14074033 3310721

19 BERNABE MORALES ARCOS 30908196Z 3323640

20 JUAN ANTONIO RUIZ GALISTEO 80121193A 3323876

21 MIGUEL JURADO PEREZ 24581859B 3328252

22 SANCHEZ MEDINA C.B., E92689744 3328253

23 ISABEL ROMERO RAMIREZ 34012721E 3341591

24 FRANCISCO RUIZ CANO 34010410B 3341693

25 JOSE MARIA DE PRADO EGUILAZ 29820648K 3342205

26 JANA NARANJO LARA 44591091W 3346075

27 IFAPA Q4100689A 3348340

28 MARIA SAGRARIO DELGADO CARRILLO 80122826A 3348473

29 ANTONIO MANUEL HIDALGO CRUZ 53697769Z 3348534

30 MARIA GRACIA RUIZ GALISTEO 34017357N 3348553

31 HERMANOS SANCHEZ RUIZ,C.B. E14343008 3348563

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Granada, sito en C/ 
Joaquina Eguaras, núm. 2.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

32 ANTONIA LEIVA NAVARRO 23569196S 4403219

33 JOSE CHALUD MARTINEZ 74620124M 4404124

34 LUIS MOTOS SERRANO 23992496T 4404144

35 FRANCISCO TRIPIANA RUBIO 24157875D 4404154

36 FRANCISCO VICEIRA NIETO 23602542B 4405713

37 GERARDO GIL CHICA 24246164R 4408601

38 MIGUEL ANGEL PEREZ MARTÍNEZ 76147292L 4409214

39 PURIFICACIÓN ROMAN HERNANDEZ 52524540S 4409544

40 RAFAEL JIMENEZ VARGAS 24111112M 4409578

41 JORGE BOHORQUEZ MARTIN 74657297X 4412313

42 AURORA MUÑOZ JIMENEZ 23607158G 4415799

43 MANUEL SANCHEZ GARCIA 74631414W 4416531

44 DIEGO DONAIRE ENRIQUEZ 74568948G 4419394

45 AURORA GALLARDO SANCHEZ 39007824P 4419982

46 ANTONIO MOLINA SÁNCHEZ 52516959R 4420013

47 ALODIA SANCHEZ VAQUEZ 74586324S 4420033

48 ISABEL SERRANO SANCHEZ 74610448N 4420036

49 JOSE VICEIRA NIETO 24077089E 4420390

50 JOSE PEREZ SOLER 74567141Z 4421167

51 PEDRO MARTINEZ MARTINEZ 24113545T 4421300

52 JOSE MARIA BENAVENTE GONZALEZ 52519047L 4424299

53 LUIS FERNANDO RUEDA TEJERA 29081390Y 4424813

54 SALVADOR LIZANA NAVARRO 23577961V 4429919

55 JUAN MARTINEZ VALERA 23202591F 4432467

56 MANUEL LIZANA NAVARRO 74602207M 4434542

57 FRANCISCO JIMENEZ MORILLAS 24091295Z 4434608

58 ANTONIA PEREZ JIMENEZ 24193733X 4435977

59 CORTIJO ANDACUES S.L. B18728931 4436115

60 EMILIO ESCUDERO DE LA TORRE 23403311Y 4436463

61 FERNANDO GALVEZ JIMENEZ 23737943B 4441329

62 MIGUEL BOTIA BOTIA 52516879J 4442709

63 FATIMA SORIANO ALARCON 52529579V 4442841

64 FRANCISCO JAVIER HITA MARÍN 24077835D 4447046

65 CARLOS RUEDA RUIZ 24149437N 4447068

66 JOSE RAMOS SAEZ 23523220Q 4447248

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, sito en 
C/ Los Mozárabes, núm. 8.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

67 AGRODIEL, S.L. B21101407 5501573

68 JOSEFA MARTIN LEON 29342680Q 5502560

69 MARISCOS RODRIGUEZ, S.A. A21006507 5505210

70 FRANCISCO MORENO DOMINGUEZ 29736147E 5506039

71 MARIA DEL VALLE BEJAR RUIZ DE VARGAS 28407397M 5506714

72 AJIERRO,S.L. B21306303 5508165

73 SAT CUCHAERA F21039664 5508331

74 PEDRO LUIS ALVAREZ NARANJO 28673584J 5508818

75 FRANCISCO NARANJO MONGE 29327552E 5508861

76 MANUEL JESUS DIAZ ORTEGA 34053119D 5509541

77 EUSEBIA GIL NARANJO 75512899N 5509701

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén, sito en Avda. 
de Madrid, 19.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

78 DIEGO MONTAVEZ MADRIGAL 74986751N 6604489

79 MANUEL PEREIRA FERNANDEZ 25920284C 6610397

80 ANTONIO GOMEZ GUILLEN 75122595H 6615415

81 MARIA LUISA MEDINA MARIN 30402239B 6618803

82 ARANZAZU TORRES PEREZ 26228389V 6619831

83 JUAN JUSTICIA GÓMEZ 25968434P 6625743

84 MARIANA PEREIRA PEREIRA 26033213L 6626144

85 CRISTOBAL VICO RAMOS 75021231S 6626370

86 JUANA RAYA SEGURA 25996914Z 6628757

87 JUANA MARIA LOPEZ DIAZ 26391006R 6630802

88 EUSEBIO AMADOR MARTINEZ 75009267B 6632653

89 BLAS SANCHEZ RODRIGUEZ 25964310R 6633831

90 JOSE SANCHEZ RUS 25921693A 6633833

91 JOSEFA MARTINEZ MORENO 26147019K 6634036

92 CATALINA SANCHEZ RUS 25927429N 6634832

93 JUAN MIGUEL PEREIRA GOMEZ 77321821F 6636135

94 SEBASTIAN FERNANDEZ DIAZ 25926706W 6637822

95 ISABEL LATORRE GARCIA 38719853C 6638457

96 JUANA SAGRA PEREA 00261332Y 6642938

97 CB COCA ROMERO E23316722 6662895

98 FERNANDA JEREZ CAMPAYO 25945384G 6663862

99 DIEGO GOMEZ GONZALEZ 25936049F 6670954

100 DAVID DELGADO JIMENEZ 51408277B 6675914

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.



Página núm. 206 BOJA núm. 65 Sevilla, 6 de abril 2010

101 TOMAS GABRIEL CARRASCOSA PEREZ 44283739E 6684671

102 C.B. HERMANOS MUÑOZ LOPEZ E23273337 6689088

103 FELICIDAD CONCEPCION ALMANSA VELASCO 24781648E 6691230

104 BASILIO MILLAN SANCHEZ 75062041T 6694468

105 EDUARDO ESPEJO BUENO 24783460V 6698826

106 ANGELES ALARCON GOMEZ 21975819D 6909573

107 MARIA LUISA CERES RUIZ 23632189B 6910044

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

108 JUAN ROMERO DELGADO 25294795Q 7700193

109 MARÍA RUIZ RUIZ 25272517W 7700197

110 FRANCISCO GARCIA HIDALGO 24685016J 7700272

111 FRANCISCO GÓMEZ MUÑOZ 25265375J 7700358

112 MARIA CONCEPCION ALVAREZ GOMEZ 74749958G 7700400

113 FRANCISCO CRUZADO TABOADA 74749941X 7700410

114 FRANCISCO MARTIN ARANDA 78962123H 7700670

115 MIGUEL ESCALANTE ANAYA 25521597S 7700960

116 AGROGANADERA NTRA SRA DE LA FUEN-
SANTA

B92183987 7701662

117 FRANCISCO CABELLO PODADERA 25302741G 7701922

118 JUAN PEREZ GARCIA 25289467R 7702800

119 JOSE RAMÓN AMILIBIA HERGUETA 46217304T 7703057

120 ROCIO GUERRERO PANEQUE 24829507H 7703434

121 MANUEL HERMOSO PORRAS 25234618F 7703438

122 FELIX PERAL LOREMTE 74790537B 7703639

123 JOSE RETAMERO PASCUAL 25026579A 7704254

124 JOSE RUIZ RIVERO 25039461M 7704316

125 SALVADOR CARRASCO MARQUEZ 25515118E 7704508

126 MIGUEL CONEJO SIERRA 24865639V 7704804

127 FRANCISCO CONEJO PÉREZ 25294599G 7704883

128 FERNANDO MUÑOZ BARRIOS 74761442B 7704899

129 SALVADOR LOBATO TABOADA 74768744E 7705082

130 CONSPEL SL B29526845 7706012

131 Mª DEL CARMEN SEVILLA FERNANDEZ 74910142Q 7706435

132 JUAN MANUEL PARADAS TORRES 25283646E 7706956

133 DOLORES FERNANDEZ VERGARA 25229115R 7708042

134 ALEJANDRO BUENO REINA 74900580E 7708492

135 HENDRIK JAN ROELOF VAN DALEN X4299308X 7708626

136 MARGARITA GARCIA RAYA 24857285N 7708734

137 JUAN VALLEJOS LUQUE 25225394Y 7709107

138 LUIS NARVAEZ MOSTAZO 74804100G 7709814

139 JUAN TRIGUERO ORTIZ 74782312C 7710026

140 ALFONSO GINES RUANO 25233310X 7710628

141 CARMEN PINTO ESCALANTE 24732223R 7710927

142 FRANCISCO LOBATO ESCUDERO 24670605T 7711362

143 MARÍA EVA MEDINA MESA 25326569G 7711582

144 ANTONIO CUESTA MUÑOZ 25287846J 7712015

145 NICOLAS HIDALGO PEREZ 25270042B 7712031

146 JUAN JOSE MARTIN CARRASCO 25314230Q 7712051

147 JOSE MARTIN TRUJILLO 25339725G 7712055

148 MARIA REMEDIOS RAMIREZ NUÑEZ 74790043T 7712746

149 FRANCISCO JIMENEZ VALENZUELA 25222506Q 7712823

150 ANTONIO MONTAÑEZ FERNANDEZ 74816034R 7712863

151 MIGUEL ESPAÑA MUÑOZ 25263397J 7712993

152 Mª DEL ROSARIO MERCHAN BARROSO 74781540F 7713190

153 JUAN MANUEL ALONSO SANCHEZ 20181105P 7713698

154 ANTONIO MILLAN LOPEZ 25060142D 7714080

155 CONCEPCION GINES CABRERA 24636076V 7714925

156 SALVADOR AGUILAR ARANDA 24799340G 7715051

157 ANTONIA ROMERO CONEJO 74800087Q 7715191

158 ANGELINA CORDOBA MARTIN 52576485A 7716501

159 JOSE SANCHEZ MARTIN 24697737S 7716990

160 ANA MARINA CARRASCO GARCIA 28372213B 7717046

161 MIGUEL JIMENEZ ARRABAL 25296566Q 7717356

162 SALVADOR GOMEZ TRUJILLO 25020110C 7717461

163 ANA GARCÍA ARIZA 24799466S 7717609

164 FRANCISCO CARREIRA JIMENEZ 00581399M 7717660

165 FRANCISCO JAVIER PIÑA PINEDA 25592886G 7717715

166 MARIA JOSE GUERRERO CASADO 74906059G 7718325

167 FRANCISCO RUIZ ROJAS 25215374Z 7718724

168 BRILLANTE HORTÍCOLA, S.L. B91210559 7718866

169 ANDRES LOPEZ AGUILAR 25261910K 7718893

170 JOSE ANTONIO BLANCO AGRADANO 74819938H 7719005

171 SALVADOR BELTRAN CISNEROS 33392122D 7719554

172 PETRA LARA GEMAR 25289683X 7720246

173 PACO DONDE S.L. B92080860 7720247

174 ANTONIO ARJONA ROSAL 25324100L 7720436

175 MARIA JOSE BUENO ALDANA 25335622H 7721077

176 MARIA JESUS ORTIGOSA GONZALEZ 25323852R 7721458

177 GANADOS MISERSI, S.L. B30479588 7721497

178 JOSE GARCIA DOMINGUEZ 25533415B 7721499

179 FRANCISCA LOPEZ GALLEGO 74899741B 7721541

180 ANA GARCIA PEREZ 31575535P 7722039

181 FRANCISCO JIMENEZ AGUILAR 25537407R 7722222

182 ENRIQUE REINA RIOS 74904290Y 7722259

183 RAFAEL TIRADO RUEDA 24944083P 7722307

184 ANTONIA GLAVEZ LOPEZ 74780184P 7722450

185 FRANCISCO IGNACIO AGUILERA CASTILLO 25304911N 7723465

186 JOSE ARTEAGA SANTANA 25246522C 7723470

187 MARIA DEL MAR OÑA MARTIN 25680488E 7723557

188 MANUEL MANCERA MIGUEL 24801229F 7723575

189 PEDRO PEREZ CORBACHO 25537672J 7723585

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sito en Pol. 
Indus. Hytasa,  C/Seda, s/n.
Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.

190 MARCELO VALDIVIA MATEOS 28663069D 8802531

191 JOSE LUIS MATEO MILLAN 75436087C 8804724

192 RICARDO RECUERO RUIZ 28327260T 8812974

193 FRANCISCO JAVIER MARTINEZ BARBERO 28736633L 8823694

194 LORENZO BARANCO DIAZ 28413362J 8829674

195 MARIA DEL  VALLE FERNANDEZ REYES 75300571C 8830743

Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte. Lin. Apellidos y Nombre CIF/NIF Nº Expte.
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Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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